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DIARIO DE SESIONES 
Poder Legislativo de la Provincia de Córdoba 

02 de Noviembre de 2016 

41ª REUNION – 36° SESION ORDINARIA 
138° PERIODO LEGISLATIVO 

 
Vicegobernador:     LLARYORA, Martín Miguel 
Presidente Provisorio:    GONZALEZ, Oscar Félix 
Vicepresidente:     PASSERINI, Daniel Alejandro 
Vicepresidente 1ª:    FONT,  Jorge Horacio 
Vicepresidente 2ª:    SALVI,  Fernando Edmundo 
Secretario Legislativo:    ARIAS, Guillermo Carlos 
Secretario Técnico Parlamentario:  RODIO,  Juan Marcelo 
Secretario Administrativo:   ROSSA, Sebastián Matías 
Secretario de Coordinación 
Operativa y Comisiones:   DANIELE, Fredy Horacio 
Prosecretario Legislativo:          ORTEGA,  José Emilio 
Prosecretario Técnico Parlamentario:  JODAR, Juan Carlos 
Prosecretario Administrativo:   CONSALVI, David Alfredo 
Prosecretario de Coordinación 
Operativa y Comisiones:      ALMADA, Mariano Hernán 
 
 
Legisladores presentes: 

 
ARDUH, Orlando Víctor 
BEDANO, Nora Esther 
BRARDA, Graciela Susana 
BUSTOS, Ilda 
CAFFARATTI, María Elisa 
CALVO, Manuel Fernando 
CAMPANA, Héctor Oscar 
CAPDEVILA, Hugo Alfonso 
CAPITTANI, Darío Gustavo 
CARRARA, Gustavo Jorge 
CEBALLOS, María del Carmen 
CHIAPPELLO, Vilma Catalina.  

CIPRIAN, Carlos Alberto 
CUASSOLO, Romina Noel 
CUELLO, Hugo Oscar 
CUENCA, Miriam Gladys 
DÍAZ, José Eugenio 
EL SUKARIA, Soher.  
ESLAVA, Gustavo Alberto 
FARINA, Marcos César 
FERRANDO, Ana María de las Mercedes 
FONT, Jorge Horacio 
GARCÍA ELORRIO, Aurelio Francisco.  
GAZZONI, Verónica Elvira 
GIGENA, Silvia Noemí 

 
 
GONZÁLEZ, Oscar Félix 
GUTIÉRREZ, Carlos Mario 
ITURRIA, Dardo Alberto 
KYSHAKEVYCH, Tania Anabel 
JUEZ, Daniel Alejandro 
LINO, Víctor Abel 
LÓPEZ, Isaac 
LÓPEZ, Julián María 
MAJUL, Miguel Ángel 
MANZANARES, María Graciela 
MASSARE, Viviana Cristina 
MERCADO, Carlos Vidan 
MIRANDA, Franco Diego 
MONTERO, Liliana Rosa 
NEBREDA, Carmen Rosa 
NICOLÁS, Miguel Osvaldo 
OVIEDO, Adriana Miriam 
PALLONI, Fernando José 
PAPA, Ana María del Valle 
PASSERINI, Daniel Alejandro 
PERESSINI, Jorge Ezequiel 
PIHEN, José Emilio  
PRATTO, Germán Néstor 
PRESAS, Carlos Alberto 
QUINTEROS, Juan Pablo 
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RINS, Benigno Antonio 
ROLDÁN, Nilda Azucena 
ROMERO, María Angélica 
SAIG, Walter Eduardo 
SAILLEN, Franco Gabriel 
SALAS, Eduardo Pedro 
SALVI, Fernando Edmundo 
SCARLATTO, José Luis 
SERAFIN, Marina Mabel 
SOLUSOLIA, Walter Osvaldo 
TINTI, Marcela Noemí 
TRIGO, Sandra Beatriz 
VAGNI, Amalia Andrea 
VILCHES, Laura 
VIOLA, Matías Marcelo 

VISSANI, Ricardo Omar  
 
Legisladores ausentes 
Justificados: 
 
BUTTARELLI, Eduardo Germán 
CASERIO, Mariana Alicia. (Ausente por 
razones personales y solicitó el descuento 
previsto en el Reglamento Interno) 
FRESNEDA, Juan Martín  
LABAT, María Laura 
 
Legisladores ausentes  
no justificados: 
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1.- Izamiento de la Bandera 
Nacional…………………………………………………3331 
2.- Versión taquigráfica. Aprobación....3331 
3.- Asuntos entrados: 

I.- Comunicaciones oficiales …..3331 
 
De los señores legisladores 

II.- Estado Provincial. Vínculo con 
Doménico SRL, A’gustino Cueros SRL, 
Tendencia Group o cualquier otra empresa 
en la que forme parte Gustavo Arce y con él 
individualmente. Diversos aspectos. Citación 
al señor Ministro de Gobierno para informar. 
Proyecto de resolución (20367/L/16) de la 
legisladora Montero ..........................3332 

III.- Evento “Requena Cultural V”, en 
el IPEM N° 207, Eduardo Raúl Requena, de 
barrio Ituzaingó de la ciudad de Córdoba. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(20370/L/16) de la legisladora Trigo ...3332 

IV.- Ministerio de Desarrollo Social. 
Acta Acuerdo firmado con familias afectadas 
por la Cooperativa de Vivienda y Consumo 
“El Progreso Limitada”. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20375/L/16) de los legisladores García 
Elorrio, Quinteros y Montero ..............3332 

V.- Camila Macías, de la localidad de 
Saturnino María Laspiur, Dpto. San Justo. 
Elección para participar de la 66ª Edición del 
certamen Miss Mundo, en la ciudad de 
Washington. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20377/L/16) de la legisladora 
Brarda ............................................3332 

VI.- VI Congreso Internacional de 
Oncología del Interior y XV Jornadas de 
Oncología del Interior, en la ciudad de 
Córdoba. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (20382/L/16) de los legisladores 
Viola y Passerini ...............................3332 

VII.- Ley Nacional Nº 27.306, de 
Abordaje integral e interdisciplinario de los 
sujetos que presentan Dificultades 
Específicas del Aprendizaje -DEA-.Adhesión 
de la Provincia. Proyecto de ley 
(20385/L/16) de los legisladores Caffaratti, 

Nicolás, Ferrando, Díaz, Ciprian, Vagni, 
Gazzoni, Rins, Lino, Capdevila, Carrara, 
Palloni, Juez y Tinti .........................3332 

VIII.- Secretaria General de la 
Gobernación. Programa 20 “Información 
Pública”, Partida 03 09 Publicidad y 
Propaganda. Incremento del crédito 
presupuestario –Res. N° 392/16 del 
Ministerio de Finanzas. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20386/L/16) de los legisladores Caffaratti, 
Nicolás, Ferrando, Díaz, Ciprian, Vagni, 
Rins, Lino, Carrara, Palloni, Serafín, Tinti, 
Capitani y El Sukaria ........................3332 

IX.- Jornadas Provinciales de 
Concientización, Prevención y Lucha contra 
la Violencia de Género dirigidas a personal 
docente de todos los niveles educativos 
públicos y privados. Realización la primera 
semana de junio de cada año. 
Establecimiento. Proyecto de ley 
(20387/L/16) de los legisladores Tinti, Juez, 
Quinteros y Serafín .........................3332 

X.- Circuito Cordobés de Skate. 
Trayectoria. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20388/L/16) del legislador 
Miranda ..........................................3333 

XI.- Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Potenciales daños que pueda sufrir la 
Estancia San José y el paisaje arqueológico. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20389/L/16) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico ...................................3333 

XII.- Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Potenciales daños que puedan 
sufrirlas dependencias educativas, 
integridad física y daños a la salud. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20390/L/16) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico ....................................3333 

XIII.- Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
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localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Medidas a tomar para garantizar la 
protección integral y el cumplimiento de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20391/L/16) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico ...................................3333 

XIV.- Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Potenciales daños para la salud que 
pueda sufrir la población local. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20392/L/16) de los legisladores del bloque 
Frente Cívico ...................................3333 

XV.- Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Impactos sobre la actividad turística 
y el paisaje. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (20393/L/16) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico.3333 

XVI.- Cantera Sol de Venus, 
modalidad cielo abierto. Instalación en las 
localidades de José de la Quintana y San 
Isidro. Dispersión de polvillo, composición 
en minerales del mismo, contaminación de 
aguas, impacto sobre la actividad agrícola, 
riesgos de inundaciones y deslizamientos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20394/L/16) de los 
legisladores del bloque Frente Cívico.3333 

XVII.- Hotel Ansenuza. 2° Llamado 
Ejecución Proyecto Interiorismo 2ª Etapa -
Concurso de Precios 19505/16.Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20395/L/16) del legislador 
García Elorrio ..................................3334 

XVIII.- Club Social y Deportivo 
“Comercio”, de la ciudad de Villa Dolores, 
Dpto. San Javier. Donación de una parcela a 
su favor. Disposición. Proyecto de ley 
(20396/L/16) del legislador González.3334 

XIX.- 16° Congreso Internacional de 
Metalurgia y Materiales SAM-CONAMET 
2016 y Simposio Materiales y Tecnologías 
para la Industria Metalmecánica y 
Aeroespacial, en la ciudad de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20397/L/16) de la legisladora 
Brarda ............................................3334 

XX.- Archivos de la dictadura militar. 
Apertura. Anuncio del Vaticano y la 
Conferencia Episcopal Argentina. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20398/L/16) del legislador Fresneda.3334 

XXI.- 5° Edición del “FestiRío”, en la 
localidad de Río Primero. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20399/L/16)de la legisladora Gazzoni.3334 

XXII.- Policía de la Provincia. 
Capacitación respecto a temas de diversidad 
sexual y el nuevo Código de Convivencia, y 
operativo realizado el 22 de octubre en la 
Plaza Colón de la ciudad de Córdoba, 
alegando exhibiciones obscenas. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20400/L/16) de las legisladoras El Sukaria 
y Massare .......................................3334 

XXIII.- Carreras pedestres. 
Obligación del organizador de exigir un 
certificado médico de aptitud física a los 

participantes. Establecimiento. Proyecto de 
ley (20401/L/16) de la legisladora 
Cuassolo……………………………………………….3334 

XXIV.- Ley Nacional N° 26.378, que 
aprueba la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo Facultativo. Adhesión de la 
Provincia. Proyecto de ley (20402/L/16) del 
legislador Calvo ................................3334 

XXV.- Diputados y senadores 
nacionales. Aumento de las dietas. Repudio. 
Dietas inferiores a cuatro salarios mínimos. 
Solicitud. Proyecto de declaración 
(20403/L/16) del legislador Salas ......3334 

XXVI.- Hospital Luis Rodríguez, de la 
localidad General Levalle. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20404/L/16) del legislador 
García Elorrio .................................3335 

XXVII.- Ley N° 8102, Orgánica 
Municipal. Artículo 31. Modificación. 
Proyecto de ley (20405/L/16) del legislador 
García Elorrio ................................3335 

XXVIII.- Ley N° 8102, Orgánica 
Municipal. Artículo 179 bis –creación del 
Concejo Deliberante Juvenil. Incorporación. 
Proyecto de ley (20406/L/16) del legislador 
García Elorrio .................................3335 

XXIX.- Agenda “Identidad”, editada 
por la Asociación Abuelas de la Paz desde el 
año 2013. Interés y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20408/L/16) del legislador 
Fresneda ........................................3335 

XXX.- Ley N° 10.110, de grabado 
indeleble del número de dominio con 
carácter múltiple de automotores, 
ciclomotores y motocicletas. Derogación. 
Proyecto de ley (20409/L/16) de los 
legisladores Carrara, Nicolás, Caffaratti, 
Ferrando y Ciprian ...........................3335 

XXXI.- Día del Pensamiento Nacional. 
13º Aniversario. Adhesión. Proyecto de 
declaración (20410/L/16) de la legisladora 
Bustos ............................................3335 

XXXII.- 19° Encuentro Nacional de 
Pintores Paisajistas, en la ciudad de Colonia 
Caroya. Beneplácito y adhesión. Proyecto de 
declaración (20411/L/16) de la legisladora 
Bustos ............................................3335 

XXXIII.- 13° Festival Nacional del 
Humor y la Canción, en la ciudad de 
Brinkmann, Dpto. San Justo. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20412/L/16) del legislador Pratto .....3335 

XXXIV.- Día de la Tradición. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20413/L/16) del legislador Cuello .....3336 

XXXV.- Día de los Parques 
Nacionales. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20414/L/16) del legislador 
Cuello ............................................3336 

XXXVI.- Actividad “Jáuregui en 
Córdoba”, en el Auditorio de la Escuela 
Manuel Belgrano. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (20415/L/16) de la 
legisladora Montero ..........................3336 

XXXVII.- Nuevo mecanismo de 
grabado indeleble de dominio múltiple de 
automotores, ciclomotores y motocicletas, 
llevado a cabo por la empresa Grababus 
SRL. Convocatoria al Ministro de Gobierno 
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para informar. Proyecto de resolución 
(20416/L/16) del legislador Quinteros.3336 

XXXVIII.- Ley N° 10.110, de grabado 
indeleble del número de dominio con 
carácter múltiple de automotores, 
ciclomotores y motocicletas. Derogación. 
Solicitud al PE. Proyecto de resolución 
(20417/L/16) del legislador Quinteros.3336 

XXXIX.- Exposición Rural del 
Bicentenario – Cruz del Eje 2016, en la 
ciudad de Cruz del Eje. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20418/L/16) del legislador Díaz ........3336 

XL.- Legisladores, funcionarios, 
Gobernador, Vicegobernador y miembros 
del Tribunal Superior de Justicia. Dietas 
equivalentes a cuatro veces el salario 
mínimo, vital y móvil, e incompatibles con 
cualquier otro ingreso económico derivado 
de jubilaciones o pensiones. 
Establecimiento. Proyecto de ley 
(20420/L/16) del legislador Salas .......3336 

XLI.- Legislatura provincial. 
Transmisión de las sesiones públicas en 
vivo, directo y sin cortes. Obligatoriedad. 
Disposición. Reglamento Interno. Artículo 
21. Modificación. Proyecto de resolución 
(20421/L/16) del legislador Palloni .....3336 

XLII.- 8° Congreso Nacional de 
Instructores de Árbitros de Fútbol, en la 
ciudad de Córdoba. Beneplácito y adhesión. 
Proyecto de declaración (20422/L/16) de los 
legisladores Campana, Miranda, Gutiérrez y 
Farina .............................................3336 

XLIII.- Muestra Institucional 2016, 
en la localidad de Villa Huidobro. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20423/L/16) del legislador Lino .........3337 

 
Del Poder Ejecutivo 

XLIV.- Acuerdos de reconocimiento 
de deuda y de colaboración entre la 
Administración Nacional de la Seguridad 
Social y la Provincia, y Convenio entre el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas 
de la Nación, la Administración Nacional de 
la Seguridad Social y la Provincia. 
Aprobación. Ley N° 10.077. Artículo 3°. 
Derogación. Proyecto de ley (20419/E/16) 
del Poder Ejecutivo ..........................3337 
4.- Bienvenida …………………………………..3337 
5.- IPEA Nº 235 Julio R. Valenzuela. 
Profesor Oscar Tuninetti y Cooperadora. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19775/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
para su archivo. Se aprueba ..............3337 
6.- A) Ley Nac. 26.150, de Educación 
Sexual Integral. Evaluación general sobre su 
aplicación. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19863/L/16) de la legisladora 
Vilches, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3337 

B) Programa de Lucha Contra el VIH-
SIDA y ITS, Ley 9161.Funcionamiento, 
ejecución presupuestaria, campañas de 
testeo y prevención. Pedido de informes.  
Proyecto de resolución (19737/L/16) de la 
legisladora Caffaratti, con moción de 

preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............3337 

C) Bosques nativos. Propuesta de 
zonificación del ordenamiento territorial. Estado 
de situación y motivos de la mora en la 
convocatoria a audiencia pública. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19089/L/16) del legislador Fresneda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3337 

D) Iglesia Nuestra Señora de la 
Merced, de Alta Gracia, Dpto. Santa María. 
Proyecto de restauración y puesta en valor. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19817/L/16) de los legisladores Nicolás, 
Font, Vagni y Carrara, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............3338 

E) Bosques nativos. Nuevo 
ordenamiento territorial. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20188/L/16) del legislador Fresneda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3338 

F) Ley N° 23.966. Proyecto de ley 
para modificar el Art. 7º. Tratamiento. 
Solicitud a los legisladores nacionales por 
Córdoba. Proyecto de resolución 
(19758/L/16) del legislador Lino. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................3338 
7.- A) Empresas que solicitaron 
procedimiento preventivo de crisis ante al 
Ministerio de Trabajo. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19854/L/16) de la legisladora Vilches, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

B) Dirección General de Institutos 
Privados de Enseñanza. Intervención en el 
Centro de Educación e Investigaciones 
Musicales Collegium en relación a denuncias 
de padres por maltrato o abuso sexual. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19885/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3339 

C) Estadio Mario Alberto Kempes. 
Usos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18365/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

D) Estadio Mario Alberto Kempes. 
Usos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18365/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

E) Joven Alexis Jonathan Jaime. 
Fallecimiento. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19340/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

F) Hospital Provincial Sureste 
Florencio Díaz. Funcionamiento. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19159/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
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de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3339 

G) Aero Club Bell Ville. Comisión 
Directiva. Subsidio. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19160/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3339 

H) Defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes de Córdoba. 
Recomendaciones presentadas ante la 
Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia 
(SENAF), en 2015. Acciones 
implementadas. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19169/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3339 

I) Gobierno de la Provincia. Servicios 
de emergencias médicas y de atención 
domiciliaria de ciudadanos. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19170/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3339 

J) Programa “Mas Leche, más 
Proteínas”. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19424/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

K) Complejo Esperanza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19602/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3339 

L) Hospitales dependientes del 
Ministerio de Salud. Medicamentos e 
insumos hospitalarios. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19265/L/16) de la legisladora Montero, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

M) Búsqueda de personas y/o 
vehículos denunciados como desaparecidos. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19583/L/16) de la 
legisladora Montero, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3339 

N) Complejo Esperanza. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19946/L/16) de la legisladora 
Montero, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3339 

O) Programa Médicos Comunitarios -
PMC. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19973/L/16) de los legisladores Montero, 
Fresneda, Salas y Peressini, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3339 

P) Deuda pública contraída 
recientemente, por U$S 725 millones. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19072/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3339 

Q) Sistemas troncales de gasoductos 
adjudicados a la firma Odebrecht. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19141/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3339 

R) Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y Trata de Personas. 
Personal. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18210/L/16) del legislador 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3339 

S) Secretaría de la Niñez, 
Adolescencia y Familia. Personal. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18211/L/16) del legislador Salas, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3339 

T) Ministerio de Desarrollo Social. 
Asistencia alimentaria. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19206/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3339 

U) Secretaría de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer y la Trata de 
Personas. Diversos aspectos. Citación al Sr. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
para informar. Proyecto de resolución 
(18109/L/16) de los legisladores Peressini y 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3339 

V) Programa de Erradicación de la 
Violencia Familiar -Ley N° 9283-, Registro 
Provincial de Violencia de Género, Consejo 
Consultivo de Violencia Familiar y Programa 
Nueva Vida. Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. Citación para informar. Proyecto 
de resolución (18798/L/16) de los 
legisladores Peressini y Salas, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3339 

W) Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba. Situación operativa y 
financiera. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19381/L/16) de los legisladores 
Arduh, Font, Nicolás, Caffaratti, Ciprian, 
Vagni, Ferrando, Gazzoni, Serafín, Juez, El 
Sukaria y Massare, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............3339 
8.- A) Planes de vivienda. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (17887/L/15) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3343 

B) Banco de la Provincia de Córdoba 
SA. Contratación directa para la 
organización, instrumentación, emisión y 
colocación de Títulos de Deuda en el 
mercado local y/o internacional. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18305/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3343 
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C) Programa Alimentario para 
Adultos Mayores. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(18306/L/16) de los legisladores Ferrando y 
Arduh, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3343 

D) ONG y entidades de bien público. 
Relación con el Estado provincial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18316/L/16) de los legisladores 
del bloque PRO - Propuesta Republicana, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3343 

E) Policía Ambiental de la Provincia 
de Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18341/L/16) de la legisladora Vagni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3343 

F) Ordenamiento Ambiental del 
Territorio. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18353/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3343 

G) Ministerio de Desarrollo Social. 
Programa N° 652 “(CE) Desarrollo Social - 
Cuenta Especial Ley N° 8665”, Ejercicio 
2015. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18364/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3343 

H) Ley N° 9996. Artículo 7° 
(beneficio honorífico “Pensión Héroes de 
Malvinas”). Incumplimiento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18368/L/16) de los legisladores de los 
bloques del Frente Cívico y del PRO- 
Propuesta Republicana, y de los legisladores 
Ciprian, Gazzoni, Vagni, Nicolás y Montero, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3343 

I) Asociación Patronato de la Infancia 
de Villa María. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18370/L/16) del bloque PRO-Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3343 

J) Políticas Hídricas en el Este y 
Sureste de la Provincia. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18536/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3343 

K) Barrio Los Cortaderos de la ciudad 
de Córdoba. Actuación policial. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18548/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3343 

L) Ciudad de Unquillo. Preservación y 
conservación ambiental en cuanto al basural 
a cielo abierto. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (18550/L/16) de la legisladora 

Vagni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3343 

M) Los Cortaderos, B° Los 
Boulevares de la ciudad de Córdoba. Policía 
de la Provincia de Córdoba. Operativo. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18570/L/16) de los legisladores Nebreda, 
Fresneda, Bedano, Salvi, Montero y 
Chiappello, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3343 

N) Caminos rurales que afectan a los 
productores. Situación. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18573/L/16) de los 
legisladores del bloque del Frente Cívico, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3343 

O) Emprendimiento urbanístico Loteo 
Los Ombúes, en las ciudades de Córdoba y 
Malagueño. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución (18638/L/16) 
del legislador Quinteros, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3343 

P) Asentamiento Nueva Esperanza, 
en la ciudad de Córdoba. Procedimientos 
policiales y allanamientos efectuados. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18719/L/16) del legislador Saillen, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3343 

Q) Instituciones de Salud Mental. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18745/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO–Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3343 

R) Programa Provincial de 
Medicamentos. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(18746/L/16) de los legisladores del bloque 
PRO–Propuesta Republicana, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3344 

S) Violaciones a los derechos 
humanos de las mujeres. Citación al Sr. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos y a 
la Comisión Interdisciplinaria para informar. 
Tratamiento de proyectos de ley 
relacionados a esta problemática. Solicitud. 
Proyecto de resolución (18752/L/16) de los 
legisladores Caffaratti, Carrara, Vagni, 
Arduh y Nicolás, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3344 

T) Obra: Rehabilitación Ruta 
Provincial N° 3 – Sección 2” Provincia de 
Córdoba. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18911/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3344 

U) Policía de la Provincia. Sistema de 
comunicaciones. Proyecto de 
modernización. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(18917/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
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a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

V) Empresa Kolektor SA. Diversos 
aspectos. Convocatoria al Sr. Ministro de 
Finanzas para informar. Proyecto de 
resolución (18926/L/16) del legislador 
Quinteros, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3344 

W) Sistema de Áreas Naturales 
Protegidas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18940/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

X) Secretaría de Equidad y 
Promoción del Empleo. Programas y 
subprogramas. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(18961/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

Y) Ministerio de Educación. 
Programas. Variación presupuestaria. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18962/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3344 

Z) Jurisdicción 1.70, Gastos 
Generales de la Administración. Programas. 
Variación presupuestaria. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18964/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3344 

AI) Cuartel de Bomberos José María 
Calaza, de Laboulaye, Dpto. Presidente 
Roque Sáenz Peña. Entrega de fondos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18972/L/16) del legislador Palloni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3344 

BI) Dpto. Colón. Cantidad de 
efectivos policiales, de móviles y 
presupuesto asignados a la prevención y 
persecución del delito y contravenciones. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18975/L/16) de los legisladores Salvi, 
Fresneda Saillen, Chiappello y Nebreda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3344 

CI) Dpto. Colón. Índice delictivo. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18976/L/16) de los legisladores Salvi, 
Fresneda Saillen, Chiappello y Nebreda, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3344 

DI) Empresa Fiat. Convenio firmado 
con el Gobierno Provincial. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18464/L/16) del legislador 
Salas, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3344 

EI) Secretaria General de la 
Gobernación. Contratación de vuelo. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18774/L/16) de los 

legisladores Quinteros y Tinti, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3344 

FI) Obras de gas natural 
comprometidas con los municipios de 
Saturnino María Laspiur y de Las Varas. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18807/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO – Propuesta 
Republicana, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3344 

GI) Transporte interurbano de 
pasajeros. Tarifa. Análisis de costo utilizado 
para autorizar el incremento. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(17942/L/15) de los legisladores Saillen, 
Bedano, Fresneda, Nebreda, Salvi y Vissani, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

HI) Concesionario de la RAC. Planilla 
de costos. Pedido de informes. Incremento 
de las tarifas de peaje. Abstención. Solicitud 
al PE. Proyecto de resolución (17992/L/15) 
de los legisladores Bedano, Chiappello, 
Saillen, Vissani, Montero, Nebreda y 
Fresneda, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3344 

II) Autopista Justiniano Posse 
(Córdoba-Carlos Paz). Estado. Intimación a 
la concesionaria a efectuar obras y reunión 
de la Comisión Provincial de Tránsito y 
Seguridad Vial. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (18069/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3344 

JI) Estado Provincial, entidades 
autárquicas, empresas y municipios. 
Cantidad de personal afectado que no 
aporta a la Caja de Jubilaciones, Pensiones 
y Retiros de Córdoba. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (17997/L/16) del 
legislador Salas, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3344 

KI) Profesionales de la salud y 
hospitales públicos. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18438/L/16) de los legisladores Tinti, 
Oviedo, Quinteros y Palloni, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3344 

LI) Instalación de canteras, en la 
ciudad de Saldán. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(17976/L/15) de los legisladores del bloque 
Frente de Izquierda y de los Trabajadores, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

MI) Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. Programas Nros. 684, 689, 685, 
671 y 672. Ejecución Presupuestaria 2016. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19086/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 
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NI) Programa de Acompañantes 
Hospitalarios y de Prestaciones de Servicios 
Comunitarios. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19272/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

OI) Objetos decomisados o 
incautados por la Justicia de Faltas o la 
Justicia Penal. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19277/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

PI) Fiesta electrónica realizada en el 
Orfeo Superdomo, de la ciudad de Córdoba. 
Medidas preventivas llevadas adelante por 
los Ministerios de Seguridad y de Salud y la 
Secretaría de Adicciones, Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19311/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3344 

QI) Emergencia agropecuaria. 
Decretos 317 y 30/16. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19355/L/16) de los legisladores del bloque 
PRO – Propuesta Republicana, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3344 

RI) Ruta E-256, tramo entre IPV 
camino a Villa Posse y Autopista Pilar. 
Pavimentación. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19357/L/16) de la legisladora Oviedo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

SI) Municipalidad de San Francisco. 
Donación de lotes a la Provincia de Córdoba. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19365/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3345 

TI) Ruta Provincial N° 15 “Beato José 
Gabriel del Rosario Brochero”, tramo Villa 
de Soto - San Carlos Minas. Estado. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19380/L/16) del legislador Arduh, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

UI) Instituciones de salud mental. 
Estado edilicio y adaptación a la normativa. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19404/L/16) de los legisladores del bloque 
del PRO – Propuesta Republicana, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

VI) Consorcios Camineros. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (18216/L/16) de la legisladora 
Gazzoni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3345 

WI) Becas académicas universitarias y 
de educación superior (Ley N° 10.235). Pago. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18371/L/16) de la legisladora Gazzoni, con 

moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

XI) Dirección Provincial de Vialidad. 
Caminos rurales. Sistema Uniforme de 
Señalización. Pedido de informes. Proyecto 
de resolución (19143/L/16) de los 
legisladores Gazzoni y Arduh, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

YI) Provincia de Córdoba. Crisis del 
sector porcino. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19144/L/16) de la legisladora Gazzoni, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

ZI) Consorcios Canaleros de la 
Provincia de Córdoba. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19163/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3345 

AII) Hospitales de la ciudad de 
Córdoba y Hospitales Domingo Funes, 
Aurelio Crespo, Iturraspe y Vicente Agüero. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19570/L/16) de las 
legisladoras Caffaratti y Ferrando, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

BII) Secretaría de Equidad y 
Promoción del Empleo. Ejecución 
presupuestaria al 30 de junio de 2016. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19575/L/16) del 
legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

CII) Ministerio de Gobierno. Ejecución 
presupuestaria al 30 de junio de 2016. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19576/L/16) del 
legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

DII) PAICor. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19594/L/16) de los legisladores del Boque 
de la Unión Cívica Radical, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

EII) Medicamentos. Sistema de 
compra. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19595/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3345 

FII) Ministerios y Secretaría de 
Equidad y Promoción del Empleo. Ejecución 
presupuestaria. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19601/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3345 

GII) Plan Integral de Regularización 
Edilicia de Establecimientos Escolares 
ubicados en la Ciudad de Córdoba. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19608/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
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Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3345 

HII) EPEC. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(19610/L/16) del legislador Carrara, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

III) Fondo Rural de Infraestructura y 
Gasoductos, Ley N° 9456.Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19616/L/16) de los legisladores 
del bloque del PRO-Propuesta Republicana, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3345 

JII) Hospital Materno Provincial Dr. 
Raúl Felipe Lucini. Diversos aspectos. 
Citación al Ministro de Salud para informar. 
Proyecto de resolución (19628/L/16) de los 
legisladores Peressini y Salas, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

KII) Personal policial absuelto en sede 
administrativa en la causa del narco-
escándalo y el amotinamiento del 3 de 
diciembre de 2013. Destino y procedimiento 
administrativo para definir la portación o no 
de arma reglamentaria. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19629/L/16) del 
legislador Arduh, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

LII) Actual Fiscal de Instrucción 
Ramírez. Antecedentes y designación. Sr. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos. 
Citación para informar. Proyecto de 
resolución (19656/L/16) de la legisladora 
Vilches, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba .........................................3345 

MII) Hospitales públicos de la 
Provincia. Despidos producidos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19819/L/16) de la legisladora Oviedo, con 
moción de preferencia. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3345 

NII) Plan Integral de Infraestructura y 
Sistematización de Cuencas Hídricas por 
Inundaciones. No inclusión de los Dptos. 
Totoral y Río Primero. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19828/L/16) de los 
legisladores Gazzoni y Ciprian, con moción 
de preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

OII) Ministerio de Salud. Rescisión o 
no renovación de contratos, cantidad de 
contratados y sus destinos, provisión de 
recursos humanos y de insumos. Citación al 
Ministro de Salud para informar. Proyecto 
de resolución (19841/L/16) de los 
legisladores El Sukaria, Massare, Capitani, 
Font, Nicolás, Gazzoni, Arduh, Ferrando y 
Juez, con moción de preferencia. Moción de 
vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3345 

PII) Fondo para la Asistencia e 
Inclusión Social. Jurisdicción a la que 
pertenece y uso del mismo. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19848/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 

a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3345 

QII) Indicadores oficiales de medición 
de pobreza, indigencia y desigualdad en los 
últimos 12 meses. Evolución. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19849/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3345 

RII) Hotel Anzenuza, de Miramar, 
Dpto. San Justo. Obras referidas a la 
ejecución de la 2° etapa. Procedimientos 
administrativos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19851/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3345 

SII) Programa para el Desarrollo de la 
Infraestructura Gasífera de la Provincia, en 
el marco de la Licitación Pública 61/2015. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (19852/L/16) del 
legislador García Elorrio, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3346 

TII) Contratación de empresas 
mediante licitaciones privadas que exceden 
el límite establecido en las Leyes 8614, 
5901 y 10.322, especialmente en las 
referidas a las Resoluciones 125/16 y 
270/16. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19853/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

UII) Lotería de Córdoba. SE. Monto 
remitido al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos como anticipo de utilidades a 
obras de promoción y asistencia social al 31 
de agosto, especialmente en las referidas a 
los Programas 671 y 672. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19859/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3346 

VII) Municipios y comunas que 
solicitaron la modificación de sus radios 
desde 2008. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19861/L/16) de los legisladores Ciprian, 
Gazzoni, Nicolás, Ferrando, Arduh, Vagni, 
Tinti, Juez, Oviedo y Serafín, con moción de 
preferencia. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba ..............3346 

WII) Centro Educativo Victorino 
Rodríguez, de La Cesira, Dpto. Roque Sáenz 
Peña. Obra de construcción. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19892/L/16) del legislador 
Palloni, con moción de preferencia. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3346 

XII) Barrio Ampliación Cabildo, de la 
ciudad de Córdoba. Operativos policiales 
para desalojar un predio. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(18480/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 3326

YII) Programa 558, Gestión de Áreas 
Protegidas. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(18941/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3346 

ZII) Dirección de Policía Fiscal. 
Adquisición de vehículos. Licitación Pública 
N° 02/2016. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(19952/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión, con preferencia. Se 
aprueba…………………………………………………3346 

AIII) Hospital Provincial de la ciudad 
de Río Tercero. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20051/L/16) de la legisladora Caffaratti. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

BIII) Basural a cielo abierto, en la 
localidad de Villa del Totoral. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20057/L/16) de la legisladora 
Vagni. Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

CIII) TICs. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20090/L/16) de los legisladores Arduh, 
Massare, Juez, El Sukaria y Capitani. Moción 
de vuelta a comisión, con preferencia. Se 
aprueba ..........................................3346 

DIII) Lotería de la Provincia. Canon 
dinerario percibido por las salas de slots. 
Diversos aspectos. Pedido de informes. 
Proyecto de resolución (20091/L/16) del 
legislador García Elorrio. Moción de vuelta a 
comisión, con preferencia. Se aprueba.3346 

EIII) Ministerio de Trabajo. Partidas 
05, 11 y 12 y el Programa 802. Ejecución 
presupuestaria a junio de 2016. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20093/L/16) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

FIII) Resolución Nº 123/16 -
adquisición de vidrios para el despacho del 
Sr. Gobernador. Diversos aspectos. Pedido 
de informes. Proyecto de resolución 
(20098/L/16) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

GIII) CET SA. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20103/L/16) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

HIII) Impuestos Inmobiliario Rural, 
Inmobiliario Urbano, sobre los Ingresos 
Brutos, a la Propiedad Automotor y de 
Sellos. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20104/L/16) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

IIII) Resolución N° 344 del Ministerio 
de Finanzas. Incremento del crédito 
presupuestario del Programa 20 
“Información Pública” en la Partida 03 09 
Publicidad y Propaganda. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 

(20105/L/16) del legislador García Elorrio. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ....................3346 

JIII) Hospital de San José de la 
Dormida. Diversos aspectos. Pedido de 
informes. Proyecto de resolución 
(20125/L/16) de la legisladora Caffaratti. 
Moción de vuelta a comisión, con 
preferencia. Se aprueba ...................3346 

KIII) Móviles policiales. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (20135/L/16) del legislador 
García Elorrio. Moción de vuelta a comisión, 
con preferencia. Se aprueba .............3346 
9.- Programa “Finalización de Estudios para 
Jóvenes y Adultos (Fines)”. Sostenimiento y 
regularización. Instancia al Poder Ejecutivo. 
Proyecto de resolución (20155/L/16) de la 
legisladora Nebreda. Tratamiento conjunto. 
Se considera y aprueba .....................3358 
10.- Acompañante Terapéutico. Ejercicio 
profesional. Regulación. Proyectos de ley 
compatibilizados (15090/L/14 y 
13275/L/13) del legislador González y de la 
legisladora Montero, respectivamente, con 
despacho de comisión. Tratamiento sobre 
tablas. Se considera y aprueba en general y 
en particular………………………………………..3359 
11.- Rectora Normalizadora de la 
Universidad Provincial de Córdoba. 
Designación. Acuerdo. Solicitud. 
Comunicaciones oficiales compatibilizadas 
(20368/P/16 y 20467/N/16) del Poder 
Ejecutivo, con despacho de comisión. 
Tratamiento sobre tablas. Se considera y 
aprueba ………………………………………………3377 
12.- Acuerdos de reconocimiento de deuda 
y de colaboración entre la Administración 
Nacional de la Seguridad Social y la 
Provincia, y Convenio entre el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, 
la Administración Nacional de la Seguridad 
Social y la Provincia. Aprobación. Ley N° 
10.077. Artículo 3°. Derogación. Proyecto 
de ley (20419/E/16) del Poder Ejecutivo. 
Tratamiento sobre tablas por la Cámara 
constituida en comisión, y despacho de la 
misma. Se considera y aprueba en general y 
en particular ...................................3384 
13.- A) Dirección General de Rentas y 
empresa Kolektor. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(19267/L/16) del legislador García Elorrio, 
con moción de preferencia. Moción de vuelta 
a comisión. Se aprueba ....................3425 

B) Dirección General de Rentas. 
Gestión de cobranzas de deudas. Diversos 
aspectos. Pedido de informes. Proyecto de 
resolución (19274/L/16) del legislador 
García Elorrio, con moción de preferencia. 
Moción de vuelta a comisión. Se 
aprueba………………………………………………..3425 
14.- Asuntos entrados a última hora: 

XLV.- Comunicaciones Oficiales.3427 
 

De los señores legisladores 
XLVI.- Club Atlético Colonia, de 

Alejandro Roca, Dpto. Juárez Celman. 97º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20425/L/16) del 
legislador Viola …………………………………….3427 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 3327

XLVII.- Club Pabellón Argentino, de 
Alejandro Roca, Dpto. Juárez Celman. 
Torneo de bochas. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20426/L/16) del 
legislador Viola …………………………………….3427 

XLVIII.- Primer Congreso 
Internacional de las Industrias 
Aeronáuticas, Defensa y Espacio, en la 
ciudad de Córdoba. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (20430/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana …………………………………………3427 

XLIX.- 24º Fiesta Provincial del 
Durazno, en Pampayasta Sud. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(20431/L/16) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana ……………..3427 

L.- Agencia para el Desarrollo 
Económico de la Ciudad de Córdoba. 19º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20432/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana …………………………………………3427 

LI.- Día Mundial de la Ciencia para la 
Paz y el Desarrollo. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20433/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana ………………………………………..3427 

LII.- Ex Secretario General de la CGT 
República Argentina, Saúl Ubaldini. 10° 
Aniversario de su desaparición física. 
Homenaje y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20435/L/16) de los legisladores 
Mercado, Pihen y Bustos …………………..3427 

LIII.- Localidad de Los Surgentes, 
Dpto. Marcos Juárez. 105º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20436/L/16) del legislador 
Buttarelli ……………………………………………..3427 

LIV.- Parroquia San Carlos 
Borromeo, de Los Surgentes. 90º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20437/L/16) del 
legislador Buttarelli …………………………….3427 

LV.- Municipalidad de Las Higueras, 
Dpto. Río Cuarto. 121º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20439/L/16) del legislador 
Miranda ……………………………………………….3428 

LVI.- 11º Festival de la Agricultura, 
en Rayo Cortado, Dpto. Río Seco. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20441/L/16) del legislador Eslava …..3428 

LVII.- Feria de ONGs, en San 
Francisco. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20442/L/16) de la 
legisladora Brarda ……………………………..3428 

LVIII.- Pesebre Viviente Las Caleras 
de Calamuchita. Interés provincial. Proyecto 
de declaración (20443/L/16) de la 
legisladora Gigena ………………………………3428 

LVIX.- Jornada de Transparencia 
Institucional y Ciudadanía, en la Legislatura 
Provincial. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20445/L/16) de la 
legisladora Roldán ………………………………3428 

LX.- Ex Presidente Raúl Alfonsín. 33º 
Aniversario del triunfo electoral que marcó 
el retorno a la democracia de nuestro país. 
Beneplácito y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20446/L/16) de los legisladores 

Nicolás, Gazzoni, Carrara, Vagni, Caffaratti, 
Ciprian y Lino ………………………………………3428 

LXI.- 7º Encuentro Popular del Locro, 
en Villa de María, Dpto. Río Seco. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20447/L/16) del legislador Eslava ……3428 

LXII.- 1º Olimpiadas de Matemáticas, 
en Villa de María, Dpto. Río Seco. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20448/L/16) del legislador Eslava …..3428 

LXIII.- 5º Festival de Jineteada, 
Prueba de Rienda y Montas Especiales, en 
Sinsacate, Dpto. Totoral. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (20449/L/16) del 
legislador Ciprian ……………………………….3428 

LXIV.- Evento “Uniendo Eslabones 
Solidarios”, en la Ciudad de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20451/L/16) de la legisladora 
Caffaratti ……………………………………………..3428 

LXV.- Oferta académica universitaria 
“Yo estudio en Deán Funes”, en Deán 
Funes, Dpto. Ischilín. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20454/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych…………………………………………3428 

LXVI.- XVII Festival Estudiantil de 
Folclore del Colegio Sagrado Corazón de 
Jesús, de Deán Funes, Dpto. Ischilín. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20455/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych ……………………………………….3428 

LXVII.- Localidad de Laboulaye. “15º 
Aniversario de la Muralla”, acto de 
conmemoración de la inundación de la 
ciudad. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (20456/L/16) de los legisladores 
Palloni y Julián López …………………………3429 

LXVIII.- Fundación para la 
Enseñanza Universitaria “Dr. Elvio Lerda”, 
Dpto. Unión. 25º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20457/L/16) del legislador Iturria ……3429 

LXIX.- Alcohólicos Anónimos en 
Argentina. 64º Aniversario, a celebrarse en 
Villa Giardino, Dpto. Punilla. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20458/L/16) de los legisladores Iturria y 
Caserio ………………………………………………..3429 

LXX.- Localidad de Benjamín Gould, 
Dpto. 124º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20459/L/16) del legislador Iturria ……3429 

LXXI.- Convenio de Cooperación en 
Materia de Salud, entre los Gobiernos de la 
República Argentina y de la República de 
Chile. Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20460/L/16) de los legisladores Presas, 
Buttarelli, Cuello, Eslava, Kyshakevych, 
Isaac López, Majul, Manzanares, Mercado, 
Miranda, Scarlatto, Solusolia, Arduh, Juez, 
Vagni, Nebreda, Salvi, Salas y García 
Elorrio……………………………………………………3429 

LXXII.- Cantante y músico Miguel 
Ángel Calderón “Rey Pelusa”. Trayectoria. 
Homenaje y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20462/L/16) del legislador 
Cuenca ……………………………………………….3429 

LXXIII.- Día de la Tradición. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20464/L/16) de la legisladora 
Ferrando…………………………………………….3429 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 3328

LXXIV.- Despachos de comisión.3429 
15.- A) 7ª Conferencia Internacional sobre 
los Avances de las Nuevas Tecnologías, las 
interfaces Interactivas y la Comunicabilidad 
y 5º Congreso Argentino de Interacción 
Persona, Computadora, 
Telecomunicaciones, Informática e 
Información Científica, en Huerta Grande. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20344/L/16) del legislador 
Capdevila. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………..3430 

B) Evento “Requena Cultural V”, en 
el IPEM N° 207, Eduardo Raúl Requena, de 
barrio Ituzaingó de la ciudad de Córdoba. 
Adhesión. Proyecto de declaración 
(20370/L/16) de la legisladora Trigo. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba con modificaciones ...............3430 

C) Camila Macías, de la localidad de 
Saturnino María Laspiur, Dpto. San Justo. 
Elección para participar de la 66ª Edición del 
certamen Miss Mundo, en la ciudad de 
Washington. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20377/L/16) de los legisladores 
Brarda y Pratto. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................3430 

D) VI Congreso Internacional de 
Oncología del Interior y XV Jornadas de 
Oncología del Interior, en la ciudad de 
Córdoba. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (20382/L/16) de los legisladores 
Viola y Passerini. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3430 

E) Circuito Cordobés de Skate. 
Trayectoria. Reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20388/L/16) del legislador 
Miranda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3430 

F) 16° Congreso Internacional de 
Metalurgia y Materiales SAM-CONAMET 
2016 y Simposio Materiales y Tecnologías 
para la Industria Metalmecánica y 
Aeroespacial, en la ciudad de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20397/L/16) de la legisladora 
Brarda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3430 

G) Archivos de la dictadura militar. 
Apertura. Anuncio del Vaticano y la 
Conferencia Episcopal Argentina. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20398/L/16) del legislador Fresneda. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3430 

H) 5° Edición del “FestiRío”, en la 
localidad de Río Primero. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20399/L/16) de la legisladora Gazzoni. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3430 

I) Agenda “Identidad”, editada por la 
Asociación Abuelas de la Paz desde el año 
2013. Interés y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20408/L/16) del legislador 
Fresneda. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………..3430 

J) Día del Pensamiento Nacional. 13º 
Aniversario. Adhesión. Proyecto de 
declaración (20410/L/16) de la legisladora 
Bustos. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones………………………………………3430 

K) 19° Encuentro Nacional de 
Pintores Paisajistas, en la ciudad de Colonia 
Caroya. Beneplácito y adhesión. Proyecto de 
declaración (20411/L/16) de la legisladora 
Bustos. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………..3430 

L) 13° Festival Nacional del Humor y 
la Canción, en la ciudad de Brinkmann, 
Dpto. San Justo. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20412/L/16) del 
legislador Pratto. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3430 

M) Día de la Tradición. Adhesión y 
beneplácito. Proyectos de declaración 
compatibilizados (20413/L/16 y 
20464/L/16) del legislador Cuello y de la 
legisladora Ferrando, respectivamente. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3430 

N) Día de los Parques Nacionales. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20414/L/16) del legislador 
Cuello. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba ........................3430 

O) Actividad “Jáuregui en Córdoba”, 
en el Auditorio de la Escuela Manuel 
Belgrano. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (20415/L/16) de la legisladora 
Montero. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones………………………………………3430 

P) Exposición Rural del Bicentenario 
– Cruz del Eje 2016, en la ciudad de Cruz 
del Eje. Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20418/L/16) del legislador 
Díaz. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3430 

Q) Muestra Institucional 2016, en la 
localidad de Villa Huidobro. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20423/L/16) del legislador Lino. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3430 

R) Club Atlético Colonia, de Alejandro 
Roca, Dpto. Juárez Celman. 97º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20425/L/16) del legislador 
Viola. Tratamiento conjunto en virtud del 
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artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3430 

S) Club Pabellón Argentino, de 
Alejandro Roca, Dpto. Juárez Celman. 
Torneo de bochas. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20426/L/16) del 
legislador Viola. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3430 

T) Primer Congreso Internacional de 
las Industrias Aeronáuticas, Defensa y 
Espacio, en la ciudad de Córdoba. Interés 
legislativo. Proyecto de declaración 
(20430/L/16) de los legisladores del bloque 
PRO-Propuesta Republicana. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba…………………………………………………3430 

U) 24º Fiesta Provincial del Durazno, 
en Pampayasta Sud. Interés legislativo. 
Proyecto de declaración (20431/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones………………………………………3431 

V) Agencia para el Desarrollo 
Económico de la Ciudad de Córdoba. 19º 
Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20432/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

W) Día Mundial de la Ciencia para la 
Paz y el Desarrollo. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20433/L/16) de los 
legisladores del bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

X) Ex Secretario General de la CGT 
República Argentina, Saúl Ubaldini. 10° 
Aniversario de su desaparición física. 
Homenaje y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20435/L/16) de los legisladores 
Mercado, Pihen y Bustos. Tratamiento 
conjunto en virtud del artículo 157 del 
Reglamento interno. Se considera y 
aprueba………………………………………………..3431 

Y) Localidad de Los Surgentes, Dpto. 
Marcos Juárez. 105º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20436/L/16) del legislador Buttarelli. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3431 

Z) Parroquia San Carlos Borromeo, 
de Los Surgentes. 90º Aniversario. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20437/L/16) del legislador Buttarelli. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3431 

AI) Municipalidad de Las Higueras, 
Dpto. Río Cuarto. 121º Aniversario. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20439/L/16) del legislador 
Miranda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

BI) 11º Festival de la Agricultura, en 
Rayo Cortado, Dpto. Río Seco. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20441/L/16) del legislador Eslava. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................3431 

CI) Feria de ONGs, en San Francisco. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20442/L/16) de la legisladora 
Brarda. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

DI) Pesebre Viviente Las Caleras de 
Calamuchita. Interés provincial. Proyecto de 
declaración (20443/L/16) de la legisladora 
Gigena. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba con 
modificaciones……………………………………..3431 

EI) Jornada de Transparencia 
Institucional y Ciudadanía, en la Legislatura 
Provincial. Adhesión y beneplácito. Proyecto 
de declaración (20445/L/16) de la 
legisladora Roldán. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3431 

FI) Ex Presidente Raúl Alfonsín. 33º 
Aniversario del triunfo electoral que marcó 
el retorno a la democracia de nuestro país. 
Beneplácito y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20446/L/16) de los legisladores 
Nicolás, Gazzoni, Carrara, Vagni, Caffaratti, 
Ciprian y Lino. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba .........3431 

GI) 7º Encuentro Popular del Locro, 
en Villa de María, Dpto. Río Seco. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20447/L/16) del legislador Eslava. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba .........................................3431 

HI) 1º Olimpiadas de Matemáticas, 
en Villa de María, Dpto. Río Seco. Adhesión 
y beneplácito. Proyecto de declaración 
(20448/L/16) del legislador Eslava. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3431 

II) 5º Festival de Jineteada, Prueba 
de Rienda y Montas Especiales, en 
Sinsacate, Dpto. Totoral. Beneplácito. 
Proyecto de declaración (20449/L/16) del 
legislador Ciprian. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones .................................3431 

JI) Evento “Uniendo Eslabones 
Solidarios”, en la Ciudad de Córdoba. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20451/L/16) de la legisladora 
Caffaratti. Tratamiento conjunto en virtud 
del artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

KI) Oferta académica universitaria 
“Yo estudio en Deán Funes”, en Deán 
Funes, Dpto. Ischilín. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20454/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych. Tratamiento conjunto en 
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virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ........3431 

LI) XVII Festival Estudiantil de 
Folclore del Colegio Sagrado Corazón de 
Jesús, de Deán Funes, Dpto. Ischilín. 
Adhesión y beneplácito. Proyecto de 
declaración (20455/L/16) de la legisladora 
Kyshakevych. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba ........3431 

MI) Localidad de Laboulaye. “15º 
Aniversario de la Muralla”, acto de 
conmemoración de la inundación de la 
ciudad. Interés legislativo. Proyecto de 
declaración (20456/L/16) de los legisladores 
Palloni y Julián López. Tratamiento conjunto 
en virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ................................3431 

NI)  Fundación para la Enseñanza 
Universitaria “Dr. Elvio Lerda”, Dpto. Unión. 
25º Aniversario. Adhesión y beneplácito. 
Proyecto de declaración (20457/L/16) del 
legislador Iturria. Tratamiento conjunto en 
virtud del artículo 157 del Reglamento 
interno. Se considera y aprueba con 
modificaciones ................................3431 

OI) Alcohólicos Anónimos en 
Argentina. 64º Aniversario, a celebrarse en 
Villa Giardino, Dpto. Punilla. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20458/L/16) de los legisladores Iturria y 
Caserio. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

PI) Localidad de Benjamín Gould, 
Dpto. 124º Aniversario. Adhesión y 
beneplácito. Proyecto de declaración 
(20459/L/16) del legislador Iturria. 
Tratamiento conjunto en virtud del artículo 
157 del Reglamento interno. Se considera y 
aprueba ..........................................3431 

QI) Convenio de Cooperación en 
Materia de Salud, entre los Gobiernos de la 
República Argentina y de la República de 
Chile. Beneplácito. Proyecto de declaración 
(20460/L/16) de los legisladores Presas, 
Buttarelli, Cuello, Eslava, Kyshakevych, 
Isaac López, Majul, Manzanares, Mercado, 
Miranda, Scarlatto, Solusolia, Arduh, Juez, 
Vagni, Nebreda, Salvi, Salas y García 
Elorrio. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 

RI) Cantante y músico Miguel Ángel 
Calderón “Rey Pelusa”. Trayectoria. 
Homenaje y reconocimiento. Proyecto de 
declaración (20462/L/16) del legislador 
Cuenca. Tratamiento conjunto en virtud del 
artículo 157 del Reglamento interno. Se 
considera y aprueba .........................3431 
16.- Reforma Política. Proyecto de ley 
0018-PE-2016, de modificación en materia 
electoral y la implementación del voto 
electrónico. Senadores y diputados 
nacionales por Córdoba. Rechazo. Solicitud. 
Proyecto de resolución (19513/L/16) de los 
legisladores Nebreda y Chiappello. Moción 
de tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.3468 
17.- Ministerio de Desarrollo Social. Acta 
Acuerdo firmado con familias afectadas por 

la Cooperativa de Vivienda y Consumo “El 
Progreso Limitada”. Diversos aspectos. 
Pedido de informes. Proyecto de resolución 
(20375/L/16) de los legisladores García 
Elorrio, Quinteros y Montero. Moción de 
tratamiento sobre tablas. Se rechaza. 
Moción de reconsideración. Se rechaza.3469 
18.- Diputados y senadores nacionales. 
Aumento de las dietas. Repudio. Dietas 
inferiores a cuatro salarios mínimos. 
Solicitud. Proyecto de declaración 
(20403/L/16) de los legisladores Salas y 
Peressini. Moción de tratamiento sobre 
tablas. Se rechaza. Moción de 
reconsideración. Se rechaza ……………..3471 
19.- Ley N° 10.110, de grabado indeleble 
del número de dominio con carácter 
múltiple de automotores, ciclomotores y 
motocicletas. Derogación. Proyecto de ley 
(20409/L/16) de los legisladores Carrara, 
Nicolás, Caffaratti, Ferrando y Ciprian. 
Moción de tratamiento sobre tablas. Se 
rechaza. Moción de reconsideración. Se 
rechaza ……………………………………………….3472 
20.- Ley Nacional N° 27264, Programa de 
Recuperación Productiva. Adhesión de la 
Provincia. Proyecto de ley (20120/L/16) de 
los legisladores del Bloque PRO-Propuesta 
Republicana. Moción de preferencia. Se 
aprueba………………………………………………..3473 
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 En la ciudad de Córdoba, a 2 días del mes de noviembre de 2016, siendo la hora 16 y 40: 
 

-1- 
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Con la presencia de 61 señores legisladores, declaro 

abierta la 36º sesión ordinaria del 138º período legislativo. 
Invito a la señora legisladora Graciela Manzanares a izar la Bandera Nacional en el 

mástil del recinto. 
 Puestos de pie los señores legisladores y público, la señora legisladora Manzanares procede a 

izar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. (Aplausos). 
 

-2- 
VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la versión taquigráfica de la sesión 

anterior.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
 

-3- 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Vamos a omitir la lectura de los Asuntos Entrados por 

contar cada legislador con un ejemplar de los mismos en sus bancas y en las netbooks. 
Asimismo, el legislador que así lo desee, puede solicitar la inclusión de coautores o el giro a 
otras comisiones de los respectivos proyectos.  

Tiene la palabra el señor legislador Eduardo Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor del proyecto 

20403/L/16 al señor legislador Peressini. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Vissani. 
Sr. Vissani.- Señor presidente: solicito que el proyecto de ley 20255/E/16 sea girado a 

la Comisión de Economía Social, Cooperativas y Mutuales.  
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador Palloni. 
Sr. Palloni.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor del proyecto 

20456/L/16 al legislador Julián López, y en el proyecto 20421/L/16 a los legisladores 
miembros del bloque de la Unión Cívica Radical, del bloque del Frente Cívico y del PRO. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador.  
Tiene la palabra la señora legisladora Brarda. 
Sra. Brarda.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautor del proyecto 

20377/L/16 al señor legislador Pratto. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señora legisladora.  
Tiene la palabra el señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: solicito que se incorpore como coautores del proyecto 

20460/L/16 a los legisladores miembros de la Comisión de Región Centro y Parlamentaria del 
Mercosur, Buttarelli, Cuello, Slava, Kyshakevych, Isaac López, Majul, Manzanares, Mercado, 
Miranda, Scarlatto, Solusolia; a los del bloque de Juntos por Córdoba, los legisladores Arduh, 
Juez y Vagni, y a los legisladores Nebreda, Salvi, Salas y García Elorrio. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Así se hará, señor legislador.  
 
I 

COMUNICACIONES OFICIALES 
NOTAS 

20407/N/16 
Nota del Ministerio de Finanzas: Remitiendo copia de las Resoluciones Nros. 392, 400, 402, 

405, 406, 407, 409 y 412/16, modificando las asignaciones de Recursos Financieros y Humanos, el 
Cálculo de Contribuciones y Erogaciones Figurativas, del Cálculo de los Ingresos y del total de las 
Erogaciones e incorporando el Programa 657 - Formación Profesional y Desarrollo Regional.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
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PROYECTOS DE LOS 
SEÑORES LEGISLADORES 

 
II 

20367/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que cita al señor Ministro de 

Gobierno (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la compra directa de 1500 camperas a la empresa 
Agustino Cueros, entrega y destino de las mismas, convenios, contratos y vínculo del Estado Provincial 
con Doménico SRL, A’gustino Cueros SRL, Tendencia Group o cualquier otra empresa en la que forme 
parte Gustavo Arce.   

 
A la Comisión de Legislación General 
 

III 
20370/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Trigo, por el cual adhiere a la “Requena 

Cultural V”, a desarrollarse los días 10 y 11 de noviembre en el IPEM N° 207, Eduardo Raúl Requena, de 
barrio Ituzaingó de la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

IV 
20375/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores García Elorrio, Quinteros y Montero, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo  Provincial (Art. 102 CP),  informe sobre el cumplimiento del Acta Acuerdo 
firmado entre las 220 familias afectadas por la Cooperativa de Vivienda y Consumo “El Progreso 
Limitada” y el Ministerio de Desarrollo Social.  

 
A la Comisión de Economía Social, Cooperativas y Mutuales 
 

V 
20377/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual expresa beneplácito por 

la elección de Camila Macías, de la localidad de Saturnino María Laspiur, departamento San Justo, para 
participar de la 66ª edición del certamen Miss Mundo, a desarrollarse en la ciudad de Washington el 18 
de diciembre.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

VI 
20382/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Viola y Passerini, por el cual declara de 

Interés Legislativo al “VI Congreso Internacional de Oncología del Interior” y “XV Jornadas de Oncología 
del Interior”, a desarrollarse del 9 al 11 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

VII 
20385/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Nicolás, Ferrando, Díaz, Ciprian, Vagni, 

Gazzoni, Rins, Lino, Capdevila, Carrara, Palloni, Juez y Tinti, por el que adhiere la Provincia a la Ley 
Nacional Nº 27.306  de Abordaje integral e interdisciplinario de los sujetos que presentan Dificultades 
Específicas del Aprendizaje -DEA-.  

 
A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, de Salud 

Humana y de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

VIII 
20386/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Nicolás, Ferrando, Díaz, 

Ciprian, Vagni, Rins, Lino, Carrara, Palloni, Serafín, Tinti, Capitani y El Sukaria, por el que solicita al 
Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al incremento del crédito presupuestario del 
Programa 20 “Información Pública” en la Partida 03 09 Publicidad y Propaganda, conforme Resolución N° 
392/16 del Ministerio de Finanzas.  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

IX 
20387/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Tinti, Juez, Quinteros y Serafín, por el que 

establece que la primera semana de junio de cada año deberán desarrollarse Jornadas Provinciales de 
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Concientización, Prevención y Lucha contra la Violencia de Género dirigidas a personal docente de todos 
los niveles educativos públicos y privados.  

 
A las Comisiones de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática, de Equidad y 

Lucha Contra la Violencia de Género y de Legislación General 
 

X 
20388/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, por el que reconoce la trayectoria 

del Circuito Cordobés de Skate.  
 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
 

XI 
20389/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
resultados de la evaluación de potenciales daños que pueda sufrir la Estancia San José y el paisaje 
arqueológico.  

 
A las Comisiones de Industria y Minería y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 

Informática 
 

XII 
20390/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la Cantera Sol de 
Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, resultados de la 
evaluación de potenciales daños que pueda sufrir las dependencias educativas, integridad física y daños a 
la salud.  

 
A las Comisiones de Industria y Minería y de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e 

Informática 
 

XIII 
20391/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
medidas a tomar para garantizar la protección integral y el cumplimiento de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes.  

 
A las Comisiones de Industria y Minería y de Asuntos Constitucionales, Justicia y 

Acuerdos 
 

XIV 
20392/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
resultados de la evaluación de potenciales daños para la salud que pueda sufrir la población local.  

 
A la Comisiones de Industria y Minería y de Salud Humana 
 

XV 
20393/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
impactos sobre la actividad turística y el paisaje.  

 
A las Comisiones de Industria y Minería y de Turismo y su Relación con el Desarrollo 

Regional 
 

XVI 
20394/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la tramitación para la instalación de la 
Cantera Sol de Venus, modalidad cielo abierto, en las localidades de José de la Quintana y San Isidro, 
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resultados de la evaluación de dispersión del polvillo, composición en minerales del mismo, 
contaminación de aguas, impacto sobre la actividad agrícola, riesgos de inundaciones y deslizamientos.  

 
A la Comisiones de Industria y Minería y de Asuntos Ecológicos 
 

XVII 
20395/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del 2° llamado Ejecución Proyecto Interiorismo 2ª 
Etapa del Hotel Ansenuza (Concurso de Precios 19505/16).  

 
A la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

XVIII 
20396/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador González, por el que dispone la donación de una 

parcela a favor del Club Social y Deportivo “Comercio” de la ciudad de Villa Dolores, departamento San 
Javier.  

 
A las Comisiones de Deportes y Recreación y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública 

e Innovación 
 

XIX 
20397/L/16 
Proyecto de Declaración. Iniciado por la Legisladora Brarda, por el cual adhiere al 16° Congreso 

Internacional de Metalurgia y Materiales SAM-CONAMET 2016 y al Simposio Materiales y Tecnologías para 
la Industria Metalmecánica y Aeroespacial, a desarrollarse del 22 al 25 de noviembre en la ciudad de 
Córdoba.  

 
A la Comisión de Industria y Minería 
 

XX 
20398/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el cual expresa beneplácito 

por el anuncio del Vaticano y la Conferencia Episcopal Argentina de la apertura de archivos de la 
dictadura militar.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXI 
20399/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el cual adhiere a la 5° edición 

del “FestiRío”, a desarrollarse los días 12 y 13 de noviembre en la localidad de Río Primero.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXII 
20400/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras El Sukaria y Massare, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del operativo policial realizado el 22 de octubre 
en la Plaza Colón de la ciudad de Córdoba, alegando exhibiciones obscenas, capacitación y accionar 
policial sobre la diversidad sexual.  

 
A la Comisión de Legislación General  
 

XXIII 
20401/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por la Legisladora Cuassolo, por el que establece que el organizador de 

toda carrera pedestre deberá exigir un certificado médico de aptitud física a los participantes.  
 
A las Comisiones de Deportes y Recreación y de Salud Humana 
 

XXIV 
20402/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Calvo, por el que adhiere a la Ley Nacional N° 

26.378, que aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, aprobados mediante Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas.  

 
A las Comisiones de Derechos Humanos y Desarrollo Social y de Legislación General 
 

XXV 
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20403/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Salas, por el cual repudia el aumento de las 

dietas de los Diputados y Senadores Nacionales.  
 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XXVI 
20404/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la prestación de servicios, aparatología, personal, 
servicio social, derivaciones y adquisición de medicamentos del hospital Luis Rodríguez de la localidad 
General Levalle.  

 
A la Comisión de Salud Humana 
 

XXVII 
20405/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que modifica el artículo 31 de la 

Ley N° 8102, Orgánica Municipal, prohibiendo erigir estatuas y monumentos, ni darle nombre a calles de 
personas vivientes.  

 
A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación 

General 
 

XXVIII 
20406/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que incorpora el artículo 179 bis 

a la Ley N° 8102, Orgánica Municipal, creando el Concejo Deliberante Juvenil.  
 
A las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales y de Legislación 

General 
 

XXIX 
20408/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que declara de interés y 

beneplácito para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos a la agenda “Identidad”, editada por 
la Asociación Abuelas de la Paz desde el año 2013.  

 
A la Comisión de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

XXX 
20409/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por los Legisladores Carrara, Nicolás, Caffaratti, Ferrando y Ciprian, 

por el que deroga la Ley N° 10.110, de grabado indeleble del número de dominio con carácter múltiple de 
automotores, ciclomotores y motocicletas.  

 
A las Comisiones Agua, Energía y Transporte y de Legislación General 
 

XXXI 
20410/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual adhiere al Día del 

Pensamiento Nacional, a conmemorarse el 13 de noviembre, en homenaje al nacimiento del escritor y 
pensador Arturo Martín Jauretche.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXII 
20411/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Bustos, por el cual adhiere al 19° 

Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas, a desarrollarse del 26 al 28 de noviembre en la ciudad de 
Colonia Caroya.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXIII 
20412/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Pratto, por el cual adhiere al 13° Festival 

Nacional del Humor y la Canción, a desarrollarse el día 27 de noviembre en la ciudad de Brinkmann, 
departamento San Justo.  

 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
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XXXIV 
20413/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Cuello, por el cual adhiere al Día de la 

Tradición, a conmemorarse el 10 de noviembre.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXV 
20414/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Cuello, por el cual adhiere al Día de los 

Parques Nacionales, a conmemorarse el 6 de noviembre.  
 
A la Comisión de Asuntos Ecológicos 
 

XXXVI 
20415/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Montero, por el cual declara de Interés 

Legislativo la actividad “Jáuregui en Córdoba”, a desarrollarse el día 11 de noviembre.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

XXXVII 
20416/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita la presencia del 

Ministro de Gobierno (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre el nuevo mecanismo de grabado 
indeleble de dominio múltiple de automotores, ciclomotores y motocicletas, llevado a cabo por la 
empresa Grababus SRL.  

 
A la Comisión de Legislación General 
 

XXXVIII 
20417/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que insta al Poder Ejecutivo 

Provincial a derogar la Ley N° 10.110, de grabado indeleble del número de dominio con carácter múltiple 
de automotores, ciclomotores y motocicletas.  

 
A las Comisiones de Agua, Energía y Transporte y de Legislación General 
 

XXXIX 
20418/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Díaz, por el cual adhiere a la “Exposición 

Rural del Bicentenario – Cruz del Eje 2016”, a desarrollarse los días 11 y 12 de noviembre.  
 
A la Comisión de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

XL 
20420/L/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Legislador Salas, por el que establece que la dieta de los 

Legisladores, funcionarios, Gobernador, Vicegobernador y los miembros del Tribunal Superior de Justicia 
equivaldrán a cuatro veces el salario mínimo, vital y móvil, y serán incompatibles con cualquier otro 
ingreso económico derivado de jubilaciones o pensiones.  

 
A las Comisiones de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Economía, 

Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

XLI 
20421/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que dispone la obligatoriedad 

de transmitir las sesiones públicas de la Legislatura en vivo, directo y sin cortes, en forma pública de 
audio y video, vía internet o por cualquier medio que asegure el acceso simultáneo, modificando el 
artículo 21 del Reglamento Interno.  

 
A la Comisión de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

XLII 
20422/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Campana, Miranda, Gutiérrez y Farina, 

por el cual adhiere al 8° Congreso Nacional de Instructores de Árbitros de Fútbol, a desarrollarse del 18 
al 20 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
A la Comisión de Deportes y Recreación 
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XLII 
20423/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, por el cual adhiere a la Muestra 

Institucional 2016, a desarrollarse el día 4 de noviembre en la localidad de Villa Huidobro.  
 
A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PROYECTOS DEL 
PODER EJECUTIVO 

 
XLIV 

20419/E/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, por el que aprueba los acuerdos 

suscriptos con la ANSES, denominados de reconocimiento de deuda entre la Administración Nacional de 
la Seguridad Social y la Provincia; y de colaboración entre ambos; y del Convenio entre el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, la Administración Nacional de la Seguridad Social y la 
Provincia; y deroga a partir del 1 de septiembre de 2016 la vigencia del artículo 3° de la Ley N° 10.077.  

 
A las Comisiones de Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social, de Economía, 

Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

-4- 
BIENVENIDA 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Queremos saludar y agradecer la visita de la cátedra de 

Práctica Profesional III de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, 
acompañados por su profesora Gloria Bottiglieri. Un placer que nos estén visitando y les 
brindamos un fuerte aplauso. (Aplausos). 

También queremos saludar y agradecer la presencia de la Fundación Sistere y, por 
supuesto, a la Asociación de Acompañantes Terapéuticos. Gracias por estar aquí. (Aplausos). 

 
-5- 

IPEA Nº 235 JULIO R. VALENZUELA. PROFESOR OSCAR TUNINETTI Y 
COOPERADORA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de vuelta a comisión, para su archivo 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Para dar tratamiento al Orden del Día, tiene la palabra el 

señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: solicito que el proyecto correspondiente al punto 101 

del Orden del Día sea girado al archivo. 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción formulada por el legislador 

Presas, de enviar al archivo el proyecto correspondiente al punto 101 del Orden del Día. 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
 

PUNTO 101 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19775/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la situación e historia laboral del profesor Oscar 
Tuninetti y respecto a la Cooperadora del IPEA Nº 235, de la localidad de El Fortín, departamento San 
Justo.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

-6- 
A) LEY NAC. 26.150, DE EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL. EVALUACIÓN 

GENERAL SOBRE SU APLICACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
B) PROGRAMA DE LUCHA CONTRA EL VIH-SIDA Y ITS, LEY 

9161.FUNCIONAMIENTO, EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, CAMPAÑAS DE TESTEO Y 
PREVENCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.   

C) BOSQUES NATIVOS. PROPUESTA DE ZONIFICACIÓN DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. ESTADO DE SITUACIÓN Y MOTIVOS DE LA MORA EN LA CONVOCATORIA A 
AUDIENCIA PÚBLICA. PEDIDO DE INFORMES.  
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D) IGLESIA NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED, DE ALTA GRACIA, DPTO. SANTA 
MARÍA. PROYECTO DE RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR. PEDIDO DE INFORMES.  

E) BOSQUES NATIVOS. NUEVO ORDENAMIENTO TERRITORIAL. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) LEY N° 23.966. PROYECTO DE LEY PARA MODIFICAR EL ART. 7º. 
TRATAMIENTO. SOLICITUD A LOS LEGISLADORES NACIONALES POR CÓRDOBA.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 

76, 105, 107, 108, 109 y 121 del Orden del Día vuelvan a comisión, con preferencia para la 
37° sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 37° sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 76, 
105, 107, 108, 109 y 121 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 37° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 76 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19863/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita a los Ministerios de 

Educación y de Justicia y Derechos Humanos (Art. 102 CP), informen resultados de la evaluación general sobre 
la aplicación de la Ley Nacional N° 26.150, de Educación Sexual Integral.  

 
Comisiones: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática y de Derechos Humanos y 

Desarrollo Social 
 

PUNTO 105 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19737/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento, ejecución presupuestaria, campañas 
de testeo y prevención del Programa de Lucha Contra el VIH-SIDA e ITS, Ley Nº 9161.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 107 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19089/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe el estado de situación de la propuesta de zonificación del ordenamiento 
territorial de bosques nativos, conforme Ley N° 9814, y los motivos de la mora en la convocatoria a audiencia 
pública, de conformidad con la Ley Nacional N° 26.331, que establece presupuestos mínimos de protección 
ambiental de bosques nativos.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 108 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19817/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Font, Vagni y Carrara, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al proyecto de puesta en valor y 
restauración de la Iglesia Nuestra Señora de la Merced de la ciudad de Alta Gracia.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Educación, Cultura, Ciencia, 

Tecnología e Informática 
 

PUNTO 109 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

20188/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Fresneda, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a qué sectores participan en las reuniones que se 
realizan, incidencia de las definiciones y presupuesto comprometido para la confección del nuevo 
ordenamiento territorial de bosques nativos.  
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Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 121 
Despacho de la Comisión de Agua, Energía y Transporte 

19758/L/16 
Proyecto de Resolución – Despachado como Declaración: Iniciado por el Legislador Lino, 

instruyendo a los Legisladores Nacionales por Córdoba para que se avoquen al tratamiento del proyecto de ley 
por el cual se modifica la Ley N° 23.966, a efectos de ampliar la exención de impuestos a los combustibles 
alcanzando al departamento General Roca. 

 
-7- 

A) EMPRESAS QUE SOLICITARON PROCEDIMIENTO PREVENTIVO DE CRISIS 
ANTE AL MINISTERIO DE TRABAJO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

B) DIRECCIÓN GENERAL DE INSTITUTOS PRIVADOS DE ENSEÑANZA. 
INTERVENCIÓN EN EL CENTRO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIONES MUSICALES 
COLLEGIUM EN RELACIÓN A DENUNCIAS DE PADRES POR MALTRATO O ABUSO 
SEXUAL. PEDIDO DE INFORMES.  

C) ESTADIO MARIO ALBERTO KEMPES. USOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

D) ESTADIO MARIO ALBERTO KEMPES. USOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

E) JOVEN ALEXIS JONATHAN JAIME. FALLECIMIENTO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

F) HOSPITAL PROVINCIAL SURESTE FLORENCIO DÍAZ. FUNCIONAMIENTO. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

G) AERO CLUB BELL VILLE. COMISIÓN DIRECTIVA. SUBSIDIO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

H) DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 
CÓRDOBA. RECOMENDACIONES PRESENTADAS ANTE LA SECRETARÍA DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA (SENAF), EN 2015. ACCIONES IMPLEMENTADAS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

I) GOBIERNO DE LA PROVINCIA. SERVICIOS DE EMERGENCIAS MÉDICAS Y DE 
ATENCIÓN DOMICILIARIA DE CIUDADANOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

J) PROGRAMA “MAS LECHE, MÁS PROTEÍNAS”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

K) COMPLEJO ESPERANZA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
L) HOSPITALES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD. MEDICAMENTOS 

E INSUMOS HOSPITALARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
M) BÚSQUEDA DE PERSONAS Y/O VEHÍCULOS DENUNCIADOS COMO 

DESAPARECIDOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
N) COMPLEJO ESPERANZA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
O) PROGRAMA MÉDICOS COMUNITARIOS -PMC. DIVERSOS ASPECTOS. 

PEDIDO DE INFORMES.  
P) DEUDA PÚBLICA CONTRAÍDA RECIENTEMENTE, POR U$S 725 MILLONES. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Q) SISTEMAS TRONCALES DE GASODUCTOS ADJUDICADOS A LA FIRMA 

ODEBRECHT. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
R) SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y TRATA DE 

PERSONAS. PERSONAL. PEDIDO DE INFORMES.  
S) SECRETARÍA DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. PERSONAL. PEDIDO 

DE INFORMES.  
T) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
U) SECRETARÍA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LA MUJER Y LA 

TRATA DE PERSONAS. DIVERSOS ASPECTOS. CITACIÓN AL SR. MINISTRO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS PARA INFORMAR.  

V) PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR -LEY N° 9283-, 
REGISTRO PROVINCIAL DE VIOLENCIA DE GÉNERO, CONSEJO CONSULTIVO DE 
VIOLENCIA FAMILIAR Y PROGRAMA NUEVA VIDA. MINISTRO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS. CITACIÓN PARA INFORMAR.  

W) CAJA DE JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. SITUACIÓN 
OPERATIVA Y FINANCIERA. PEDIDO DE INFORMES.  

Moción de vuelta a comisión, con preferencia 
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Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 

73, 77, 80 al 90, 92, 94, 95, 98, 99, 100, 102, 103, 104 y 106 del Orden del Día vuelvan a 
comisión, con preferencia para la 38° sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de vuelta a comisión, con 
preferencia para la 38° sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 73, 
77, 80 al 90, 92, 94, 95, 98, 99, 100, 102, 103, 104 y 106 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 38° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 73 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19854/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP) informe cantidad de empresas que solicitaron el procedimiento 
preventivo de crisis ante el Ministerio de Trabajo, cuántos fueron autorizados, personal afectado, 
despidos y suspensiones, nuevos puestos de trabajo, solicitudes de PPP.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Industria y Minería 
 

PUNTO 77 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19885/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la intervención de la Dirección General de 
Institutos Privados de Enseñanza en el Centro de Educación e Investigaciones Musicales Collegium, en 
relación a denuncias de padres por maltrato o abuso sexual.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 80 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18365/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre uso, funcionamiento y actividades que se desarrollan en 
el Estadio Mario Alberto Kempes.  

 
Comisión: Deportes y Recreación 
 

PUNTO 81 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18555/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Nebreda y Chiappello, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ubicación, plazos de ejecución, costos y 
estudios de impacto ambiental para los mini diques y obras de retención a construirse en la provincia y en 
especial el dique Carapé.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 82 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19340/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita a los Señores 

Ministros de Gobierno y de Salud (Art. 102 CP), informen sobre diversos aspectos referidos al fallecimiento del 
joven Alexis Jonathan Jaime en la ciudad de Córdoba.  

 
Comisiones: Legislación General y de Salud Humana 
 

PUNTO 83 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19159/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento, servicios, aparatología y personal del 
Hospital Provincial Sureste Florencio Díaz.  

 
Comisión: Salud Humana 
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PUNTO 84 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19160/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se otorgó un subsidio a la comisión directiva del Aero Club 
Bell Ville en el año 2013.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 85 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19169/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las acciones implementadas por SENAF ante las 
recomendaciones efectuadas en el año 2015 por el Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, y sobre aspectos vinculados al estado edilicio y posible cierre de establecimientos 
destinados a su alojamiento.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Derechos Humanos y Desarrollo 

Social 
 

PUNTO 86 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19170/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a cantidad y calidad de 
servicios de emergencias médicas y de atención domiciliaria de ciudadanos.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 87 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19424/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Ministerio de 

Desarrollo Social (Art. 102 CP), informe sobre los criterios y requisitos previstos en el programa “Mas Leche, 
más Proteínas”, instituido por Decreto N° 644/16.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 88 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19602/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de jóvenes alojados en el Complejo Esperanza, 
cuántos estudian, cuántos realizan talleres y sobre la problemática con los guardias.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 89 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19265/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la falta de medicamentos e insumos en los hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 90 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19583/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relacionados a denuncias por desaparición de 
personas y vehículos, detallando los procedimientos que realiza la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 92 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19946/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Montero, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal, capacitaciones realizadas y medidas 
tomadas a partir de la fuga ocurrida el 9 de septiembre de 2016, en el Complejo Esperanza.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos¡Error! Marcador no definido. 
 

PUNTO 94 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19973/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Montero, Fresneda, Salas y Peressini, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el funcionamiento y continuidad 
del Programa Médicos Comunitarios, implementado en la Provincia, en el marco del Plan Federal de 
Salud.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 95 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19072/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente y adjunte información relacionada con la 
deuda pública contraída recientemente por un total de U$S 725 millones, específicamente respecto a 
bancos, entidades y consultoras participantes en la instrumentación.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 98 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19141/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del financiamiento de los seis sistemas troncales de 
gasoductos adjudicados a la firma brasileña Odebrecht.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 99 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18210/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal dependiente de la Secretaría de Lucha contra la 
Violencia a la Mujer y Trata de Personas.  

 
Comisiones: Equidad y Lucha Contra la Violencia de Género y de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 100 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18211/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el personal dependiente de la Secretaría de la Niñez, Adolescencia 
y Familia.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Legislación del Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social 
 

PUNTO 102 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19206/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe porcentajes de aumento de pedido de ayuda o 
asistencia alimentaria, por parte de organizaciones sociales y particulares y presupuesto asignado para 
enfrentar la demanda.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 103 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18109/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que cita al Sr. 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), a efectos de que informe respecto a la situación 
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laboral del personal, especialmente del Refugio 8 de Marzo, de la Secretaría de Lucha contra la Violencia 
hacia la Mujer y la Trata de Personas; y sobre la reconversión en Subsecretarías.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Derechos Humanos y Desarrollo 

Social 
 

PUNTO 104 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18798/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que cita al Sr. 

Ministro de Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), para que informe sobre el Programa de 
Erradicación de la Violencia Familiar -Ley N° 9283-, de resultados del Registro Provincial de Violencia de 
Género, de creación del Consejo Consultivo de Violencia Familiar y respecto al Programa Nueva Vida.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Equidad y Lucha Contra la 

Violencia de Género 
 

PUNTO 106 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19381/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Arduh, Font, Nicolás, Caffaratti, Ciprian, 

Vagni, Ferrando, Gazzoni, Serafín, Juez, El Sukaria y Massare, por el que solicita al Poder Ejecutivo 
Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación operativa y financiera de la Caja de Jubilaciones, 
Pensiones y Retiros de Córdoba, origen de la deuda por la que se devengan intereses compensatorios a 
favor del Gobierno Provincial y tasa de interés aplicada.  

 
Comisiones: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social y de Economía, Presupuesto, 

Gestión Pública e Innovación 
 

-8- 
A) PLANES DE VIVIENDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) BANCO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SA. CONTRATACIÓN DIRECTA PARA 

LA ORGANIZACIÓN, INSTRUMENTACIÓN, EMISIÓN Y COLOCACIÓN DE TÍTULOS DE 
DEUDA EN EL MERCADO LOCAL Y/O INTERNACIONAL. PEDIDO DE INFORMES.  

C) PROGRAMA ALIMENTARIO PARA ADULTOS MAYORES. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

D) ONG Y ENTIDADES DE BIEN PÚBLICO. RELACIÓN CON EL ESTADO 
PROVINCIAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

E) POLICÍA AMBIENTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

F) ORDENAMIENTO AMBIENTAL DEL TERRITORIO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

G) MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. PROGRAMA N° 652 “(CE) 
DESARROLLO SOCIAL - CUENTA ESPECIAL LEY N° 8665”, EJERCICIO 2015. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

H) LEY N° 9996. ARTÍCULO 7° (BENEFICIO HONORÍFICO “PENSIÓN HÉROES 
DE MALVINAS”). INCUMPLIMIENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

I) ASOCIACIÓN PATRONATO DE LA INFANCIA DE VILLA MARÍA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

J) POLÍTICAS HÍDRICAS EN EL ESTE Y SURESTE DE LA PROVINCIA. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

K) BARRIO LOS CORTADEROS DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ACTUACIÓN 
POLICIAL. PEDIDO DE INFORMES.  

L) CIUDAD DE UNQUILLO. PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL EN 
CUANTO AL BASURAL A CIELO ABIERTO. PEDIDO DE INFORMES.  

M) LOS CORTADEROS, B° LOS BOULEVARES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
POLICÍA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. OPERATIVO. PEDIDO DE INFORMES.  

N) CAMINOS RURALES QUE AFECTAN A LOS PRODUCTORES. SITUACIÓN. 
PEDIDO DE INFORMES.  

O) EMPRENDIMIENTO URBANÍSTICO LOTEO LOS OMBÚES, EN LAS CIUDADES DE 
CÓRDOBA Y MALAGUEÑO. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

P) ASENTAMIENTO NUEVA ESPERANZA, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
PROCEDIMIENTOS POLICIALES Y ALLANAMIENTOS EFECTUADOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

Q) INSTITUCIONES DE SALUD MENTAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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R) PROGRAMA PROVINCIAL DE MEDICAMENTOS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

S) VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES. CITACIÓN AL 
SR. MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Y A LA COMISIÓN 
INTERDISCIPLINARIA PARA INFORMAR. TRATAMIENTO DE PROYECTOS DE LEY 
RELACIONADOS A ESTA PROBLEMÁTICA. SOLICITUD.  

T) OBRA: REHABILITACIÓN RUTA PROVINCIAL N° 3 – SECCIÓN 2” PROVINCIA 
DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

U) POLICÍA DE LA PROVINCIA. SISTEMA DE COMUNICACIONES. PROYECTO DE 
MODERNIZACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

V) EMPRESA KOLEKTOR SA. DIVERSOS ASPECTOS. CONVOCATORIA AL SR. 
MINISTRO DE FINANZAS PARA INFORMAR.  

W) SISTEMA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

X) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. PROGRAMAS Y 
SUBPROGRAMAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Y) MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PROGRAMAS. VARIACIÓN PRESUPUESTARIA. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

Z) JURISDICCIÓN 1.70, GASTOS GENERALES DE LA ADMINISTRACIÓN. 
PROGRAMAS. VARIACIÓN PRESUPUESTARIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

AI) CUARTEL DE BOMBEROS JOSÉ MARÍA CALAZA, DE LABOULAYE, DPTO. 
PRESIDENTE ROQUE SÁENZ PEÑA. ENTREGA DE FONDOS. PEDIDO DE INFORMES.  

BI) DPTO. COLÓN. CANTIDAD DE EFECTIVOS POLICIALES, DE MÓVILES Y 
PRESUPUESTO ASIGNADOS A LA PREVENCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL DELITO Y 
CONTRAVENCIONES. PEDIDO DE INFORMES.  

CI) DPTO. COLÓN. ÍNDICE DELICTIVO. PEDIDO DE INFORMES.  
DI) EMPRESA FIAT. CONVENIO FIRMADO CON EL GOBIERNO PROVINCIAL. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
EI) SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN. CONTRATACIÓN DE VUELO. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
FI) OBRAS DE GAS NATURAL COMPROMETIDAS CON LOS MUNICIPIOS DE 

SATURNINO MARÍA LASPIUR Y DE LAS VARAS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

GI) TRANSPORTE INTERURBANO DE PASAJEROS. TARIFA. ANÁLISIS DE COSTO 
UTILIZADO PARA AUTORIZAR EL INCREMENTO. PEDIDO DE INFORMES.  

HI) CONCESIONARIO DE LA RAC. PLANILLA DE COSTOS. PEDIDO DE 
INFORMES. INCREMENTO DE LAS TARIFAS DE PEAJE. ABSTENCIÓN. SOLICITUD AL 
PE.  

II) AUTOPISTA JUSTINIANO POSSE (CÓRDOBA-CARLOS PAZ). ESTADO. 
INTIMACIÓN A LA CONCESIONARIA A EFECTUAR OBRAS Y REUNIÓN DE LA 
COMISIÓN PROVINCIAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. PEDIDO DE INFORMES.  

JI) ESTADO PROVINCIAL, ENTIDADES AUTÁRQUICAS, EMPRESAS Y 
MUNICIPIOS. CANTIDAD DE PERSONAL AFECTADO QUE NO APORTA A LA CAJA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.  

KI) PROFESIONALES DE LA SALUD Y HOSPITALES PÚBLICOS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

LI) INSTALACIÓN DE CANTERAS, EN LA CIUDAD DE SALDÁN. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

MI) MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. PROGRAMAS NROS. 
684, 689, 685, 671 Y 672. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2016. PEDIDO DE 
INFORMES.  

NI) PROGRAMA DE ACOMPAÑANTES HOSPITALARIOS Y DE PRESTACIONES DE 
SERVICIOS COMUNITARIOS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

OI) OBJETOS DECOMISADOS O INCAUTADOS POR LA JUSTICIA DE FALTAS O 
LA JUSTICIA PENAL. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

PI) FIESTA ELECTRÓNICA REALIZADA EN EL ORFEO SUPERDOMO, DE LA 
CIUDAD DE CÓRDOBA. MEDIDAS PREVENTIVAS LLEVADAS ADELANTE POR LOS 
MINISTERIOS DE SEGURIDAD Y DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE ADICCIONES, 
PEDIDO DE INFORMES.  

QI) EMERGENCIA AGROPECUARIA. DECRETOS 317 Y 30/16. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
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RI) RUTA E-256, TRAMO ENTRE IPV CAMINO A VILLA POSSE Y AUTOPISTA 
PILAR. PAVIMENTACIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

SI) MUNICIPALIDAD DE SAN FRANCISCO. DONACIÓN DE LOTES A LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA. PEDIDO DE INFORMES.  

TI) RUTA PROVINCIAL N° 15 “BEATO JOSÉ GABRIEL DEL ROSARIO 
BROCHERO”, TRAMO VILLA DE SOTO - SAN CARLOS MINAS. ESTADO. PEDIDO DE 
INFORMES.  

UI) INSTITUCIONES DE SALUD MENTAL. ESTADO EDILICIO Y ADAPTACIÓN A 
LA NORMATIVA. PEDIDO DE INFORMES.  

VI) CONSORCIOS CAMINEROS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
WI) BECAS ACADÉMICAS UNIVERSITARIAS Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR (LEY N° 

10.235). PAGO. PEDIDO DE INFORMES.  
XI) DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD. CAMINOS RURALES. SISTEMA 

UNIFORME DE SEÑALIZACIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  
YI) PROVINCIA DE CÓRDOBA. CRISIS DEL SECTOR PORCINO. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
ZI) CONSORCIOS CANALEROS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
AII) HOSPITALES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA Y HOSPITALES DOMINGO 

FUNES, AURELIO CRESPO, ITURRASPE Y VICENTE AGÜERO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

BII) SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA AL 30 DE JUNIO DE 2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

CII) MINISTERIO DE GOBIERNO. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 30 DE 
JUNIO DE 2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

DII) PAICOR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
EII) MEDICAMENTOS. SISTEMA DE COMPRA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 

INFORMES.  
FII) MINISTERIOS Y SECRETARÍA DE EQUIDAD Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
GII) PLAN INTEGRAL DE REGULARIZACIÓN EDILICIA DE ESTABLECIMIENTOS 

ESCOLARES UBICADOS EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

HII) EPEC. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
III) FONDO RURAL DE INFRAESTRUCTURA Y GASODUCTOS, LEY N° 

9456.DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
JII) HOSPITAL MATERNO PROVINCIAL DR. RAÚL FELIPE LUCINI. DIVERSOS 

ASPECTOS. CITACIÓN AL MINISTRO DE SALUD PARA INFORMAR.  
KII) PERSONAL POLICIAL ABSUELTO EN SEDE ADMINISTRATIVA EN LA CAUSA 

DEL NARCO-ESCÁNDALO Y EL AMOTINAMIENTO DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2013. 
DESTINO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA DEFINIR LA PORTACIÓN O 
NO DE ARMA REGLAMENTARIA. PEDIDO DE INFORMES.  

LII) ACTUAL FISCAL DE INSTRUCCIÓN RAMÍREZ. ANTECEDENTES Y 
DESIGNACIÓN. SR. MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. CITACIÓN 
PARA INFORMAR.  

MII) HOSPITALES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA. DESPIDOS PRODUCIDOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

NII) PLAN INTEGRAL DE INFRAESTRUCTURA Y SISTEMATIZACIÓN DE 
CUENCAS HÍDRICAS POR INUNDACIONES. NO INCLUSIÓN DE LOS DPTOS. TOTORAL 
Y RÍO PRIMERO. PEDIDO DE INFORMES.  

OII) MINISTERIO DE SALUD. RESCISIÓN O NO RENOVACIÓN DE CONTRATOS, 
CANTIDAD DE CONTRATADOS Y SUS DESTINOS, PROVISIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS Y DE INSUMOS. CITACIÓN AL MINISTRO DE SALUD PARA INFORMAR.  

PII) FONDO PARA LA ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL. JURISDICCIÓN A LA 
QUE PERTENECE Y USO DEL MISMO. PEDIDO DE INFORMES.  

QII) INDICADORES OFICIALES DE MEDICIÓN DE POBREZA, INDIGENCIA Y 
DESIGUALDAD EN LOS ÚLTIMOS 12 MESES. EVOLUCIÓN. PEDIDO DE INFORMES.  

RII) HOTEL ANZENUZA, DE MIRAMAR, DPTO. SAN JUSTO. OBRAS REFERIDAS A 
LA EJECUCIÓN DE LA 2° ETAPA. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  
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SII) PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA GASÍFERA 
DE LA PROVINCIA, EN EL MARCO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 61/2015. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

TII) CONTRATACIÓN DE EMPRESAS MEDIANTE LICITACIONES PRIVADAS QUE 
EXCEDEN EL LÍMITE ESTABLECIDO EN LAS LEYES 8614, 5901 Y 10.322, 
ESPECIALMENTE EN LAS REFERIDAS A LAS RESOLUCIONES 125/16 Y 270/16. 
PEDIDO DE INFORMES.  

UII) LOTERÍA DE CÓRDOBA. SE. MONTO REMITIDO AL MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS COMO ANTICIPO DE UTILIDADES A OBRAS DE 
PROMOCIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL AL 31 DE AGOSTO, ESPECIALMENTE EN LAS 
REFERIDAS A LOS PROGRAMAS 671 Y 672. PEDIDO DE INFORMES.  

VII) MUNICIPIOS Y COMUNAS QUE SOLICITARON LA MODIFICACIÓN DE SUS 
RADIOS DESDE 2008. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

WII) CENTRO EDUCATIVO VICTORINO RODRÍGUEZ, DE LA CESIRA, DPTO. 
ROQUE SÁENZ PEÑA. OBRA DE CONSTRUCCIÓN. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

XII) BARRIO AMPLIACIÓN CABILDO, DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
OPERATIVOS POLICIALES PARA DESALOJAR UN PREDIO. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

YII) PROGRAMA 558, GESTIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS. DIVERSOS ASPECTOS. 
PEDIDO DE INFORMES.  

ZII) DIRECCIÓN DE POLICÍA FISCAL. ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/2016. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

AIII) HOSPITAL PROVINCIAL DE LA CIUDAD DE RÍO TERCERO. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

BIII) BASURAL A CIELO ABIERTO, EN LA LOCALIDAD DE VILLA DEL TOTORAL. 
DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

CIII) TICS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
DIII) LOTERÍA DE LA PROVINCIA. CANON DINERARIO PERCIBIDO POR LAS 

SALAS DE SLOTS. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
EIII) MINISTERIO DE TRABAJO. PARTIDAS 05, 11 Y 12 Y EL PROGRAMA 802. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA A JUNIO DE 2016. PEDIDO DE INFORMES.  
FIII) RESOLUCIÓN Nº 123/16 -ADQUISICIÓN DE VIDRIOS PARA EL DESPACHO 

DEL SR. GOBERNADOR. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
GIII) CET SA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
HIII) IMPUESTOS INMOBILIARIO RURAL, INMOBILIARIO URBANO, SOBRE LOS 

INGRESOS BRUTOS, A LA PROPIEDAD AUTOMOTOR Y DE SELLOS. DIVERSOS 
ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  

IIII) RESOLUCIÓN N° 344 DEL MINISTERIO DE FINANZAS. INCREMENTO DEL 
CRÉDITO PRESUPUESTARIO DEL PROGRAMA 20 “INFORMACIÓN PÚBLICA” EN LA 
PARTIDA 03 09 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE 
INFORMES.  

JIII) HOSPITAL DE SAN JOSÉ DE LA DORMIDA. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO 
DE INFORMES.  

KIII) MÓVILES POLICIALES. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Moción de vuelta a comisión, con preferencia 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: solicito que los proyectos correspondientes a los puntos 

1 al 72, 74, 75, 78, 79, 91, 93 y 110 al 120 del Orden del Día vuelvan a comisión, con 
preferencia para la 39° sesión ordinaria. 

Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la vuelta a comisión, con preferencia 
para la 39° sesión ordinaria, de los proyectos correspondientes a los puntos 1 al 72, 74, 75, 
78, 79, 91, 93 y 110 al 120 del Orden del Día. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Se incorporan al Orden del Día de la 39° sesión ordinaria. 
 

PUNTO 1 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17887/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los planes de vivienda que están proyectados, 
presupuestados y grado de desarrollo en la provincia.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 2 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18305/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación en forma directa con el Banco de la 
Provincia de Córdoba SA de las tareas necesarias para la colocación de Títulos de Deuda en el mercado 
local, sin haber aprobado con anterioridad la ley que autorice el endeudamiento de la provincia.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 3 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18306/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ferrando y Arduh, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la suspensión del Programa Alimentario para 
Adultos Mayores, deudas con proveedores, cantidad de raciones y empresas prestatarias.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 4 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18316/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO - Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la relación de ONG y 
Entidades de Bien Público con el Estado Provincial.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 5 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18341/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos relativos a la Policía Ambiental de la Provincia 
de Córdoba, creada por Ley N° 10.115.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 6 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18353/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el avance y propuesta inicial del Ordenamiento 
Ambiental del Territorio, y de la aplicación de las Leyes N° 10.208 y N° 9814.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 7 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18364/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a los gastos del Programa 
N° 652 “CE) Desarrollo Social - Cuenta Especial Ley N° 8665” del Ministerio de Desarrollo Social 
correspondiente al ejercicio 2015.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 8 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18368/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, del PRO- 

Propuesta Republicana y por los Legisladores Ciprian, Gazzoni, Vagni, Nicolás y Montero, 
respectivamente, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los motivos por 
los que se incumple lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 9996, que otorga un beneficio honorífico 
denominado “Pensión Héroes de Malvinas”.  
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Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 9 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18370/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincia (Art. 102 CP), informe las razones por las que se 
suspendió el subsidio que la provincia otorgaba a la Asociación Patronato de la Infancia de Villa María y 
respecto de la situación edilicia del mismo.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 10 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18536/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos a políticas hídricas en las zonas Este 
y Sureste de la Provincia, si se desarrolla alguna política conjunta con el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, así como acciones llevadas a cabo para reparar los daños provocados por las inundaciones.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 11 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18548/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la actuación policial en el barrio Los Cortaderos de 
la ciudad de Córdoba, el día 15 de abril de 2016.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 12 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18550/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP) informe respecto del control que ejerce para la preservación y conservación 
ambiental en la ciudad de Unquillo, referido al basural a cielo abierto.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 13 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18570/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Nebreda, Fresneda, Bedano, Salvi, 

Montero y Chiappello, por el que solicita al Ministro de Gobierno (Art. 102 CP), informe sobre el operativo 
llevado a cabo por la Policía de la Provincia el día 11 de abril de 2016 en Los Cortaderos, barrio Los 
Boulevares de la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 14 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18573/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente Cívico, por el que 

solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la situación de los caminos rurales que 
afectan directamente a los productores.  

 
Comisiones: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones y de Asuntos Institucionales, Municipales 

y Comunales 
 

PUNTO 15 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18638/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre aspectos referidos al emprendimiento urbanístico loteo 
Los Ombúes en las ciudades de Córdoba y Malagueño.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 16 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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18719/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Saillen, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a procedimientos policiales llevados a cabo en el asentamiento 
Nueva Esperanza de la ciudad de Córdoba desde el 1 de noviembre de 2015 a la fecha.  

 
Comisión: Legislación General 

 
PUNTO 17 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18745/L/16  
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO–Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cumplimiento y control de 
las normas de bioseguridad e higiene, presupuestos, plan de trabajo, procedimientos, infraestructura, 
uso de salas de contención y aislamiento intermedio de las instituciones de salud mental.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 18 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18746/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO–Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre vigencia, ejecución 
presupuestaria, procedimientos para la solicitud, guarda y dispensación de medicamentos, compras 
efectuadas y grado de satisfacción de los pacientes del Programa Provincial de Medicamentos, 
implementado en el marco del artículo 4° de la Ley N° 9133, de garantías saludables.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 19 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18752/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Caffaratti, Carrara, Vagni, Arduh y 

Nicolás, por el que cita al Sr. Ministro de Justicia y Derechos Humanos y a la Comisión Interdisciplinaria 
creada por Resolución N° 51/2016 (Art. 101 CP), para que informen ante la Comisión de Equidad y Lucha 
Contra la Violencia de Género, respecto de violaciones a los derechos humanos de las mujeres; exigiendo 
el tratamiento de proyectos de ley relacionados a esta problemática.  

 
Comisiones: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos y de Equidad y Lucha Contra la 

Violencia de Género 
 

PUNTO 20 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18911/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe el nombre de la empresa adjudicataria, presupuesto y plazo de las obras 
que se desarrollan para la rehabilitación de la Ruta Provincial N° 3, Tramo Justiniano Posse - Wenceslao 
Escalante.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 21 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 
18917/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si se encuentra en desarrollo un proyecto para mejorar la 
actual red de comunicaciones de la Policía de la Provincia.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 22 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18926/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Quinteros, por el que solicita la presencia del 

Sr. Ministro de Finanzas (Art. 101 CP), para que informe sobre cuestiones referidas a la empresa Kolektor 
SA, a quien se le delega el cobro de impuestos.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 23 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18940/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 
Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la inclusión en el Sistema de Áreas Naturales Protegidas 
-Ley N° 6964- de las Reservas de Achiras, de Pozo de las Piedras y de La Rancherita y Las Cascadas; así 
como sobre la ampliación, recuperación y creación de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 24 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18961/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la consecución de los objetivos de los programas y 
subprogramas de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 
 

PUNTO 25 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18962/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la variación presupuestaria en distintos programas del 
Ministerio de Educación, conforme se desprende de la Cuenta de Inversión.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 26 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18964/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la variación presupuestaria en distintos programas de la 
Jurisdicción 1.70, Gastos Generales de la Administración.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 27 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18972/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si se realizó la entrega de fondos al cuartel de bomberos José María Calaza de 
la ciudad de Laboulaye, departamento Presidente Roque Sáenz Peña.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 28 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18975/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salvi, Fresneda Saillen, Chiappello y 

Nebreda, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de efectivos 
policiales, móviles y presupuesto asignado a cada una de las localidades del departamento Colón.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 29 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18976/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salvi, Fresneda Saillen, Chiappello y 

Nebreda, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe índice delictivo, cantidad, 
tipo, características y localización de los denunciados en el departamento Colón en los últimos tres años.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 30 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

18464/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el convenio, y adjunte copia del mismo, firmado con la empresa Fiat, 
por el que la provincia comprometería aportes directos y eximiciones tributarias a la misma.  

 
Comisiones: Industria y Minería y de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 31 
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Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18774/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los legisladores Quinteros y Tinti, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos vinculados a la contratación del 
vuelo a Buenos Aires el día 10 de mayo con regreso el 15 del mismo mes, por parte de la Secretaria 
General de la Gobernación.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 32 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18807/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO – Propuesta Republicana, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el avance, ejecución, presupuesto y 
fecha de finalización de las obras de gas natural comprometidas con los municipios de Saturnino María Laspiur 
y Las Varas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 33 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17942/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Saillen, Bedano, Fresneda, Nebreda, Salvi 

y Vissani, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el análisis de costo 
tomado en cuenta para autorizar el incremento de la tarifa del transporte interurbano de pasajeros, 
Decreto N° 1766/15.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 34 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17992/L/15 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Bedano, Chiappello, Saillen, Vissani, 

Montero, Nebreda y Fresneda, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe 
respecto de la planilla de costos elevada por el concesionario de la RAC, requiriendo se abstenga de 
incrementar los costos de las tarifas de peajes.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 35 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18069/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del estado de la autopista Justiniano Posse (Córdoba-
Carlos Paz), si se intimó a la concesionaria a efectuar obras y si se encuentra reunida la Comisión 
Provincial de Tránsito y Seguridad Vial, arts. 6° y 7° de Ley Nº 8560.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 36 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17997/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Salas, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a aportes realizados a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y 
Retiros de Córdoba, por personal afectado al Estado Provincial en carácter de monotributistas.  

 
Comisión: Legislación del Trabajo, Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 37 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18438/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Tinti, Oviedo, Quinteros y Palloni, por el 

que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la problemática salarial de los 
profesionales de la salud y respecto a la situación que atraviesan los hospitales públicos en materia de 
recursos materiales y humanos.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 38 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

17976/L/15 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque Frente de Izquierda y de los 
Trabajadores, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos 
aspectos relacionados a la instalación de canteras en la ciudad de Saldán, emprendimiento gestionado 
por la firma Río Suquía Ltda.  

 
Comisiones: Asuntos Ecológicos y de Industria y Minería 
 

PUNTO 39 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19086/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Ejecución Presupuestaria 2016 de los programas 
Nros. 684, 689, 685, 671 y 672 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 40 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19272/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe detalladamente sobre el Programa de Acompañantes 
Hospitalarios y de Prestaciones de Servicios Comunitarios, creado por Resolución Nº 215 en diciembre de 
2015.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 41 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19277/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe sobre la estructura administrativa de almacenamiento y 
archivo para devolución a sus dueños de objetos decomisados o incautados por la Justicia.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdos 
 

PUNTO 42 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19311/L/16 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe sobre las medidas de seguridad y de prevención llevadas 
adelante por los Ministerios de Seguridad y de Salud en la fiesta electrónica realizada en el Orfeo 
Superdomo de la ciudad de Córdoba el día 23 de julio de 2016.  

 
Comisiones: Legislación General y de Salud Humana 
 

PUNTO 43 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19355/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO – Propuesta Republicana, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos 
relacionados a la emergencia agropecuaria dictada por los Decretos Nº 317 y 30/16.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 44 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19357/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Oviedo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos a la pavimentación de la Ruta E-256, 
en el tramo que une el IPV camino a Villa Posse con la Autopista Pilar.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 45 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19365/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe sobre la donación de 31 lotes de la Municipalidad de San 
Francisco, departamento San Justo, a la Provincia de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
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PUNTO 46 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19380/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al estado de la Ruta Provincial Nº 15 “Beato José Gabriel del 
Rosario Brochero”, en el tramo que une las localidades de Villa de Soto y San Carlos Minas.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 47 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19404/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque del PRO – Propuesta 

Republicana, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado 
edilicio y la adaptación a la normativa en las instituciones de salud mental, según lo establecido por la 
Ley N° 9848 – de Protección de Salud Mental–.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 48 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
18216/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe los montos y pagos efectuados y pendientes a los consorcios 
camineros.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 49 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18371/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe si se inició el pago de becas académicas universitarias y de educación 
superior creadas por Ley N° 10.235.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 50 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19143/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Gazzoni y Arduh, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe si la Dirección Provincial de Vialidad tiene previsto 
señalizar los caminos rurales.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 51 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19144/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Gazzoni, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe medidas tomadas y a tomar para paliar la crisis del sector 
porcino.  

 
Comisión: Agricultura, Ganadería y Recursos Renovables 
 

PUNTO 52 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18163/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Ciprian, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las razones por las que no se pagaron las dos últimas cuotas de la 
tasa vial a municipios y comunas.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
 

PUNTO 53 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19570/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por las Legisladoras Caffaratti y Ferrando, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre diversos aspectos referidos al funcionamiento de 
los hospitales de la ciudad de Córdoba y de los hospitales Domingo Funes, Aurelio Crespo, Iturraspe y 
Vicente Agüero en el periodo enero - junio de 2016.  
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Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 54 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19575/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria al 30 de junio de 2016, de distintos 
programas de la Secretaría de Equidad y Promoción del Empleo.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 55 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19576/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria al 30 de junio de 2016, de diversos 
programas del Ministerio de Gobierno.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 56 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19594/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Boque de la Unión Cívica Radical, por 

el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la implementación del Paicor 
transferido a municipios y comunas, en virtud del Acuerdo Federal.  

 
Comisión: Derechos Humanos y Desarrollo Social 

 
PUNTO 57 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19595/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el sistema de compra de medicamentos.  
 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 58 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19601/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la ejecución presupuestaria de distintos programas y 
jurisdicciones de Ministerios y Secretarías.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 59 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19608/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe zonas comprendidas, establecimientos, empresas 
adjudicatarias, trabajos ejecutados y faltantes del Plan Integral de Regularización Edilicia de 
Establecimientos Escolares ubicados en la ciudad de Córdoba.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 60 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19610/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Carrara, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el cuadro tarifario de comercialización mayorista de electricidad, 
valores fijados a partir de las Resoluciones Nº 6 y 7/2016, medidas tomadas luego de la sentencia 
respecto a los aumentos de tarifas e información comparativa de las tarifas de la EPEC con las otras 
provincias.  

 
Comisión: Agua, Energía y Transporte 
 

PUNTO 61 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19616/L/16 
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Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores del Bloque del PRO-Propuesta 
Republicana, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe monto recaudado en 
aporte adicional al impuesto inmobiliario rural para el Fondo Rural de Infraestructura y Gasoductos, 
destino, obras realizadas, y controles efectuados, conforme Ley N° 9456.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 62 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19628/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Peressini y Salas, por el que cita al 

Ministro de Salud (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre la situación del Hospital Materno Provincial 
Dr. Raúl Felipe Lucini, especialmente del personal, contratos, aparatología, desarrollo del plan 
maternidad e infancia y respecto a los servicios que presta.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 63 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19629/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Arduh, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe respecto del destino del personal policial absuelto en sede 
administrativa en la causa del narco - escándalo y el amotinamiento del 3 de diciembre de 2013.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 64 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19656/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vilches, por el que cita al Sr. Ministro de 

Justicia y Derechos Humanos (Art. 101 CP), a efectos de informar sobre antecedentes y designación del 
actual Fiscal de Instrucción Raúl Ramírez.  

 
Comisión: Asuntos Constitucionales, Justicia y Acuerdo 
 

PUNTO 65 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19819/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Oviedo, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre despidos producidos en hospitales públicos de la Provincia, 
especialmente en el San Antonio de Padua de la ciudad de Río Cuarto.  

 
Comisión: Salud Humana 

 
PUNTO 66 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19828/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Gazzoni y Ciprian, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe porqué no se incluyó a los departamentos Totoral y Río 
Primero en el Plan Integral de Infraestructura y Sistematización de Cuencas Hídricas por Inundaciones, si 
tiene previsto obras de canalización de los ríos Pinto, Carnero y Jesús María y de obras viales de alteo de 
caminos, alcantarillados, vados y enripiados.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 67 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19841/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores El Sukaria, Massare, Capitani, Font, 

Nicolás, Gazzoni, Arduh, Ferrando y Juez, por el que cita al señor Ministro de Salud (Art. 101 CP), a 
efectos de que informe sobre la rescisión o no renovación de contratos en su área, cantidad de 
contratados y sus destinos, provisión de recursos humanos y de insumos.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 68 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordante 

19848/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la jurisdicción a que pertenece el Fondo para la 
Asistencia e Inclusión Social -Art. 15 de la Ley Nº 9505- y respeto al uso del mismo.  
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Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 69 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19849/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a indicadores oficiales de medición de la pobreza, la 
indigencia y la desigualdad en los últimos 12 meses, indicando la evolución en cada caso.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 70 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19851/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los procedimientos administrativos utilizados para 
adjudicar obras referidas a la ejecución de la 2ª etapa del Hotel Ansenuza de la localidad de Miramar.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 71 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19852/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe detalladamente sobre el Programa para el Desarrollo de la 
Infraestructura Gasífera de la Provincia en el marco de la Licitación Pública Nº 61/2015.  

 
Comisiones: Agua, Energía y Transporte y de Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 72 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19853/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la contratación de empresas mediante licitaciones 
privadas que exceden el límite establecido en las Leyes Nros 8614, 5901 y 10.322, especialmente en las 
referidas a las Resoluciones Nº 125/16 y 270/16.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 74 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19859/L/16 
Proyecto de Resolución. Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe monto remitido por la Lotería de Córdoba SE al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos como anticipo de utilidades a obras de promoción y asistencia social al 31 
de agosto de 2016, especialmente en las referidas a los Programas Nros 671 y 672.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 75 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19861/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Ciprian, Gazzoni, Nicolás, Ferrando, 

Arduh, Vagni, Tinti, Juez, Oviedo y Serafín, por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), 
informe cantidad de municipios y comunas que solicitaron la modificación de sus radios desde el año 
2008, los que fueron aprobados y los que están en trámite.  

 
Comisión: Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 

 
PUNTO 78 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
19892/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador Palloni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe detalle, estado actual, fecha de finalización y costo total de la obra de 
construcción del centro educativo Victorino Rodríguez de la localidad de La Cesira, departamento Pte. Roque 
Sáenz Peña.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 

 
PUNTO 79 

Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 
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18480/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Salas y Peressini, por el que solicita al 

Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre los operativos policiales realizados a efectos de 
desalojar un predio en barrio Ampliación Cabildo de la ciudad de Córdoba los días 10 y 11 de abril de 
2016.  

 
Comisión: Legislación General 
 

PUNTO 91 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

18941/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a logros, personal afectado y presupuestos asignados y 
ejecutados del Programa 558 -Gestión de Áreas Protegidas- y qué Programa reemplazará al existente en el 
año en curso.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 93 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19952/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre la Licitación Pública N° 02/2016, autorizada por 
Resolución N° 16/16 a favor de la firma Maipú SA, para la adquisición de 10 vehículos con destino a la 
Dirección de Policía Fiscal.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 110 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20051/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al estado general y obras de reparación y 
mantenimiento realizadas en los últimos 5 años en el Hospital Provincial de la ciudad de Río Tercero; 
indicando los motivos por los cuales no se comenzó con la construcción del nuevo edificio comprometido 
por el Gobierno Provincial.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 111 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20057/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Vagni, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el plan estratégico para la erradicación del basural a cielo abierto 
de la localidad de Villa del Totoral, así como las acciones tendientes a evitar el cirujeo y los incendios en 
el mencionado predio.  

 
Comisión: Asuntos Ecológicos 
 

PUNTO 112 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20090/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por los Legisladores Arduh, Massare, Juez, El Sukaria y Capitani, 

por el que solicita al Poder Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre capacitaciones a docentes en el 
uso responsable de las TICs y respecto del cumplimiento de la Ley Nº 10.222 - Programa de Concientización e 
Información para el uso responsable de las TIC y para la prevención y cuidado frente al Grooming.  

 
Comisión: Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 
 

PUNTO 113 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20091/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el canon dinerario percibido por la sala Miramar de Slots 
durante el año 2015, no concordando con los informes remitidos, y respecto a la no publicación de canon 
percibido por todas las salas en el mes de noviembre del mismo año.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 114 
Pedido de Informes – Artículo 195 
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20093/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a las Partidas 05, 11 y 12 y sobre el Programa 802 
del Ministerio de Trabajo, en virtud de la ejecución presupuestaria a junio de 2016.  

 
Comisiones: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación y de Legislación del Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social 
 

PUNTO 115 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20098/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto a la Resolución Nº 123/16 referida a la adquisición de 
vidrios para el despacho del Sr. Gobernador.  

 
Comisión: Obras Públicas, Vivienda y Comunicaciones 
 

PUNTO 116 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20103/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad y ubicación de tragamonedas instaladas, porcentaje de 
canon que CET SA paga, mecanismos de control, empresa que monitorea las máquinas, auditorías, y cuándo 
se prevé finalizar la construcción del hotel Howard Johnson de Villa Carlos Paz, a cargo de la mencionada 
empresa.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 117 

Pedido de Informes – Artículo 195 
20104/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art. 102 CP), informe lo recaudado en los últimos 5 años, mora e instrumento para medir la 
progresividad de los impuestos Inmobiliario Rural, Inmobiliario Urbano, sobre los Ingresos Brutos, a la Propiedad 
Automotor y de Sellos.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

 
PUNTO 118 

Pedido de Informes – Artículo 195 
20105/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe respecto al incremento del crédito presupuestario del Programa 20 
“Información Pública” en la Partida 03 09 Publicidad y Propaganda, conforme Resolución N° 344/16 del 
Ministerio de Finanzas.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

PUNTO 119 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20125/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe sobre el estado de ejecución de la obra, contratación, 
redeterminación de precios, aparatología, personal y ambulancia del hospital de San José de la Dormida.  

 
Comisión: Salud Humana 
 

PUNTO 120 
Pedido de Informes – Artículo 195 

20135/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art. 102 CP), informe cantidad de vehículos, modelos y costos, contrataciones y 
pliegos para la adquisición de móviles policiales durante el año 2016.  

 
Comisión: Legislación General 
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Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Presas. 
Sr. Presas.- Señor presidente: por último, solicito que el punto 122 del Orden del Día 

sea aprobado en virtud del artículo 146 del Reglamento Interno de esta Cámara. 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción formulada por el legislador 

Presas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobado. 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
20155/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Instar al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del Ministerio de Educación 

realice las acciones que permitan sostener y regularizar el funcionamiento del Programa “Finalización De 
Estudios Para Jóvenes y Adultos (Fines)” 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al poder Ejecutivo Provincial 
 
Leg. Carmen Nebreda 
 

FUNDAMENTOS 
El Programa Finalización De Estudios Para Jóvenes y Adultos (FINES) se implementó en el año 

2008, permitiendo que finalizaran sus estudios en nuestra provincia más de 40.982 alumnos en la 
modalidad primario, media y deudores de materias hasta el año 2015. 

En el transcurso del corriente año se han observado múltiples circunstancias que entorpecieron el 
normal funcionamiento de este exitoso programa de inclusión; entre las que podemos contar: un notable 
atraso en el pago de las remuneraciones a los docentes afectados al programa, cierre de sedes, 
suspensión de becas y atraso en el inicio del ciclo lectivo al mes de Junio.  

Situación que también se ha visto reflejada en la sub ejecución de las partidas presupuestaria 
vinculadas al mismo, que al 4 de Octubre del corriente año con un total presupuestado de $24.000.000, 
se encuentra devengado $4.088.116,81 y $0 pagado según la publicación oficial en la página web 
http://transparencia.cba.gov.ar 

En el transcurso del año pasado 7.991 jóvenes terminaron sus estudios en las 133 sedes de 
modalidad deudores de materias con las que contaba el programa, este año ya se cerraron el 30% de las 
sedes (40), lo que sumado al tardío inicio del ciclo lectivo implicara que más de 2400 jóvenes no finalicen 
sus estudios; perdiendo la oportunidad de ingresar a la universidad y/o mejorar sus oportunidades 
laborales. 

En virtud de lo expuesto instamos al Sr. Gobernador, y al Ministro de Educación a regularizar los 
pagos a los docentes afectados durante el presente año y arbitrar las acciones correspondiente que 
permitan un inicio de ciclo lectivo 2017 en tiempo y forma. 

Por estas razones y otras que daremos a conocer oportunamente, solicito de los legisladores la 
aprobación de la presente resolución. 

 
Leg. Carmen Nebreda 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN – 20155/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
La necesidad de instar a los Legisladores Nacionales por Córdoba y al Poder Ejecutivo Provincial 

para que -por intermedio del Ministerio de Educación- realicen las acciones necesarias que permitan 
sostener, regularizar el funcionamiento y asegurar la inclusión del Programa de “Finalización de Estudios 
para Jóvenes y Adultos” (FinEs) en la Ley de Presupuesto Nacional.  

 
-10- 

ACOMPAÑANTE TERAPÉUTICO. EJERCICIO PROFESIONAL. 
REGULACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 

Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
mocionando el tratamiento sobre tablas de los proyectos de ley 15090/L/14 y 13275/L/13, 
compatibilizados, que cuentan con despacho de comisión. 

Por Secretaría se dará lectura a la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 2 de noviembre de 2016. 
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Al señor 
Presidente de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                      /                        D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a Ud. a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas de los expedientes 15090/L/14 y 13275/L/13, proyectos de ley presentados por 
los legisladores González y Montero, respectivamente, regulando el ejercicio de la profesión denominada 
Acompañante Terapéutico y de la actividad denominada Cuidador Domiciliario. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente. 
 

Carlos Presas 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: en representación de las distintas comisiones que 

han despachado la compatibilización de los proyectos 15090/L/14, de autoría del legislador 
González, y 13275/L/13, de mi autoría, que regulan el ejercicio profesional del Acompañante 
Terapéutico, vamos a dar tratamiento y voy a fundamentarlos haciendo algunas 
consideraciones. 

En primer lugar, quiero rescatar la deferencia del presidente de la Comisión de Salud 
por dejarme ser miembro informante del despacho; además, quiero destacar el trabajo 
llevado adelante por la comisión, haciendo extensivo este reconocimiento a la Comisión de 
Salud de la Legislatura anterior, porque estos dos proyectos datan de los años 2013 y 2014, 
respectivamente, y me parece que es un acto de justicia reconocer el trabajo que se hizo 
anteriormente. 

En ese mismo sentido, esta ley que vamos a aprobar viene con el consenso y con el 
aporte invalorable de muchas organizaciones de la sociedad civil. Debo mencionar y 
agradecer, en nombre de la Legislatura, la presencia en el recinto de la Decana y la 
Vicedecana de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba; del Decano 
de la Facultad de Filosofía de la Universidad Católica de Córdoba; además de autoridades de 
ambas universidades; autoridades de la Fundación Sistere; autoridades de AATRA, Asociación 
de Acompañantes Terapéuticos de la República Argentina; la recientemente creada Asociación 
de Acompañantes Terapéuticos de la Provincia de Córdoba y también a quienes usted, señor 
presidente, ha mencionado: los estudiantes, básicamente, del movimiento universitario Sur, 
que han hecho un trabajo importante en la Universidad Nacional de Córdoba para que la 
carrera de Acompañante Terapéutico hoy sea una realidad en esa Casa de Altos Estudios. 

Todas estas organizaciones trabajaron fuertemente en esta ley que hoy vamos a 
aprobar, y por eso el proyecto tiene un amplísimo consenso; a veces, esperar el tiempo 
necesario para que las cosas maduren es importante.  

Cuando en el año 2013 presentamos el primer proyecto, también tenía que ver con un 
contexto que nos indicaba la necesidad de adecuar los dispositivos que la Ley de Salud Mental 
de la Provincia prevé, al igual que la Ley Nacional de Salud Mental, para avanzar 
sostenidamente en este cambio de paradigma que ambas leyes promueven, que es pasar de 
un paradigma del encierro a un paradigma del respeto de los derechos y libertades 
individuales, donde la locura dejó de ser algo que debe estar encerrado y confinado a un 
lugar para que no la veamos, para pasar a ser, quien la sufre, sujeto de derecho, integrado 
en la comunidad desarrollando una vida junto a cada uno de nosotros.  

Ese es el contexto en el que nos planteamos que era necesario, absolutamente 
necesario, avanzar en la regulación de este dispositivo del acompañamiento terapéutico. 

Es cierto también, señor presidente, que mucho tiene que ver, en mi caso personal, el 
compromiso con la profesión que abracé y que ejerzo día a día, que es la psicología, y que 
tiene que ver con trabajar sostenida y cotidianamente en pos de la salud y de la salud 
pública. 

La construcción de ese proyecto inicial y del posterior no estuvo exenta de dificultades. 
Lo primero que hay que decir es que el acompañamiento terapéutico tiene una larga historia, 
como una larga historia tiene todo lo relativo al desarrollo de lo “psi” en nuestro país. 
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Argentina es un país pionero en el desarrollo de la psicología, es un país que ha sido pionero 
en las carreras de Psicología en Latinoamérica y en el mundo. De hecho, somos uno de los 
países de mayor nivel de personas que ejercen la psicología y de habitantes que recurren a la 
terapia individual, grupal y demás.  

Los acompañantes terapéuticos en nuestro país tienen un desarrollo de más de 20 años 
y, en los últimos años, empezó a darse una situación muy fuerte que tenía que ver con que 
cada vez más necesitábamos de este recurso humano que se estaba formando.  

Este recurso humano existe, es una realidad, los equipos médicos y terapéuticos echan 
mano a estos recursos humanos, precisamente, para evitar internaciones, para acompañar a 
un paciente que no puede vérselas con el mundo que lo rodea, y la presencia del “otro” es 
absolutamente necesaria, tan necesaria como lo es la presencia del otro desde el momento 
en que nacemos, sin otro que nos guíe y acompañe ese difícil crecer.  

El acompañante terapéutico no es alguien más que ejerce una función sólo de 
compañía, sino que tiene una función terapéutica. Por eso está bajo un equipo profesional y 
su tarea está acordada con ese equipo, y esto es lo que la ley viene a regular.  

La situación en que nos encontramos es que tenemos instituciones formadoras, muchas 
de ellas son muy buenas en nuestra Provincia, y cuando digo “buenas” no me refiero 
solamente a la calidad académica que han tenido a lo largo de los años, sino buenas de 
“bondad” y “generosidad”, que han sido y son las que hoy están aportando a ambas 
universidades el recurso humano para poder formar las carreras que van a dictar 
próximamente.  

Tanto Sistere como Ser Acompañante son productoras permanentes de conocimiento; 
nombro a estas dos como puedo nombrar a la Institución del Sanatorio Morra, que también 
tiene una carrera de formación.  

Lo cierto es que, así como teníamos instituciones formadoras altamente capacitadas, 
de calidad, que formaban en dos años, teníamos también “instituciones” que estaban 
formando recursos humanos en dos meses o por internet. Entonces, la situación que se daba 
es que teníamos una familia o un paciente que no tiene por qué saber si aquel que va a 
ejercer la función de acompañante terapéutico está capacitado para hacerlo, y esto era un 
problema. Por eso la necesidad de su regulación y de que exista una ley donde el Estado, 
como responsable, sea el que ejerza el control de la matrícula.  

En este sentido, en paralelo, la Universidad Nacional de Córdoba y la Universidad 
Católica han creado –y lo festejamos- la carrera. 

El proyecto es muy simple, regula y define claramente qué es un acompañante 
terapéutico, dice que es parte del equipo de salud, dice que debe ejercer su función bajo las 
directivas de un médico o psicólogo, dice que tiene la obligación de rendir cuentas, de 
especificarle a este equipo del avance de los pacientes que tiene a su cargo; pero también le 
da el derecho de decirle al equipo cuál es la evaluación y valoración que le hace, porque los 
acompañantes terapéuticos son los que mayor tiempo –en la vida cotidiana- pasan con esa 
persona, por lo que pueden mirar y ver cosas que los profesionales no vemos muchas veces 
en una entrevista o en una sesión terapéutica.  

Regula los derechos y las obligaciones. Y me voy a detener específicamente -porque sé 
que hay muchos acompañantes terapéuticos en este momento- en el artículo 5º de la ley, 
que es el que ha generado mayor ansiedad, que tiene que ver con un artículo que es bueno, 
ya que de ahora en adelante vamos a tener la carrera universitaria, ¿y qué hacemos o cómo 
otorgamos la matrícula a quienes han ejercido hasta ahora? 

El artículo 5º tiene tres posibilidades: la primera, los títulos universitarios que otorguen 
las universidades reconocidas o aquellas extranjeras en convenio; si todo va bien, quizás 
dentro de tres años tengamos las primeras cohortes de nuestras universidades. El segundo 
párrafo del artículo 5º habla de que a aquellas personas que estén ejerciendo –los llamados 
“idóneos”- o hayan ejercido durante un plazo importante en la Provincia de Córdoba con 
trayectos o capacitaciones que no sean las universitarias, pero que puedan acreditar estas 
capacitaciones, y superen un examen de acreditación frente a la autoridad de aplicación -que 
va a ser el Ministerio de Salud- también se les otorgará la matrícula.  

Una tercera alternativa tiene que ver con aquellos que no pueden acreditar ni la 
trayectoria académica, ni la trayectoria suficiente en el ejercicio, es decir, aquellos que a lo 
mejor hicieron una formación menor, sí van a tener que equiparar esta trayectoria académica 
y esta trayectoria de formación en el ejercicio, y allí entrarán algunos convenios que se 
podrán hacer con las universidades y tendrán después que presentarse a rendir este examen. 

Lo que está claro es que hay una vocación política conversada con el presidente de la 
Comisión de Salud y con el Ministro de Salud de la Provincia, de que la regulación de la 
matrícula contemple a los idóneos, es decir, a todos aquellos que han venido ejerciendo el rol 
hasta el momento. 
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Finalmente, un aspecto importante es que se los reconoce dentro de los equipos de 
salud y también se establece que la APROSS, que es la obra social sobre la que tenemos 
injerencia, reconoce la prestación de los acompañantes terapéuticos; hay que decir también -
si bien no hemos hablado con la gestión actual de la APROSS, personalmente no lo he 
hablado, pero sí en la gestión anterior- que la APROSS viene reconociendo esta prestación, y 
una de las dificultades que había tenía que ver con que al no tener matrícula por allí le era 
difícil distinguir cuánto y a quién le reconocía la prestación. O sea que la ley va a venir 
también a resolver este problema. 

En definitiva, señor presidente, al resto de los legisladores quizás les resulta difícil 
comprender la importancia de este proyecto; en lo personal, es una satisfacción enorme 
porque sé lo que significa para los acompañantes terapéuticos. Pero básicamente, 
fehacientemente sé, señor presidente, que la función del acompañante terapéutico 
contrapone paradigmas: contrapone el paradigma de las libertades versus el encierro y 
contrapone el paradigma de la inclusión versus la exclusión (aplausos), y en esos 
paradigmas, definitivamente, esta Cámara hoy se va a inclinar por la libertad y por la 
inclusión. 

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Palloni. 
Sr. Palloni.- Señor presidente: adelanto el voto positivo de todo el interbloque 

Cambiemos. 
Creemos que es un avance muy importante el tratamiento de esta ley para esta 

actividad. Como bien decía la legisladora preopinante, quien es acompañante terapéutico, o 
quien venía siéndolo, de alguna manera participa de un equipo de salud formado por otros 
profesionales –llámense médicos, psicólogos, kinesiólogos, inclusive docentes- haciendo un 
poco la coordinación, en cierto modo, de estos grupos, haciendo que el paciente se pueda 
integrar, que tenga una vida social, cuando muchas veces, o antiguamente, si no se podía 
tener acceso a esas actividades el paciente tenía que estar internado. Por ello, la legisladora 
mencionaba la sociabilización y la libertad del paciente, y en muchos casos también 
interrelaciona con los docentes de los colegios. Es decir, tienen facultades muy amplias y es 
muy importante su trabajo en el equipo de Salud. Por lo tanto, la actividad es muy 
importante. 

Lo que venía sucediendo es que no tenían una matrícula, es decir, nos encontrábamos 
–y lo digo como médico- con que cuando necesitamos un acompañamiento terapéutico, 
muchos acreditaban idoneidad o algún curso que habían realizado, pero realmente no 
sabíamos la capacidad que tenían para ejercer tal profesión. 

Lo que viene a hacer esta ley es a regular esta matrícula, es decir, nos darán –no 
solamente a los profesionales de la salud, sino también al paciente y a la familia- la seguridad 
de que quien ejercerá esa tarea lo hará con la idoneidad, capacidad y preparación científica 
suficientes. 

No quiero entrar en demasiadas cuestiones técnicas de la ley –ya las ha mencionado la 
legisladora preopinante-, pero los beneficios de esta ley apuntan, fundamentalmente, a la 
regulación de la matrícula, como lo decía anteriormente. También la ley obliga a la APROSS, 
la obra social provincial, a que lo incorpore dentro de la prestación de Salud, como también 
obliga a los hospitales públicos o todos aquellos efectores de salud que dependan de la 
Provincia a que incorporen a estos profesionales dentro de su personal. 

No quiero sobreabundar en detalles, pero realmente consideramos muy valedera la 
aprobación de esta ley. Pero también quiero decir que si esto queda acá, si el Ministerio de 
Salud -que es la autoridad de aplicación- no reglamenta e instrumenta de manera perentoria 
los mecanismos para el otorgamiento de la matrícula, no tendrá mucha validez, así que 
también insto a que ello suceda. 

Por lo expuesto, el interbloque de Cambiemos acompaña este proyecto de ley. 
Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Passerini. 
Sr. Passerini.- Señor presidente: en primer lugar, quiero agradecer, en nombre no 

sólo de la Comisión de Salud sino de todo el Cuerpo legislativo, la presencia de la licenciada 
Claudia Torcomian, Decana de la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de 
Córdoba; la licenciada Olga Puente de Camaño, Vicedecana de la Facultad de Psicología de la 
Universidad Nacional de Córdoba; la licenciada Cristina Petit, Secretaria de Administración de 
la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba; la licenciada María Laura 
Frank, miembro de la comisión directiva de la Asociación de Acompañantes Terapéuticos de la 
República Argentina y directora de la Fundación Sistere; el licenciado Ramón Oscar Ortellado, 
Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba; la 
magíster Cecilia Petit, Secretaria de Posgrado e Investigación de la Facultad de Filosofía y 
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Humanidades de la Universidad Católica de Córdoba; la licenciada Daniela Tello, coordinadora 
de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades de la Universidad Católica de Córdoba; la señora Raquel Eskinazi, de la 
Fundación Morra; la señora Silvia Alderete, de la Asociación de Acompañantes Terapéuticos 
de la Provincia de Córdoba; el señor Brian Branszczyk, de la Fundación Sistere, a toda la 
gente que nos acompaña en las gradas y a quienes se sumaron entre las autoridades. 

¿Por qué pongo de relieve estas presencias? No sólo para agradecerles su presencia 
hoy, en un momento realmente significativo, que es trascendental, sino por el trabajo no sólo 
de los legisladores, tanto de la licenciada Liliana Montero como del doctor Oscar Félix 
González, que son los autores de dos proyectos que se han compatibilizados, y que -debo 
decir- se han enriquecido con el aporte, justamente, de muchas de las personas que hoy nos 
acompañan aquí y también, por qué no decirlo, de todas las legisladoras y legisladores que 
integran la Comisión de Salud Humana. 

Podría decir muchísimas cosas, pero, en verdad, siento contenidas las expresiones que 
íbamos a verter en lo que han dicho los legisladores preopinantes. 

Entiendo que hoy la oportunidad histórica de la sanción de esta ley también es 
coincidente con un hecho histórico –para ponerlo en relieve-, que es la creación de la carrera 
de Acompañante Terapéutico de parte de nuestra Facultad de Psicología de la Universidad 
Nacional de Córdoba, decisión que ha sido tomada por la facultad, que está a poco tiempo –
diría yo- de cristalizarse y de autorizarse para que el año que viene esté ya la carrera. 

Pero también la oportunidad de la ley tiene que ver con la enorme cantidad de 
profesionales que vienen desarrollando la tarea, que lo hacen de manera responsable, 
dedicada, que cuentan con un elemento indispensable para que esto sea bueno, que es la 
vocación. 

Entiendo que todo lo que hemos dicho y discutido, y los aportes que nos han hecho en 
el ámbito de la comisión, han servido para algo muy importante que quiero agregar como 
tercer elemento, si se quiere, de importancia histórica: que esta ley sale votada por 
unanimidad, y es una ley muy importante. Y me parece relevante que salga aprobada por 
unanimidad porque tuvo un tiempo de discusión muy importante, porque tuvo aportes, y 
porque entiendo que todos los legisladores, cuando se trata de la salud -no hablemos de 
salud pública o de salud privada, hablemos de la salud como un único ente que, en realidad, 
sí debe ser considerado-, tienen esta oportunidad de sumar algo que viene llevándose 
adelante y que necesitaba de la regulación que va a establecer la ley y, sobre todo, porque es 
uno de los mandatos generados a partir tanto de la sanción de la Ley nacional como de la Ley 
Provincial de Salud Mental, donde uno de los objetivos –en ambas leyes- es, justamente, 
trabajar en el marco de la desinstitucionalización de los pacientes, y el acompañamiento, y la 
herramienta indispensable y el actor fundamental para que ese proceso se lleve a cabo, 
dentro del equipo de Salud, es la figura del acompañante terapéutico. 

Podría decir miles de cosas -las voy a adjuntar a la versión taquigráfica para que 
queden registradas-, pero la mayor satisfacción hoy, como legislador, como integrante y 
presidente de la Comisión de Salud y, sobre todo como cordobés, es haber logrado el objetivo 
que nos planteamos en el ámbito de la comisión: discutir mucho, pero sobre todo escuchar 
mucho a los que saben más que nosotros y que realmente lo han hecho no desde una visión 
corporativa, sino que lo han enfocado desde la perspectiva de derecho, desde la perspectiva 
de mejoramiento de la Salud Pública y, sobre todo, de la calidad de vida de los cordobeses.  

Así que celebro este momento y desde ya les agradezco la visita, y descarto el 
acompañamiento de todos los integrantes del Cuerpo a esta ley. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
 

INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR PASSERINI 
Sr. Presidente: 
Se pone en consideración del pleno el presente despacho compatibilizado entre los proyectos de 

Ley presentados por el Legislador Oscar González, y por la Legisladora Liliana Montero, ambos han sido 
trabajados por el pleno de la Comisión de Salud Humana la cual presido.  

Este ha sido un camino que comenzamos a recorrer en la temática hace un tiempo cuando 
abrimos la discusión dentro del ámbito de la comisión de Salud pero en la que también participaron las 
Comisiones de Solidaridad y Derechos Humanos como la Comisión de Legislación General. 

Tenemos que agradecer la visita de la Licenciada Laura Frank de la Asociación Argentina de 
Acompañantes Terapéuticos y Presidenta de la Filial Córdoba, de la Licenciada Claudia Torcomián, Decana 
de la Facultad de Psicología, de la Licenciada Gabriela Degiorgi, Subsecretaria Académica de la Facultad 
de Psicología y de la Licenciada Patricia Altamirano, Consiliaria y miembro de la Comisión Relatora de la 
carrera técnica universitaria en acompañantes terapéuticos.  
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El concepto de salud integral como proceso social-histórico no se limita ya a la atención médica. 
Buscamos que se dimensione un recurso que genera intervenciones terapéuticamente eficaces allí donde 
la subjetividad acusa sus fragilidades más acentuadas. 

Creemos necesaria la delimitación de manera clara y precisa de la acreditación y el ejercicio 
profesional que definen a este recurso humano tan valioso en el área de salud. 

La perspectiva de considerar la salud desde un modelo sanitarista, implica un cambio cualitativo 
que requiere la formulación y ejecución de modalidades de prestaciones que sean abiertas y accesibles, 
que incorporen – por principio –, las necesidades individuales y particulares de las personas, que 
permitan equiparar las oportunidades para que todos los ciudadanos puedan actuar de forma eficaz e 
independiente en el hogar, en el lugar de trabajo, en la vida social en general, mejorar la accesibilidad a 
espacios físicos, medios e integración social y la habilitación/rehabilitación en salud.  

Es de destacar que la figura del acompañante terapéutico se presenta en la actualidad como un 
recurso de creciente valor en el tratamiento de diferentes patologías y trastornos, tratamiento a 
pacientes que por su condición requieren asistencia permanente, integrándose al trabajo inter y 
transdisciplinario en salud, y ampliando de dicho modo los modelos tradicionales de asistencia de 
convalecientes. 

Debemos recordar que el acompañante terapéutico es un agente de salud con preparación teórico-
práctica para integrar equipos interdisciplinarios, participando en la elaboración de las estrategias de 
tratamiento no farmacológico; consistiendo su labor principalmente en el favorecimiento de la 
emergencia de la subjetividad apuntando al desarrollo de un lazo social y brindando a tal fin una atención 
en forma personalizada al paciente – como así también a su familia –, priorizando el acompañamiento en 
su cotidianeidad, disponiendo de tiempos prolongados y permitiendo una mayor proximidad con el sujeto 
para que pueda lograr su recuperación, la dignificación de su calidad de vida y su reinserción social. 

Es por ello que se encuentra capacitado para sostener, cuidar, aliviar y compartir las ansiedades, 
angustias y desequilibrios sufridos por sus pacientes. El acompañamiento terapéutico – como toda 
profesión sanitaria –, es profundamente vocacional y requiere una gran dedicación. 

La Ley Nacional Nº 26.657 de Salud Mental – en su capítulo 5º, artículo 9º –, refiere: “El proceso 
de atención debe realizarse preferentemente fuera del ámbito de internación hospitalario y en el marco 
de un abordaje interdisciplinario e intersectorial, basado en los principios de la atención primaria de la 
salud. Se orientará al refuerzo, restitución o promoción de los lazos sociales”. 

Desde esta perspectiva, dicha Ley Nacional – sumada a nuestra Ley Provincial Nº 9.848 –, 
modifica significativamente concepciones históricas de la salud mental y por tanto, redefine las 
estrategias de abordaje que deben promover y garantizar los diferentes niveles de Estado. 

Estas leyes desalientan la internación en instituciones psiquiátricas como única intervención 
posible en casos de crisis, desplazándola como un recurso a utilizar sólo en situaciones excepcionales y 
en procura de que no se conviertan en una estrategia sostenida por tiempo indefinido.  

Esta nueva manera de concebir el abordaje de la salud mental demanda una red de servicios que 
procuren una atención integral de los pacientes, cobrando particular importancia la figura del 
acompañante terapéutico, por cuanto dicho acompañamiento permite al doliente favorecer su 
recuperación y evitar la cronicidad.  

Asimismo en el caso de pacientes con internación psiquiátrica, constituye una herramienta 
privilegiada a partir del cual una atención personalizada colabora en la promoción del sentimiento de 
auto-valimiento, a la emergencia de la subjetividad y a evitar la estigmatización social que implica el 
pasaje por una institución de salud mental. 

Concretamente, se apunta a generar un espacio terapéutico que complemente el tratamiento 
integral de los pacientes dentro y fuera de la internación, en pos de una política de desinstitucionalización 
de los mismos. 

A la luz de las observaciones precedentes, resulta imperioso la jerarquización académica y la 
profesionalización del acompañamiento terapéutico. 

Regular las prácticas de dichos agentes de la salud deviene una necesidad tanto para cuidar a 
pacientes y usuarios de servicios y a sus familias como para las personas que pretendan trabajar con 
problemáticas que necesitan de la formación y la experiencia necesaria para llevar a cabo sus tareas con 
responsabilidad. 

Debe destacarse que cuentan en la actualidad con regulación sobre el ejercicio profesional de esta 
actividad socialmente útil y noble, las provincias de Chubut, Río Negro, San Juan, San Luis, Santa Cruz y 
Tierra del Fuego. Asimismo, se encuentran trabajando en dicha temática las Legislaturas de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y de la Provincia de Santa Fe. 

El acompañamiento terapéutico es una herramienta necesaria para pensar nuevos dispositivos en 
salud mental, que permitan una concepción integral en un sistema eficaz de promoción, prevención y 
atención. 

Convencidos de que el Estado debe garantizar el derecho a la salud integral de sus ciudadanos, 
respetando la singularidad de los asistidos y apuntando a la transformación del sistema hospitalocéntrico 
a un nuevo modelo en salud en red, integrado e interdisciplinario, y creyendo necesario un control 
adecuado por parte del Estado de las instituciones que brindan la carrera de acompañante terapéutico, 
con miras a mejorar la atención de la salud y calidad de vida de nuestros cordobeses y cordobesas, 
solicitamos a los Señores/as Legisladores/as nos acompañen en la aprobación del presente Proyecto de 
Ley. 

 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
Sr. Peressini.- Muchísimas gracias. 
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Señor presidente: efectivamente, como miembros de la Comisión de Salud hemos 
desarrollado una importante discusión en torno a los proyectos presentados, y adelantamos 
el acompañamiento y el voto positivo por parte del bloque de Frente de Izquierda al despacho 
elaborado en la comisión, porque consideramos que es un paso importante el poder 
reconocer el lugar que la tarea del acompañante terapéutico tiene en el proceso de la salud 
mental y en el tratamiento de los padecimientos subjetivos. 

Ese trabajo ya lo vienen realizando los acompañantes terapéuticos de una manera 
sistemática y muy abnegada, porque la falta de este reconocimiento, de esta legislación y la 
falta de ubicación jerárquica en los equipos de Salud hacía que muchas veces se encontraran 
corriendo atrás de los tratamientos que médicos y psiquiatras disponen, no ubicándolos como 
miembros orgánicos del equipo de Salud, no sólo para la salud mental sino para el conjunto 
de la Salud de la Provincia. 

Consideramos muy importante lo que se define en el artículo 1º en cuanto a que las 
tareas del acompañante terapéutico son actividades profesionales relacionadas con la salud 
humana. En ese sentido, creo que el acompañante terapéutico tiene una ubicación 
privilegiada, porque consideramos a la salud humana como una interacción permanente entre 
las estructuras económicas, sociales, culturales y políticas que los sujetos realizan en la 
sociedad, pero lo hacen de manera activa. Reconocer esta actividad de los sujetos que en 
algún momento de su ciclo vital tienen algún padecimiento subjetivo, es reconocer también la 
posibilidad de que este sujeto con padecimiento deje de tenerlo y se pueda incluir dentro de 
las estructuras sociales para poder así comenzar el proceso de cura. Sin los acompañantes 
terapéuticos el proceso sería sumamente dificultoso, o muchas veces imposible de obtener, 
como se ha demostrado hasta el momento.  

Muchas veces se sigue sosteniendo en los lugares de salud a este modelo médico 
hegemónico que no ha hecho más que patologizar a los pacientes con padecimientos 
subjetivos. Entonces, el acompañante terapéutico es un agente de salud fundamental que 
colabora con la recuperación de la salud, con la calidad de vida y con la reinserción social de 
estos pacientes.  

El acompañante terapéutico también tiene una ubicación muy importante, singular y 
particularísima, porque no es un tratamiento aislado e individual por el cual nosotros 
podemos llegar a garantizar la salud de los pacientes en nuestra Provincia, sino que tiene que 
formar parte de una estrategia permanente de tratamiento que se debe, en parte, a un 
trabajo interdisciplinario del equipo de Salud, evitando así los tratamientos aislados, 
episódicos o fragmentarios. En tal sentido, consideramos que esta ley, marcando la tarea de 
esta manera, ubica a los acompañantes terapéuticos en un lugar muy importante. 

Nosotros, desde el Frente de Izquierda y de los Trabajadores, habíamos hecho 
observaciones en la Comisión de Salud para garantizar que el Estado ubique en un lugar 
orgánico de los equipos de Salud a los acompañantes terapéuticos porque está en el espíritu 
de la ley, pero consideramos muy importante también que para que la Ley de Salud Mental 
sea garantizada el Estado debe crear los cargos de acompañantes terapéuticos de una 
manera inmediata dentro de los equipos de Salud Mental y los equipos de Salud general en 
cada uno de los establecimientos del sistema sanitario provincial, como así también 
consideramos que el trabajo del acompañante terapéutico, para que pueda garantizar no 
solamente el acompañamiento y el proceso de cura de los pacientes con los cuales va a 
trabajar, debe tener también las condiciones de vida como trabajador de la Salud y no como 
un mero auxiliar.  

Es por eso que habíamos instado y esperamos que la lucha de los acompañantes 
terapéuticos también pueda tener, en un momento, el reconocimiento orgánico en los 
equipos de Salud, como así también la necesidad de que los cargos se creen de 30 horas, y 
que el trabajo sea correctamente remunerado, acorde al costo de vida que actualmente es el 
costo de la canasta básica familiar, que es lo que consideramos nosotros debe ser el salario 
del acompañante terapéutico, como así también de la totalidad de los miembros de los 
equipos de Salud de la Provincia de Córdoba.  

Lamentablemente, el ajuste que los gobiernos desarrollan sistemáticamente alejan a 
los trabajadores de la Salud de poder tener estas condiciones de vida garantizadas. Y así 
también la crisis sistemática que el capitalismo produce sobre la sociedad humana, y en 
particular sobre los trabajadores de los sectores populares, lleva a que cada vez más amplios 
sectores de la sociedad se encuentren enfermos por esta sociedad, por este modo de producir 
que saquea nuestra riqueza y enferma sistemáticamente a amplios sectores.  

Es por eso que consideramos que el acompañante terapéutico tiene un lugar muy 
importante en los equipos de Salud y que con su lucha, con la misma lucha que han 
practicado para que hoy tengamos esta ley, ganarán su lugar en los equipos de Salud, y 
seguramente juntos, en la lucha de los sectores populares, pelearemos de manera 
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sistemática por la defensa de la Salud pública para garantizar un derecho a los sectores 
populares y así terminar con la crisis sanitaria que el vaciamiento y la falta de presupuesto ha 
producido en esta Provincia.  

Nada más, y cuenten con el acompañamiento en el voto, pero también cuenten con el 
acompañamiento del Frente de Izquierda y de los Trabajadores para cada una de las futuras 
luchas que como trabajadores de Salud van a necesitar llevar adelante. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Voy a ser muy breve, señor presidente. 
Adhiero a todo lo que se viene diciendo. Felicito a todos los que han trabajado en la 

redacción de esta norma que sale con el voto unánime y el consenso total de esta Cámara, lo 
que demuestra que cuando se trabaja mancomunadamente entre el sector social y el sector 
público, los legisladores pueden moverse con mucha mayor eficiencia para el desarrollo de la 
norma. 

Quiero simplemente decir que si la atención a los grupos más débiles de la sociedad es 
lo que marca el estándar de una sociedad, es decir que una sociedad se mide por el nivel de 
respeto, cuidado y atención a sus miembros más débiles –en este caso, los hermanos que 
padecen alguna patología-, si se mide de esa forma, hoy esta Provincia da un pequeño salto 
de calidad al dotar a los acompañantes terapéuticos de una norma que les permita desarrollar 
con mayor holgura y organización el trabajo que emprenden. 

Así que mi felicitación también a los trabajadores que se van a beneficiar con esta 
norma. 

Nada más. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Gracias, señor presidente.  
Voy a ser breve porque ya los legisladores que me precedieron en el uso de la palabra 

han explicitado y se han explayado sobre el contenido de la legislación que hoy se va a votar. 
Como miembro de la anterior Legislatura, puedo dar cuenta de que realmente implicó 

un trabajo común con otros sectores de la Salud, por ejemplo con los enfermeros y las 
enfermeras, que pudieron entender algunos aspectos ambiguos del proyecto de ley; se tenía 
que evitar el enfrentamiento de intereses entre los trabajadores y trabajadoras de la Salud, y 
que la pelea, justamente por el acceso a la Salud Pública, que incluye un concepto amplio de 
salud, un concepto que no está circunscripto a los aspectos biológicos, sino que contempla 
todos los aspectos que hacen al sufrimiento, a los padecimientos subjetivos, y que la pelea 
por el reconocimiento dentro de los equipos de Salud, por el acceso a una Salud Pública para 
los sectores vulnerables, esencialmente para la clase trabajadora, que es la que accede 
justamente a la Salud Pública, es una pelea mancomunada por todos los derechos que 
incluye como, en este caso, el reconocimiento y la normativa que le va a dar un marco legal a 
la tarea, pero también por todas las demandas -que aún están pendientes y que, una y otra 
vez, surgen en el debate de esta Legislatura- por sus condiciones materiales, por las 
condiciones de los hospitales públicos, por sus condiciones salariales, por sus condiciones 
para el acceso a la salud, y por la respuesta frente a la falta de los insumos. 

Desde ya que, como mencionaron mis compañeros del Frente de Izquierda, la bancada 
del PTS acompaña la votación positiva de este proyecto de ley.  

Estaremos acompañándolos, como lo hacemos cotidianamente, en cada una de las 
peleas que tengamos que enfrentar para garantizar el acceso a la Salud Pública y los 
derechos de los trabajadores de la Salud. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Gracias, señor presidente. 
Me he olvidado –pero no lo quiero deja pasar porque sería una injusticia- de hacer tres 

agradecimientos muy particulares. 
No está presente, pero ha tenido mucho que ver en esto –y me parece importante 

dejarlo sentado-, la licenciada Patricia Altamirano, ex Decana de la Facultad de Psicología y 
actual consiliaria. 

Además, hay tres personas que han sido, de algún modo, articuladoras de estos 
consensos; una es Brian Branszczyk, que es un acompañante terapéutico que ha tenido un 
rol central; las otras dos son de la Casa: la relatora de la Comisión de Salud, María José 
Rodríguez, que ha articulado desde el año pasado estos consensos, y una de mis asesoras, la 
licenciada magíster Maira Sánchez. Estas han sido las tres personas que han trabajado 
denodadamente para poder alcanzar los consensos con todas las organizaciones de 
acompañantes terapéuticos, las universidades y el resto de las profesiones. 

Nada más, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador González. 
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Sr. González.- Gracias, señor presidente. 
Cuando yo era chico –no voy a decir cuánto tiempo hace de eso, es mucho, por cierto-, 

había una expresión que escuchábamos de los mayores: “loco de atar”.  
En verdad, la escuchábamos sin reflexionar sobre lo que esa expresión “loco de atar” 

encerraba. Después, con el tiempo, uno analiza que la expresión “loco de atar” encerraba lo 
que la sociedad había definido que había que hacer con los locos: atarlos y encerrarlos. 

El correlato institucional de esa expresión “loco de atar” era el manicomio -palabra 
trágica, señor presidente. 

También, cuando éramos chicos se escuchaba decir: “lo llevaron a Oliva”, y todos 
sabíamos que ir a parar a Oliva equivalía al final de la vida. Lamentablemente, es posible que 
hasta hoy siga siendo así. 

Felizmente, quizás en un proceso demasiado lento –desde mi perspectiva-, quizás 
ayudado y acompañado por los progresos en la terapéutica farmacológica, con la aparición de 
las nuevas drogas antisicóticas y por los nuevos métodos de tratamiento, la expresión “locos 
de atar” ya no tiene sentido, ya casi no hay “locos de atar”, señor presidente. Cuando hay 
“locos de atar” es más probable que se deba a enfoques errados del tratamiento, a desidia o 
a un abordaje totalmente desaprensivo de la situación entre manos. 

Así, con el tiempo, en un proceso lento –repito-, se fue instalando la idea de que los 
enfermos psiquiátricos tenían que salir de las “cárceles trágicas” que son los manicomios –
públicos o privados, no importa-, y tenían que ser externalizados e incorporados a la 
sociedad. Y apareció una nueva palabrita: desmanicomialización, que fue creciendo; en 
algunos países, como Italia, ya está definitivamente arraigado y asegurado el concepto.  

Lo que se fue instalando es que a los pacientes psiquiátricos hay que externalizarlos, es 
decir, hay que terminar con las internaciones prolongadas, que lo único que logran es 
terminar de discapacitar -en realidad, terminan con la vida de los pacientes y de los seres 
humanos. 

En ese orden, además de visualizar la necesidad de la externalización de los pacientes 
y de su tratamiento ambulatorio, se fue afianzando también, felizmente, la idea de que los 
pacientes debían ser externalizados pero que, además, había que resocializarlos, había que 
fortalecer nuevamente sus vínculos con la familia y con el entorno social, había que lograr 
que se integraran desde el punto de vista educativo, en definitiva, había que lograr una 
inclusión social de los pacientes con trastornos psicológicos y psiquiátricos. 

Finalmente, el otro concepto que aparece en los últimos tiempos es que el abordaje de 
este tipo de patologías debe ser interdisciplinario. Estos tres conceptos: la externalización, la 
inclusión social -la integración educativa, el fortalecimiento del vínculo con el grupo familiar y 
con el resto de la sociedad-, y el abordaje interdisciplinario de estas patologías, me animaría 
a decir que hoy deberían ser el eje a través del cual se manejan estas situaciones que forman 
parte de la memoria remota de la humanidad. 

Para dar respuesta a estos tres conceptos la figura del acompañante terapéutico es 
muy importante, le diría que se visualiza como una herramienta para lograr alcanzar la 
permanencia ambulatoria externalizada de estos pacientes, fundamentalmente la integración 
a su grupo familiar, a la sociedad, a la inclusión, la vuelta al sistema educativo en muchos 
casos; y, por supuesto, para tratar de que estos pacientes tengan una vida digna como 
merecen. 

El acompañante terapéutico es una figura, es una herramienta destinada a alcanzar 
estos objetivos. Pero claro, para que el acompañante terapéutico pueda ejercer esta tarea y 
convertirse en un integrante del equipo de Salud, porque esta es otra cosa que tenemos que 
definir con claridad: que el acompañante terapéutico es un integrante del equipo de Salud, a 
pesar de que actúa cuando hay un profesional tratante, ya sea un psiquiatra o un psicólogo, 
pero es un integrante del equipo de Salud. 

Para que esto sea posible necesitamos una ley que regule la práctica del Acompañante 
Terapéutico en el territorio provincial. 

La noticia que la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba, su 
Consejo Directivo ha votado ya la inclusión de esta carrera en la oferta educativa de esa 
facultad es también una noticia fantástica, alentadora y realmente debe ser celebrada. 
(Aplausos). 

No me voy a extender más. Ha habido oradores que han definido y dicho con claridad 
qué incluye y encierra esta ley, cuáles son las características de la norma legal que estamos 
votando. Sentía, simplemente, la necesidad de manifestarme con respecto a la evolución de 
esta problemática en la mirada de nuestra sociedad. 

Quizá solamente me resta felicitar al presidente de la Comisión de Salud. Si bien soy 
autor de un proyecto de ley en el año 2014 sobre acompañantes terapéuticos, la legisladora 
Liliana Montero en el año 2013 había presentado un proyecto –no digo igual pero similar- que 
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estaba vinculado a la misma problemática y ha sido compatibilizado en el ámbito de la 
Comisión de Salud. Esta Legislatura hoy está votando, por unanimidad, como debe ser 
votada una cuestión vinculada a políticas de Estado, a políticas sanitarias en el buen sentido 
de la palabra, lo cual habla a las claras de que el enfoque que le dimos a esta problemática 
era acertado. Esta Legislatura está dando hoy una respuesta clara, unívoca e inequívoca a la 
necesidad de contar con esta herramienta. 

Por todo lo dicho, en nombre del bloque de Unión por Córdoba y, obviamente, 
valorando lo que los otros bloques han expresado, vamos a pedir el voto favorable para la 
iniciativa que hoy tenemos en tratamiento. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 
Sr. Presidente (Llaryora).- Antes de poner la iniciativa a votación, quiero felicitarlos 

por haber compatibilizado el proyecto en cada una de las comisiones, y felicitar a todos los 
que están aquí, tanto a los que fueron nombrados como a los que no, que han enriquecido 
este proyecto y que han hecho que salga con legalidad y legitimidad, con el consenso de 
todos, lo que hace que no sea una ley buena sino perfecta. 

En consideración en general los proyectos compatibilizados 15090/L/14 y 13275/L/13, 
tal como fueran despachados pos las comisiones respectivas. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobados en general, por unanimidad. (Aplausos 

prolongados). 
La votación en particular, se hará por capítulos. 
 Se vota y aprueba el Capítulo I, artículos 1 al 6, inclusive. 
 Se vota y aprueba el Capítulo II, artículos 7 al 8, inclusive. 
 Se vota y aprueba el Capítulo III, artículos 9 al 13, inclusive. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Siendo el artículo 14 de forma, quedan aprobados en 

general y en particular, por unanimidad.  
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
Invito a realizar un breve cuarto intermedio en las bancas a fin de que los autores de 

los proyectos saluden a los presentes. 
 Es la hora 17 y 38. 
 

PROYECTO DE LEY 
15090/L/14 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
ACOMPAÑANTE TERAPEÚTICO 

 
CAPÍTULO I 

ASISTENTE TERAPÉUTICO - FUNCIONES - REQUISITOS 
ARTÍCULO 1º.- La presente ley, complementaria del “Régimen de Ejercicio de las Profesiones y 

Actividades relacionadas con la salud humana”, regula el ejercicio de la profesión denominada 
“Acompañante terapéutico” y de la actividad denominada “Cuidador domiciliario”. 

ARTÍCULO 2º.- El Acompañante Terapéutico, es un agente auxiliar de salud con formación 
teórico–práctica de nivel superior, cuya función es brindar atención personalizada tanto al paciente como 
a su familia, con el fin de colaborar en la recuperación de su salud física o mental, en su calidad de vida y 
en su reinserción social, dentro de un marco interdisciplinario, bajo la supervisión y con la coordinación 
de los profesionales tratantes del paciente, o convocado por un organismo público bajo condiciones de 
extrema necesidad o trauma. 

ARTÍCULO 3º.- El Acompañante Terapéutico, participa siempre en estrategias de tratamiento no 
farmacológico, y en el marco de un equipo de salud, nunca como un servicio aislado, episódico o 
fragmentario. 

ARTÍCULO 4º.- Se encuentra comprendido dentro de los alcances de la profesión de 
Acompañante Terapéutico: 

a) Colaborar con el profesional tratante, en la orientación al paciente en su interacción con el 
medio ambiente, en la recuperación, estimulación o rehabilitación de los aspectos detenidos o desviados 
en su desarrollo y en el enfrentamiento de situaciones conflictivas de la vida diaria; 

b) Contener al paciente e intervenir en estrategias interdisciplinarias tendientes a evitar 
internaciones innecesarias y disminuir los riesgos de sus patologías. 

c) Facilitar los procesos de inclusión social, a partir del abordaje y estímulo de la capacidad 
creativa del paciente. 

d) Aportar la información de su ámbito de incumbencia diario, para el trabajo del equipo 
profesional, favoreciendo un mejor conocimiento del paciente. 

e) Intervenir en estrategias tendientes a la resocialización del paciente que padeció procesos de 
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aislamiento y cronificación. 
f) Estimular la integración escolar de niños y adolescentes cuyas problemática síquicas requieran 

de una atención diaria personalizada, complementaria del esfuerzo realizado en la escuela. 
g) Asistir al paciente y brindarle estímulo y consejo para lograr en éste un mayor dominio 

conductual, en aspectos relacionados con su seguridad y protección. 
h) Constituirse, cuando las condiciones del caso lo requieran y bajo la estrategia de tratamiento, 

en un nexo entre el paciente y su grupo familiar, procurando que éstos comprendan y acepten al doliente 
en su actual realidad, sea esta transitoria o permanente, como así también preparándolos para los pasos 
siguientes del tratamiento. 

h) Prestar el servicio de conformidad con las indicaciones terapéuticas recibidas. 
ARTÍCULO 5º.- Al efecto de ejercer su profesión, el Acompañante Terapéutico, deberá poseer 

título superior universitario o no universitario y matricularse en el Ministerio de Salud de la Provincia. Los 
títulos expedidos en el exterior deberán ser revalidados ante la autoridad competente a los fines de su 
reconocimiento profesional. 

Por única vez, y por el plazo y modalidades que determine la reglamentación, podrán matricularse 
quienes hayan ejercido la actividad en la Provincia, con base en trayectos o capacitaciones que no 
respondan a los requisitos determinados en el primer párrafo de este artículo, y que superen un examen 
de acreditación de conocimientos por ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Asimismo, la reglamentación establecerá, por única vez, para el caso de idóneos o quienes aún 
capacitados no acrediten formación suficiente para rendir directamente el examen de acreditación, los 
términos de los cursos teórico-prácticos de carácter complementario a realizar, que deberán ser dictados 
por instituciones del sistema, los que una vez aprobados permitirán al postulante a la matrícula, pasar a 
la instancia de evaluación establecida en el párrafo precedente. 

ARTÍCULO 6º.- El Asistente Terapéutico podrá desempeñar su profesión bajo dos modalidades, a 
saber: 

a) Asistencia Institucional: comprende la labor en centros de salud, instituciones educativas, 
sociales u otras de carácter análogo. 

b) Asistencia Domiciliaria: comprende tanto la internación domiciliaria como el apoyo en 
tratamientos de carácter ambulatorio. 

 
CAPÍTULO II 

CUIDADOR DOMICILIARIO - FUNCIONES - REQUISITOS 
ARTÍCULO 7º.- El Cuidador Domiciliario, es un agente auxiliar de salud con la debida 

capacitación y entrenamiento, cuya función es la asistencia de baja complejidad a personas que por 
razones fisiológicas, psicológicas o sociales se ven impedidas de realizar sin ayuda de terceros, acciones 
propias de la cotidianeidad. 

ARTÍCULO 8º.- El Cuidador Domiciliario, puede prestar su servicio tanto en el marco de un 
trabajo en equipo, como a requerimiento de paciente, su grupo familiar o el Estado, con conocimiento del 
profesional tratante o de un médico de cabecera o de confianza, cuando el paciente no esté tratado de 
modo habitual o permanente por una patología principal. 

ARTÍCULO 9º.- Se encuentra comprendido dentro de los alcances de la actividad del Cuidador 
Domiciliario: 

a) Colaborar con paciente, grupo familiar y equipo de salud, para prevenir situaciones de 
marginación social o aislamiento, evitando impactos negativos en la salud física y mental del atendido, 
fundamentalmente por razones de impedimento, internación. 

b) Cooperar conforme indicaciones o prescripciones del equipo o profesional tratante, en la 
atención personalizada de pacientes pertenecientes a grupos de mayor vulnerabilidad, tales como adultos 
mayores, discapacitados o enfermos terminales. 

c) Practicar con o sobre el paciente, conforme instrucciones, acciones no complejas ni invasivas, 
sin uso de aparatología o medicación alguna, tendientes a mantener o procurar el bienestar físico, social 
y emocional del paciente, sin que éstas puedan encuadrarse dentro de las incumbencias de otras 
actividades o profesiones específicas, destacando las relacionadas con la higiene y cuidado personal, 
dietéticas, ejercicios físicos, de laborterapia, recreativos, ejercitación intelectual o educativos. 

d) Brindar apoyo, asistencia, o compañía para mantener al paciente razonablemente integrado 
dentro de su entorno y sus costumbres, mientras ello sea factible y oportuno. 

ARTÍCULO 10.- Al efecto de ejercer su actividad, el Cuidador Domiciliario matricularse en el 
Ministerio de Salud de la Provincia. La reglamentación establecerá los requisitos de estudios previos a la 
capacitación, y los alcances o modalidades previstos para ésta.   

Por única vez, y por el plazo y modalidades que determine la reglamentación, podrán matricularse 
quienes hayan ejercido la actividad en la Provincia, con base en trayectos o capacitaciones que no 
respondan a los requisitos determinados en el primer párrafo de este artículo, y que superen un examen 
de acreditación de conocimientos por ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Asimismo, la reglamentación establecerá, por única vez, para el caso de idóneos o quienes aún 
capacitados no acrediten formación suficiente para rendir directamente el examen de acreditación, los 
términos de los cursos teórico-prácticos de carácter complementario a realizar, que deberán ser dictados 
por instituciones del sistema, los que una vez aprobados permitirán al postulante a la matrícula, pasar a 
la instancia de evaluación establecida en el párrafo precedente. 

ARTÍCULO 11.- El Cuidador Domiciliario podrá desempeñar su profesión bajo dos modalidades, a 
saber: 

a) Asistencia Domiciliaria: comprende tanto la internación domiciliaria como el apoyo en 
tratamientos de carácter ambulatorio. 
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b) Asistencia Institucional: comprende la labor en centros de salud, instituciones educativas, 
sociales u otras de carácter análogo. 

 
CAPÍTULO III 

DERECHOS Y DEBERES 
ARTÍCULO 12.- Se consideran derechos inherentes al ejercicio de la profesión del Acompañante 

Terapéutico y de la actividad del Cuidador Domiciliario, los siguientes:  
a) Participar en el equipo de salud y ser escuchados por los responsables del tratamiento en 

cuanto a sus observaciones sobre el paciente. 
b) Asumir un nivel de exigencia en la prestación, tanto en lo que se refiere a su complejidad como a su 

carga horaria, acorde con las incumbencias propias de su profesión o actividad. 
c) Exigir el anticipo o reembolsar los gastos relacionados al ejercicio de la prestación, como 

traslados, transporte, salidas y otros imprevistos planteados con fines terapéuticos. 
ARTÍCULO 13.- Se consideran deberes inherentes a la profesión de Acompañante Terapéutico y a 

la actividad del Cuidador Domiciliario, los siguientes: 
a) Cumplir con las instrucciones expedidas por el equipo o profesional tratante, y sujetar su 

prestación a las reglas de organización familiar o institucional, cuando éstas sean compatibles con 
cánones morales básicos, pautas de comportamiento o convivencia aceptadas y no atenten contra la 
terapia indicada para el caso. 

b) Informar periódicamente al profesional tratante, sobre la evolución del tratamiento. 
c) Administrar medicación a pacientes dentro del horario del acompañamiento siempre bajo 

prescripción médica.  
d) Guardar secreto profesional y sostener el principio de confidencialidad.  
e) Mantener una relación estrictamente profesional durante el acompañamiento terapéutico, tanto 

con el paciente como con la familia.  
f) Dispensar trato respetuoso, amable y considerado con el paciente y su familia.  
g) Acatar el horario pautado tanto con el paciente como con la familia del mismo.  
i) Realizar consultas periódicas, sobre su propio estado psíquico. 
j) Cursar las capacitaciones obligatorias que sean indicadas por la Autoridad de Aplicación. 
k) Poner en conocimiento del equipo tratante y en su caso de las autoridades competentes, toda 

situación que pueda interpretarse o entenderse contraria a derecho en perjuicio del paciente, en 
particular las relacionadas con protección contra la violencia familiar. 

 
CAPÍTULO IV 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN – DISPOSICIONES DE FOMENTO Y ORGANIZACIÓN 
ARTÍCULO 14.- Es organismo de aplicación de la presente, el Ministerio de Salud o el organismo 

que en el futuro lo reemplace. Sin perjuicio del otorgamiento de la matrícula, la autoridad de aplicación 
velará por el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta ley, su reglamentación, demás normas 
generales o específicas aplicables al caso y ejercerá sobre los Acompañantes Terapéuticos y Cuidadores 
Domiciliarios la potestad disciplinaria o deontológica en lo que así corresponda.  

Las sanciones a aplicar serán:  
a) Llamado de Atención;  
b) Apercibimiento; 
c) Suspensión de Matrícula; 
d) Cancelación de Matrícula. 
 
ARTÍCULO 15.- El Estado Provincial incluirá la profesión del Acompañante Terapéutico y la 

actividad del Cuidador Domiciliario, entre las prestaciones ofrecidas por la Administración Provincial del 
Seguro de Salud (APROSS), e invitará a las demás Obras Sociales actuantes en la Provincia y Programas 
Nacionales a adherirse a esta disposición. 

ARTÍCULO 16.- El Estado Provincial dispondrá la inclusión de la profesión del Acompañante 
Terapéutico y de la actividad del Cuidador Domiciliario, en los programas o servicios a su cargo cuando 
ello pertinente, debiendo incluir ambas figuras entre las reconocidas dentro del Equipo de Salud, 
conforme la legislación que lo regule, invitando a Municipios y Comunas de esta Provincia a adherirse a 
esta disposición.  

ARTÍCULO 17.- El Estado Provincial, a través de la Autoridad de Aplicación y de la APROSS, 
podrá suscribir convenios con instituciones educativas u otras organizaciones de actuación reconocida 
que se encuentren autorizadas a tal fin, a fin de estructurar redes de formación aptas para promover el 
desarrollo de la profesión del Acompañante Terapéutico y del Cuidador Domiciliario en la Provincia. 

ARTÍCULO 18.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Leg. Oscar González 
 

FUNDAMENTOS 
El objetivo de la ley es darle un marco institucional a una actividad profesional que se ha venido 

desarrollando durante décadas. Incluir a la figura del acompañante terapéutico en el entorno sanitario, 
reconociéndolo mediante su inserción definitiva en nuestro sistema de salud. La demanda de estos 
profesionales ha crecido en los últimos años, a partir de nuevas políticas públicas de salud que 
promocionan tratamientos interdisciplinarios. El paradigma del ejercicio de la medicina ha cambiado. Ya 
no se trata de aquel modelo paternalista, en el que la práctica médica se centraba exclusivamente en el 
médico. Actualmente, es un modelo mucho más abarcativo que incluye al paciente, que se ha 
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transformado en un sistema de interrelación que permite la participación de otras disciplinas. La medicina 
moderna es una medicina social, en la cual es imposible ignorar la dimensión global y colectiva de la 
sociedad, como lo dejaba en claro Foucault.1 De esta manera, la Organización Mundial de la Salud define 
a la salud como un estado de completo bienestar físico, mental y social. Nuestra Constitución Provincial 
considera a la salud como un bien social y garantiza este derecho mediante acciones y prestaciones 
promoviendo la participación del individuo y de la comunidad. 

La vida en relación de las personas, genera dificultades que trascienden la enfermedad, cuya 
complejidad ha demostrado desbordar ampliamente las posibilidades de la disciplina médica tradicional y 
de un abordaje individual de la enfermedad. Surgen entonces profesiones y actividades de apoyo. Entre 
éstas, el rol del acompañante terapéutico permitirá generar un lazo próximo entre el equipo de salud y el 
paciente, lo que muchas veces evitará internaciones innecesarias y a su vez, logrará que el paciente 
mantenga sus vínculos sociales, planteando una verdadera contención en el contexto cotidiano.  

Por otra parte, incorporamos la figura del cuidador domiciliario, cuya función es la asistencia de 
baja complejidad a personas que por razones fisiológicas, psicológicas o sociales se ven impedidas de 
realizar sin ayuda de terceros, tareas de la vida diaria. Procuramos estandarizar un “tipo” de actividad 
compatible con los requerimientos asistenciales actuales y evitar el uso reiterado y hasta desnaturalizado 
de la figura. Su participación supera la mera compañía, debiendo colaborar con el equipo desde una 
perspectiva responsable y técnica. Brindan una asistencia integral que se extiende más allá de ciertas de 
acciones básicas como la alimentación, higienización y movilidad, y que están dirigidas a la cobertura de 
salud.   

En el derecho comparado provincial encontramos dos Provincias que han legislado sobre la 
materia: la Provincia de San Luis mediante Ley Nº III-0599-2007, y la Provincia de San Juan a través de 
la Ley Nº 7.988 que modifica la Ley Nº 7.697. A su vez, la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, en 
su artículo 12, le da por primera vez entidad jurídica a esta actividad a nivel nacional. 

Creemos necesario la reglamentación de esta actividad, que no sólo ordenará y regulará una 
situación de hecho, sino que beneficiará a aquellos en situación de vulnerabilidad, asegurando una mejor 
atención y permitiendo una mejora en la calidad y disponibilidad de los servicios de salud.  

Por todo lo expuesto, es que pedimos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Oscar González 
 

PROYECTO DE LEY 
13275/L/13 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
Ley de Regulación del Ejercicio Profesional de Acompañantes Terapéuticos 

ARTICULO 1º.- El Acompañante Terapéutico es un agente de salud con formación teórico-
práctica para integrar equipos interdisciplinarios, participando en la elaboración de las estrategias de 
tratamiento no farmacológico y su función es brindar contención y atención en forma personalizada al 
paciente y a su familia, para que pueda lograr su recuperación, el mejoramiento de su calidad de vida y 
su reinserción social. 

ARTICULO 2º.- La tarea del Acompañante Terapéutico abarca el trabajo con niños, adolescentes, 
adultos, personas de la tercera edad, en situaciones de vulnerabilidad, en cuidados paliativos, 
padecimiento mental, capacidades diferentes, enfermedades clínicas crónicas y/o en situaciones de 
catástrofe sociales o naturales. Dicha tarea se lleva a cabo en la vida cotidiana del paciente y posibilita 
que el paciente no sea segregado de la trama social a la que pertenece. 

ARTICULO 3º.- El Acompañante Terapéutico asiste a pacientes previa solicitud de un profesional, 
de un familiar o del mismo paciente. En estos dos últimos casos está obligado a consultar a quién trate al 
paciente, para orientar la tarea de acompañamiento y a supervisar la tarea con un director de 
tratamiento o coordinador de equipo de salud. Se abstendrá de intervenir en aquellos casos en que no 
hubiere terapeuta, coordinador o profesional a cargo del tratamiento, en el entendimiento que el ejercicio 
profesional del acompañamiento terapéutico constituye una labor auxiliar y complementaria en los 
dispositivos asistenciales. 

ARTICULO 4º.- El Acompañante Terapéutico debe solicitar matrícula profesional en la 
dependencia determinada a tal fin por el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el que la 
extenderá: 

- A las personas que posean título universitario, otorgado por universidades argentinas estatales o 
privadas, legalmente habilitadas a tal efecto. 

- A las personas que posean título de institutos privados de educación no universitaria, que 
cumplan con el plan de estudios pertinentes y que hayan sido reconocidos y validados por el Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba y/o Ministerio de Educación de la Nación. 

-  A las personas que posean títulos otorgados por las universidades extranjeras, reconocidas por 
la ley argentina, en virtud de tratados internacionales vigentes. 

- A las personas que posean títulos otorgados por las universidades extranjeras, que hayan 
cumplimentado los requisitos exigidos por universidades argentinas, para su validación. 

                                                 
1 Foucault, M. (1977). Historia de la medicalización. Educ Med Salud, 11(1), 3-25. 
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- A las personas que se desempeñen como Acompañantes Terapéuticos y puedan acreditar 
antecedentes de formación y experiencia profesional realizados con anterioridad a la fecha en que, la 
presente Ley, entra en vigencia. 

ARTICULO 5º.- Los Acompañantes Terapéuticos están obligados en el ejercicio de su profesión a 
guardar el secreto profesional y sostener el principio de confidencialidad y a respetar la autonomía del 
paciente. 

ARTICULO 6º.- El Ministerio de Salud de la Provincia, u el organismo que en el futuro lo 
remplace, es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

ARTÍCULO 7º.- El Estado Provincial dispondrá la inclusión del Acompañante Terapéutico en 
aquellas áreas y/o instituciones provinciales en que el mismo resulte necesario, siendo reconocido como 
tal. 

ARTÍCULO 8º.- El Poder Ejecutivo Provincial debe reglamentar esta Ley dentro de los treinta (30) 
días contados a partir de su entrada en vigencia. 

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Leg. Liliana Montero 
 

FUNDAMENTOS 
La Ley Nacional Nº 26.657 y la Ley Provincial 9848 modifican significativamente concepciones 

históricas de la salud mental y, por tanto, redefinen las estrategias de abordaje que deben promover y 
garantizar los diferentes niveles de estado. 

Estas leyes desalientan la internación en instituciones psiquiátricas como única intervención 
posible en casos de crisis, desplazándola como un recurso a utilizar sólo en situaciones excepcionales y 
en procura de que no se conviertan en una estrategia sostenida por tiempo indefinido. Así, los 
tratamientos de quien sufre un padecimiento psíquico, deben tender a realizarse con internaciones 
domiciliarias, o con el paso por hospitales de día, sosteniendo un estrecho vínculo entre el paciente y sus 
grupos de pertenencia, la convivencia con su familia y las actividades sociales y laborales habituales. 

Esta manera, abordar la salud mental demanda de una red de servicios que procuran una atención 
integral de los pacientes.  

Desde esta mirada se entiende la salud mental como un campo interdisciplinario que incluye la 
figura del Acompañante Terapéutico (A.T.)2.  

A su vez, leyes nacionales y provinciales sobre niños, niñas, adolescentes y personas con 
discapacidad sostienen el mismo espíritu que las leyes de salud mental: garantizar los medios que 
permitan evitar la reclusión en instituciones de quienes no sean penados por ley y promover la inclusión 
de todas las personas atendiendo a la diversidad de sus problemáticas. 3 

Así los A.T. que, hace treinta años, resultaban una posibilidad de algunos pacientes que contaban 
con el dinero para contratarlos, hoy se han convertido en una necesidad de tratamientos 
interdisciplinarios. 

La demanda de estos técnicos (que inicialmente fue cubierta por estudiantes avanzados y 
profesionales recién egresados de carreras como psicología, terapia ocupacional, kinesiología, 
psicomotricidad, psicopedagogía, etc.) ha crecido a partir de las nuevas políticas públicas de cierre o 
transformación de instituciones que trabajan con personas con padecimiento psíquico y niños, niñas y 
adolescentes, y de la promoción de políticas integradoras para la inclusión. 

Si bien la nueva legislación obliga al estado, tanto a nivel nacional como provincial, a garantizar el 
acceso a pacientes que los necesiten a un acompañamiento terapéutico4 no existe en la Provincia de 

                                                 
2 “…la prescripción de medicación sólo debe responder a las necesidades fundamentales de la persona 
con padecimiento mental y se administrará exclusivamente con fines terapéuticos y nunca como castigo, 
por conveniencia de terceros, o para suplir la necesidad de acompañamiento terapéutico o cuidados 
especiales” (Art. 12ª de la Ley Nacional Nº 26.657 y Art. 47. Ley Provincial Nº 9848) 
“El proceso de atención debe realizarse preferentemente fuera del ámbito de internación hospitalario y en 
el marco de un abordaje interdisciplinario e intersectorial, basado en los principios de la atención primaria 
de la salud. Se orientará al reforzamiento, restitución o promoción de los lazos sociales.” (Art. 9. Ley 
Nacional Nº 26.657). 
3 Ley 26.061, Ley 24.901, Ley 26.378. 
4  “Las normas de internación o tratamiento que motiven el aislamiento de las personas con 
padecimientos mentales, ya sea limitando visitas, llamados, correspondencia o cualquier otro contacto 
con el exterior, son contrarias al deber de promover el mantenimiento de vínculos. Las restricciones 
deben ser excepcionales, debidamente fundadas por el equipo interdisciplinario, y deberán ser 
informadas al juez competente. Cuando existan restricciones precisas de carácter terapéutico que 
recaigan sobre algún familiar o referente afectivo, deberá asegurarse el acompañamiento a través de 
otras personas teniendo en cuenta la voluntad del interesado” (Art. 14º Decreto Reglamentario 603/13. 
Ley 26.657) “las políticas públicas en la materia tendrán como objetivo favorecer el acceso a la atención 
de las personas desde una perspectiva de salud integral, garantizando todos los derechos establecidos en 
la Ley Nacional. El eje deberá estar puesto en la persona en su singularidad, más allá del tipo de adicción 
que padezca” (Art. 4º Decreto Reglamentario 603/13. Ley 26.657) 
“El Estado Provincial aportará los recursos para el sistema y servicios de salud mental de manera que se 
asignen progresivamente a: Instituciones, servicios y dispositivos alternativos en salud mental, tales 
como (entre otras) acompañamiento terapéutico” (Art. 14º Inciso b) Ley Provincial Nº 9848) 
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Córdoba, reglamentación sobre quiénes pueden o no cumplir este rol técnico-profesional. 
Por esto, paralelo al crecimiento de la demanda de A.T., ha crecido la oferta de formación y hoy se 

cuenta en el territorio provincial con cursos, carreras técnicas y jornadas de capacitación de diferentes 
intensidades teóricas y prácticas y por ende, de diversas calidades.5 

En el resto del territorio nacional se han encontrado carreras oficiales dictadas por universidades 
públicas y privadas6. A su vez, el Plan Nacional de Salud Mental, recientemente aprobado por el 
Ministerio de Salud de la Nación, se afirma que uno de los problemas detectados para la aplicación de la 
Ley Nacional, es que “...la red de Salud/Salud Mental es inadecuada, cuando no inexistente, a la 
modalidad de abordaje que plantea la Ley...” y propone como objetivo “fortalecer el primer nivel de 
atención en el marco de la Atención Primaria de la Salud y su Componente Salud Mental, incorporando 
recursos humanos de Salud Mental en los centros de Atención Primaria y capacitando en servicio al 
personal del equipo de salud”. 

Según datos estimados por la Asociación de Acompañantes Terapéuticos de la República Argentina 
(A.A.T.R.A.) existirían en Córdoba cerca de mil personas trabajando como A.T. sin ningún tipo de 
regulación7, lo cual es percibido por la asociación como un obstáculo a la profesionalización de esta 
práctica terapéutica. 

Regular las prácticas de los A.T. deviene una necesidad tanto para cuidar a pacientes y usuarios 
de servicios y a sus familias como para las personas que pretenden trabajar con problemáticas que 
necesitan de la formación y la experiencia necesaria para llevar a cabo sus tareas con responsabilidad y 
minimizando los riesgos para pacientes y trabajadores que brindan servicios de A.T. 

Entendiendo esto, otras provincias del país han legislado al respecto8 y algunas se encuentran en 
vías de hacerlo con proyectos que se encuentran en debate.9  

El presente proyecto de ley retoma algunos principios establecidos por AATRA en su código de 
ética10 y procura recuperar los aportes de legislaciones que ya existen. 

Por todo lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Liliana Montero 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestras Comisiones de SALUD HUMANA, de DERECHOS HUMANOS Y DESARROLLO SOCIAL y de 

LEGISLACIÓN GENERAL, al dictaminar acerca del Proyecto de Ley Nº 15090/L/14 iniciado por el 
Legislador González, regulando el ejercicio de la profesión denominada “Acompañante Terapéutico” y de 
la actividad denominada “Cuidador Domiciliario”, Compatibilizado con el Proyecto de Ley Nº 13275/L/13 
iniciado por la Legisladora Montero, regulando el ejercicio profesional de Acompañantes Terapéuticos, OS 
ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el señor miembro informante, le prestéis 
aprobación de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

 
ACOMPAÑANTE TERAPEÚTICO 

Capítulo I 
Funciones y Requisitos 

                                                                                                                                                

“…a los fines de dar cumplimiento a la presente Ley, la planificación sanitaria deberá considerar la 
paulatina transformación de las instituciones y servicios de salud mental actualmente existentes y la 
creación de nuevas instituciones y programas en salud mental; tales como hospitales de día, centros de 
día y casas de medio camino, talleres protegidos artístico-culturales, programas de rehabilitación socio-
laboral y microemprendimientos, atención domiciliaria en salud, servicios de emergencia en salud mental, 
centros comunitarios de salud mental y acompañamientos terapéuticos” (Art. 27) Ley Provincial Nº 
9848). 
5 A partir de información obtenida de miembros de AATRA (Asociación de Acompañantes Terapéuticos de 
la República Argentina), profesionales que conforman equipos con AT y búsquedas en internet se 
encontraron diez (10) instituciones formando AT, tres de ellas cuentan con carreras de entre dos años y 
medio y tres años de duración y otorgan títulos oficiales. Las siete (7) restantes otorgan certificados por 
cursos que se dictan entre cuatro y nueve meses, algunos de ellos con modalidad a distancia. 
6 Universidad Autónoma de Entre Ríos (Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Nación Nº 1024/05. Técnico en Acompañamiento Terapéutico); Universidad Favaloro (Resolución del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación Nº 1042/06. Técnico en Acompañamiento 
Terapéutico); Universidad de Belgrano (Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la 
Nación Nº 1027/06. Acompañante Terapéutico); Universidad Católica de Cuyo (Resolución del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación Nº 329/10. Técnico en Acompañamiento Terapéutico); 
Universidad del Salvador (Resolución del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación Nº 
173/11. Técnico Universitario en Acompañamiento Terapéutico); 
7 http://www.lavoz.com.ar/se-abre-tecnicatura-oficial�en-acompanamiento-terapeutico� 
8 Provincia de San Luis: Ley Nº III-0599-2007 y Resolución 1112 que fija los alcances del título, 
Provincia de San Juan: Ley 7697, Provincia de Río Negro Ley 4624. 
9 Santa Fe, Catamarca y Buenos Aires. 
10 http://www.aatra.org.ar 
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Artículo 1º.- La presente Ley, complementaria del Régimen de Ejercicio de las Profesiones y 
Actividades relacionadas con la Salud Humana, regula el ejercicio de la profesión denominada 
“Acompañante Terapéutico”. 

Artículo 2º.- El Acompañante Terapéutico es un agente de salud con formación teórico-práctica 
de nivel superior, cuya función es brindar atención personalizada tanto al paciente como a su familia en 
la cotidianeidad, con el fin de colaborar en la recuperación de su salud, en su calidad de vida y en su 
reinserción social dentro de un marco interdisciplinario, bajo la supervisión y coordinación de los 
profesionales tratantes del paciente. 

Artículo 3º.- El Acompañante Terapéutico asiste a pacientes previa solicitud del médico o 
psicólogo tratante, participando siempre en estrategias de tratamiento y en el marco de un equipo de 
salud, nunca como un servicio aislado, episódico o fragmentario. 

Se abstendrá de intervenir en aquellos casos en que no hubiere terapeuta o profesional a cargo del 
tratamiento, en el entendimiento que el ejercicio profesional del Acompañante Terapéutico constituye una 
labor auxiliar y complementaria en los dispositivos asistenciales. 

Artículo 4º.- Dentro de los alcances de la profesión de Acompañante Terapéutico se encuentran 
comprendidas las siguientes actividades: 

a) Colaborar con el profesional tratante en la orientación al paciente en su interacción con el 
medio, en la recuperación, estimulación o rehabilitación psíquica y en el enfrentamiento de situaciones 
conflictivas de la vida diaria; 

b) Contener al paciente e intervenir en estrategias interdisciplinarias tendientes a evitar 
internaciones prolongadas y disminuir los riesgos de sus patologías; 

c) Facilitar los procesos de inclusión social a partir del abordaje y estímulo de la capacidad 
creativa del paciente; 

d) Aportar la información de su ámbito de incumbencia para el trabajo del equipo profesional, 
favoreciendo un mejor conocimiento del paciente; 

e) Intervenir en estrategias tendientes a la resocialización del paciente; 
f) Estimular la integración en el ámbito educativo de aquellas personas cuyas problemáticas 

requieran de una atención personalizada, complementaria del esfuerzo realizado por la institución 
educativa; 

g) Asistir al paciente para lograr en éste un mayor dominio conductual en aspectos relacionados 
con su seguridad y protección; 

h) Promover, cuando las condiciones del caso lo requieran y bajo la estrategia del tratamiento, el 
fortalecimiento del vínculo entre el paciente y su grupo familiar procurando que éstos comprendan y 
acepten al doliente en su actual realidad, sea ésta transitoria o permanente, como así también 
preparándolos para los pasos siguientes del tratamiento, e 

i) Prestar el servicio de conformidad con las indicaciones terapéuticas recibidas. 
Artículo 5º.- El Acompañante Terapéutico, a efectos de ejercer su profesión, debe poseer “título 

terciario o universitario” otorgado por universidades argentinas -públicas o privadas- o institutos 
legalmente habilitados a tal fin, y matricularse en el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba o el 
organismo que en el futuro lo reemplace. Los títulos expedidos en el exterior deben ser revalidados ante 
la autoridad competente a los fines de su reconocimiento profesional, con excepción de aquellos 
reconocidos por ley argentina en virtud de tratados internacionales. 

Por única vez y por el plazo y modalidades que determine la reglamentación, pueden matricularse 
quienes hayan ejercido la actividad en la Provincia de Córdoba, con base en trayectos o capacitaciones 
que no respondan a los requisitos determinados en el primer párrafo de este artículo, y que superen un 
examen de acreditación de conocimientos por ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Asimismo, la reglamentación establecerá por única vez, para el caso de idóneos o quienes aún 
capacitados no certifiquen formación suficiente para rendir directamente el examen de acreditación, los 
términos de los cursos teórico-prácticos de carácter complementario a realizar, que deben ser dictados 
por instituciones reconocidas por el sistema educativo, que una vez aprobados permitirán al postulante a 
la matrícula pasar a la instancia de evaluación establecida en el párrafo precedente. 

Artículo 6º.- El Acompañante Terapéutico puede desempeñar su profesión bajo tres 
modalidades: 

a) Asistencia Institucional: comprende la labor en centros de salud, instituciones educativas, 
sociales u otras de carácter análogo; 

b) Asistencia Domiciliaria: comprende las intervenciones en el lugar de residencia del paciente y la 
internación domiciliaria, o 

c) Asistencia Ambulatoria: comprende el abordaje que se realiza fuera de instituciones y del 
domicilio del paciente. 

 
Capítulo II 

Deberes y Derechos 
Artículo 7º.- Se consideran deberes inherentes a la profesión de Acompañante Terapéutico, los 

siguientes: 
a) Prestar colaboración con el equipo o profesional tratante, ajustándose a las reglas de 

organización familiar o institucional que no atenten contra la terapia indicada para el caso; 
b) Informar periódicamente al profesional tratante sobre la evolución del paciente; 
c) Guardar secreto profesional y sostener el principio de confidencialidad; 
d) Mantener una relación estrictamente profesional durante el acompañamiento y asistencia, tanto 

con el paciente como con la familia; 
e) Dispensar trato respetuoso, amable y considerado con el paciente y su familia; 
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f) Acatar el horario pautado tanto con el paciente como con la familia del mismo; 
g) Realizar consultas periódicas sobre su propio estado psíquico; 
h) Cursar las capacitaciones obligatorias que sean indicadas por la Autoridad de Aplicación; 
i) Poner en conocimiento del equipo tratante y, en su caso, de las autoridades competentes, toda 

situación que pueda interpretarse o entenderse contraria a derecho en perjuicio del paciente, en 
particular las relacionadas con protección contra la violencia familiar, y 

j)  Respetar la voluntad del paciente cuando sobreviniere su negativa a proseguir su atención. 
Artículo 8º.- Se consideran derechos inherentes al ejercicio de la profesión de Acompañante 

Terapéutico, los siguientes: 
a) Participar en el equipo de salud y ser escuchados por los responsables del tratamiento en 

cuanto a sus observaciones sobre el paciente; 
b) Asumir un nivel de exigencia en la prestación, tanto en lo que se refiere a su complejidad como 

a su carga horaria, acorde con las incumbencias propias de su profesión, y 
c) Exigir el anticipo o reembolso de los gastos relacionados al ejercicio de la prestación, como 

traslados, transporte, salidas y otros imprevistos planteados con fines terapéuticos. 
 

Capítulo III 
Autoridad de Aplicación - Disposiciones de Fomento y Organización 

Artículo 9º.- El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba o el organismo que en el futuro lo 
reemplace es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

Artículo 10.- Sin perjuicio del otorgamiento de la matrícula, la Autoridad de Aplicación velará por el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley, su reglamentación y demás normas generales o 
específicas aplicables al caso, ejerciendo sobre los Acompañantes Terapéuticos la potestad disciplinaria o 
deontológica en lo que así corresponda. 

Artículo 11.- La inobservancia o el incumplimiento de las previsiones de la presente Ley por parte 
de los Acompañantes Terapéuticos, faculta a la Autoridad de Aplicación a disponer las siguientes 
sanciones: 

a) llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Suspensión de la matrícula, y/o 
d) Cancelación de la matrícula. 
Artículo 12.- El Estado Provincial incluirá la profesión de Acompañante Terapéutico entre las 

prestaciones ofrecidas por la Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS), e invitará a las 
demás obras sociales actuantes en la Provincia de Córdoba y programas nacionales a adherirse a esta 
disposición. 

Artículo 13.- El Estado Provincial dispondrá la inclusión de la profesión de Acompañante 
Terapéutico en los programas o servicios a su cargo, cuando ello fuere pertinente, debiendo incorporar 
esta figura entre las reconocidas dentro del Equipo de Salud conforme la legislación que lo regule, 
invitando a municipalidades y comunas de la Provincia de Córdoba a adherir a esta disposición. 

Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Passerini, Papa, Trigo, Vissani, Gazzoni, Palloni, Montero, Vilches, Solusolia, Bustos, 

Mercado, Roldán, Ferrando, Peressini, Farina, Calvo, López Julián. 
 

PROYECTOS DE LEY – 15090/L/14 y 13275/L13 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10393 

 
ACOMPAÑANTE TERAPEÚTICO 

 
Capítulo I 

Funciones y Requisitos 
Artículo 1º.- La presente Ley, complementaria del Régimen de Ejercicio de las Profesiones y 

Actividades relacionadas con la Salud Humana, regula el ejercicio de la profesión denominada 
“Acompañante Terapéutico”. 

Artículo 2º.- El Acompañante Terapéutico es un agente de salud con formación teórico-
práctica de nivel superior, cuya función es brindar atención personalizada tanto al paciente como a su 
familia en la cotidianeidad, con el fin de colaborar en la recuperación de su salud, en su calidad de vida y 
en su reinserción social dentro de un marco interdisciplinario, bajo la supervisión y coordinación de los 
profesionales tratantes del paciente. 

Artículo 3º.- El Acompañante Terapéutico asiste a pacientes previa solicitud del médico o 
psicólogo tratante, participando siempre en estrategias de tratamiento y en el marco de un equipo de 
salud, nunca como un servicio aislado, episódico o fragmentario. 

Se abstendrá de intervenir en aquellos casos en que no hubiere terapeuta o profesional a cargo 
del tratamiento, en el entendimiento que el ejercicio profesional del Acompañante Terapéutico constituye 
una labor auxiliar y complementaria en los dispositivos asistenciales. 
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Artículo 4º.- Dentro de los alcances de la profesión de Acompañante Terapéutico se 
encuentran comprendidas las siguientes actividades: 

 
a) Colaborar con el profesional tratante en la orientación al paciente en su interacción con 

el medio, en la recuperación, estimulación o rehabilitación psíquica y en el enfrentamiento de situaciones 
conflictivas de la vida diaria; 

b) Contener al paciente e intervenir en estrategias interdisciplinarias tendientes a evitar 
internaciones prolongadas y disminuir los riesgos de sus patologías; 

c) Facilitar los procesos de inclusión social a partir del abordaje y estímulo de la capacidad 
creativa del paciente; 

d) Aportar la información de su ámbito de incumbencia para el trabajo del equipo 
profesional, favoreciendo un mejor conocimiento del paciente; 

e) Intervenir en estrategias tendientes a la resocialización del paciente; 
f) Estimular la integración en el ámbito educativo de aquellas personas cuyas 

problemáticas requieran de una atención personalizada, complementaria del esfuerzo realizado por la 
institución educativa; 

g) Asistir al paciente para lograr en éste un mayor dominio conductual en aspectos 
relacionados con su seguridad y protección; 

h) Promover, cuando las condiciones del caso lo requieran y bajo la estrategia del 
tratamiento, el fortalecimiento del vínculo entre el paciente y su grupo familiar procurando que éstos 
comprendan y acepten al doliente en su actual realidad, sea ésta transitoria o permanente, como así 
también preparándolos para los pasos siguientes del tratamiento, e 

i) Prestar el servicio de conformidad con las indicaciones terapéuticas recibidas. 
Artículo 5º.- El Acompañante Terapéutico, a efectos de ejercer su profesión, debe poseer 

“título terciario o universitario” otorgado por universidades argentinas -públicas o privadas- o institutos 
legalmente habilitados a tal fin, y matricularse en el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba o el 
organismo que en el futuro lo reemplace. Los títulos expedidos en el exterior deben ser revalidados ante 
la autoridad competente a los fines de su reconocimiento profesional, con excepción de aquellos 
reconocidos por ley argentina en virtud de tratados internacionales. 

Por única vez y por el plazo y modalidades que determine la reglamentación, pueden matricularse 
quienes hayan ejercido la actividad en la Provincia de Córdoba, con base en trayectos o capacitaciones 
que no respondan a los requisitos determinados en el primer párrafo de este artículo, y que superen un 
examen de acreditación de conocimientos por ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba. 

Asimismo, la reglamentación establecerá por única vez, para el caso de idóneos o quienes aún 
capacitados no certifiquen formación suficiente para rendir directamente el examen de acreditación, los 
términos de los cursos teórico-prácticos de carácter complementario a realizar, que deben ser dictados 
por instituciones reconocidas por el sistema educativo, que una vez aprobados permitirán al postulante a 
la matrícula pasar a la instancia de evaluación establecida en el párrafo precedente. 

Artículo 6º.- El Acompañante Terapéutico puede desempeñar su profesión bajo tres 
modalidades: 

a) Asistencia Institucional: comprende la labor en centros de salud, instituciones 
educativas, sociales u otras de carácter análogo; 

b) Asistencia Domiciliaria: comprende las intervenciones en el lugar de residencia del 
paciente y la internación domiciliaria, o 

c) Asistencia Ambulatoria: comprende el abordaje que se realiza fuera de instituciones y 
del domicilio del paciente. 

 
Capítulo II 

Deberes y Derechos 
Artículo 7º.- Se consideran deberes inherentes a la profesión de Acompañante Terapéutico, 

los siguientes: 
a) Prestar colaboración con el equipo o profesional tratante, ajustándose a las reglas de 

organización familiar o institucional que no atenten contra la terapia indicada para el caso; 
b) Informar periódicamente al profesional tratante sobre la evolución del paciente; 
c) Guardar secreto profesional y sostener el principio de confidencialidad; 
d) Mantener una relación estrictamente profesional durante el acompañamiento y 

asistencia, tanto con el paciente como con la familia; 
e) Dispensar trato respetuoso, amable y considerado con el paciente y su familia; 
f) Acatar el horario pautado tanto con el paciente como con la familia del mismo; 
g) Realizar consultas periódicas sobre su propio estado psíquico; 
h) Cursar las capacitaciones obligatorias que sean indicadas por la Autoridad de Aplicación; 
i) Poner en conocimiento del equipo tratante y, en su caso, de las autoridades 

competentes, toda situación que pueda interpretarse o entenderse contraria a derecho en perjuicio del 
paciente, en particular las relacionadas con protección contra la violencia familiar, y 

j) Respetar la voluntad del paciente cuando sobreviniere su negativa a proseguir su 
atención. 

Artículo 8º.- Se consideran derechos inherentes al ejercicio de la profesión de Acompañante 
Terapéutico, los siguientes: 

a) Participar en el equipo de salud y ser escuchados por los responsables del tratamiento 
en cuanto a sus observaciones sobre el paciente; 
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b) Asumir un nivel de exigencia en la prestación, tanto en lo que se refiere a su 
complejidad como a su carga horaria, acorde con las incumbencias propias de su profesión, y 

c) Exigir el anticipo o reembolso de los gastos relacionados al ejercicio de la prestación, 
como traslados, transporte, salidas y otros imprevistos planteados con fines terapéuticos. 

 
Capítulo III 

Autoridad de Aplicación - Disposiciones de Fomento y Organización 
 

Artículo 9º.- El Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba o el organismo que en el 
futuro lo reemplace es la Autoridad de Aplicación de la presente Ley. 

Artículo 10.- Sin perjuicio del otorgamiento de la matrícula, la Autoridad de Aplicación velará 
por el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley, su reglamentación y demás normas 
generales o específicas aplicables al caso, ejerciendo sobre los Acompañantes Terapéuticos la potestad 
disciplinaria o deontológica en lo que así corresponda. 

Artículo 11.- La inobservancia o el incumplimiento de las previsiones de la presente Ley por 
parte de los Acompañantes Terapéuticos, faculta a la Autoridad de Aplicación a disponer las siguientes 
sanciones: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Suspensión de la matrícula, y/o 
d) Cancelación de la matrícula. 
Artículo 12.- El Estado Provincial incluirá la profesión de Acompañante Terapéutico entre las 

prestaciones ofrecidas por la Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS), e invitará a las 
demás obras sociales actuantes en la Provincia de Córdoba y programas nacionales a adherirse a esta 
disposición. 

Artículo 13.- El Estado Provincial dispondrá la inclusión de la profesión de Acompañante 
Terapéutico en los programas o servicios a su cargo, cuando ello fuere pertinente, debiendo incorporar 
esta figura entre las reconocidas dentro del Equipo de Salud conforme la legislación que lo regule, 
invitando a municipalidades y comunas de la Provincia de Córdoba a adherir a esta disposición. 

Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-11- 
RECTORA NORMALIZADORA DE LA UNIVERSIDAD PROVINCIAL DE CÓRDOBA. 

DESIGNACIÓN. ACUERDO. SOLICITUD. 
Tratamiento sobre tablas 

 
 Siendo la hora 17 y 44: 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 

mocionando el tratamiento sobre tablas del expediente 20368/P/16, que cuenta con despacho 
de comisión. 

Por Secretaría se dará lectura a la nota respectiva. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 2 de noviembre de 2016. 
 
Sr. Presidente de  
Legislatura de la 
Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.           /           D. 
 
De mi mayor consideración:  
Me dirijo a usted a fin de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 20368/P/16, pliego solicitando acuerdo para designar a la 
licenciada Raquel Krawchik Rectora Normalizadora de la Universidad Provincial de Córdoba, en los 
términos del artículo 14 de la Ley 9375. 

Sin otro particular, saludo a usted atentamente. 
 

Carlos Presas 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas.  
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Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Brarda. 
Sra. Brarda.- Señor presidente: la Universidad Provincial de Córdoba, creada por Ley 

9375 en el año 2007, comenzó a transitar su etapa de organización a principios del año 2011. 
Luego de haber logrado los acuerdos mínimos con docentes y alumnos de los institutos 

de educación superior que lo integran, todos ellos portadores de una inmensa trayectoria 
educativa a nivel provincial y nacional, esa etapa de organización tuvo su punto culminante 
con la cesión, por parte del Poder Ejecutivo provincial, de todos los inmuebles donde se 
encuentran enclavados los modernos edificios del IPET, la Escuela Superior de Turismo y 
Hotelería Monte Pacheco y de la Ciudad de las Artes, íconos de la educación artística superior 
en Córdoba. Así, el Gobierno Provincial puso en materia la voluntad de que sea la universidad 
naciente la dueña de esos edificios de primer nivel que supimos construir entre todos los 
cordobeses. 

Con la Ley 10214, sancionada el 30 de junio de 2014, esta Legislatura dispuso la 
construcción del período de organización, dando paso a la normalización universitaria, 
designando a la doctora Isabel Bohorquez como primera rectora normalizadora. 

Hoy, este Poder Legislativo vuelve a ser espacio de debate de una nueva instancia en la 
vida de nuestra Universidad Provincial, y digo “vuelve” porque permanentemente hemos 
estado acompañando el crecimiento de esta institución, escuchando a sus estudiantes, 
docentes y directivos. Conocemos desde adentro las necesidades, los temores y también los 
logros que nos motivaron siempre a ese acompañamiento. 

Por esa razón, desde el bloque de Unión por Córdoba ponemos a consideración de 
nuestros pares la designación de la licenciada Raquel Krawchik como Rectora Normalizadora 
de la Universidad Provincial de Córdoba, agradeciendo en el mismo acto el esfuerzo, el 
conocimiento y la dedicación a tiempo completo que a lo largo de estos últimos dos años ha 
dispensado en esa tarea la doctora Isabel Bohorquez. 

En el día de ayer, recibimos en el seno de la Comisión de Educación a la licenciada 
Krawchik, a quien todos conocemos, ya que ha ocupado hasta estos días el cargo de 
Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Sabemos que es una profesional con sobrada experiencia en la vida universitaria de 
Córdoba, que ha transitado en todas sus etapas. No nos caben dudas de que se trata de la 
persona idónea para llevar adelante la segunda parte de esta etapa de normalización de la 
Universidad Provincial. Como ella misma lo expresara, en estos próximos tiempos deberá 
trabajar con todo el equipo que la acompañe para lograr cumplir con las exigencias que la 
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria planteara en la instancia de 
aprobación de la creación de la Universidad.  

Entre estos puntos podemos mencionar: la necesidad de culminar con los 
requerimientos a fin de lograr el reconocimiento final de los títulos universitarios expedidos, 
principalmente en las carreras cuyos egresados necesiten obtener una matrícula profesional 
habilitante, como así también lograr la aprobación definitiva del Estatuto universitario, y es la 
meta culminante de este proceso la constitución de todos los claustros universitarios y, con 
ello, la conformación de los órganos de gobierno, iniciando así la vida plena y autónoma.  

Señor presidente: la creación de la Universidad Provincial fue y es para nosotros una 
apuesta superadora, un ir más allá en la educación superior de excelencia que nuestros 
institutos siempre han brindado, es una política de Estado fuerte a la que siempre hemos 
apoyado con toda la decisión y la responsabilidad que merece. 

Con esta designación estamos convencidos que damos un paso más en ese sentido; 
estamos proponiendo una profundización, una mirada que apunte a la regionalización de la 
enseñanza universitaria, con fuerte presencia en la extensión e investigación. 

Estamos escuchando las voces de los distintos actores de esta vida universitaria y a 
todos ellos queremos responderle trabajando y gestionando, haciendo camino, tratando de 
responder inquietudes y, en definitiva, siendo actores fundamentales en este proceso que 
entre todos estamos atravesando.  

Por las razones expuestas, adelanto el voto positivo del bloque de Unión por Córdoba al 
despacho del proyecto 20368/P/16, solicitando a mis pares el acompañamiento. 

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: todas las instituciones, en nuestra sociedad, 

cumplen un rol fundamental, y, en este sentido, sostenemos que la Universidad Provincial 
debe tener un rol estratégico en la formación y recalificación del recurso humano de nuestra 
Provincia. 
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Es indudable que son cada vez mayores las necesidades de los ciudadanos de contar 
con oportunidades de formación educativa y académica de nivel universitario en sus propias 
regiones, y también la necesidad de adaptar y adecuar la formación de los profesionales con 
miras al desarrollo socio-económico de nuestras ciudades del interior, es decir, es necesario 
adecuar la Universidad Provincial a las necesidades del aparato productivo y las necesidades 
regionales. También dar respuestas alternativas, profesionales y laborales que existen y que 
son preocupaciones de un segmento estudiantil frente al desarrollo de algunas carreras a los 
cambios de titulaciones y exigencias del mundo laboral.  

Este es el norte que compartimos y que fue una de las principales propuestas y aportes 
del Libro Blanco para la Educación, documento presentado por el Consejo para la Planificación 
Estratégica de la Provincia de Córdoba, que fue firmado por todas las fuerzas políticas, en su 
momento; es decir, señor presidente, el objetivo debe ser poner a la Universidad Provincial al 
servicio de aquellos ciudadanos que, por razones geográficas, sociales o económicas, no 
pueden acceder a capacitarse y poner ese recurso a trabajar en el desarrollo de nuestra 
Provincia. 

Confiamos, entonces, en lo expresado por la licenciada Raquel Krawchik, el día de ayer, 
en la reunión de comisión, donde manifestó que su gestión, entre otros objetivos, iba a estar 
enmarcada en cumplir con estos fines.  

Es por ello que, desde el bloque de la Unión Cívica Radical, vamos a apoyar su 
designación como Rectora Normalizadora de la Universidad Provincial de Córdoba y desde 
esta banca velaremos por el cumplimiento de los objetivos que se han propuesto. 

Muchas gracias.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Bedano. 
Sra. Bedano.- Señor presidente: adelanto el voto acompañando este expediente, en 

nombre de los legisladores Saillen, Salvi, Chiappello, Nebreda y quién les habla. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas.  
Sr. Salas.- Señor presidente: las cosas hay que decirlas a todas. ¿Por qué estamos 

cambiando una rectora por otra cuando acá se votó, en el 2014, a la doctora o licenciada -no 
lo tengo claro ahora- Isabel Bohorquez para desarrollar el proceso de normalización de la 
Universidad Provincial? 

En la Comisión de Educación, hace dos reuniones, creo que fue la presidenta de la 
comisión la que señaló que había que discutir la situación de la universidad porque había 
recibido quejas de estudiantes sobre el proceso de normalización; esas quejas, en realidad, 
son viejas, las recibimos todos. Pero quiero recordar, simplemente, que el año pasado hubo 
una toma del IPEF reclamando por el problema de que todo el proceso de normalización no se 
estaba desarrollando con participación, y reclamaban participación. 

Yo, en mi despacho, he recibido este año dos veces, dos tandas, con el mismo reclamo, 
y otros legisladores también, porque no sólo me vinieron a ver a mí, sino que iban a ver a 
todos los legisladores.  

Entonces, acá hay que decir las cosas como son, hay que hacer un balance de cuál es 
la situación, porque todo lo que se haga tiene que basarse sobre qué situación estamos, y si 
vemos la situación en la cual estamos, aparte de las quejas, que tienen razón y tienen que 
ver con algo que después voy a señalar, el problema es concreto: la universidad desde 2007 
-vamos para diez años- no tiene títulos habilitantes a nivel nacional ni de carácter 
universitario, o sea, no es todavía una universidad. Y se ha apelado a que sus títulos y sus 
planes estén planteados en función de lo que requiere la CONEAU, etcétera, y parece que la 
recomendación es que hay que cambiarlos. 

Recién escuchaba a una legisladora que señalaba el problema de adecuarla a las 
necesidades productivas. O sea, a una escuela de arte, a una escuela de las diversas que 
hay, ¿cómo sería adecuarlas a las necesidades productivas de la Provincia? Tiene que ver con 
lo que quiere la CONEAU, que las pongamos de acuerdo a las economías regionales. 
Entonces, si seguimos discutiendo esto -que no sé quién lo está discutiendo porque nosotros 
no lo discutimos, los alumnos no lo discuten, los profesores tampoco, no sé quién lo está 
discutiendo- el resultado va a ser que vamos a tener una universidad que no tiene nada que 
ver con lo que supuestamente se iba a hacer con esta universidad, que es un conglomerado 
de escuelas que estaban dispersas. 

Entonces, esto tiene que ser dicho. Acá parece que está todo bárbaro, se cambia uno 
por otro y gracias por los servicios prestados, que pase el que sigue, sin ningún tipo de 
balance. 

Pero, mire, lo que mal empieza mal acaba, y esto empezó mal, porque esto empezó 
como un hecho administrativo, esto empezó con trabajadores precarizados, esto empezó con 
problemas de presupuesto, empezó dejando fuera a los alumnos y a los docentes de un 
proceso educativo fundamental. Acá se pasaron por el bolsillo algo que es el orgullo de esta 
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Provincia, lógicamente lo vienen haciendo todos, no sólo este Gobierno, los gobiernos 
nacionales y todos los que siguieron, que es lo que le dio a Córdoba identidad mundial, que 
es la Reforma del ‘18, que plantea como problema central la autonomía. La Universidad 
Provincial de Córdoba no tiene y no va a tener ninguna autonomía, y no está preparada para 
tener una autonomía porque esa autonomía que podría defender, para defender las carreras 
que hoy se cursan y lograr que tengan un título habilitante, requiere de una participación 
activa de los estudiantes y de los docentes, los cuales están excluidos de este proceso de 
normalización. Esto fue señalado en 2014 por la legisladora Frencia, cuando se designó a la 
doctora Bohorquez -quien cuestionamos por otro problema-, ya que tiene que ver con la 
esencia, por eso, en su momento el bloque del Frente de Izquierda, creo que Liliana Olivero 
era quien ocupaba la banca, se opuso a la creación de la Universidad Provincial en los 
términos que se la quería crear. 

Entonces, acá las cosas tienen que ser dichas, no se puede pasar de una cosa a la otra. 
¿Cómo vamos a hacer?, ¿qué respuesta hay a los reclamos de participación en el proceso de 
normalización?, ¿que ahora viene Krawchik? No me voy a referir mucho a la licenciada 
Krawchik, pero quiero recordarles que está cuestionada por su papel en la SeNAF, en otro 
momento y ahora, hay pedido de informes al respecto, etcétera. 

Pero no me voy a concentrar en quién quiere poner, me concentro en el proceso, en 
que no hay ningún balance, en que no se asegura que tendremos títulos habilitantes, en que 
no se asegura que vamos a terminar con la precarización laboral, en que no se asegura que 
vamos a lograr sostener una universidad sobre la base de desarrollar las carreras que ahí se 
han puesto con título universitario. 

Entonces, desde ese punto de vista, nosotros tenemos otra propuesta: que se cree un 
consejo normalizador con representantes electos; democraticémoslo, eso es lo que 
reclamaron los estudiantes que vinieron acá, eso es lo que reclamaron los estudiantes del 
IPEF con la toma; hagamos un consejo normalizador con estudiantes, docentes y no docentes 
electos, que fije las condiciones, y cuando ahí tengamos un acuerdo vamos a poder lograr 
que se reconozca absolutamente lo que la comunidad educativa de Córdoba y su pueblo 
necesitan. 

En función de esto, rechazamos este proyecto. No vamos a avalar este cambio de 
figuritas. Y seguimos reclamando una salida para la Universidad Provincial de Córdoba. 

Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: venía bien la sesión, ahora va a empezar a 

empeorar. 
En verdad, bastante de lo que dice el legislador Salas tiene razón. La Universidad 

Provincial de Córdoba fue un proyecto de José Manuel De la Sota, allá en uno de esos tantos 
deseos e impulsos para posicionarse en el año 2007, y allí fue lanzada con bombos y platillos 
mediante la Ley 9375; hubo muchas dudas. 

Después, durante la gestión de Schiaretti 2007-2011, la verdad sea dicha, la 
Universidad Provincial de Córdoba durmió, literalmente durmió. 

En 2010 había marchas de los estudiantes reclamando que se ponga en marcha la 
universidad, y durmió no por casualidad sino porque, claramente, quien era Gobernador no 
estaba de acuerdo con la decisión que se había tomado y que, además, se había tomado 
sobre el final del mandato de José Manuel De la Sota. 

En mayo de 2011, ya casi diríamos al final del mandato de Juan Schiaretti, se relanza 
la Universidad Provincial de Córdoba y Schiaretti designa a un rector organizador, que fue 
Tulio del Bono; empiezan allí una serie de marchas y contramarchas, reclamos, dudas y falta 
de presupuesto. 

En febrero de 2012, ya estaba de nuevo José y vuelve a tomar impulso la Universidad 
Provincial de Córdoba; lo sacan al señor Tulio del Bono y designan como rectora, en 
diciembre de 2012, a Isabel Esperanza Bohorquez, que hasta el día de ayer sostenía la 
esperanza de seguir siendo rectora, porque no teníamos aún noticias de su renuncia. Hoy me 
contaron –en verdad, no nos consta, digo que me contaron porque así fue, me lo contaron- 
que había renunciado. 

Es cierto que Bohorquez llegó sin muchos méritos, no más que ser de Río Cuarto y 
amiga del ex Gobernador, y es cierto también que tuvo muchos cuestionamientos, 
muchísimos, señor presidente, tan es así que no le puedo contar la cantidad de pedidos de 
informes que hubo en el período anterior acerca de la Universidad Provincial –sobre los 
planes de estudio, sobre la curricula, sobre los monotributos que se pagaban en lugar de 
pagar sueldos docentes. Uno tras otro, uno tras otro fueron negados los pedidos de informes 
por Unión por Córdoba, que decía que todo funcionaba de maravillas.  
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Así siguió hasta el 2014, que terminaron ese primer proceso, y la volvieron a designar 
en julio del 2014; siete años después de la creación la nombran nuevamente a Bohorquez, 
ahora con el cargo de rectora normalizadora. 

Y no es que las cosas mejoraron en la Universidad Provincial, siguieron mal, seguían los 
pedidos de informes. Y así se le aprueba la designación en un proceso de normalización por 
cuatro años, con opción a dos más. Es decir que Bohorquez tendría seis años para 
normalizar. 

Y hablo con conocimiento de causa porque, sin ir más lejos, ya que en esta Legislatura 
hubo muchos reclamos, personalmente, hace 3 o 4 meses estuve en la Universidad Provincial 
con la Rectora Bohorquez y con quien ejercía de Vicerrector, a pesar de que no existe esa 
figura, quienes me recibieron y les manifesté todos los reclamos que había de los estudiantes 
y de los docentes. Mientras tanto, acá se miraba para otro lado.  

Y, de golpe y porrazo, nos enteramos que van a cambiar la rectora y, sin decir “agua 
va, agua viene”, sin dar una sola explicación, aparece un pliego para la designación de la 
licenciada Krawchik. 

Señor presidente: algún día Unión por Córdoba tiene que hacer alguna autocrítica sobre 
sus decisiones de gobierno; algún día tiene que decir: “Che, nos equivocamos; en verdad, 
van diez años de la Universidad Provincial y las cosas no resultaron bien”. No alcanza con que 
se siente la presidenta de la comisión y diga lo que van a hacer de acá para adelante. ¡Un 
mínimo de honestidad!, decir: “nos equivocamos”, “nos equivocamos cuando la planteamos”, 
“nos equivocamos en los primeros cuatro años de Schiaretti, cuando la dormimos”, “nos 
equivocamos cuando designamos a Bohorquez”. No está mal reconocer los errores. 

También -hay que decirlo-, hasta la semana pasada Bohorquez estaba en su despacho 
resistiendo, porque no se iba, y a todos nos consta –no nos mintamos-, porque acá todos 
hablamos, conocemos y sabemos que Bohorquez no se quería ir.  

Y no soy yo la que viene a defender a Bohorquez porque, en verdad, creo que se 
debería haber ido mucho antes. Es más, creo –no he revisado la versión taquigráfica- que en 
la segunda oportunidad presté la aprobación a Bohorquez porque pensé, bueno, a ver, vamos 
a darle un voto de confianza. Pero la verdad es que la gestión fue mala. Lejos estoy de 
defenderla, pero estoy diciendo: “Alguna vez háganse cargo de los errores”, porque si no lo 
que queda instalado, muchachos, es que el cambio de una rectora por otra es sólo una 
cuestión de la interna del PJ; que a Bohorquez la puso De la Sota y que a Krawchik la va a 
poner Schiaretti. 

Esto es lo que queda instalado, porque si ustedes no hacen una autocrítica, y además 
en la propuesta de elevación que hacen sobre Krawchik le agradecen los servicios prestados a 
Bohorquez, y pareciera que lo que hizo Bohorquez está bien, entonces, la pregunta es: ¿por 
qué la cambian?. Alguien nos debe dar una explicación. Sin decir nada la cambian, y nadie 
dice nada.  

Mire, presidente, la verdad es que, además, es lamentable que, a pesar de que la 
legisladora Nebreda reclamó una y otra vez que se reúna la Comisión de Educación por un 
montón de otras cuestiones -porque no se reunía-, de golpe se notificó de los reclamos de los 
estudiantes. Le quiero decir que hace diez años que los estudiantes vienen reclamando, y la 
legisladora preopinante y miembro informante del oficialismo lo sabe, porque también fue 
miembro de la Legislatura anterior. Entonces, no nos quieran meter el dedo en la boca.  

Si elevaron la semana pasada las notas que daban cuenta de las quejas que había de 
los estudiantes, quiere decir que existen desde hace mucho tiempo, como bien dijo el 
legislador Salas; hubo tomas de institutos, tomas del IPEF, paro docente. Acá nadie se 
notificó y, de golpe y porrazo, una semana antes de cambiarla a Bohorquez parece que se 
dieron cuenta de que la Universidad Provincial funciona mal. ¡Sí, señores, funciona muy mal! 

Esperamos, o por lo menos espero, que este cambio sea para beneficio de la 
Universidad, porque también suscribo lo que dijo la legisladora Caffaratti: muchos partidos 
políticos y muchos dirigentes políticos aportamos y trabajamos en lo que se llamó la COPEC y 
que produjo el Libro Blanco sobre la Educación. Y es cierto que aportamos y que allí se firmó 
el acuerdo de fortalecer la Universidad Provincial. Lo que estoy cuestionando es que en los 
procesos de esa construcción, el Gobierno que es el mismo desde hace 16 años, no se hace 
cargo de nada. 

En lo particular, y en la designación de la licenciada Krawchik, a quien conozco 
personalmente, y sobre quien sí tengo cuestionamientos como funcionaria de la SeNAF, que 
ustedes conocen porque los he hecho acá, voy a votar favorablemente su designación como 
Rectora porque conozco sus calidades académicas, porque la respeto académicamente, 
porque ha sido docente mía y conozco su trayectoria universitaria, y sé que tiene méritos 
académicos para conducirla, y también lo hago como un voto de confianza para que, de una 
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vez por todas, pongan en marcha, como corresponde, la Universidad Provincial, que tanto le 
han prometido a los cordobeses y hasta ahora no han cumplido.  

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: en verdad, suscribo mucho de lo que han dicho los 

dos legisladores preopinantes. 
La situación de la Universidad Provincial de Córdoba es una situación que hace rato 

venimos discutiendo, y que se ha discutido en alguna de las comisiones de esta Legislatura y 
la del período anterior.  

De hecho, allí mismo recibimos, a principios de 2015, a la Rectora Normalizadora 
Bohorquez, que vino a dar explicaciones de lo maravilloso que funcionaba esa institución y de 
lo fantástico que se estaba desarrollando el proceso de normalización. Mientras tanto, los 
estudiantes y los docentes realizaban movilizaciones masivas y creativas que concitaban el 
apoyo de toda la población cordobesa; los estudiantes realizaban toma de facultad; los 
docentes denunciaban las condiciones de precarización laboral a las que estaban sometidos -y 
siguen sometidos-, y reclamaban algo que en este proceso normalizador que se ha demorado 
años y años, y que supuestamente el año pasado nos dijeron que estaba avanzado -pero 
evidentemente no, y ahora se designa una nueva Rectora normalizadora por otro período de 
igual magnitud- que es que la situación de la Universidad Provincial era calamitosa. Y frente a 
esa situación calamitosa, con la infraestructura de muchas de las escuelas bajo la órbita 
provincial con problemas de infraestructura, con falta de aulas, con aulas que se inundan y 
que los estudiantes no podían cursar en condiciones, lo mismo que sucede en muchas 
escuelas provinciales –reitero- con docentes que están mal pagos, bajo suplencias e 
interinatos casi in eternum, con la situación de trabajadores contratados, como la misma 
Rectora normalizadora Bohorquez, que iba a extenderse a este período 2016. Es decir, bajo 
toda esta situación, los estudiantes vienen planteando y sosteniendo algo tan elemental y 
mínimo como lo que atañe a la necesidad de toda Universidad que, evidentemente, no es el 
caso, es un principio elemental conquistado por el movimiento estudiantil con la Reforma del 
’18: la autonomía, y una autonomía que incluye condiciones de cogobierno. 

La respuesta de la Rectora Bohorquez, en su momento, fue que los claustros no 
estaban constituidos; es decir que, desde su creación en 2007, pasando por todo el relato 
que hicieron los legisladores precedentes, en casi 10 años los claustros no están constituidos; 
o sea, no son estudiantes los que estudian, los docentes no tienen carácter de docentes, los 
trabajadores de la limpieza tercerizados, obviamente, tampoco tienen carácter de claustro no 
docente. Es decir que la situación de precariedad de la Universidad Provincial de Córdoba es 
absoluta.  

¿Dónde está el balance de la situación que deja la ex Rectora Bohorquez? ¿Y qué va a 
hacer la futura rectora que ustedes van a designar, la señora Krawchik, si es conocido el 
cuestionamiento a la situación de la SeNAF también, la situación de precariedad total de los 
trabajadores de la SeNAF, la situación, por ejemplo, de las cuidadoras hospitalarias, 
trabajadoras ultra e hiperprecarizadas, están en el fondo del tarro de los trabajadores en 
condiciones de miseria; no tienen siquiera garantizadas cuestiones elementales como la ART, 
que también salieron a la calle para pelear por sus condiciones de trabajo? ¿Qué va a pasar? 
Eso significa que también se desatiende, obviamente, como es de público conocimiento en la 
SeNAF -y lo sabemos por los escándalos de los institutos que están bajo cargo de la SeNAF-, 
y las condiciones de la Universidad Provincial tampoco van a mejorar, evidentemente. Es 
decir que lo que se sostiene es la precariedad completa de trabajadores, estudiantes y de 
todos aquellos afectados a la comunidad educativa de la Universidad Provincial. 

Por eso, lejos de reconocer méritos académicos en abstracto, el bloque del PTS, del 
Frente de Izquierda, no deposita ninguna confianza en ninguna rectora normalizadora. Lo que 
exigimos es lo que exigen los estudiantes: que se constituya efectivamente la universidad 
como tal, con su autonomía; que se creen los órganos de cogobierno que estudiantes y 
docentes vienen reclamando desde hace años, incluyendo –obviamente- a los trabajadores no 
docentes; que tengan representación estudiantil –con mayoría, entendemos nosotros, pero 
respetamos el reclamo que hacen los estudiantes de la Universidad Provincial. 

Desde ya, llamamos a los estudiantes, docentes y no docentes a no depositar ninguna 
confianza en estos rectores que son parte del armado político de Unión por Córdoba que 
garantiza estas condiciones, y a defender el derecho a la educación universitaria gratuita y de 
calidad para toda la población cordobesa, frente a este Gobierno que lo único que hace es 
degradarla, defenestrarla y dejar en condiciones de absoluta miseria a quienes son parte del 
sistema educativo y lo sostienen con sus espaldas.  

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
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Sr. García Elorrio.- Sí, señor presidente. 
Cada vez que salgo de mi casa a la mañana, señor presidente, mi mujer me pregunta: 

“¿qué van a hacer hoy?”; y yo, en verdad, ya no sé qué contestarle, porque uno tiene más o 
menos planificado los temas que están en agenda, pero el factor sorpresa de esta Legislatura 
sorprende a cualquiera; acá, un astrólogo se moriría de hambre, señor presidente (risas), 
pondríamos en apuros a Horangel y a todo el mundo. 

¿Quién me iba a decir la semana pasada que hoy íbamos a estar reflexionando sobre la 
nueva rectora –o no- de la Universidad Provincial?; no había ningún signo, no había ninguna 
nube en el horizonte, no había nada y, de golpe ¡tac!: hoy tenemos que debatir sobre la 
Universidad Provincial y su conducción. 

Así, al sistema unicameral lo ponemos en un papelón permanente, porque los 
proyectos entran a una velocidad de tren bala; y ahora, ¿qué podemos decir? ¿Qué tiempo 
hemos tenido para darnos cuenta de lo que está pasando en la Universidad Provincial?  

Por un principio de prudencia, porque cuando uno tiene dudas, cuando no sabe lo que 
está pasando en realidad, debe abstenerse; yo no me abstengo y les voto en contra. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Tiene la palabra la señora legisladora Tinti. 
Sra. Tinti.- Gracias, señor presidente. 
Desde el Frente Cívico acompañamos este proyecto por la trayectoria de la rectora 

normalizadora propuesta, que es impecable.  
Vamos a aprobar su designación, pero, aunque parezca banal o fuera de contexto, no 

puedo dejar pasar que el proyecto de ley traído a este recinto se fundamenta en los artículos 
130, 131 y concordantes del Estatuto Provisorio aprobado por Decreto 1409, del 2012. Los 
reto a que encuentren los anexos de ese decreto, donde teóricamente se aprueba este 
Estatuto de la Universidad Provincial. Es un estatuto fantasma, buscarlo es un laberinto sin 
salida, cerrado; lo hemos buscado en la página de la Provincia, en el Boletín Oficial; hemos 
ido a la sede del Boletín Oficial, en la calle Santa Rosa, donde nos dijeron que teníamos que 
buscarlo en la página, y en la página solamente aparece el decreto sin sus anexos; es decir, 
es un estatuto fantasma, no existe. 

Esto nos lleva a reflexionar sobre la función del Boletín Oficial que, demás está decir, 
es la herramienta más importante de la transparencia de los actos de Gobierno; es la 
materialización de la transparencia. 

Los ciudadanos tenemos derecho a acceder, de manera sencilla y libre, a la información 
-relacionada con los actos de Gobierno, obviamente. Está implícito ese derecho en el artículo 
33 de la Constitución Nacional; además, está relacionado con la ética pública. 

Fuera de esto, que quizás esté fuera de contexto, vamos a votar positivamente y 
vamos a presentar, oportunamente, un proyecto de reforma de la Ley 10.074, para que la 
búsqueda en la página del Boletín Oficial pueda hacerse por tema, por número, por fecha -
son cosas obvias en el siglo XXI, pero parece que no para el Boletín Oficial-, y que contenga 
todas las alternativas de búsqueda que nos da la informática en este momento, para que deje 
de ser un sitio de oscurantismo de los actos de Gobierno. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Si ningún otro legislador va a hacer uso de la palabra, en 

consideración en general el expediente 20368/P/16, tal como fuera despachado en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Aprobado.  
A los efectos de la votación en particular, se hará por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º y 2º, inclusive. 
Sr. Presidente (Llaryora).- Siendo el artículo 3º de forma, queda aprobado en 

general y particular el proyecto. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo.  
 

COMUNICACIONES OFICIALES– 20368/P/16 y 20467/N/16 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10394 

Artículo 1º.- Acéptase la renuncia al cargo de Rectora Normalizadora de la Universidad 
Provincial de Córdoba a la Dra. Isabel Esperanza BOHÓRQUEZ, DNI Nº 14.132.445, para el que fuera 
designada por Ley Nº 10214, agradeciéndosele y reconociéndosele la tarea desarrollada en el ejercicio 
del citado cargo. 
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Artículo 2º.- Desígnase a la Lic. Raquel KRAWCHIK, DNI Nº 4.480.073, Rectora 
Normalizadora de la Universidad Provincial de Córdoba, con los alcances establecidos en el artículo 14 de 
la Ley Nº 9375 y su modificatoria. 

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

DESPACHO DE COMISIÓN 
Vuestra Comisión de EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA, al 

dictaminar acerca del Pliego Nº 20368/P/16, iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitando 
acuerdo para designar a la Licenciada Raquel Krawchik, Rectora Normalizadora de la Universidad 
Provincial de Córdoba, en los términos del artículo 14 de la Ley Nº 9375, cesando en el ejercicio de dicho 
cargo la Dra. Isabel Esperanza Bohorquez, OS ACONSEJAN, por las razones que en vuestro seno dará el 
señor miembro informante, le prestéis aprobación -bajo la forma de Ley- de la siguiente manera: 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

Artículo 1º.- Acéptase la renuncia al cargo de Rectora Normalizadora de la Universidad Provincial 
de Córdoba a la Dra. ISABEL ESPERANZA BOHÓRQUEZ, DNI Nº 14.132.445, para el que fuera designada 
por Ley Nº 10.214, agradeciéndosele y reconociéndosele la tarea desarrollada en el ejercicio del citado 
cargo. 

Artículo 2º.- Desígnase a la Lic. RAQUEL KRAWCHIK, DNI Nº 4.480.073, Rectora Normalizadora 
de la Universidad Provincial de Córdoba, con los alcances establecidos en el artículo 14 de la Ley Nº 9375 
y su modificatoria. 

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DIOS GUARDE A V.H. 
 
Brarda, Ceballos, Cuassolo, Gigena, Papa, Nebreda. 
 

-12- 
ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA Y DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA PROVINCIA, Y 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS DE LA 

NACIÓN, LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA 
PROVINCIA. APROBACIÓN. LEY N° 10.077. ARTÍCULO 3°. DEROGACIÓN. 

Tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (Llaryora).- Se encuentra reservado el Secretaría el proyecto de ley 

20419/E/16, con una nota que mociona su tratamiento sobre tablas, que se lee a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo). 
Córdoba, 2 de noviembre de 2016. 

 
Señor Presidente de la Legislatura 
de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.          /          D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a los fines de solicitarle, en virtud del artículo 126 del Reglamento Interno, el 

tratamiento sobre tablas del expediente 20419/E/16, proyecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo 
provincial aprobando los acuerdos suscriptos con la ANSES, denominados de Reconocimiento de Deuda 
entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y la Provincia, de colaboración entre ambos, y del 
convenio entre el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, la Administración Nacional de 
la Seguridad Social y la Provincia de Córdoba, y derogando a partir del 1° de septiembre de 2016 la 
vigencia del artículo 3° de la Ley 10.077. 

Sin otro particular, saluda muy atentamente. 
 

Carlos Gutiérrez 
Legislador provincial. 

 
 Ocupa la Presidencia el Presidente Provisorio, legislador González. 
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Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 
que acaba de ser leída. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).-Aprobada. 
Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado de comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
-CÁMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Calvo. 
Sr. Calvo.- Señor presidente: luego de tanto tiempo de defender el Gobierno de Unión 

por Córdoba los intereses de los cordobeses, el 26 de octubre pasado nuestro Gobernador 
Juan Schiaretti, en conjunto con el Presidente de la Nación, Mauricio Macri, suscribieron el 
convenio en el cual se le reconoce, no a un Gobierno sino a los cordobeses, una deuda que 
largamente tenía el Gobierno nacional para con nuestra Provincia. 

Nos estamos refiriendo a una deuda que se empezó a generar por el año 2009 y tenía 
que ver con convenios firmados por el anterior Gobierno nacional y por el Gobierno de Unión 
por Córdoba respecto de lo que es la transferencia de fondos para financiar el déficit de la 
Caja de Jubilaciones no transferidas en todo el territorio nacional y, principalmente, los que le 
corresponden a nuestra Provincia. 

Sin duda, para quienes militamos en el espacio de Unión por Córdoba y venimos 
trabajando fuertemente por la inclusión y el desarrollo de nuestra Provincia, 
fundamentalmente nuestro Gobernador Juan Schiaretti, y también el ex Gobernador José 
Manuel De la Sota, el 26 de octubre que pasó no va a ser una fecha más, porque se reconoce 
que Córdoba tenía razón en el reclamo. Que no solamente la Justicia le dio la razón a 
Córdoba en respetar los recursos que son de los cordobeses, sino que este Gobierno nacional, 
producto del diálogo encarado de forma personal por nuestro Gobernador Schiaretti, y en 
forma personal también con el señor Presidente y, debido al trabajo conjunto que venían 
realizando las administraciones de ambos gobiernos, tanto el nacional como el provincial, 
lograron que a partir de allí se alcanzaran acuerdos, y desde esos acuerdos se pudieran 
suscribir los convenios que permitieron que se le reconozca a Córdoba una deuda que tenía el 
Gobierno nacional de nada más y nada menos que 5029 millones de pesos aproximadamente.  

Estos son recursos de todos los cordobeses, y el proyecto de ley que ha enviado hoy el 
Poder Ejecutivo tiene que ver, fundamentalmente, con aprobar los tres convenios que se 
suscribieron el 26 de octubre. Como así también, avanzar con la derogación del artículo 3º de 
la Ley 10.077, por el que se debe devolver a los municipios lo que tiene que ver con ese fallo 
que ya había dado la Corte, y que quedara finalmente resuelto, del 15 por ciento de 
Coparticipación de las provincias que no habían transferido sus cajas de jubilaciones. 

También, en un artículo se establece el desistimiento de las acciones legales fruto del 
acuerdo al que se ha llegado a partir del trabajo llevado a cabo a lo largo de todos estos 
meses. 

Para que no quede ninguna duda respecto a los convenios, en el artículo 4º se deja 
bien claro que lo que establece uno de los convenios, quizás el más importante, que es el 
Convenio de Reconocimiento de Deuda entre la Administración Nacional de la Seguridad 
Social y el Gobierno de la Provincia de Córdoba que lleva el número 84 y que está como 
anexo al proyecto de ley, deja bien claro los alcances y limitaciones que tiene el artículo 1º 
de ese convenio, que están absolutamente establecidos en el inciso 3) de la cláusula 5º del 
mismo. Esto es, palabras más o menos, que el único proceso pendiente que tiene el Gobierno 
provincial para avanzar en el cumplimiento de la recepción de la totalidad de los fondos de los 
convenios que se han suscripto, es sistematizar con el sistema nacional los registros 
contables de nuestra Caja de Jubilaciones. 

Quiero hablar un poco sobre los convenios que se han firmado. El Convenio de 
Reconocimiento de Deuda entre la Administración Nacional de Seguridad Social, la ANSeS, y 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba, reconoce una deuda de 5029 millones de pesos, 
estableciéndose de qué forma se hace efectivo ese reconocimiento de deuda: los 2000 
millones de pesos que se van a girar de manera directa a la Provincia de Córdoba a través del 
Tesoro Nacional, y aproximadamente 3029 millones de pesos que serán utilizados para 
compensar deudas que el Gobierno de la Provincia mantiene con el Estado nacional.  

Siguiendo la muy clara exposición que ha brindado nuestro Ministro de Finanzas el día 
de hoy en esta Casa, el licenciado Osvaldo Giordano -donde había más de 30 legisladores 
presentes- él explicó el presente proyecto, como así también los convenios firmados, en este 
caso la deuda que se compensa. Se empieza con algo que debió haber sido un 
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acompañamiento directo, que tuvo que ver con el perjuicio que tuvimos en Sierras Chicas y 
que derivó en ese préstamo de 540 millones de pesos que había otorgado el Gobierno 
nacional y que, a partir de este convenio, queda absolutamente resuelto, y el saldo es para 
compensar deudas que están en el marco del Programa de Desendeudamiento que ya había 
firmado la Provincia de Córdoba a fines de 2011. 

El segundo convenio que se firmó, también entre la ANSES y el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba, tiene como principal objetivo el intercambio de información entre 
ambos Estados –nacional y provincial- de forma tal de contribuir al desarrollo, la 
modernización y la economía administrativa integral, con criterios de transparencia, eficacia, 
eficiencia y celeridad en los beneficios de la información que tiene, tanto el Estado nacional 
como el Estado provincial, de cada uno de los distintos programas y de cada uno de los 
habitantes de nuestra Provincia que están comprendidos en dicho convenio. 

El tercer convenio, el 86, viene justamente a ratificar –y es más que una formalidad- lo 
que es un convenio entre el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, la 
ANSES, y el Gobierno de la Provincia de Córdoba, donde el Ministerio mencionado reconoce la 
deuda que tiene la ANSES para con nuestra Provincia. A partir de allí se generan las 
compensaciones a las cuales recién hacía mención. 

Sin duda, como lo decía al comienzo, es un gran avance que el Gobierno nacional, 
luego de tanto tiempo, le haya reconocido a nuestra Provincia la deuda que tenía no sólo para 
con esta Administración sino para con todos los jubilados y, fundamentalmente, para con 
todo el pueblo de Córdoba en razón de que son todos los contribuyentes quienes, a lo largo 
de estos años, estuvieron soportando el déficit de la Caja de Jubilaciones. 

Estas son, en definitiva, las principales acciones en base a los convenios suscriptos. 
También quiero dejar en claro y poner en números lo que significa la recuperación del 

15 por ciento de la coparticipación que va a ser girada a partir del 1° de setiembre, como lo 
establece este proyecto de ley. Ustedes saben que ya hay un compromiso del Gobernador de 
hacerlo extensivo, con recursos de Rentas Generales, a partir del 1° de agosto, a todos los 
municipios, lo que significa un incremento en la coparticipación mensual que hace la Provincia 
a los municipios en el orden de los 115 millones de pesos. De ese monto, aproximadamente 
35 millones de pesos van destinados a esta ciudad Capital y 80 millones de pesos a los 
municipios del interior provincial. 

Señor presidente: estos son los grandes números de los convenios que se han suscrito, 
reitero, el 26 de octubre pasado, y que todos los cordobeses debemos celebrar. 

Por supuesto, vamos a acompañar el presente proyecto y estamos felices de haber 
logrado un entendimiento entre el Gobierno nacional y el Gobierno provincial. Tal cual lo 
veníamos diciendo durante todo este tiempo, el diálogo construye acuerdos y, a partir del 
diálogo de todos estos meses, hemos logrado construir un acuerdo que, sin duda, va a 
beneficiar a todos los cordobeses, a la Administración provincial y, fundamentalmente, 
también a los municipios de nuestra Provincia.  

A partir de estos convenios se le da mucha mayor seguridad financiera y administrativa 
a nuestra Provincia. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Caffaratti. 
Sra. Caffaratti.- Señor presidente: celebramos recibir hoy este acuerdo que es el fruto 

del trabajo de largos meses y de la participación de distintos actores. 
Destacamos el rol de los intendentes de Cambiemos y, en especial, la voluntad del 

Gobierno nacional, en la figura de nuestro Presidente, que ha tenido como principal objetivo 
cumplir con la ley y saldar una deuda histórica con nuestra Provincia. 

Bueno sería, señor presidente, tener todos los miércoles proyectos en este recinto que 
beneficien a la Provincia y que, en definitiva, mejoren la calidad de vida de los ciudadanos de 
Córdoba. 

No podemos dejar de remarcar que este acuerdo llega varios años tarde, como 
resultado del enfrentamiento estéril que tuvo el Gobierno provincial con la Nación, producto, 
a su vez, de la insensatez de ambas partes. 

Fue, sin duda, el cambio de rumbo en el Gobierno nacional, desde que asumió 
Cambiemos, lo que posibilitó comenzar a solucionar un problema que se originó, en gran 
medida, por el desmanejo sistemático de la Caja de Jubilaciones por parte de los sucesivos 
gobiernos de Unión por Córdoba. 

Con este acuerdo que hoy aprobamos, logramos poner fin a una ley inconstitucional 
como es la 10.077, a la que no sólo nos opusimos en su momento sino que, con posterioridad 
a su sanción, presentamos un proyecto para que los fondos que ingresaban por 
coparticipación se repartieran como lo establece la Constitución provincial. 
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El artículo 3º de esta ley que hoy derogamos le carga a los municipios, y a través de 
ellos a los habitantes de Córdoba, la responsabilidad de hacer frente a los déficit de la Caja, 
déficit, como ya lo hemos dicho, que fue causa de la mala administración provincial y que 
pagan los intendentes con recortes de los fondos que legítimamente les corresponden y que 
terminan, en definitiva, pagando todos los vecinos de Córdoba. 

Finalmente, queremos destacar que con este proyecto los municipios de la Provincia 
van a lograr una reparación histórica y, con ello, recuperar recursos que les fueron 
arrebatados por el Gobierno provincial y que, finalmente y a partir de ahora, van a recibir los 
fondos que les corresponden. Entiéndase que esto no es un acto de grandeza de la Provincia, 
que injustamente viene asfixiando las finanzas municipales y transfiriéndoles obligaciones y 
cercenándoles los recursos. 

Señor presidente: a partir de esta ley, la Provincia ya no tiene la excusa de argumentar 
que la Nación discrimina a Córdoba; esperemos que, de una vez por todas, hagan las cosas 
como tienen que ser, y anhelamos que en un futuro cercano podamos decir que a los 
intendentes les llegan los recursos que efectivamente les corresponden, y que desde la 
Provincia se respeta y se promueve el federalismo, no desde el discurso y el slogan sino 
desde la gestión a partir de verdaderas políticas públicas. 

En este sentido, sería un muy buen comienzo que el Gobierno de Córdoba termine con 
los artilugios y mecanismos que mediante engaños cercenan los fondos que legítimamente les 
corresponden a los municipios y se obligue a cumplir con el artículo 188 de nuestra 
Constitución, y deje de apropiarse de los recursos que les corresponden a los intendentes. 

Como dice el poeta, “no es dádiva lo que habría que pedir sino un bien que podría 
tomar con sus propias manos”. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: en primer lugar, quiero que conste algo que nos parece 

muy importante. Nosotros recibimos el convenio hoy a las diez de la mañana, y fue tan 
apurado todo que acabamos de recibir una modificación al proyecto de ley. 

Quiero decir esto porque no hemos podido estudiarlo a fondo; entonces, quiero que 
quede extremadamente claro que si hay algo que omitimos descifrar o hablar es porque no lo 
vimos. Tendríamos que estudiarlo un poquito más, sobre todo en algunos aspectos. Pero 
alcanza lo que vimos como para apoyar una oposición, que es la que vamos a volcar ahora. 

Mire, señor presidente, hay un refrán que dice: “Dime de qué te jactas y te diré de qué 
adoleces”. Y acá hay una preocupación que la tuvo hoy el Ministro, y ahora me doy cuenta 
que aparece en el punto 4). 

Quédense tranquilos que la armonización no viene hasta acá, no hay ninguna 
posibilidad. Y leemos el artículo 4º: “Entiéndase que lo dispuesto en la cláusula 1ª del 
Convenio 84 de Reconocimiento de Deuda entre la Administración Nacional de Seguridad 
Social y el Gobierno de la Provincia de Córdoba, de fecha 26 de octubre de 2016, que se 
aprueba por la presente ley, tiene los alcances y las limitaciones establecidas en el inciso 3) 
de la cláusula 5ª del citado convenio”. A su vez dice, en el punto 1), que esto se sujeta a la 
adecuación de la normativa, o sea, a la armonización. El problema es: ¿cuándo termina este 
convenio?, ¿hasta cuándo tiene vigencia? Hasta el 31 de diciembre de 2016, luego habrá otro 
convenio.  

Al haber otro convenio, volvemos a discutir la armonización, la cláusula 3ª, la 2ª, 
etcétera. Si uno lo piensa, todo esto se basa en un problema de confianza, y lo que nosotros 
estamos viviendo no es la foto donde dice: “en este convenio no vamos a modificar el cálculo 
jubilatorio”.  

Al cálculo jubilatorio y a la jubilación en Córdoba la están cercando, las modificaciones 
que hubo al proceso jubilatorio son totales y terribles: se cambió la edad jubilatoria como 
quería la Nación; luego –vamos a hacerla breve- el Gobierno de Schiaretti metió la Ley 9504 
y cambió el cálculo del haber jubilatorio, no como quería la Nación -10 años- pero sí 4 años; 
después vino otra ley, que ahora la están buscando para tener el número exacto, que permite 
cambiar por decreto el cálculo del haber jubilatorio.  

Después, junto con la Ley 10.077, el mismo día que nuestra compañera Liliana Olivero 
denunció con toda claridad en este recinto lo que iba a suceder, pensando que iba a ser a los 
15 días y sucedió a los 10 minutos, y apareció De la Sota con la Ley 10.078 que le robó a los 
jubilados los aumentos por seis meses y se los iba postergando, suma que creo que daba en 
financiamiento 2.000 millones de dólares. Luego, vino la Ley 10.333 con el cuento que se 
derogara la Ley 10.078, y que produjo –como denunciamos en este recinto- un diferimiento 
eterno, porque no es que lo vas a cobrar a los seis meses porque no lo cobrás nunca más en 
tu vida, porque hay una rebaja del 11 por ciento a las jubilaciones. 
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La fueron cercando: se cambió la edad, se cambió el cálculo al haber jubilatorio, ahora 
entramos en un sistema de compatibilización de datos, etcétera.  

Ahora hay un cambio muy importante -que le pregunté al Ministro-, que es que hay 
una rebaja en los aportes patronales, también adecuándose a otra ley, que es el Decreto 
1492, del día 27 de octubre, que -adecuándose a la Ley 24.241- cambia el aporte patronal a 
la Caja, lo baja, porque la ley dice que tiene que ser el 16 por ciento y el 11 por ciento el 
aporte trabajador, pero sólo bajan el aporte patronal. Se está desfinanciando la Caja. Cuando 
le dije al Ministro, me respondió: “tranquilo, Salas, no hay problema porque la Nación va a 
poner la diferencia, de acuerdo al convenio que vence el 31 de diciembre de 2016”. 

La dependencia de la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba hacia la Nación es 
total, estamos paso a paso, ley a ley, disposición a disposición renunciando a la autonomía de 
la Caja de Jubilaciones de la Provincia de Córdoba, esto es lo que está totalmente claro. Esto 
no es una foto, es una película, porque son secuencias y, con los pasos que siguen, es 
terminal porque después van a decir “no hay plata”, la Nación va a decir “tenemos 
problemas”. Está claro los problemas que tienen, ahora podemos abundar un poco más si 
quieren, va a haber que hacer otro esfuerzo más y otro más, y como la Caja ya está 
desfinanciada por otro hecho que yo he denunciado acá, que gran parte de las personas que 
trabajan para el Estado son monotributistas o tercerizados, por lo tanto, aportan al ANSES, 
hay un proceso de desfinanciación de la Caja, nos están llevando a que decididamente 
entremos en un camino sin retorno y la única salida para rebajar la jubilación es meter el 
cálculo a los 10 años y llevar la jubilación al 52 por ciento.  

Y acá, que escuché muchas veces criticar al Gobierno anterior por querer esto, Cristina 
Fernández de Kirchner se anotó un poroto porque va a terminar logrando lo que quería: la 
armonización definitiva del cálculo del haber jubilatorio. 

Entonces, este es el problema, están cercando la Caja; señor presidente, es un 
problema de confianza, “¡che, va a ser así, el Gobierno central va a cumplir siempre y el 
provincial va a defender esto!”, ninguna confianza bajo ningún punto de vista. Este es un 
acuerdo de gobiernos de depredación de las jubilaciones, que son antecedidos por gobiernos 
que han depredado las jubilaciones y las cajas de jubilaciones. 

Ya hice el recuento de lo que hizo el gobierno de Unión por Córdoba los últimos años 
con todas las leyes y el Gobierno nacional. Mire, parece una perversidad, parece que hicieran 
un concurso de perversidad para poner nombre a las leyes, porque una ley en la cual 
intervino muy activamente el actual Ministro de Finanzas e interventor de la Caja durante 
mucho tiempo, se llamaba “de solidaridad previsional”, era de todo menos de solidaridad. 

Ahora, la ley en la que se ampara todo esto, que uno debiera estar tranquilo, es la Ley 
de Reparación Histórica; ¿reparación es hacerle renunciar a los jubilados a juicios justos; 
someterlos, para que cobren doscientos “mangos” más, a pagar a un abogado diez lucas?, 
¿eso es reparación? Bajo ningún punto de vista, es una confiscación. Entonces, la perversidad 
de los nombres es para hacer un concurso. Acá no podemos confiar en nada, el paso que 
sigue es la armonización total, es pasito a pasito.  

Esta es una película con un final dramático, este es un punto que me parece que hace 
que ya con esto rechacemos el problema. 

Una cosa que me importa destacar: se dice todo el tiempo que esto ayuda a la 
Provincia, a los habitantes de Córdoba, porque no pueden sostener una caja que es 
deficitaria, culpa de los empleados públicos, de los docentes, de los médicos, y todo lo 
demás; ahí habría que hacer una acotación, que hay algunos que se llevan mucha “guita”, 
sobre todo, los jueces con las famosas jubilaciones de privilegio, pero vamos a dejar por 
ahora eso de lado. 

El problema es el siguiente: hacerle creer a la población que tiene que pagarle lo que 
corresponde, lo que es una conquista, como una carga cuando se exime de impuestos a 
sectores que tienen mucha guita, es algo realmente jodido. 

Es hacerle creer a la población “¡mirá, qué desgraciados!”, una pelea, cuando acá los 
grupos empresarios multinacionales industriales pagan nada de impuestos, casi nada. 

Los grandes grupos del agro, no los pequeños propietarios, pagan impuestos 
inmobiliarios del año de la Escarapela; entonces, decirle a la gente, “te estamos salvando de 
éstos -médicos, enfermeras, docentes- que quieren cobrar el 82 por ciento móvil”, me parece 
perverso, como mínimo.  

El otro punto es el siguiente: miren, acá se habla mucho de que logramos compensar 
deudas; es más, estoy a favor de que se compensen todas las deudas, lo que pasa es que no 
sé si los números son esos. No sé, porque no puedo confiar en nada. La Caja está intervenida 
desde hace 17 o 18 años, le quitaron el control a los jubilados y la ANSES también está 
intervenida, y lo que hizo con la guita de la ANSES el gobierno anterior y éste en colocación 
de bonos ha sido de terror, cuando la Caja tiene que ser devuelta a sus legítimos dueños. 
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Acá había un compromiso, cuando se votó la 10.333 –les aviso, muchachos, pasa el 
tiempo, no sé cuánto era rápido-, yo busqué la ley, porque en un momento pensé que eran 
seis meses, algo que se había dicho, no pasa nada.  

Los números de la Caja, ¡no sabemos! Cuando se votó la Ley 9504 hubo todo un 
debate de dónde estaba el famoso Fondo Compensador, etcétera, eran dos o tres mil millones 
de pesos, nunca se habló, ni se abrió la cuenta en el Banco de la Nación. Entonces, desde 
este punto de vista, nosotros no podemos avalar esa cuenta, tienen que pagar todo porque 
nosotros somos conscientes de que la Nación le quita a las provincias no para desarrollar el 
país, sino para que fugue la guita a los offshore y todo lo demás, somos totalmente 
conscientes de eso; lo mismo que la Provincia le saca a los municipios, nosotros somos 
conscientes de eso y, por lo tanto, estamos en contra de que se le deba a la Provincia y 
queremos que se paguen todas las deudas. Pero quiero saber bien cuáles son los números, si 
son estos o no, no sabemos. No se devolvió a la Caja, no lo sabemos. 

Entonces, desde ese punto de vista, nos piden confianza y no se puede dar ni un gramo 
de confianza. Acá, el problema central es el artículo 4º. A los que se quieren agarrar de eso 
para votarlo les digo: “se están comprando un buzón”; les advierto: si se lo compran ahora 
ya saben que están advertidos. Y les planteo a todos los que van a votar a favor que, por 
favor, no vengan con ningún proyecto del 82 por ciento, porque no se los va a creer nadie. 
Había una oportunidad, el 23 de diciembre, de haber votado en contra de la que fue después 
la Ley 10.073 y haber derogado la 10.078; teníamos todos los votos para hacerlo, se votó la 
otra, se eligió un camino, y ese camino termina con la armonización definitiva de la Caja. 

El bloque del Frente de Izquierda rechaza este proyecto. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Pihen. 
Sr. Pihen.- Señor presidente: nosotros nos vamos a referir a un aspecto puntual 

dentro del tratamiento del proyecto de ley y, obviamente, dentro del contexto del apoyo al 
mismo, que ya expresó quien dio el informe por parte de nuestro bloque. 

El aspecto parcial o puntual al que nos vamos a referir es la redacción de la cláusula 
primera del Decreto 84, que nosotros creemos que no es para nada una buena redacción; 
decía, a nuestro entender, expresamente que la Provincia se comprometía a avanzar en la 
armonización de los sistemas previsionales. Y es sabido que hemos expresado 
permanentemente un rechazo a ese camino de armonización previsional. Así que, en el marco 
de estar de acuerdo con el convenio Nación-Provincia, lo hemos apoyado en todas sus 
instancias, incluso cuando la Provincia fue a Buenos Aires a denunciar ante la Suprema Corte 
el incumplimiento de los convenios que dan origen a la deuda que ahora se salda con este 
convenio. 

Cuando encontramos esta redacción, obviamente, hemos planteado dos cuestiones 
concretas porque, al mismo tiempo, escuchábamos declaraciones públicas que expresaban 
que ese artículo no significaba avanzar en la armonización previsional y que no iba a haber 
ninguna modificación en el régimen. Así que, por un lado, en nombre de los gremios 
estatales, le reclamamos o le pedimos al Poder Ejecutivo que ratificara por escrito cuál era la 
intención, o que ratificara por escrito que no iba a haber ningún avance en el sistema 
previsional provincial actual. 

Afortunadamente, obtuvimos una respuesta por escrito del Ministro Giordano, que 
sintéticamente dice: “Ratifico la decisión del Poder Ejecutivo provincial de no propiciar 
modificación alguna al régimen previsional provincial vigente”. Esta nota que le dirigimos al 
Ministro y su respuesta, nosotros vamos a pedir que se agregue al expediente. 

En segundo lugar, propiciamos e impulsamos este artículo, que finalmente es el 4º del 
despacho -o del proyecto de despacho- que termina de alguna forma de aclarar las cosas. 

En cuanto a este proyecto en sí, nosotros tenemos absolutamente claro que mañana, 
pasado mañana u otro día pueden venir otros proyectos, no somos ingenuos en ese sentido, 
y vamos a tratar de ser coherentes con la posición que traemos desde hace unos cuantos 
años a esta parte. 

Pero, concretamente, en relación a este momento, que creo que es histórico, que es un 
momento positivo en el que la Provincia recupera cosas que no debió perder nunca, y que de 
hecho las ha perdido, este convenio le da finalmente los recursos que la Nación le había 
retenido injustamente a la Provincia, y que les posibilita, además –como se ha dicho-, a los 
intendentes recuperar los porcentajes de coparticipación que les corresponde. Además, aclara 
el tema del déficit de la Caja, por lo menos en este momento y en la situación actual. A 
nosotros nos parece que la respuesta positiva a la iniciativa de incorporar el artículo 4º, que 
aclare lo más posible este texto que para nosotros no era, obviamente, correcto -el del 
artículo 1º del convenio número 84-, es lo que fundamenta, en particular, que los 
representantes gremiales votemos positivamente este proyecto. 
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INCORPORACIÓN SOLICITADA POR EL LEGISLADOR PIHEN 
 

Córdoba, 2 de Noviembre de 2016 
Sr.  
Ministro de Finanzas 
Lic. OSVALDO GIORDANO 
PRESENTE 
Me dirijo a Ud. usted en mi carácter de Legislador Provincial y en nombre de los gremios que 

ostentan la representación de Aportantes y Beneficiarios a la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de 
Córdoba. 

Lo hago a efectos de expresar la inquietud producida a las organizaciones gremiales ante la 
lectura del Artículo 1 del Convenio 0084 de fecha 26 de octubre del corriente año suscripto por la 
Provincia de Córdoba y la Nación, en el que la Provincia se compromete a “Continuar con el proceso 
de adecuación de su normativa en materia de jubilaciones (…) bajo las pautas de los 
regímenes análogos vigentes en la jurisdicción nacional”, lo que, a nuestro entender significa 
avanzar en la Armonización con el sistema previsional nacional, lo que reiteradamente hemos rechazado. 

Es por ello que, atento a reiteradas declaraciones públicas suyas y del Sr. Gobernador, es que 
vengo a solicitar que por este mismo medio y a través suyo, el Poder Ejecutivo RATIFIQUE la decisión del 
Gobierno Provincial de no propiciar modificación alguna al régimen previsional provincial vigente. 

Le saludo con atenta consideración. 
 

José Emilio Pihen 
Legislador Provincial 

 
Córdoba, 02 de noviembre de 2016. 

Sr. Legislador provincial 
José Pihen 
PRESENTE 
 
Me dirijo a usted en respuesta a la nota presentada en el día de la fecha en relación al contenido 

del artículo 1º del Convenio 0084 – Convenio de Reconocimiento de deuda entre la Administración 
Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la Provincia de Córdoba, de fecha 26 de octubre de 
2016.  

Al respecto y por este medio, ratifico la decisión del Poder Ejecutivo Provincial de no propiciar 
modificación alguna al Régimen Previsional Provincial vigente.  

Atentamente.  
 

Osvaldo Giordano 
Ministro de Finanzas. 

 
- Se incorpora el acta de sesión del 02 de noviembre de 2016 en ocasión del debate del 

proyecto 20419/E/16. 
 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Capitani 
Sr. Capitani.- Gracias, señor presidente. 
Adelanto que nuestro bloque va a acompañar la iniciativa en tratamiento, por tratarse, 

en definitiva, de un acuerdo que consideramos de carácter histórico en términos de 
entendimiento entre el Gobierno Central del Presidente Mauricio Macri y el Gobierno de la 
Provincia, del Gobernador Schiaretti. 

No vemos que éste sea el interés -la defensa de un espacio-, como lo planteaban 
anteriormente desde Unión por Córdoba, sino que este acuerdo histórico resuelve no sólo el 
cierre de los juicios, de los reclamos judiciales en el marco de la Corte Suprema, sino que 
también genera las compensaciones de deuda que el Gobierno de la Provincia de Córdoba a lo 
largo de estos años ha generado en los distintos órdenes del Gobierno Central. También 
logra, en definitiva, un aporte de la Nación más que importante en el marco de la cobertura 
de la Caja de Jubilaciones del presente convenio, pero también pensando en el futuro, sobre 
lo que me explayaré. 

En esto queremos resaltar la institucionalidad, no el color político; la institucionalidad 
expresa del Presidente Macri para con los cordobeses en el marco de poder resolver las 
cuestiones también administrativas de un gobierno provincial que, a lo largo de los años, no 
ha podido administrar en términos eficientes una Caja de Jubilaciones fundida, una Caja de 
Jubilaciones que ha sostenido un déficit a costa de un montón de recursos que debían ser 
dispuestos para la gente y a través de los 427 intendentes de la Provincia de Córdoba, un 
Presidente decidido a cambiar los paradigmas políticos de Argentina, pero también decidido a 
resolver las cuestiones de fondo.  

Estos acuerdos eliminan toda posibilidad de litigio, reclamos; también dejan afuera un 
montón de otras cuestiones no escritas que, por decisiones de Unión por Córdoba, a lo largo 
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de muchos años le permitió llevar adelante campañas políticas. Pero, del otro lado, un 
gobierno nacional anterior que ni siquiera reconocía deuda alguna, los distintos funcionarios 
de los últimos años negaban deuda alguna del Gobierno Central. 

Entonces digo, señor presidente, que lo que también tratamos aquí, que es la 
derogación puntual del artículo 3º de la Ley 10.077, abrió las puertas para un acuerdo con un 
montón de municipios a través de la Mesa Provincia-Municipios; pero fueron los intendentes 
de este espacio político de Cambiemos los que se pusieron al frente del reclamo, de pedirle al 
Gobernador la posibilidad de la intervención para poder resolver fondos que son reclamados 
en nombre del federalismo, pero no compartidos hacia abajo a través de ellos del mismo 
modo.  

Y recuerdo al propio Gobernador decir que no le debía nada a ningún intendente. 
Felizmente, el acuerdo celebrado en esta mesa provincial con los municipios y la disposición 
del 15 por ciento a estos municipios a partir del 1º de agosto es más que bienvenido por los 
intendentes, en términos tardíos porque hubo una provincia sorda durante todo este año para 
poder resolver satisfactoriamente, y fueron otorgándose parches y soluciones. Felizmente, 
este acuerdo, aunque tardío, se logra materializar para poder conseguir y ver cómo se alivian 
las cuentas de todos los intendentes de la Provincia de Córdoba, aun de los que hicieron 
silencio cómplice para que esto no se diese.  

Por eso, señor presidente, creo que al acuerdo lo consideramos histórico y satisfactorio 
porque lo que no se habla aquí, y también hay que reflejarlo, es lo que en estas horas se está 
discutiendo en el Congreso de la Nación, que es la asignación presupuestaria de más de 14 
mil millones de pesos para ser asignados en el año 2017 a las tres provincias que no 
transfirieron las cajas y que tenían estado de juicio, como son nuestra provincia, Santa Fe y 
San Luis.  

Digo esto porque van a ser los fondos de la Nación que van a seguir viniendo a la Caja 
de Jubilaciones de Córdoba –desconozco puntualmente la distribución de las tres provincias 
cómo van a ser afectadas-; ocho mil millones de pesos a lo largo del año 2017 en forma 
directa, en el marco de la coparticipación nacional para las tres provincias, y seis mil a 
discutir en función de la culminación de este acuerdo. Ni que hablar, señor presidente, del 
resultado positivo que arrojan, en cuanto a las arcas provinciales, estos mil millones de 
pesos, más los quinientos, una vez que haga los deberes el Gobernador a través de la Caja 
de Córdoba.  

Sí queremos dejar sentada la revalorización de que hay un Presidente decidido a 
pensar en los cordobeses y no desde lo partidario; este es el hecho que nos toca resaltar por 
la importancia del acuerdo celebrado por el cual, definitivamente, en esta Provincia de 
Córdoba se genera esta compensación de deuda, también un alivio de más de 3030 millones 
de pesos; pero también quedan más de 2.200 millones de deuda que seguirán con el sistema 
para devolver a la Nación.  

Por último quiero resaltar, señor presidente, que, en función de estos recursos que la 
Caja va a recibir, también a futuro, a pesar de lo que se dice siempre desde la bancada que 
nos destroza, estamos en condiciones de ir –y que este interbloque lo ha planteado en más 
de una ocasión- por la recuperación del 82 por ciento móvil.  

Y decimos esto porque en el pasado votamos acompañando las medidas del Gobierno 
provincial, entendiendo la necesidad imperiosa de poder creer; así lo entendimos y así lo 
dijimos: que era lo mejor para aquel momento. Pero hoy la realidad cambia, y va a cambiar 
también a través de la culminación del año con estos fondos frescos que la Nación está 
dispuesta a darle a la Provincia de Córdoba.  

De modo que vamos a insistir, no permanentemente sino categóricamente, para logar 
la recuperación de este 82 por ciento, aunque en algún momento debimos obligatoriamente 
acompañar el mal menor. 

Queremos en esto ser hasta respetuosos y manifestar que estamos convencidos de que 
este es el mejor acuerdo que le corresponde, en términos administrativos, a la Provincia, en 
función de sus reclamos y, para ser justos, destacar por última vez la verdadera 
predisposición del Presidente de la Argentina para con nuestra Provincia, para con los 
cordobeses, pero también para con la administración para lograr beneficios en función de 
esta necesidad reinante en el marco administrativo.  

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Saillen. 
Sr. Saillen.- Señor presidente: en principio, deseo plantear la adhesión de los 

legisladores Fernando Salvi, Vilma Chiappello y la presidenta de nuestro bloque, Nora 
Bedano.  

Creo que es fundamental la decisión que ha tomado el Gobierno provincial con el 
Gobierno nacional en este acuerdo. 
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Lo que sí creemos que no corresponde es el tiempo que se nos dio a los legisladores 
para que podamos procesar, de alguna manera, estos convenios y este proyecto de ley. 

Creemos que la Provincia debe ir en busca del 82 por ciento móvil, que de ninguna 
manera estos proyectos se lo devuelven a nuestros jubilados; creemos que la Provincia debe 
derogar la Ley 10.333, que les sigue sacando el 11 por ciento a nuestros jubilados. 
Entendemos el momento, sabemos que este proyecto o estos convenios no pudieron ser 
estudiados con mayor tiempo, con mayor precisión y creemos que también tienen muchos 
grises. Estarán los ojos de quienes creemos en la justicia social, de quienes creemos que la 
variable de ajuste no son los jubilados, ni los trabajadores, ni los sectores más humildes para 
que se cumplan a rajatabla, no solamente estos convenios, sino lo que se pudo incorporar en 
el proyecto de ley por parte de quienes venimos de los sectores del trabajo. 

Muchas gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- En su momento se pondrá en consideración la 

abstención planteada por usted. 
 Varios legisladores hablan simultáneamente. 
Sr. Presidente (González).- Quiere aclararme, legislador; creímos que usted había 

planteado la abstención. 
Sr. Saillen.- Usted lo entendió mal, señor presidente, plantee la adhesión de los 

legisladores y dije “quien le habla también”. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legislador. 
Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: yo creo que don Mauricio les ha pagado bien a 

los cordobeses; creo que le ha pagado bien y le ha perdonado la vida a Unión por Córdoba, y 
también le ha perdonado la vida a la Unión Cívica Radical, porque los desaguisados con esta 
Caja de Jubilaciones llevan años, y hoy en día ese 70 por ciento de los votos ha pechado muy 
fuertemente. 

Yo quiero contar, simplemente, la historia más reciente. No voy a empezar con el 30 
por ciento de José Manuel De la Sota cuando se presentó a candidato a Gobernador ni de los 
que jubiló, porque acá hay desaguisados históricos de todo tipo y no se puede seguir tratando 
irresponsablemente los temas de la Caja de Jubilaciones. 

Yo tuve participación, como legislador, en las tres últimas leyes, referidas al tema 
previsional de Córdoba, que se votaron. Con respecto a la 10.078, ese proyecto duró 4 horas 
15 minutos en esta Casa -recordando la hora a la que entró De la Sota y la hora a la que la 
votaron-; nadie sabía nada, y apareció el proyecto sobre nuestros escritorios. Una falta de 
respeto total. 

Después, apareció la 10.333; 6 horas 20 minutos; ahí estuvimos un poco más, y, de 
nuevo, otra sorpresita.  

O sea, hay una historia de desaguisados en materia previsional. Hay una Caja 
intervenida 17 años y cuando vienen las leyes centrales que hacen a esta pobre Caja de 
Jubilaciones, 4 horas, 6 horas, en fin …  

Hoy hemos batido todos los récords de responsabilidad porque han pasado 9 horas 
desde que Giordano habló esta mañana, o sea que hoy somos doblemente más responsables 
que cuando se trataron las otras dos leyes.  

Esto es la prueba de que, en materia previsional, en un tema central que hace a la vida 
de los cordobeses, la improvisación, el pacto bajo la mesa, el acuerdo político, imperan antes 
que analizar un pacto solidario de primer orden, como es un sistema jubilatorio. Un sistema 
jubilatorio no es una suma de prebendas, es un pacto de solidaridad profundo en una 
sociedad, que merece otro tratamiento. 

Entiendo el voto positivo de algunos legisladores. ¿Por qué? Porque han estado 
haciendo el acuerdo, han estado poniendo todas sus fichas para que este acuerdo se haga; 
ellos sí lo conocían.  

Yo no sabré si esto es lo mejor para Córdoba, pero hay una cosa que no me gusta –
además de la forma en que se la vota-, todas las leyes jubilatorias –porque si fuera una ley 
…- se votan en la clandestinidad en esta Casa. Hoy, la ventaja es que se hace en la 
clandestinidad diurna, porque hemos trabajado de día -otras veces trabajamos de noche-; 
entonces, no sé si esto es lo mejor para Córdoba. 

Creo que el Presidente premia, innecesariamente –no innecesariamente sino 
políticamente-, las irresponsabilidades de nuestras administraciones. 

También, porque hay que mirar la otra parte del vaso, les reconozco al radicalismo y a 
Unión por Córdoba que, aunque han manejado esta Caja irresponsablemente, históricamente 
–ya voy a decir por qué-, también la han defendido; a eso hay que decirlo con todas las 
letras.  
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Creo, sensatamente, que hoy, con este convenio que van a ratificar, el sistema 
cordobés queda a salvo, aun con sus propios errores. Creo que la 10.333 fue el último límite 
que Córdoba entregó, y creo que esta Caja va a seguir funcionando con la modalidad que lo 
ha hecho hasta ahora. Tengo que reconocer que la han defendido con uñas y dientes, así 
como la han roto con toda tranquilidad. 

Entonces, por un principio de respeto, yo no les puedo aprobar un proyecto de ley que 
me entregaron esta mañana a las 8 ó 9 de la mañana; además, me enteré en el recinto que 
se agregó el artículo 4º. No puedo aprobarlo porque es bastante complejo este tema y hay 
que estudiarlo. 

Una cosa que Giordano no me supo explicar esta mañana es el tema de las costas de 
este juicio. Dicen que hay un convenio con el estudio García Lema, lo tendríamos que haber 
visto; si hay un convenio con ese estudio lo tendríamos que haber visto porque es, 
exactamente, un monto sideral de dinero el que está en juego. Entonces, evidentemente, ese 
convenio con el estudio García Lema se tendría que haber visto. 

Finalmente, no sé quién decía que el problema de Argentina era que siempre había 
algo que la salvaba, entonces, nunca terminaba de madurar. Fíjense que eso se vio con toda 
fuerza en los años 2001 y 2002, cuando rotos sus sistemas económico, financiero, industrial, 
etcétera, apareció el viento de cola de los commodities y pasamos a tener millones y millones 
de dólares de reserva. ¿Se acuerdan? 

Este buen acuerdo que ustedes hacen con la Caja de Jubilaciones, reitero, creo que es 
bueno para Córdoba porque le perdonan a Córdoba su pasado y su presente, también le 
perdonan los miles y miles de millones de pesos que Córdoba le detrajo a la Nación por el 
tema del Impuesto de los campos. Eso también les ha perdonado el Presidente en este debe 
y haber, yo no sé si se los hubiera perdonado. 

Para cerrar: así como la abundancia y los buenos acuerdos permiten encontrar la 
solución real a los problemas, creo que hoy se ha clausurado con este acuerdo, por mucho 
tiempo creo, el problema del sistema previsional de Córdoba. Pero eso no quiere decir que el 
sistema ande bien, ¿está claro?  

Esta es una provincia que tiene jueces del primer mundo, del supra mundo, con 
salarios absolutamente escandalosos, que no pagan Impuesto a las Ganancias y que, 
evidentemente, después generan jubilaciones de absoluto privilegio, no se olviden que este 
es un sistema de solidaridad, no es un sistema de “gangas” continuado. Entonces, todas esas 
cosas no se resuelven. Córdoba ha enganchado a sus jueces al sistema federal, después ha 
tenido vergonzosamente que hacerle sacar al Superior Tribunal una acordada más 
vergonzosa todavía, para que ni los empleados paguen Impuesto a las Ganancias, y la fiesta 
sigue. 

Creo que, en el fondo, el acuerdo es muy bueno para Córdoba, pero también muy 
malo, porque no le permite profundizar de una vez por todas, poner en orden y en justicia 
este sistema de solidaridad que es este sistema previsional. 

Por lo tanto, por el hecho puntual de que me lo entregaron a las nueve de la mañana, 
no puedo votar esta ley. Mi voto es negativo. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Montero. 
Sra. Montero.- Señor presidente: en verdad, no soy una especialista, ni por asomo, 

en las cuestiones económicas; trato de ser responsable en lo que hago desde esta banca.  
En realidad, el proyecto que nos dieron esta mañana tiene un montón de aristas que no 

está a mi alcance conocer y evaluar en este momento. Me parece que sería una 
irresponsabilidad de mi parte aprobar este acuerdo. 

Pero sí quiero dejar en claro que, históricamente, mientras fui legisladora los cuatro 
años anteriores, sostuve y voté cada uno de los reclamos que la Provincia de Córdoba tuvo 
para con la Nación, como no voté aquellas reformas que afectaron el bolsillo de los 
trabajadores y de los jubilados. 

En ese contexto, sí celebro, y lo digo con total honestidad, que Provincia y Nación se 
hayan sentado a dialogar y logrado un acuerdo. 

Pero también tengo dudas en relación a lo que desconozco, que son los tres convenios 
y, por esa razón, le voy a pedir al Pleno autorización para abstenerme en la votación. 

Muchas gracias. 
Sr. Presidente (González).- Gracias, legisladora. En su momento pondremos en 

consideración la abstención planteada por usted. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: adelanto mi voto negativo a este proyecto de ley que 

estamos tratando en el recinto. 
En verdad, cuesta diferenciar dónde está el oficialismo en esta discusión, porque lo que 

hay es un acuerdo brutal -como también se viene expresando en otros proyectos- entre el 
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oficialismo nacional, el provincial y el municipio local. Es cabal el acuerdo para meterle, una 
vez más, mano a la Caja de Jubilaciones.  

Y se habla de la Caja de Jubilaciones como si fuera un botín de guerra, porque lo 
primero que hay que decir es que aquí no hay ninguna premura para los intendentes ni para 
la Provincia y tampoco ninguna bondad de la Nación; mientras, la Caja se mantiene 
intervenida y no es dirigida ni gestionada por sus legítimos dueños, que son los trabajadores 
pasivos y activos. 

Por otra parte, para no perder la costumbre, Unión por Córdoba trae leyes que tienen 
que ver con el ajuste liso y llano a las jubilaciones y con la modificación del sistema 
previsional para un tratamiento express. Y lo mismo está ocurriendo en esta ocasión, lo que 
ya hemos visto en otras instancias, con la Legislatura vallada más de una vez por la misma 
situación. 

Lo que hay que decir también es que no hace falta que los legisladores se preocupen 
por poner artículos al recorte jubilatorio, porque -como ya lo expresó Giordano esta mañana- 
la armonización ya está hecha. La misma va a constar, en este caso, con la adecuación de los 
sistemas contables y, según las palabras del mismo Ministro, el Gobierno nacional entendió 
que, con las leyes previas, como la 10.333 –y en su momento la 10.078 y la 9504, además 
de todas las leyes y decretos que afectaron el cálculo de los haberes, la Ley de Diferimiento, 
etcétera- la armonización que pedía la Nación ya está hecha. 

Inclusive, en términos numéricos y tal como lo expresa el propio informe del año 2015 
en su página 13, quienes han sostenido el déficit de la Caja han sido, una y otra vez, los 
propios trabajadores, tanto activos como pasivos. Y la plata que ahora se están pasando de 
una mano a la otra –insisto, como un botín de guerra- es un dinero que les han extraído de 
los bolsillos a los trabajadores. 

Lo que viene a hacer esta ley es consolidar, en definitiva, esa armonización que ya se 
efectivizó; pero puede haber sorpresas y que la profundicen; no esperamos otra cosa de un 
Gobierno nacional y de un Gobierno provincial que, obviamente, prefieren privilegiar a las 
patronales, prefieren el blanqueo y el premio a los jugadores seriales, que ha avalado las 
eximiciones impositivas a las patronales sojeras, a la minería, y que no se cansa de beneficiar 
a los empresarios como él. No podemos no esperar otra sorpresa decía. 

Entonces, lo que hay que dejar en claro es que, mientras todos estos años se pasaban 
la pelota y decían que era un problema de la deuda de la Nación, que era un problema del 
kirchnerismo –que ahora está votando la consolidación de la armonización-, que era –como 
dijo en su momento Giordano en esta propia Cámara- un problema de adecuación de los 
sistemas informáticos y después vino la 10.333 –eso dijo Giordano-, ahora también se puede 
esperar algún otro paso más que reviente, aún más, las jubilaciones y pensiones de los 
trabajadores. 

En verdad, escuchar de parte del oficialismo nacional decir que en algún momento, 
quizás, podrán volver al 82 por ciento móvil resulta irrisorio porque no han tenido ni la misma 
duda, ni la misma premura, para discutir y votar leyes como las que mencioné anteriormente, 
que para aumentar el 47 por ciento los sueldos de los funcionarios políticos que defienden los 
privilegios no sólo propios sino de los empresarios amigos.  

Entonces, resulta irrisorio. Y hay que decir claramente que nada podremos esperar ni 
del Gobierno de Cambiemos ni del Gobierno de Unión por Córdoba que ha sido el que ha 
garantizado el saqueo a la Caja y el saqueo al bolsillo de los trabajadores activos y pasivos. 

Por esa razón, y porque hemos rechazado cada una de las modificaciones y cada una 
de estas leyes que han atacado al sistema previsional y a los legítimos derechos de los 
trabajadores pasivos, rechazamos nuevamente este proyecto de ley. 

Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Peressini. 
 Murmullos de legisladores de Unión por Córdoba. 
Sr. Peressini.- Muchas gracias, señor presidente.  
Los taquígrafos tienen que ser cada vez más ingeniosos para poder graficar 

textualmente las expresiones del bloque mayoritario cuando intervenimos los miembros del 
Frente de Izquierda manifestando y, como lo voy a hacer ahora, reforzando la posición de mi 
compañero de bloque, Eduardo Salas. 

Quiero argumentar nuestro rechazo a convertir en ley un acuerdo al que ha llegado el 
Gobierno provincial de Schiaretti con el Gobierno nacional de Mauricio Macri. Nosotros no 
vamos a validar, bajo ningún concepto, un acuerdo político, además de financiero, que reza 
en su cláusula primera lo siguiente: “… se va a continuar con el proceso de adecuación de la 
normativa en materia de jubilaciones, pensiones y retiros comprendidos en los regímenes de 
previsión social para el personal de la administración general, como así también del sistema 
de retiros y pensiones de la Policía, bajo las pautas vigentes en los regímenes análogos de la 
jurisdicción nacional”. Efectivamente, el Gobierno intenta lacrar con este acuerdo la 
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armonización que vienen buscando desde la década del ’90. En este caso, son todos 
menemistas e intentan sutilmente avanzar con la armonización que vienen buscando desde 
hace muchos años. 

Tampoco vamos a validar con nuestro voto un acuerdo político que está sustentado en 
la Ley 27.260, la de supuesta reparación histórica, que rechazamos en el Congreso de la 
Nación con los diputados nacionales del Frente de Izquierda, porque ese es el marco político 
sobre el cual el Gobierno nacional quiere comprar la Caja de Jubilaciones de la Provincia para 
disponer de esos fondos. 

En los “Considerandos” se expresa que estos acuerdos buscan continuar y son 
“tendientes a compensar las asimetrías existentes entre estos dos sistemas previsionales, el 
provincial y el federal.” Pero resulta que esas asimetrías son conquistas de los trabajadores 
cordobeses, que nosotros no podemos entregar para validar ningún acuerdo político, sino que 
las vamos a defender en el recinto como las defendemos en las calles. 

Esto es un capítulo más de la política de ajuste previsional, que comenzó con la 
10.777, del ’95, del radicalismo; siguió con la 9504, con la cual el Gobierno modificó los años 
sobre los que se calculan los haberes jubilatorios, extendiéndolos a cuatro, reduciendo las 
jubilaciones de nuestros abuelos; continúa con la 10.078, con la cual buscaron ahorrarse una 
tajada importante pagándole seis meses después a nuestros jubilados los aumentos que con 
luchas conseguían los activos; terminando con la 10.333, que contó con el voto mayoritario 
de los legisladores presentes en esta Legislatura, estructurando en forma definitiva el 
objetivo de armonizar la Caja de Jubilaciones. 

Con el proyecto en tratamiento vienen a lacrar el acuerdo político con el Gobierno 
nacional para seguir saqueando la Caja de Jubilaciones, porque si dicen que llegan los fondos 
a la Provincia, pero nuestros jubilados van a seguir sin cobrar el 82 por ciento móvil; si llega 
la plata pero la Caja todavía se encuentra intervenida, y si llega la plata y sigue vigente la 
10.333, las promesas del Gobierno no son más que promesas y, seguramente, se convertirán 
en mentiras a medida que pasen los años, como se ha convertido en mentira la farsa de que 
la 10.333 venía a quedarse hasta que el Gobierno nacional ponga la plata. El Gobierno 
nacional pone la plata; se la queda el Gobierno provincial y la reparte con los municipios que, 
efectivamente, tienen las necesidades que han manifestado algunos legisladores, pero, 
lamentablemente, la plata no va a nuestros jubilados. 

Por las razones expuestas, desde el Frente de Izquierda vamos a rechazar el proyecto 
en tratamiento porque consideramos incorrecto el acuerdo que se ha firmado. El único 
acuerdo que tenemos desde el Frente de Izquierda es para con los jubilados, en defensa de la 
8024, y por eso vamos a seguir luchando en las calles y representando esa intención en esta 
Legislatura. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Quinteros. 
Sr. Quinteros.- Señor presidente: en primer lugar, quiero manifestar el rechazo a este 

mecanismo que se ha adoptado, que parece normal y habitual en la Cámara, que consiste en 
traer al recinto legislativo el tratamiento de leyes que llevan muy poco tiempo de análisis por 
parte de la oposición, ya que -y a esto ya lo han dicho los legisladores preopinantes- nos 
dieron el proyecto a las diez de la mañana y hubiera sido muy bueno que esta modificación, a 
la cual hizo referencia el legislador Pihen y nosotros también propiciamos, que era una 
aclaración absolutamente importante y trascendente para los trabajadores de Córdoba y los 
jubilados de Córdoba, la hubiéramos visto con el tiempo suficiente.  

En verdad, no entendemos cuál era la premura para votarlo hoy, si hoy mismo vino el 
Ministro para explicarnos a los legisladores el alcance de los acuerdos. 

Volvemos a solicitar, como lo hemos hecho en infinidad de ocasiones y lo reiteramos 
ahora, que estas cuestiones tan importantes para la vida de los trabajadores cordobeses sean 
manejadas con más prolijidad y no con tanta falta de respeto hacia la oposición. 

En segundo lugar, quiero plantear que nosotros vamos a usar la misma expresión que 
los legisladores preopinantes: vamos a celebrar que Provincia y Nación se pongan de acuerdo 
para solucionar problemas de vieja data, pero, en verdad, los problemas de Córdoba con la 
Administración Nacional de Seguridad Social ya nos han confundido de tal manera que no 
sabemos si estamos ante buenas, malas o regulares noticias de parte de la Provincia. El 
Gobierno de Unión por Córdoba, que ha cumplido en la Provincia 17 años de ejercicio del 
poder, tiene una relación tan zigzagueante con el Gobierno nacional que nos cuesta entender, 
porque mientras denunciaban un trato discriminatorio por parte de la Nación y, 
particularmente, por parte de la Administración Nacional de Seguridad Social, por otro lado, 
se colocaba un bono de 565 millones de dólares del Fondo de Garantía de Sustentabilidad, 
que manejaba el gobierno kirchnerista en ese momento, que lo suscribieron puntualmente 
con Diego Bossio, y le pagaron el 12,5 por ciento anual en dólares a ocho años, con lo cual la 
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deuda pasó a ser exactamente el doble, el 100 por ciento. En ese momento, pareciera que 
Córdoba no estaba discriminada, todo lo contrario, parecía que estaba recibiendo los 
beneficios del manejo del Fondo de Garantía de Sustentabilidad. A los dos años, parece ser 
que la relación política cambió, pasamos a ser discriminados y tuvimos problemas. 

En definitiva, esto se logra, Córdoba no ha variado, nosotros –siendo oposición- 
acompañamos el planteo del entonces Gobernador Schiaretti en el juicio que había iniciado la 
Caja de Jubilaciones de Córdoba contra ANSES; en ese momento Luis Juez era senador y 
concurrió personalmente a este reclamo que hizo la Provincia ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, con lo cual, evidentemente, nosotros no podemos hacer otra cosa que 
estar de acuerdo ya que el Gobierno nacional tuvo otra mirada para Córdoba. 

Vuelvo a insistir, este acuerdo se da pura y exclusivamente porque el Gobierno de 
Macri ha decidido tener una mirada absolutamente distinta para Córdoba y el resto de las 
provincias, mucho más federal y no enfrascarse en peleas personales y políticas, como 
sucedió entre el gobierno kirchnerista y De la Sota en los últimos años, que llevaron a que 
utilicen la discriminación. 

Por último, quiero plantear algo que se habló hoy en la reunión de comisión con el 
Ministro Giordano; vino a aclarar algo que estaba dudoso cuando se votó la Ley 10.333, con 
respecto al artículo 5º, que dice claramente –ley que está vigente- que la Caja iba a 
normalizarse en el 2016, faltan 49 días hábiles para que el año termine y no sólo que no hay 
indicio de normalización sino que ante una pregunta que le hice al Ministro, dijo claramente 
que era imposible normalizarla –hace dos décadas que está intervenida-, y cuando 
aprobamos esa ley vimos ese mecanismo de normalización como una buena noticia porque 
iba a permitir que estuviera manejada por los verdaderos dueños, que son los trabajadores 
de Córdoba, y a partir de ahí, los números ya no los iba a dar más un interventor sino los 
trabajadores y eso podía ser el puntapié inicial para ir por el 82 por ciento. Pero el Ministro 
hoy nos sorprendió diciendo que es imposible que se normalice con esta ley y nos dijo que, 
en realidad, los trabajadores están, forman parte, pero no va a ser normalizada porque con la 
ley vigente de creación de la Caja, con la que funciona, no puede ser normalizada. 

Entonces, nos encontramos con que Unión por Córdoba nos mandó una ley el 23 de 
diciembre, diciendo que iba a normalizar, pero no nos dijo que en realidad no se iba a poder 
porque la ley es tan enmarañada y tiene tanto tiempo que ya no se puede adecuar a los 
tiempos que corren. 

En verdad, nos dio una mala noticia, la Caja no va a ser normalizada y lo que hay que 
hacer, señor presidente, para que la Caja vuelva a sus dueños es cambiar la ley que da 
origen al funcionamiento de la Caja. Entonces, vayamos por una ley que se adecúe y que 
pueda hacer que la Caja vuelva a sus dueños. 

El presidente de la bancada ya lo va a plantear más claramente, pero celebramos que 
el Gobierno nacional tenga una mirada distinta para con las provincias que integran este país 
y que, en definitiva, podamos darle a Córdoba lo que venía reclamando por vía judicial, 
aunque siempre sostuvimos que la solución iba a venir de la mano de la política, y así fue.  

Gracias, presidente.  
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Juez. 
Sr. Juez.- Señor presidente: en verdad, ya queda poco por decir. En primer lugar, 

quiero adelantar el voto positivo a este proyecto de ley, poniendo en valor que a partir del 10 
de diciembre hay nuevos aires en este país que también llegaron a Córdoba poniéndonos en 
una situación inmejorable, ya que ha recibido muchísimos anuncios de obras y otras que se 
están por iniciar en la Provincia, particularmente en la ciudad. 

Para no abundar, sólo quiero decir que no estamos asistiendo a una película de terror, 
sabemos que tampoco es una foto, es una película que la vamos a tener que ir viendo en el 
tiempo, de un gobierno que lleva 17 años y que seguramente en el 2019, y cumpliendo casi 
24 años en el ejercicio del poder político en la Provincia de Córdoba, los cordobeses tendrán 
la oportunidad de mirar hacia el costado a ver qué otro signo político, qué otro dirigente de 
otro espacio político podrá gobernar y, seguramente allí, algunos que hoy no creemos esto de 
que va a ser imposible que los jubilados de la Provincia de Córdoba alguna vez puedan llegar 
al 82 por ciento móvil, estamos convencidos y vamos a seguir peleando para que los 
jubilados de esta Provincia tengan el 82 por ciento móvil; entendiendo también -como hizo 
alusión recién el legislador Quinteros- y lamentando que haya sido ingenuo en pensar que la 
Caja podía ser normalizada y que en el curso del año 2016, como lo decía expresamente el 
artículo 5º de la 10.033, la Caja pudiera volver a manos de sus dueños naturales; 
entendiendo también que la 10.333, más allá de no ser ingenuos en que tocaba el cálculo del 
haber jubilatorio, le devolvía a los jubilados lo que el Gobierno anterior le había quitado, un 
legítimo derecho, pateando para adelante los aumentos que los activos tenían. 
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Pero lo cierto es que hay aires nuevos para Córdoba. Y Córdoba está recibiendo no 
generosamente más que lo que necesita, se está cumpliendo la ley; seguramente, con el 
cambio de Gobierno, en algún momento estas cosas no se van a discutir porque vamos a ser 
celosos custodios de que la ley se cumpla, exigiendo al Gobierno nacional que a Córdoba le 
dé lo que le corresponde.  

Hoy estamos asistiendo a un acuerdo en el que estoy convencido que ni el Gobierno de 
la Provincia está pidiendo más de lo que corresponde ni el Gobierno de la Nación le está 
dando más de lo que la Provincia está solicitando. Así que, habiendo adelantado el voto 
positivo, vemos realmente con mucho beneplácito, y en este momento particular del año, que 
estos recursos frescos vuelvan al lugar de donde no se tendrían que haber ido, no se tendrían 
que haber diferido y no se tendría que haber negado lo que le corresponde por legítimo 
derecho. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: solicito autorización para abstenerme. No voy a 

hacer consideraciones generales, voy a ser puntual en este tema que estamos tratando.  
Había dos puntos fundamentales que nos preocuparon, una era la cláusula número 

uno, que lo explicaron los compañeros de nuestra acción gremial, con lo cual adhiero 
absolutamente.  

Y otro tema que le plantee en reiteradas oportunidades hoy al señor Ministro de 
Finanzas, licenciado Giordano, sobre cómo se iba a tratar y cómo se había considerado el 
régimen especial que por Ley 24.016, que tienen los docentes. Se le preguntó dos veces y no 
contestó. Nosotros, los docentes, a nivel nacional tenemos un régimen especial, que significa 
que un docente se jubila a los 57 años la mujer, 60 años el varón, con el 82 por ciento móvil, 
aportando el 13 por ciento y con cálculo del último año de trabajo, es decir, en mejores 
condiciones que la Provincia. 

Volví a preguntar y el señor Ministro me contestó que sí, es así, pero que era necesario 
que los docentes hicieran este aporte, para que no aparecieran tan altos los promedios del 
haber jubilatorio en Córdoba y se pudiera firmar este acuerdo. Es decir, es una concesión que 
se le hace a la Nación en perjuicio de los docentes. Realmente, es lamentable, los docentes 
estamos –como digo- llamados a hacer todo, pero siempre somos los primeros que somos 
castigados. 

Quiere decir que este convenio se asienta sobre la base de perjudicar a los docentes 
que, a partir de este acuerdo, serán los docentes provinciales con peor sistema previsional de 
la República Argentina, con el sistema más conservador y retrógrado, por eso mi solicitud 
para abstenerme. 

Gracias, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- En consideración las solicitudes de abstención de las 

legisladoras Montero y Nebreda. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
Tiene la palabra el señor legislador Calvo. 
Sr. Calvo.- Señor presidente: simplemente para agregar algunos detalles sobre 

algunas de las expresiones vertidas por los legisladores que intervinieron en el debate. 
El proyecto de ley que está en tratamiento hoy y los convenios que se están 

aprobando, tienen como fecha de finalización el 31 de diciembre de este año por una sencilla 
y simple razón, que a partir del 1º de enero de 2017 –y espero que no haya sido con mala fe 
obviar o no saber- entra en vigencia la Ley de Reparación Histórica, que en su artículo 27 
establece la transferencia automática de los recursos a todas las provincias que aún no han 
transferido sus cajas de jubilaciones. 

En ese sentido, creo que es la garantía de que la Provincia no va a avanzar en ningún 
sistema de armonización con el sistema nacional, y donde queda absolutamente establecido 
que estarán los fondos, tanto los que va a aportar el Gobierno nacional a partir de la Ley de 
Reparación Histórica, como los fondos que se aportarán a través de las arcas del Gobierno 
provincial para seguir pagando en Córdoba una de las jubilaciones más altas de Argentina. 

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Gutiérrez. 
Sr. Gutiérrez.- Señor presidente: después de este largo debate, uno tiene que hacer 

esfuerzos, pero tiene que lograr entender muchas de las expresiones o algunas, al menos, 
que acá se han vertido. 

Uno puede entender esto de que aquí hay varias partes –por decirlo de alguna manera- 
representando intereses o referencias políticas distintas y que cada uno trate de hacer el 
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esfuerzo por decir “en rigor de verdad, este acuerdo histórico se debe a mí, a ustedes 
también, pero fundamentalmente a mí”. Se trate del Presidente, de algunos otros 
funcionarios, en este caso, los intendentes, pero de una fuerza política en particular. En 
definitiva, señor presidente, uno puede entender todo eso. 

Lo cierto es que la única verdad sigue siendo la realidad, y la realidad se impone y 
concluye –más allá de que no les guste a muchos- con esta decisión, del Presidente y del 
Gobernador, como máximas expresiones de esta virtuosa relación institucional, que nosotros 
la venimos incluso caracterizando como absolutamente normal; en todo caso, lo que no era 
normal era lo que, por distintas razones, pudo ocurrir en otras épocas, pero esto es 
totalmente normal. Y esto saca de quicio a algunos, porque los complica y los hace 
sobreactuar respecto de la ubicación que tienen, es como que los principales protagonistas de 
esta historia, léase el Presidente Macri, en primerísimo lugar, y el Gobernador Schiaretti, 
parecen no tener esa necesidad, no tienen la necesidad de sobreactuar nada, tienen, 
simplemente, una buena relación institucional, producto de la cual un conflicto que llevaba 
años en Córdoba se ha solucionado.  

Esta es la buena noticia para aquellos que aquí, en esta Cámara, ponen por encima a 
los miles de cordobeses, no solamente a los jubilados. Porque acá el alivio de esta noticia 
está recepcionada positivamente por la mayoría de la sociedad –por no decir por toda la 
sociedad-, porque en los nuevos vientos que soplan, precisamente, uno de los reclamos 
permanentes de la sociedad es: “Basta de conflictos”, y mucho más de conflictos inútiles, 
conflictos que, en definitiva, terminan perjudicando a los que cualquiera de las partes 
siempre esgrime como argumento que quiere beneficiar. 

Entonces, argumentar que uno se opone a esta ley por una cuestión del “tratamiento 
express” –como se llama- cuando éste es un tema que está en el tapete desde hace años, y 
particularmente en el último año y en los últimos meses ha habido una permanente ida y 
vuelta de opiniones, de disputas, leales además, entendibles, negociaciones en ámbitos 
perfectamente instititucionalizados, como es la Mesa Provincia-Municipios, donde todas estas 
cosas se han discutido, muchas veces llegando a posiciones encontradas y después 
encontrando el rumbo para, en definitiva, lograr este acuerdo, que es lo que posibilita que 
hoy se haga realidad aquella simple definición que el Gobernador hizo en varias 
oportunidades: que cuando se arreglara el conflicto de la Caja y de todo lo demás que rodea 
a este conflicto, los recursos se iban a coparticipar, y se iba a poder discutir y avanzar en 
muchas cosas de las cuales se ha discutido y se avanza. 

Pero, claro, hay algunos legisladores que –con todo el respeto que me merecen- a lo 
mejor no contemplan otros requisitos y se preguntan alegremente: “¿Cuál es el apuro?, ¿o 
acaso los intendentes están sobrados de recursos?, así que ¿cuál es el apuro?”. 

No es casualidad que las bancadas mayoritarias de esta Legislatura sí entienden de 
esto, y no dejen tal vez de expresar que hubiera sido mejor cuidar las formas. 

Pero, señor presidente, esta Legislatura necesita aprobar este convenio, porque 
mientras más rápido lo hacemos, más rápido se hará efectivo, como otras tantas cosas que 
nosotros tenemos absoluta confianza en que se harán efectivas, como los 14.000 millones –
que mencionaba el legislador Darío Capitani- y tantas otras cuestiones, pero, mientras tanto, 
hay que trabajar “para que el poncho aparezca”. 

Entonces, señor presidente, tal vez a esos legisladores –a quienes cariñosamente 
califico como francotiradores- les resulta mucho más fácil cuestionar las formas y terminar 
diciendo que es por esas formas que no acompañan al pueblo cordobés –que, les guste o no, 
festeja un acuerdo que involucra la friolera de más de 5.000 millones de pesos para, entre 
otras cosas, como ha dicho mi compañero Calvo, sostener en Córdoba las jubilaciones más 
altas del país- con la misma liviandad que otros dicen: “hay compromisos de normalizar la 
Caja”. Bueno, sería muy bueno empezar a saber a quién se la vamos a transferir, a lo mejor 
a algún consejo del tipo de la conformación de los consejos obreros, pero solamente que de 
jubilados para que empiecen a las 7 de la mañana la primera asamblea y concluyan a las 24 
horas sin haber hecho otra cosa que discutir pero no resolver -como ya conocemos que es su 
práctica- ni un solo de los problemas que puedan plantearse. 

O, a través suyo, le digo al legislador García Elorrio que le vaya avisando a su esposa -
citando lo que él mismo ha manifestado- que cuando ocurren estas cosas hay que tener la 
misma precisión que estos legisladores tienen para ir en búsqueda del punto y coma, de ir en 
búsqueda de aquel detalle que, después, extrapolado en una construcción como estamos 
acostumbrados a escuchar, nos acusan de cualquier tipo de delitos, niegan proyectos que 
dicen que es una muy buena ley, pero que en manos de Unión por Córdoba no la pueden 
votar; van a los Tribunales, y después se enojan cuando los jueces les dicen: “señores, esto 
es una denuncia política”, aunque no se los digan así, y salen a discutir y a plantear que ya 
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no nosotros –nosotros quedamos a un costado- tenemos una justicia corrupta, y así 
sucesivamente, señor presidente.  

Entonces, tenemos una responsabilidad, y tenemos la responsabilidad de gobernar y de 
representar en más o en menos a muchos intendentes que están necesitando este acuerdo 
que ha sido logrado por mérito de nadie, sino de todos nosotros, señor presidente. Ojalá 
pudiéramos cumplir siempre las formas, pero nunca las formas nos van a impedir ver cuál es 
la prioridad de la hora, la importancia de lo que estamos discutiendo, salvo que algunos crean 
que su representación, por valiosa que sea en la democracia, es más importante que la 
representación que ejercemos la mayoría en esta Cámara, señor presidente.  

Entonces, en verdad, cuando veo y leo las declaraciones que en torno a la firma del 
convenio surgieron y que están en todos los medios, cuando el Presidente dijo hoy que en 
Olivos: “somos mayoría los cordobeses”, cuando dijo que “tenemos la alegría de trabajar 
juntos”, que “tenemos que entender que Argentina debe alcanzar el desafío de ser un país 
federal”, cuando el Gobernador le dijo al Presidente: “usted sigue teniendo el corazón puesto 
en Córdoba”, cuando hemos escuchado del Presidente: “qué bueno que estés ‘Gringo’ con tu 
equipo porque acá en Olivos somos mayoría los cordobeses”; cuando el Presidente ha dicho 
que “Córdoba es uno de los motores más grandes que tiene el país”, cuando ha dicho que “se 
termina un conflicto injusto”; cuando vuelve a insistir en que “debemos trabajar juntos y 
entender que la Argentina tiene que alcanzar el desafío de ser un país verdaderamente 
federal”, me parece, señor presidente -podría seguir con numerosas declaraciones-, que no 
tienen nada que ver estas expresiones con muchas de las cuestiones que aquí se han 
expresado. 

Le guste a quien le guste, este es un convenio histórico que le va a cambiar la vida a 
los cordobeses, y que es producto de la madurez institucional que este país debe seguir 
construyendo día a día.  

Si algunos quieren seguir insistiendo en que al esfuerzo hay que ponerlo para ver quién 
se lleva los méritos y las medallas de este tema, ¿sabe qué, señor presidente?, nosotros 
decimos que se las lleva el pueblo de Córdoba, porque él es el que merece y el que ha llevado 
adelante esta pelea, y nosotros, algunos funcionarios o el Gobernador, o el mismo Presidente, 
lo que han hecho es entender y representar esos intereses.  

Gracias, señor presidente. Solicito el cierre del debate y que someta a votación el 
presente proyecto. (Aplausos). 

 La legisladora Vilches solicita el uso de la palabra. 
Sr. Presidente (González).- No, señora legisladora. No le voy a dar el uso de la 

palabra. El legislador Gutiérrez ha formulado una moción de orden y la voy a poner a 
consideración.  

En consideración la moción de cierre del debate formulada por el legislador Gutiérrez. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
En consideración la moción que aconseja adoptar como despacho de la Cámara en 

Comisión el proyecto en discusión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Corresponde levantar el estado de Cámara en Comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Voy a poner en consideración en general el proyecto 

20419/L/16, tal como lo despachara la Cámara en comisión. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado. 
A los efectos de la votación en particular, lo haremos por número de artículo. 
 Se votan y aprueban los artículos 1º al 4º. 
Sr. Presidente (González).- Siendo el artículo 5º de forma, queda aprobado el 

proyecto en general y en particular. 
Se comunicará al Poder Ejecutivo. (Aplausos). 
 

PROYECTO DE LEY 
20419/E/16 
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MENSAJE 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que 

preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 4° de la Constitución Provincial, a 
fin de elevar a su consideración el presente Proyecto de Ley por el que se propicia la aprobación de los 
Acuerdos celebrados con las autoridades federales el día 26 de octubre de 2016, en los que a través de 
concesiones y reconocimientos recíprocos, y en el ámbito del diálogo democrático y republicano, se arriba 
a una solución de disputas mantenidas entre las partes relativas a deudas por el financiamiento del 
déficit del sistema previsional provincial, al Programa Federal de Desendeudamiento de las Provincias, y 
el préstamo recibido con motivo de las inundaciones acaecidas en Sierras Chicas en el año 2015, entre 
otros aspectos que se explicitarán a continuación.  

A efectos de una desarrollo sistemático de los acuerdos arribados, se expondrán sucintamente a 
continuación los aspectos centrales de los mismos, analizando en forma conjunta los denominados 
“Convenio de Reconocimiento de Deuda entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba” y “Convenio entre el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de 
la Nación, la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la Provincia de Córdoba” en 
virtud de la estrecha vinculación temática de los mismo, y en último término el Convenio de Colaboración 
con ANSES. 

Luego de distintas rondas de negociaciones y en el marco de los acuerdos preexistentes entre la 
Nación y la Provincia, y de los derechos amparados por la Constitución Provincial, se ratifica el 
compromiso de ambas instancias de seguir en el proceso de adecuación normativa del sistema 
previsional local como así también al aporte federal para su financiamiento, habiendo la Provincia  en 
estos últimos años, dado muestras más que acabadas en orden al ajuste de su legislación a las 
disposiciones que rigen en el ámbito federal, siempre en absoluto respecto de las pautas que al efecto 
contempla nuestra Carta Magna.  

Así el Estado Federal reconoce adeudar $ 5.029.344.763,00 en concepto de financiamiento del 
déficit previsional, discriminado en los períodos en cada caso consignados, y la Provincia por su parte 
acepta que nada más tiene que reclamar por dicho concepto hasta el 31 de diciembre del corriente.  

Dicha deuda se compensará hasta $ 3.029.344.763,00, mediante cesión a favor del Tesoro de la 
Nación, imputándola en primer término a cancelar en forma total la suma de $ 540.665.000,00 que 
Córdoba debe restituir por el préstamo recibido para hacer frente a los gastos extraordinarios que tuvo 
que hacer frente con motivo de las inundaciones de principios de 2015, conforme Decreto N° 261/2015, 
y en segundo término a cancelar en forma parcial la deuda pendiente del Programa Federal de 
Desendeudamiento de las Provincias (cuyo monto total es de $ 4.697.722.639,19), quedando por este 
último concepto un saldo a cargo de la Provincia de $ 2.209.042.876,19, que se continuará abonando en 
las mismas condiciones que las pactadas originariamente. 

El saldo pendiente a favor de la Provincia ($ 2.000.000.000,00) será transferido en dos etapas, la 
primera por $ 1.500.000.000,00 en forma inmediata y $ 500.000.000,00, previa modificación del 
procedimiento de registro y exposición contable de los parámetros del Sistema Integrado Previsional 
Argentino, hasta la finalización del corriente año. 

Como contrapartida de las concesiones y reconocimientos que efectúa el Estado Nacional, la 
Provincia desistirá de las acciones legales sólo vinculadas a estos acuerdos,  que entabló ante la Corte 
Suprema de  Justicia de la Nación en los autos “Córdoba, Provincia de c/ Estado Nacional – s/ 
Cumplimiento de Convenio y cobro de sumas adeudadas (Expte. 930/12 ORI)” y “Córdoba, Provincia de 
c/ Estado Nacional s/ Acción declarativa de certeza (Expte. 4928/2014)” con costas por su orden, 
derogando asimismo el artículo 3° de la Ley N° 10.077, derogación que tiene vigencia a partir del 1° de 
septiembre de 2016.  

En relación al “Convenio de Colaboración entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y 
el Gobierno de la Provincia de Córdoba”, tiene como objetivo fundamental el intercambio de información 
que cada una posee, de modo de articular la cooperación recíproca de los distintos estamentos 
gubernamentales, destinados promover el desarrollo, la modernización y  la  economía administrativa, 
siempre en absoluto respeto de las disposiciones de la Ley N° 25.326 de protección de datos personales, 
teniendo como meta el cumplimiento de los servicios públicos de manera transparente, eficaz, eficiente, 
austera y célere, tal como lo requiere los principios republicanos de gobierno plasmados en la 
Constitución Provincial y Nacional.  

En el texto del acuerdo, a cuya lectura me remito en honor a la brevedad, se establecen las 
obligaciones, términos y alcances de las obligaciones que asumen las partes a fin de poder implementar 
políticas públicas, con especial énfasis en los sistemas previsionales y en programas y prestaciones de la 
seguridad social a cargo de ambas partes, de modo de lograr mejoras en la gestión institucional y de 
gobierno, lo que beneficia y potencia las respuestas y soluciones que deben brindarse a los ciudadanos 
en cada uno de sus ámbitos. 

Cabe destacar, como punto fundamental del acuerdo, y más allá de sus detalles particulares y 
especificidades, dos ejes centrales que lo rigen: seguridad y confidencialidad de la información cuyo 
intercambio harán las partes.  

En ese sentido, se prevén los mecanismos tanto desde el punto de vista legal como aquellos 
propios de la tecnología y la técnica, para asegurar estándares que permitan el cumplimiento de dichos 
parámetros.  

La información es el elemento esencial para la eficaz implementación y ejecución de políticas 
públicas, por lo que el acuerdo arribado representa una herramienta importantísima en ese sentido, y es 
en ese marco que se solicita su aprobación.  

En cuanto a los convenios referenciados en primer término, los mismos resultan convenientes a 
los intereses de la Provincia, siendo los montos que reconoce la Nación adeudar en concepto de 
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financiamiento del déficit previsional y que fueron largamente reclamados por la Provincia en todas las 
instancias, incluidas las acciones judiciales, ajustados a las pretensiones que se esgrimían en dichos 
reclamos.  

Al respecto, han tomado participación tanto las autoridades de la Caja de Jubilaciones, Pensiones 
y Retiros como las del Ministerio de Finanzas, resultando en ese sentido ajustados los montos arribados a 
los reclamos e intereses de la Provincia, importando el acuerdo tanto una reducción considerable de la 
deuda local, como también un significativo ingreso, que permitirá por un lado dejar de tener que afrontar 
parcialmente el déficit del sistema previsional, como así también contar con fondos para llevar adelante 
las políticas y programas públicos.  

Finalmente quedan por considerar dos aspectos. En primer lugar la derogación del artículo 3° de la 
Ley N° 10.077, cuya implementación no requiere mayores comentarios en virtud de lo apuntado supra en 
materia de déficit del sistema previsional, y teniendo en cuenta que dicho compromiso no sólo ha sido 
asumido ante las autoridades nacionales, sino también en el acuerdo que arribó la Provincia, por 
intermedio del Ministerio de Gobierno, con las autoridades municipales y comunales, en los que por la 
misma vía del diálogo y el acuerdo, se ha  logrado solucionar la controversia que se suscitó entre ambos 
espacios gubernamentales, lo cual debe ser honrado y concretado.  

En segundo lugar el desistimiento de las acciones judiciales entabladas por la Provincia ante la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación vinculadas únicamente en relación a la temática de  que tratan 
estos acuerdos,  en los autos “Córdoba, Provincia de c/ Estado Nacional  –  s / Cumplimiento de Convenio 
y cobro de sumas adeudadas (Expte. N° 930/12 ORI)” y “Córdoba, Provincia de c/ Estado Nacional s/ 
Acción declarativa de certeza (Expte. N° 4928/2014)”, lo cual ante el reconocimiento de deuda efectuada 
por el Gobierno Central, importa una justa composición de derechos y beneficiosa para los intereses 
locales, razón por la cual corresponde disponer el desistimiento de que se  trata,  con  costas  por  el  
orden  causado,  todo  con  fundamento  en  las disposiciones de los artículos 73, 304, 305 y 
concordantes del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Nación.  

Por las razones expuestas, pongo el presente proyecto de Ley a consideración de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Córdoba para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. 

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración. 
 
Gob. Juan Schiaretti, Osvaldo Giordano, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse los acuerdos suscriptos el día 26 de octubre de 2016 con la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) denominados “Convenio de Reconocimiento de 
Deuda entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la Provincia de Córdoba” 
y “Convenio de Colaboración entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba”; y con el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación y la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, denominado  “Convenio entre el Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas de la Nación, la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba”, los que como Anexo Único se acompañan formando parte de la presente Ley.  

ARTÍCULO 2°.- Derógase, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2016, el artículo 3° de la 
Ley N° 10.077. 

ARTÍCULO 3°.- En  cumplimiento  de  los  acuerdos  aprobados  por  el  artículo primero  de la  
presente  Ley,  Autorízase  el  desistimiento  de  las  acciones legales  interpuestas por el Estado 
Provincial en los autos caratulados  “Córdoba,  Provincia  de  c/Estado  Nacional  –  s/ Cumplimiento  de  
Convenio  y  cobro  de  sumas adeudadas  (Expte. N°  930/12  ORI)”  y  “Córdoba,  Provincia  de  c /  
Estado Nacional  s/  Acción  Declarativa  de Certeza  (Expte.  N° 4928/2014)”,  tramitados  ante  la  
Corte  Suprema de Justicia de la Nación, con costas, en ambos casos por el orden causado, facultándose 
al Poder Ejecutivo, a través del organismo competente, a instrumentar el desistimiento autorizado en la 
presente Ley.  

ARTÍCULO 4°.- De forma.  
 
Gob. Juan Schiaretti, Osvaldo Giordano, Jorge Eduardo Córdoba. 
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Gob. Juan Schiaretti, Osvaldo Giordano, Jorge Eduardo Córdoba. 
 

PROYECTO DE LEY – 20419/E/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 10395 
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Artículo 1º.- Apruébanse los acuerdos suscriptos el día 26 de octubre de 2016 con la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) denominados “Convenio de Reconocimiento de 
Deuda entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la Provincia de Córdoba” 
y “Convenio de Colaboración entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba”, y con el Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación y la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, denominado “Convenio entre el Ministerio de Hacienda y 
Finanzas Públicas de la Nación, la Administración Nacional de la Seguridad Social y el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba”, los que como Anexo Único se acompañan formando parte de la presente Ley. 

Artículo 2º.- Derógase, con vigencia a partir del 1 de septiembre de 2016, el artículo 3º de 
la Ley Nº 10077. 

Artículo 3º.- En cumplimiento de los acuerdos aprobados por el artículo 1º de la presente 
Ley, autorízase el desistimiento de las acciones legales interpuestas por el Estado Provincial en los autos 
caratulados “Córdoba, Provincia de c/Estado Nacional - s/Cumplimiento de Convenio y Cobro de Sumas 
Adeudadas (Expte. Nº 930/12 ORI)” y “Córdoba, Provincia de c/Estado Nacional s/Acción Declarativa de 
Certeza (Expte. Nº 4928/2014)”, tramitados ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación con costas -
en ambos casos- por el orden causado, facultándose al Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del 
organismo competente, a instrumentar el desistimiento autorizado en la presente Ley. 

Artículo 4º.- Entiéndese que lo dispuesto en la Cláusula Primera del Convenio Nº 0084 -
Convenio de Reconocimiento de Deuda entre la Administración Nacional de la Seguridad Social y el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba- de fecha 26 de octubre de 2016, que se aprueba por la presente 
Ley, tiene los alcances y limitaciones establecidas en el inciso 3) de la Cláusula Quinta del citado 
convenio. 

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 

A LOS DOS DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

Dr. Martín Miguel Llaryora 
Vicegobernador 

Presidente de la Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 

-13- 
A) DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS Y EMPRESA KOLEKTOR. DIVERSOS 

ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
B) DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. GESTIÓN DE COBRANZAS DE DEUDAS. 

DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES.  
Moción de vuelta a comisión 

 
Sr. Presidente (González).- Conforme a lo resuelto en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, corresponde dar tratamiento a los puntos 96 y 97 del Orden del Día, proyectos 
12967 y 12974/L/16. 

Por no contar con despacho, corresponde constituir la Cámara en estado de Comisión.  
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobado.  
- CAMARA EN COMISIÓN- 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: voy a tratar de ser lo más breve posible. 
En estos dos pedidos de informes, el tiempo avanza y queremos saber qué va a hacer 

esta Provincia con la empresa Kolektor; queremos saber lo que está cobrando Kolektor -y 
tenemos el derecho a saberlo-, esta empresa de altísima generosidad en Córdoba. 

En mayo de 2004 se firmó un contrato con Kolektor por el plazo de 10 años; el 
contrato fue prorrogado en el 2008 por 3 años más, vence el año que viene. 

Según fuentes periodísticas, la empresa Kolektor cobra el 22,29 por ciento sobre el 
recupero de las deudas vencidas, se debe conocer cuántos empleados tiene, eso queremos 
saber; cualidad de los mismos, si tienen lugar físico propio o utilizan los de la Dirección 
General de Rentas, la cantidad relativa y absoluta de cuentas que gestiona, eficiencia en la 
cobranza y compararla con la de las cuentas gestionadas por la Dirección General de Rentas.  

Pedir un contrato de Kolektor es un hecho absolutamente democrático; pedir no el 
contrato en sí mismo, porque lo conocemos, sino pedir lo que está cobrando Kolektor, cuánto 
significa realmente lo que se está llevando esta generosa empresa, cuánto se está llevando 
del esfuerzo de los cordobeses, señor presidente. Porque no hay dudas de que se está 
llevando mucho, desde el punto de vista que la vemos auspiciar cuanto evento político y 
programa periodístico haya.  

Evidentemente, cuánta falta haría lo que está poniendo Kolektor por izquierda y por 
derecha; por izquierda no se lo podemos pedir, pero sí por lo menos queremos saber lo que 
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está poniendo por derecha, porque es enorme el esfuerzo de lobby que esta empresa hace a 
través de los medios de comunicación social. No hay forma de que esta respuesta no llegue, 
se está por vencer un contrato, tiene que haber una transición, por las dudas que en la nueva 
licitación Kolektor no sea la beneficiada.  

Así que insistimos, señor presidente, para que se apruebe este pedido de informes que 
hace a la transparencia del 22,29 por ciento de una inmensa masa de dinero.  

En el otro pedido de informes, vinculado a éste, se solicita información sobre los 
estudios que gestionan las cobranzas de las deudas: cuál es el criterio para derivar las 
cuentas y para elegir el estudio jurídico que las gestionará –me refiero a la Dirección General 
de Rentas-, cuál es la eficiencia en la gestión, cuántas cuentas se le han transferido este año, 
cuántas ya están judicializadas. Necesitamos los datos para poder comparar la cantidad de 
deudas gestionadas por la DGR, Kolektor y estudios jurídicos. 

Creemos, señor presidente, que estas son preguntas de alta responsabilidad. ¿Por qué? 
Porque cómo vamos a prepararnos, a replantearnos el contrato con Kolektor en el año 2017, 
si eso no puede ser mágico, ¿está claro? No podemos actuar con precipitación, porque hay un 
universo de gente trabajando –mucha gente-, mucho dinero de los cordobeses, y esta es una 
empresa que, evidentemente, por lo que está mostrando en el mercado, es la misma que le 
ofrecía a un periodista dinero de la pauta oficial, por lo cual también maneja parte de la pauta 
oficial de la Provincia de Córdoba –lo hemos visto en los videos. 

Por lo tanto, insisto en que, por favor, se contesten estos pedidos de informes para 
hacer un trabajo responsable, de cara al año 2017; para que los acontecimientos de los 
nuevos contratos del cobro de la deuda de la Provincia no nos agarren desprevenidos. Por eso 
he insistido en esto durante todo este tiempo, para ir sabiendo a ciencia cierta de qué 
estamos hablando.  

Nada más, señor presidente. 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Calvo. 
Sr. Calvo.- Gracias, señor presidente. 
En el seno de la Comisión de Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 

estamos gestionando la respuesta a los pedidos de informes realizados por el legislador 
García Elorrio. 

Ya se han tratado temas vinculados a la misma información que está solicitando el 
legislador en esta oportunidad. Yo he manifestado –y también es voluntad de nuestro 
Gobernador, como lo ha manifestado- que cuando finalice el contrato con quien lleva adelante 
hoy la gestión de recaudación en Rentas se va a llamar a una nueva licitación. Esa es una 
decisión que ha tomado nuestro Gobernador a partir de un compromiso electoral que fue 
fruto de la última campaña electoral. 

Por lo tanto, solicito que ambos proyectos vuelvan a comisión, para seguir gestionando 
la respuesta por parte del Ejecutivo y satisfacer lo que aún no ha sido satisfecho al legislador 
García Elorrio. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de vuelta a comisión de los 

proyectos en discusión, formulada por el legislador Calvo. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Queda levantado el estado de Cámara en comisión. 
-CÁMARA EN SESIÓN- 
 

PUNTO 96 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19267/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder 

Ejecutivo Provincial (Art.102 CP), informe sobre lo recaudado por la Dirección General de Rentas y por la 
empresa Kolektor en cada mes del año 2016.  

 
Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
  

PUNTO 97 
Moción de Preferencia – Artículo 122 y Concordantes 

19274/L/16 
Proyecto de Resolución: Iniciado por el Legislador García Elorrio, por el que solicita al Poder Ejecutivo 

Provincial (Art.102 CP), informe la nómina de estudios jurídicos con los que opera la Dirección General de Rentas 
para la cobranza de deudas, retribución acordada con los mismos y porcentajes de cobranzas judiciales y 
extrajudiciales.  
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Comisión: Economía, Presupuesto, Gestión Pública e Innovación 
 

-14- 
ASUNTOS ENTRADOS A ÚLTIMA HORA 

 
Sr. Presidente (González).- Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Ingresados 

fuera de término, que adquieren estado parlamentario en la presente sesión. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

XLV 
COMUNICACIONES OFICIALES 

 
NOTAS 

20467/N/16 
Nota del Poder Ejecutivo Provincial: Remitiendo la renuncia de la Dra. Isabel Esperanza 

Bohorquez, al cargo de Rectora Normalizadora de la Universidad Provincial de Córdoba, designada por 
Ley Nº 10.214.  

 
PROYECTOS DE LOS 

SEÑORES LEGISLADORES 
 

XLVI 
20425/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo al 97° aniversario del Club 

Atlético Colonia de la localidad de Alejandro Roca, departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 4 de 
noviembre.  

 
XLVII 

20426/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Viola, adhiriendo al Torneo de Bochas a 

desarrollarse el día 20 de noviembre en la localidad de Alejandro Roca, departamento Juárez Celman.  
 

XLVIII 
20430/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

declarando de Interés Legislativo el Primer Congreso Internacional de las Industrias Aeronáuticas, 
Defensa y Espacio, a realizarse los días 3 y 4 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  

 
XLIX 

20431/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

declarando de Interés Legislativo la 24° Fiesta Provincial del Durazno, a realizarse en la localidad de 
Pampayasta Sud en el mes de enero de 2017.  

 
L 

20432/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Bloque del PRO-Propuesta Republicana, adhiriendo al 

19° aniversario de la Agencia para el Desarrollo Económico de la ciudad de Córdoba, a celebrarse el día 7 
de noviembre.  

 
LI 

20433/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores del Bloque PRO-Propuesta Republicana, 

adhiriendo al “Día Mundial de la Ciencia para la Paz y el Desarrollo”, a celebrarse el 10 de noviembre.  
 

LII 
20435/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Mercado, Pihen y Bustos, rindiendo 

homenaje a la memoria del ex Secretario General de la CGT República Argentina, Saúl Ubaldini, al 
conmemorarse el día 19 de noviembre el 10° aniversario de su desaparición física. 

 
LIII 

20436/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Buttarelli, adhiriendo al 105° aniversario de la 

fundación de la localidad de Los Surgentes, a celebrarse el día 4 de noviembre.  
 

LIV 
20437/L/16 
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Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Buttarelli, adhiriendo al 90° aniversario de 
la Parroquia San Carlos Borromeo de la localidad de Los Surgentes, a conmemorarse el día 4 de 
noviembre.  

 
LV 

20439/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Miranda, adhiriendo al 121º aniversario de 

la Municipalidad de Las Higueras, departamento Río Cuarto, a celebrarse el día 5 de noviembre.  
 

LVI 
20441/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Eslava, adhiriendo al 11º Festival de la 

Agricultura, a desarrollarse el día 5 de noviembre en la localidad de Rayo Cortado, departamento Río 
Seco.  

 
LVII 

20442/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Brarda, adhiriendo a la Feria de ONGs, a 

desarrollarse el día 6 de noviembre en la ciudad de San Francisco.  
 

LVIII 
20443/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Gigena, declarando de Interés Provincial al 

Pesebre Viviente Las Caleras de Calamuchita, a desarrollarse en el mes de diciembre.  
 

LIX 
20445/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Roldán, adhiriendo a la Jornada de 

Transparencia Institucional y Ciudadanía, que se realiza el 2 de noviembre en la Legislatura Provincial.  
 

LX 
20446/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Nicolás, Gazzoni, Carrara, Vagni, 

Caffaratti, Ciprian y Lino, expresando beneplácito por el 33° aniversario del triunfo electoral de Raúl 
Ricardo Alfonsín, ocurrido el día 30 de octubre de 1983, marcando así el retorno a la democracia en 
nuestro país.  

 
LXI 

20447/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Eslava, adhiriendo al 7° Encuentro Popular 

del Locro, a llevarse a cabo el día 13 de noviembre en la localidad de Villa de María, departamento Río 
Seco.  

 
LXII 

20448/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Eslava, adhiriendo a las 1° Olimpíadas de 

Matemáticas, a desarrollarse el día 4 de noviembre en la localidad de Villa de María, departamento Río 
Seco.  

 
LXIII 

20449/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Ciprian, adhiriendo al 5° Festival de 

Jineteada, Prueba de Rienda y Montas Especiales, a desarrollarse los días 19 y 20 de noviembre en la 
localidad de Sinsacate.  

 
LXIV 

20451/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Caffaratti, adhiriendo al evento “Uniendo 

Eslabones Solidarios”, a realizarse el día 20 de noviembre en la ciudad de Córdoba.  
 

LXV 
20454/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Kyshakevych, adhiriendo a la oferta 

académica universitaria “Yo estudio en Deán Funes”, a realizarse los días 3 y 4 de noviembre en la 
mencionada ciudad del departamento Ischilín.  

 
LXVI 

20455/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Kyshakevych, adhiriendo al XVII Festival 

Estudiantil de Folclore del Colegio Sagrado Corazón de Jesús de la ciudad de Deán Funes, a realizarse los 
días 11 y 12 de noviembre.  
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LXVII 
20456/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Palloni y Julián López, declarando de Interés 

Legislativo el acto de conmemoración del “15° Aniversario de la Muralla”, el día 3 de noviembre, fecha que se 
recuerda la inminente inundación de la ciudad de Laboulaye.  

 
LXVIII 

20457/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Iturria, adhiriendo al 25° aniversario de la 

Fundación para la Enseñanza Universitaria “Dr. Elvio Lerda”, departamento Unión, conmemorado el día 
30 de agosto.  

 
LXIX 

20458/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Iturria y Caserio, adhiriendo al 64° 

aniversario de la llegada de Alcohólicos Anónimos a la Argentina, a celebrarse los días 5 y 6 de 
noviembre en Villa Giardino, departamento Punilla.  

 
LXX 

20459/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por el Legislador Iturria, adhiriendo al 124° aniversario de la 

fundación de la localidad de Benjamín Gould, departamento Unión, que se celebra el 2 de noviembre.  
 

LXXI 
20460/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por los Legisladores Presas, Buttarelli, Cuello, Eslava, 

Kyshakevych, Isaac López, Majul, Manzanares, Mercado, Miranda, Scarlatto, Solusolia, Arduh, Juez, 
Vagni, Nebreda, Salvi, Salas y García Elorrio, expresando beneplácito por el Convenio de Cooperación en 
Materia de Salud, celebrado entre los Gobiernos de la República Argentina y Chile, aprobado por Ley N° 
25.130.  

 
LXXII 

20462/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Cuenca, rindiendo homenaje a la 

trayectoria del cantante y músico Miguel Ángel Calderón, conocido con el nombre artístico de “Rey 
Pelusa”.  

 
LXXIII 

20464/L/16 
Proyecto de Declaración: Iniciado por la Legisladora Ferrando, adhiriendo al Día de la Tradición, 

a conmemorarse el 10 de noviembre en memoria al natalicio de José Hernández.  
 

LXXIV 
DESPACHOS DE COMISIÓN 

 
Despacho de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología e Informática 

 
20368/P/16 
Pliego: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, solicitado acuerdo para designar a la Licenciada 

Raquel Krawchik, Rectora Normalizadora de la Universidad Provincial de Córdoba, en los términos del 
artículo 14 de la Ley Nº 9375, cesando en el ejercicio de dicho cargo la Dra. Isabel Esperanza Bohorquez.  

 
Despacho de las Comisiones de Salud Humana, 

de Derechos Humanos y Desarrollo Social 
y de Legislación General 

 
15090/L/14 – 13275/L/13  
Compatibilizados 
Proyectos de Ley: Iniciados por los Legisladores González y Montero, respectivamente, 

regulando el ejercicio de la profesión denominada “Acompañante Terapéutico” y de la actividad 
denominada “Cuidador Domiciliario”.  

 
Sr. Presidente (González).- Quedan reservados en Secretaría. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  
 

Despacho de las Comisiones de Agua, Energía y Transporte y de 
Legislación General 

 
20019/E/16 – 20142/L/16  
Compatibilizados 
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Proyectos de Ley: Iniciados por el Poder Ejecutivo Provincial y por los Legisladores del Bloque 
Pro-Propuesta Republicana, respectivamente, adhiriendo a la Ley Nacional N° 26.190 y su modificatoria 
Ley N° 27.191, régimen de fomento nacional para el uso de fuentes renovables de energía destinada a la 
producción de energía eléctrica.  

 
Al Orden del Día 
 

Despacho de las Comisiones de Asuntos Institucionales, Municipales y Comunales 
y de Legislación General 

 
20338/E/16 
Proyecto de Ley: Iniciado por el Poder Ejecutivo Provincial, donando a favor de la Municipalidad de 

General Baldissera, departamento Marcos Juárez, un inmueble propiedad de la provincia.  
 
Al Orden del Día 
 
Sr. Presidente (González).- Quedan incorporados al Orden del Día de la próxima 

sesión. 
 

-15- 
A) 7ª CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LOS AVANCES DE LAS NUEVAS 

TECNOLOGÍAS, LAS INTERFACES INTERACTIVAS Y LA COMUNICABILIDAD Y 5º 
CONGRESO ARGENTINO DE INTERACCIÓN PERSONA, COMPUTADORA, 
TELECOMUNICACIONES, INFORMÁTICA E INFORMACIÓN CIENTÍFICA, EN HUERTA 
GRANDE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

B) EVENTO “REQUENA CULTURAL V”, EN EL IPEM N° 207, EDUARDO RAÚL 
REQUENA, DE BARRIO ITUZAINGÓ DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN.  

C) CAMILA MACÍAS, DE LA LOCALIDAD DE SATURNINO MARÍA LASPIUR, 
DPTO. SAN JUSTO. ELECCIÓN PARA PARTICIPAR DE LA 66ª EDICIÓN DEL 
CERTAMEN MISS MUNDO, EN LA CIUDAD DE WASHINGTON. RECONOCIMIENTO.  

D) VI CONGRESO INTERNACIONAL DE ONCOLOGÍA DEL INTERIOR Y XV 
JORNADAS DE ONCOLOGÍA DEL INTERIOR, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

E) CIRCUITO CORDOBÉS DE SKATE. TRAYECTORIA. RECONOCIMIENTO.  
F) 16° CONGRESO INTERNACIONAL DE METALURGIA Y MATERIALES SAM-

CONAMET 2016 Y SIMPOSIO MATERIALES Y TECNOLOGÍAS PARA LA INDUSTRIA 
METALMECÁNICA Y AEROESPACIAL, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. ADHESIÓN Y 
BENEPLÁCITO.  

G) ARCHIVOS DE LA DICTADURA MILITAR. APERTURA. ANUNCIO DEL 
VATICANO Y LA CONFERENCIA EPISCOPAL ARGENTINA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

H) 5° EDICIÓN DEL “FESTIRÍO”, EN LA LOCALIDAD DE RÍO PRIMERO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

I) AGENDA “IDENTIDAD”, EDITADA POR LA ASOCIACIÓN ABUELAS DE LA PAZ 
DESDE EL AÑO 2013. INTERÉS Y BENEPLÁCITO.  

J) DÍA DEL PENSAMIENTO NACIONAL. 13º ANIVERSARIO. ADHESIÓN.  
K) 19° ENCUENTRO NACIONAL DE PINTORES PAISAJISTAS, EN LA CIUDAD DE 

COLONIA CAROYA. BENEPLÁCITO Y ADHESIÓN.  
L) 13° FESTIVAL NACIONAL DEL HUMOR Y LA CANCIÓN, EN LA CIUDAD DE 

BRINKMANN, DPTO. SAN JUSTO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
M) DÍA DE LA TRADICIÓN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
N) DÍA DE LOS PARQUES NACIONALES. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
O) ACTIVIDAD “JÁUREGUI EN CÓRDOBA”, EN EL AUDITORIO DE LA ESCUELA 

MANUEL BELGRANO. INTERÉS LEGISLATIVO.  
P) EXPOSICIÓN RURAL DEL BICENTENARIO – CRUZ DEL EJE 2016, EN LA 

CIUDAD DE CRUZ DEL EJE. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
Q) MUESTRA INSTITUCIONAL 2016, EN LA LOCALIDAD DE VILLA HUIDOBRO. 

ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
R) CLUB ATLÉTICO COLONIA, DE ALEJANDRO ROCA, DPTO. JUÁREZ CELMAN. 

97º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
S) CLUB PABELLÓN ARGENTINO, DE ALEJANDRO ROCA, DPTO. JUÁREZ 

CELMAN. TORNEO DE BOCHAS. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
T) PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE LAS INDUSTRIAS AERONÁUTICAS, 

DEFENSA Y ESPACIO, EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. INTERÉS LEGISLATIVO.  
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U) 24º FIESTA PROVINCIAL DEL DURAZNO, EN PAMPAYASTA SUD. INTERÉS 
LEGISLATIVO.  

V) AGENCIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA. 
19º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

W) DÍA MUNDIAL DE LA CIENCIA PARA LA PAZ Y EL DESARROLLO. ADHESIÓN 
Y BENEPLÁCITO.  

X) EX SECRETARIO GENERAL DE LA CGT REPÚBLICA ARGENTINA, SAÚL 
UBALDINI. 10° ANIVERSARIO DE SU DESAPARICIÓN FÍSICA. HOMENAJE Y 
RECONOCIMIENTO.  

Y) LOCALIDAD DE LOS SURGENTES, DPTO. MARCOS JUÁREZ. 105º 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

Z) PARROQUIA SAN CARLOS BORROMEO, DE LOS SURGENTES. 90º 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

AI) MUNICIPALIDAD DE LAS HIGUERAS, DPTO. RÍO CUARTO. 121º 
ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

BI) 11º FESTIVAL DE LA AGRICULTURA, EN RAYO CORTADO, DPTO. RÍO SECO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

CI) FERIA DE ONGS, EN SAN FRANCISCO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
DI) PESEBRE VIVIENTE LAS CALERAS DE CALAMUCHITA. INTERÉS 

PROVINCIAL.  
EI) JORNADA DE TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL Y CIUDADANÍA, EN LA 

LEGISLATURA PROVINCIAL. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  
FI) EX PRESIDENTE RAÚL ALFONSÍN. 33º ANIVERSARIO DEL TRIUNFO 

ELECTORAL QUE MARCÓ EL RETORNO A LA DEMOCRACIA DE NUESTRO PAÍS. 
BENEPLÁCITO Y RECONOCIMIENTO.  

GI) 7º ENCUENTRO POPULAR DEL LOCRO, EN VILLA DE MARÍA, DPTO. RÍO 
SECO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

HI) 1º OLIMPIADAS DE MATEMÁTICAS, EN VILLA DE MARÍA, DPTO. RÍO SECO. 
ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

II) 5º FESTIVAL DE JINETEADA, PRUEBA DE RIENDA Y MONTAS ESPECIALES, 
EN SINSACATE, DPTO. TOTORAL. BENEPLÁCITO.  

JI) EVENTO “UNIENDO ESLABONES SOLIDARIOS”, EN LA CIUDAD DE 
CÓRDOBA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

KI) OFERTA ACADÉMICA UNIVERSITARIA “YO ESTUDIO EN DEÁN FUNES”, EN 
DEÁN FUNES, DPTO. ISCHILÍN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

LI) XVII FESTIVAL ESTUDIANTIL DE FOLCLORE DEL COLEGIO SAGRADO 
CORAZÓN DE JESÚS, DE DEÁN FUNES, DPTO. ISCHILÍN. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

MI) LOCALIDAD DE LABOULAYE. “15º ANIVERSARIO DE LA MURALLA”, ACTO 
DE CONMEMORACIÓN DE LA INUNDACIÓN DE LA CIUDAD. INTERÉS LEGISLATIVO.  

NI)  FUNDACIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA “DR. ELVIO LERDA”, 
DPTO. UNIÓN. 25º ANIVERSARIO. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

OI) ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS EN ARGENTINA. 64º ANIVERSARIO, A 
CELEBRARSE EN VILLA GIARDINO, DPTO. PUNILLA. ADHESIÓN Y BENEPLÁCITO.  

PI) LOCALIDAD DE BENJAMÍN GOULD, DPTO. 124º ANIVERSARIO. ADHESIÓN 
Y BENEPLÁCITO.  

QI) CONVENIO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE SALUD, ENTRE LOS 
GOBIERNOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y DE LA REPÚBLICA DE CHILE. 
BENEPLÁCITO.  

RI) CANTANTE Y MÚSICO MIGUEL ÁNGEL CALDERÓN “REY PELUSA”. 
TRAYECTORIA. HOMENAJE Y RECONOCIMIENTO.  

Tratamiento en virtud del Art. 157 del Reglamento Interno 
 
Sr. Presidente (González).- Conforme a lo acordado en la Comisión de Labor 

Parlamentaria, si no hay objeciones y en aplicación del artículo 157 del Reglamento Interno, 
vamos a dar tratamiento, sin constituir la Cámara en comisión, a los siguientes proyectos: 
20344, 20370, 20377, 20382, 20388, 20397, 20398, 20399, 20408, 20410, 20411, 20412; 
20413 y 20464 compatibilizados; 20414, 20415, 20418, 20423, 20425, 20426, 20430 al 
20433, 20435 al 20437, 20439, 20441 al 20443, 20445 al 20449, 20451, 20454 al 20460 y 
20462/L/16, sometiéndolos a votación conforme al texto acordado en dicha Comisión. 

En consideración los proyectos precedentemente enumerados. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobados. 
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Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: solicito que conste la abstención del bloque del Frente de 

Izquierda y de los Trabajadores en los proyectos 20377, 20398, 20435, 20443 y 20446. 
Sr. Presidente (González).- Se pondrá a consideración oportunamente, legislador. 
Tiene la palabra la señora legisladora Vilches. 
Sra. Vilches.- Señor presidente: solicito que conste mi abstención en los mismos 

proyectos que señaló el legislador Salas. 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de abstención solicitadas por 

los legisladores Salas y Vilches. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueban. 
Sr. Presidente (González).- Aprobadas. 
Tiene la palabra el legislador Ciprian. 
Sr. Ciprian.- Señor presidente: a 33 años de aquella histórica jornada en que 

recuperamos la democracia para todos los argentinos, no podemos dejar de homenajear a un 
hombre que supo tomar las decisiones necesarias para cimentar este proceso que está presto 
a cumplir un tercio de siglo. 

Raúl Ricardo Alfonsín irrumpió a finales de 1983 garantizando la normalización 
institucional, la libertad, la paz, el respeto por las garantías individuales y los derechos 
humanos, comenzando a cerrar, de esta manera, una de las etapas más oscuras de la 
historia de nuestro país. 

Dueño de un coraje cívico que lo acompañó toda su vida fundó, junto a otros, la 
Asamblea Permanente por los Derechos Humanos en uno de los momentos más aciagos de la 
vida de nuestro país, coraje cívico que supo demostrar poniendo gratuitamente sus servicios 
de abogado para defender opositores al gobierno militar y presentando habeas corpus por los 
detenidos desaparecidos.  

Democracia, diálogo, respeto por el otro, Nunca Más, CONADEP, Patria Potestad 
Compartida, serán, para todos los argentinos, palabras que no podrán separarse de su 
nombre, al igual que el juicio a las Juntas militares, Ley de Divorcio Vincular, la paz con Chile, 
el reconocimiento de la deuda externa, la política de integración con Brasil y, claro está, hay 
que decirlo, Obediencia Debida y Punto Final, donde él dijo haber actuado contra su gusto 
tomando una decisión antidemocrática para defender la Constitución y las instituciones de la 
República. 

Alfonsín tuvo a lo largo de su vida un discurso claro, conciso y coherente con sus idas, 
de las cuales nunca renegó, manteniendo siempre la firmeza que iba de la mano de sus 
ideales, que sostuvo frente a todos los partidos políticos, los sindicatos, las corporaciones 
mediáticas y empresariales, la Sociedad Rural, la Iglesia y los sostuvo también frente a “los 
grandes del Norte” –como llamaba a los Estados Unidos de América- defendiendo las 
incipientes democracias que emergían en esta América Latina. 

Respetuoso y agradecido, recibió, sin creer merecerlo, un homenaje de la Presidencia 
de la Nación de manos de la Presidenta Cristina Fernández de Kirchner, ex presidentes y 
autoridades de todos los partidos políticos colocándose su busto en el Salón de los 
Presidentes de la Casa Rosada. Alfonsín agradeció este honor con la humildad que lo 
caracterizó siempre, pensando que lo recibía no como homenaje a su persona sino a la 
democracia que conseguimos todos los argentinos. 

Con errores y aciertos, con idas y vueltas, con marchas y contramarchas, como 
sociedad iremos madurando y sustrayéndonos del hombre, como él nos pedía. Deberemos, 
sin resignar nuestras ideas, mantener y reasegurar a las generaciones venideras, quizá, lo 
que en vida Alfonsín más defendió: la democracia para todos los argentinos.  

Unos días antes de aquel 30 de octubre de 1983 –lo traigo porque esto no pierde 
vigencia- y frente a un millar de argentinos, nos convocaba a la unidad nacional, a 
respetarnos, a no calumniarnos y a que marcháramos todos juntos convocando a los 
radicales con sus grandes muertos adelante, a los peronistas de Perón y Evita, a los 
socialistas de Alfredo Palacios y Juan B. Justo, a los de Derecha inspirados en Pellegrini y 
Roque Sáenz Peña, a los demócratas progresistas de Lisandro de la Torre. Y que si alguien 
nos preguntaba: “pero, ¿cómo juntos?, ¿dónde marchan?”, les decíamos que marchábamos y 
luchábamos para constituir la unión nacional, afianzar la Justicia, consolidar la paz interior, 
proveer a la defensa común, promover el bienestar general y asegurar los beneficios de la 
libertad para nosotros, para nuestra posteridad y para todos los habitantes del mundo que 
quieran habitar el suelo argentino. 

Muchas gracias, señor presidente. (Aplausos). 
Sr. Presidente (González).- Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
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Sr. Salas.- Señor presidente: sólo quiero señalar que no se había planteado en Labor 
Parlamentaria que iba a haber en este homenaje una alocución. Por lo que yo tengo claro, no 
fue planteado y simplemente quiero dejar constancia de ello. 

Sr. Presidente (González).- Lamentablemente, no puedo contestarle porque no 
presidí la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor legislador Passerini, quien presidió la comisión. 
Sr. Passerini.- Muchas gracias, señor presidente. 
En la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria la legisladora Elisa Caffaratti, en 

representación del bloque de la Unión Cívica Radical, informó y anticipó que el legislador 
Carlos Ciprian iba a decir unas palabras referentes a este proyecto; por lo tanto, fue 
acordado. Lamento que el legislador Salas pueda no haber escuchado, pero doy fe que fue así 
y que este acuerdo fue aprobado. 

Sr. Presidente (González).- Gracias, señor legislador. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20344/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y adhesión a la “7° Conferencia Internacional sobre los Avances de las Nuevas 

Tecnologías, Las Interfaces Interactivas y La Comunicabilidad (ADBTIIC 2016)” y  al “5° Congreso 
Argentino de  Interacción  Persona,  Computadora,  Telecomunicaciones, Informática e Información 
Científica (IPCTIIC 2016)” a desarrollarse entre los días 7 y 9 de noviembre de 2016 en la Casa Serrana, 
Huerta Grande. 

 
Leg. Hugo Capdevila 
 

FUNDAMENTOS 
Sr. Presidente, por medio del presente proyecto proponemos el reconocimiento por parte de la 

Legislatura provincial de la 7° Conferencia Internacional sobre los Avances de las Nuevas Tecnologías, 
Las Interfaces Interactivas y La Comunicabilidad (ADBTIIC 2016)" y del "5° Congreso Argentino de 
Interacción Persona, Computadora, Telecomunicaciones, Informática e Información Científica (IPCTIIC 
2016).  

Es oportuno destacar que ambos congresos ya cuentan con el auspicio del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva de la Nación (Res. 329-16) y que sería de suma importancia contar 
asimismo con el apoyo de la Legislatura provincial. 

Entendiendo que los eventos mencionados tienen la intención de propiciar un marco en donde 
estudiantes, docentes, investigadores, expertos y demás profesionales, de distintas regiones, puedan 
presentar a la comunidad sus proyectos, conclusiones y futuros trabajos, el apoyo de la Legislatura 
contribuye y jerarquiza dichos espacios. 

El apoyo a las actividades de este tipo es fundamental en nuestra provincia a los fines de impulsar 
procesos de innovación e intercambio de experiencias. Por los motivos expresados es que solicitamos a 
nuestros pares el acompañamiento en este proyecto de declaración. 

 
Leg. Hugo Capdevila 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20344/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “7ª Conferencia Internacional sobre los Avances 

de las Nuevas Tecnologías, las Interfaces Interactivas y la Comunicabilidad -ADBTIIC 2016-” y del “5º 
Congreso Argentino de Interacción Persona-Computador@, Telecomunicaciones, Informática e 
Información Científica -IPCTIIC 2016-”, a desarrollarse los días 7 y 9 de noviembre en la Casa Serrana de 
la localidad de Huerta Grande, Departamento Punilla. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20370/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión al evento “Requena Cultural V”, organizado por el I.P.E.M. Nº 207, Eduardo Raúl 
Requena de Bº Ituzaingó, ciudad de Córdoba, a desarrollarse los día 10 y 11 de noviembre de 2016. 

 
Leg. Sandra Trigo 
  

FUNDAMENTOS 
El IPEM N° 207, con orientación en comunicación social, es una institución comprometida con el 
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hacer, con el hacer consciente y reflexivo. De aquí que la comunicación sea su norte, ya que esta rama 
del saber permite preparar a los jóvenes con una mirada crítica de la realidad y de la vida en todas sus 
aristas y manifestaciones. 

Por ello, docentes, alumnos y comunidad en su conjunto, vienen trabajando en esta propuesta 
educativa que se ve coronada con las jornadas llamadas Requena Cultural, en la que la escuela se 
convierte en un espacio, en el que los jóvenes interactúan con referentes de la cultura en un ida y vuelta, 
que los posiciona y les permite valorar sus potencialidades y su lugar como alumnos en formación. 

Es de destacar este evento, en tanto ámbito motivacional y esfuerzo por abrir la escuela y 
brindarle a los jóvenes la posibilidad de hacer ejercicio de la participación a través del diálogo y el 
reconocimiento de sus propias capacidades y  la de los invitados, escritores, periodistas, artistas, que 
tienen mucho por acercar y brindarles a los estudiantes. 

Y esta realidad activa del IPEM 207 está determinada por la persona a la que se le debe su 
nombre. Eduardo Raúl Requena, fue un militante y educador desaparecido en la última dictadura militar. 
“Nació el 15 de noviembre de 1938 en Villa María. En 1963 se recibió de profesor de Historia y Geografía, 
desempeñándose en la escuela secundaria y en el Profesorado de Bell Ville, donde comenzó su actuación 
gremial. Fue maestro y fundador del Sindicato de Educadores Privados y Particulares de la Provincia de 
Córdoba (SEPPAC). Integró el Bloque de Agrupaciones Peronistas Docentes que, entre 1970 y 1973, dio 
origen a la Central Unificadora de Trabajadores de la Educación (CUTE), entidad que bregó por la unidad 
sindical docente y que luego, en julio de 1973, contribuyó decisivamente a la constitución de la CETERA, 
en el Congreso de Huerta Grande. Eduardo, el Gallego, como le decían, fue secuestrado, desaparecido 
por una patota militar del III Cuerpo del Ejército el 26 de julio de 1976”. 

Como tantos otros compañeros, jóvenes militantes, su vida fue arrasada, detenida, masacrada… 
pero su lucha, su impronta, sus sueños, siguen su vuelo de la mano de quienes continúan construyendo 
un mundo con más justicia social.  

Por ello esta Institución, de la mano de una educación comprometida con la verdad encara 
proyectos que lleven a los jóvenes a traspasar las fronteras  de lo curricular y a abrir el juego a otras 
propuestas que les permita mirar la vida, y sus vidas, de una forma más franca y responsable. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación este proyecto. 
 
Leg. Sandra Trigo 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20370/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado “Requena Cultural V” que, 

organizado por el IPEM Nº 207 ‘Eduardo Raúl Requena’ de Barrio Ituzaingó de la ciudad de Córdoba, se 
desarrollará los días 10 y 11 de noviembre de 2016. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20377/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la Srta. Camila Macías de la localidad de Saturnino María Laspiur, 
departamento San Justo, por su participación en representación de nuestro País en la edición número 66 
del certamen Miss Mundo a realizarse en la ciudad de Washington (EEUU) el día 18 de diciembre de 
2016. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
La joven cordobesa Camila Macías fue elegida Miss Mundo Argentina y representará al país en la, 

edición número 66 del certamen Miss Mundo a realizarse el 18 de diciembre en el Gaylord National Resort 
& Convention Center, en National Harbor, Maryland, al sur de Washington DC, luego de que la 
Organización Miss Mundo Argentina informara que la salteña Elena Roca fuera descalificada de su título 
por incurrir en reiterados incumplimientos a sus obligaciones que asumiera al incorporarse al concurso. 

Camila, estudiante de abogacía de tan solo 19 años, es oriunda de la localidad de Saturnino María 
Laspiur, departamento San Justo y en pasado mes de junio fue elegida Miss Mundo Córdoba, sucediendo 
como tal en el concurso de belleza femenina nacional a la sanfrancisqueña Helena Zuiani, coronada en 
2015. 

Es menester aclarar que el certamen Miss Mundo tiene un compromiso social que lo diferencia del 
resto. El principal tema que desde Argentina se va a buscar instalar, es el de la lucha contra la trata de 
personas, flagelo que vincula a todos los habitantes del planeta pero especialmente al género femenino, 
que se ve atacado permanentemente en el menoscabo de su integridad física. 

Es dable destacar que para ser elegidas, las participantes deberán desarrollar una serie de 
actividades de demostración de talentos y habilidades, serán entrevistadas por los jurados quienes le 
consultarán distintos temas referidos al país de origen, a la elaboración de comidas típicas, entre otras 
labores. 

Por las razones expresadas, y las que se expondrán en oportunidad de su tratamiento, se solicita 
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la aprobación de la presente iniciativa. 
 
Leg. Graciela Brarda 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20377/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento y felicitación a la señorita Camila Macías de la localidad de Saturnino María 
Laspiur, Departamento San Justo, quien representará a nuestro país en el 66º Certamen Miss Mundo, 
evento a desarrollarse el día 18 de diciembre de 2016 en la ciudad de Washington, Estados Unidos de 
América. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20382/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su Interés Legislativo al “VI Congreso Internacional de Oncología del Interior” y “XV Jornadas de 
Oncología del Interior”, organizado por la Asociación de Oncólogos Clínicos de Córdoba. 

Los mismos tendrán lugar en el Sheraton Córdoba Hotel los días 9, 10 y 11 de noviembre de 
2016. 

 
Leg. Matías Viola, Leg. Daniel Passerini 
 

FUNDAMENTOS 
La Asociación de Oncólogos Clínicos de Córdoba propende al desarrollo de la Oncología clínica y la 

de sus integrantes. Fomenta el desarrollo científico de la oncología coordinando con entidades médicas 
del país y extranjeras.  

Las autoridades de dicha entidad son: Presidente Dr. Santiago Bella Vicepresidente Dr. Alejandro 
Rubio Secretaria General Dra. Adriana Borello Prosecretario Dr. Rodolfo Ávila Tesorero Dr. Martín 
Richardet. Protesorero Dr. Alejo Lingua. Secretario de Actas: Dr. Alejandro Ahualli. Y las autoridades del 
congreso, dentro del comité científico son: Presidente: Dr. Eduardo Richardet. Integrantes: Santiago 
Bella Luis Martínez, Adriana Borello, Gabriel Rabinovich, Carlos Capellino, Gonzalo Recondo, Marcelo 
Fogtman, Pablo Segura, Jorge Gallardo Cristian Villanueva, Marcelo Lavarda. 

La organización representa a los médicos asociados y exige que el desempeño de su profesión se 
lleve a cabo de acuerdo a la ética profesional. Su objetivo principal es la capacitación y perfeccionamiento 
de los asociados, organizando congresos, jornadas, cursos y eventos que aporten a la formación y 
superación de sus asociados. 

En esta oportunidad, dicha organización presenta la realización del “VI Congreso Internacional de 
Oncología del Interior y XV Jornadas de Oncología del Interior contará con la presencia de destacados 
profesionales de reconocida trayectoria nacional e internacional constituyendo un Programa Científico de 
alto interés académico. 

Dentro de la programación se destaca la Primera Jornada de Actualización en Inmuno-Oncología 
que se llevara a cabo en el Salón Champaquí bajo la presidencia de: Gabriel Rabinovich (Buenos Aires) 
Coordinador: Marcelo Fogtman (Córdoba). 

Como objetivos generales, el curso pretende que los médicos Oncólogos y los profesionales 
involucrados en la asistencia de pacientes oncológicos que reciben terapias inmunológicas se familiaricen 
con aspectos prácticos de diagnóstico, predicción de respuesta, manejo farmacológico y terapéutico, 
partiendo de conocimientos teóricos firmes de los mecanismos involucrados en la respuesta inmune 
antitumoral. 

Y en sus objetivos específicos comprende: 
1- Conocer el funcionamiento normal del sistema de vigilancia inmune. 
2- Conocer los mecanismos involucrados en la respuesta inmunológica antitumoral. 
3- Conocer los fundamentos de la intervención farmacológica sobre el sistema inmune. 
4- Repasar factores pronósticos y predictivos de respuesta que involucran mecanismos 

inmunológicos en cada modelo tumoral. 
5- Repasar los resultados del empleo de terapia inmune en diversos subtipos tumorales. 
6- Repasar estudios en curso y metodología específica de ensayos que involucran terapia 

inmunológica. 
7- Repasar aspectos farmacológicos de las drogas involucradas en la modificación de la respuesta 

inmune antitumoral. 
8- Conocer las toxicidades y su manejo. 
9- Evaluación de respuesta. 
10- Potenciación con otras modalidades terapéuticas. 
11- Conocimiento en el impacto de estas drogas en calidad de vida reportada en los ensayos 

clínicos. 
La Metodología a emplear es la siguiente: El VI Congreso Internacional de Oncología del Interior. 

Tendrá un cupo de 100 participantes para garantizar la interacción entre público y expositores. Se prevé 
al final de cada charla una actividad práctica participativa destinada a la evaluación del aprendizaje 
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adquirido durante la misma. 
Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de interés legislativo. 
 
Leg. Matías Viola, Leg. Daniel Passerini 
  

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20382/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización del “VI Congreso Internacional de Oncología del Interior” y de 

las “XV Jornadas de Oncología del Interior” que, organizados por la Asociación de Oncólogos Clínicos de 
Córdoba, se desarrollará del 9 al 11 de noviembre de 2016 en la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20388/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su reconocimiento a la trayectoria del Circuito Cordobés de Skate (CCS) que, bajo la dirección del 
deportista profesional Pedro Arce, despliega desde el año 2009 torneos de skateboarding a lo largo de 
toda la Provincia de Córdoba. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
El Circuito Cordobés de Skate convoca a los atletas que desarrollan esta disciplina, a participar de 

cuatro fechas anuales en diferentes localidades de la provincia, a partir de lo cual se busca promover la 
práctica del skateboarding y su particular cultura. 

Cada jornada cuenta con una gran adhesión de participantes y espectadores que disfrutan de la 
exposición de destrezas y trucos de deportistas que componen las categorías de iniciante, principiante, 
amateur y femenina. Paralelamente a la competición interna de cada categoría, también se premia a los 
mejores best tricks, incentivando a seguir compartiendo y perfeccionando las técnicas entre skaters. 

Como organización consolidada que lleva adelante actividades de manera constante y con alta 
calidad deportiva, el CCS, forma parte de una de las principales incubadoras de formación y clasificación 
para quienes competirán en los próximos Juegos Olímpicos Tokio 2020, donde el skateboarding hará su 
presentación oficial como disciplina olímpica.  

Desde hace varios años el Gobierno Provincial apuesta al crecimiento de este deporte, 
construyendo la infraestructura necesaria para crear parques públicos, como así también trasladando 
rampas móviles para llevar a cabo encuentros en localidades pequeñas. Así, niños y jóvenes de todos los 
rincones de nuestra provincia encuentren un polo deportivo cercano.  

De manera de contribuir en esta ocasión de manera un tanto más simbólica, a una visión que 
considere más al skateboarding como práctica deportiva institucionalizada y no solo como actividad  
lúdica, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20388/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su reconocimiento a la trayectoria del Circuito Cordobés de Skate -CCS- que, bajo la dirección del 

deportista profesional Pedro Arce, despliega desde el año 2009 torneos de skateboarding en toda la 
provincia. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20397/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la celebración conjunta del “16º Congreso Internacional de 
Metalurgia y Materiales SAM-CONAMET 2016”, y del “Simposio Materiales y Tecnologías Para La Industria 
Metalmecánica Y Aeroespacial”; significativo evento que tendrá lugar en la ciudad de Córdoba entre los 
días 22 y el 25 de noviembre de 2016. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
Del 22 al 25 de Noviembre próximo, se desarrollará en la ciudad de Córdoba el “16º Congreso 
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Internacional de Metalurgia y Materiales SAM-CONAMET 2016”, en cuyo marco también se realizará el 
“Simposio Materiales y Tecnologías para la Industria Metalmecánica Y Aeroespacial”; evento cuya 
organización estará a cargo de la SAM, Asociación Argentina de Materiales, a través de un comité 
organizador que cuenta con la colaboración de especialistas pertenecientes a distintos organismos.                          

Resulta oportuno señalar, en primer lugar, qué se entiende por metalurgia”; locución respecto a la 
cual el Diccionario de la Lengua Española contiene las siguientes apreciaciones, a saber: la metalurgia es 
el “arte de beneficiar los minerales y de extraer los metales que contienen, para ponerlos en disposición 
de ser elaborados”; es la “ciencia y técnica que trata de los metales y de sus aleaciones”; y finalmente, 
es el “conjunto de industrias, en particular las pesadas, dedicadas a la elaboración de metales”.  

 Considerando otros aspectos, se estima atinado, y no en vano, que Córdoba haya sido nominada 
como lugar clave para esta convocatoria, por cuanto en nuestro país; nuestra provincia en su conjunto, y 
en especial el sector capitalino, integran una de las zonas consagradas como polo de desarrollo de la 
industria metal-mecánica, en virtud de la “fabricación de camiones, automóviles y componentes”, a lo 
que se agrega la de maquinarias y equipos destinados a la explotación agropecuaria. 

A la par, se amplía el orden productivo, con el desarrollo de la industria aeroespacial, a causa de 
la “construcción de aviones, cohetes y satélites”.  

Al matiz de actividades descriptas se agregan como destacadas la “extracción y tratamiento de 
minerales”; el “desarrollo de biomateriales” y “de instrumental de uso quirúrgico”, entre otras.  

A su vez, la pluralidad de estas industrias generó “una gama de productos y servicios que abarcan 
desde la fundición y obtención de materiales hasta el reciclado”.  

Pero más allá del despliegue industrial referido, explica la elección de la ciudad de Córdoba como 
lugar para el desarrollo del encuentro, el hecho de caracterizarse como centro de concentración de 
Universidades e institutos de enseñanza, auténticos focos de formación y capacitación de profesionales, 
investigadores y técnicos.         

Para aludir a los orígenes de esta clase de convenciones, las SAM-CONAMET, cabe evocar algunos 
aspectos de la asociación organizadora de este evento; razón por la que nos retrotraemos hacia el año 
1993, fecha a partir de la cual la SAM- Asociación Argentina de Materiales- viene celebrando sus 
congresos anuales en forma permanente. 

Recién en el año 2001, este congreso anual se combinó con el Congreso Nacional de Metalurgia y 
Materiales (CONAMET), realizado por la Sociedad Chilena de Metalurgia y Materiales (SOCHIM). Desde 
ese momento, la convención ha sido preparada todos los años, en forma alternativa, en cada país, 
recibiendo la denominación conjunta de SAM-CONAMET, en el supuesto de realizarse en Argentina o 
CONAMET-SAM, al tener lugar en Chile.  

Felizmente, y como un gran logro, en el mes de noviembre, se realizarán en forma conjunta estos 
dos eventos, formando el Congreso Internacional de Materiales y Metalurgia SAM-CONAMET 2016. 

Para finalizar, es tiempo de aludir a ciertos temas que se abordarán en el Congreso, destacando 
entre éstos, los siguientes: 

“Metalurgia extractiva y de elaboración”; “Fundición, Soldificación y Soldadura”; “Metalurgia 
Física, Deformación Plástica y Propiedades Mecánicas”; “Materiales para la construcción y Metalurgia 
histórica”.  

A su vez, algunos de los tópicos que serán objeto del Simposio, son: 
“Procesos de Fundición”; “Procesos de Conformación Plástica”; “Robótica y Automatización”; 

“Gestión de Residuos y Reciclado”, entre otros. 
Y en lo que se refiere a los expositores invitados, sin ahondar en la nómina de los mismos, cabe 

indicar que provienen de Argentina, Francia, Alemania, España y USA. 
Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 

aprobación de la presente iniciativa. 
 
Leg. Graciela Brarda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20397/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización conjunta del “16º Congreso Internacional de 

Metalurgia y Materiales SAM-CONAMET 2016” y del “Simposio MATERIALES y TECNOLOGÍAS PARA LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA y AEROESPACIAL”, significativos eventos que se desarrollarán del 22 al 25 
de noviembre en la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20398/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

“Su adhesión y beneplácito por el anuncio del Vaticano y la conferencia Episcopal Argentina de la 
apertura de archivos de la dictadura militar” 

 
Leg. Juan Fresneda 
 

FUNDAMENTOS 
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La Conferencia Episcopal Argentina (CEA) y la Santa Sede expresaron por medio de un 
comunicado de prensa conjunto que terminó el proceso de organización y digitalización del material de 
archivo del período de la dictadura militar (1976-1983), conservado en los archivos de Episcopado 
argentino, la Secretaría de Estado de la Santa Sede y de la Nunciatura Apostólica en Buenos Aires.   

Celebro la desclasificación de archivos eclesiásticos de la dictadura anunciada por el Vaticano, que 
permite el acceso a más de tres mil documentos eclesiásticos del periodo 1976- 1983. Este es el logro de 
la lucha y trabajo de los organismos de Derechos Humanos durante todos estos años.   

Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del siguiente proyecto. 
 
Leg. Juan Fresneda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20398/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por el anuncio del Vaticano y de la Conferencia Episcopal Argentina de 

apertura de archivos de la dictadura militar. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20399/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito al celebrarse la Quinta Edición del “FestiRío” en la localidad de Río 

Primero, los días 12 y 13 de noviembre del corriente año. 
 
Leg. Verónica Gazzoni 
 

FUNDAMENTOS 
FestiRío nace en noviembre de 2012, bajo la coordinación de la Municipalidad de Río Primero y la 

participación de la Instituciones de la Localidad, por lo que, trabajan como pueblo, con un propósito 
Comunitario que posibilita la concreción de proyectos a cada establecimiento. 

Este evento, uno de los mayores del Departamento Río Primero, distribuye los fondos recaudados 
entre las Instituciones organizadoras. Esta metodología de trabajo permitió la construcción de nuevas 
aulas, como así también la adquisición de acondicionadores de aires en las distintas escuelas, la compra 
de nuevos móviles policiales, diferentes mejoras edilicias, entre otros logros alcanzados. 

Motivados año a año, brindan al público un espectáculo prolijo en toda su organización, 
mostrándoles a niños, jóvenes y ancianos que los esfuerzos solidarios siempre tienen su recompensa: lo 
que se traduce en obras y mejoras pero también, y por sobretodo, aquello que queda en el corazón de 
quienes trabajan por un futuro mejor. 

Meses de mucho esfuerzo se requieren para la organización de este gran evento que año a año 
crece y se consolida para instalarse como uno de los más grandes de la región. 25 son las instituciones 
de la localidad que se benefician con la venta de entradas del FestiRío y con la recaudación del servicio 
de buffet que funciona en el festival. 

Los días 12 y 13 de Nombre del corriente año tendrá lugar la “Quinta Edición”, ofreciendo una 
grilla de artistas de primer nivel. FestiRío es un festival de solidaridad, compromiso y esperanza. 

Es por ello que solicito a mis pares, me acompañen con la aprobación de este Proyecto de 
Declaración.  

 
Leg. Verónica Gazzoni 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20399/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “5º FestiRío”, a desarrollarse los días 12 y 13 de 

noviembre de 2016 en la localidad de Río Primero. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20408/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
“Interés y beneplácito para la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos a la Agenda 

“Identidad”, editada por la Asociación Abuelas de la Paz desde el año 2013”  
 
Leg. Juan Fresneda 
 

FUNDAMENTOS 
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La Asociación Abuelas de la Paz nace por iniciativa ciudadana con el objetivo de reivindicar y 
apoyar el trabajo que vienen realizando desde el año 1977 las Abuelas de Plaza de Mayo en la lucha por 
los Derechos Humanos y la búsqueda de Memoria, Verdad y Justicia. Cada año, desde la asociación, se 
impulsa la candidatura de las Abuelas de Plaza de Mayo para el Premio Nobel de la Paz. 

A lo largo de estos años las Abuelas de Plaza de Mayo han logrado localizar y restituir a sus 
legítimas familias a 121 niños desaparecidos en la última Dictadura Cívico Militar esclareciendo su 
verdadera identidad. 

Tareas de investigación se alternaron con diarias visitas a los juzgados de menores, orfanatos, 
oficinas públicas, a la vez que rastrearon las adopciones de la época. También recibieron las 
informaciones que la sociedad les hacía llegar sobre sus posibles nietos. 

La Agenda Identidad registra y potencia la difusión de la lucha que llevan adelante estas mujeres 
desde hace casi cuatro décadas. En sus páginas se pueden leer, a medida que el calendario avanza, los 
hechos emblemáticos que dejaron huella en el arduo camino de la búsqueda de sus hijos y nietos 
desaparecidos. Se recuerdan fechas de cumpleaños de nietos, nietas, miembros de Abuelas, sentencias 
que han traído justicia a la lucha, y sobre todo se recuerdan con alegría las restituciones logradas. Esta 
agenda se viene editando desde el año 2013, fruto del trabajo y el esfuerzo de las Abuelas. 

Las Abuelas de Plaza de Mayo siguen buscando a sus nietos, hoy adultos, pero también a sus 
bisnietos -que, como sus padres, ven violado su derecho a la identidad-, y con esta finalidad trabajan los 
equipos técnicos de la institución, además de crear las condiciones para que nunca más se repita tan 
terrible violación de los derechos de los niños y exigir castigo a todos los responsables de estos 
gravísimos delitos. 

En este sentido considero por demás importante acompañar estas iniciativas ciudadanas que 
impulsan, apoyan e irradian la lucha por la defensa de los Derechos Humanos y el Derecho a la 
Identidad. 

Por todo lo expuesto que solicitamos a nuestros pares el acompañamiento del presente proyecto. 
 
Leg. Juan Fresneda 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20408/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la Promoción y Defensa de los Derechos Humanos en la Agenda “Identidad”, 
editada por la Asociación Abuelas de la Paz desde el año 2013. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20410/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su Adhesión al 13º Aniversario de la conmemoración -el próximo 13 de noviembre-, del Día del 
Pensamiento Nacional, establecido mediante la Ley 25.844, en homenaje al nacimiento del escritor y 
pensador Arturo Martín Jauretche; RATIFICANDO nuestro compromiso con la defensa de la 
Independencia Económica, la Soberanía Política y la Justicia Social. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Con motivo que el próximo 13 de noviembre, se conmemora el 13º Aniversario del Día del 

Pensamiento Nacional establecido mediante la Ley 25.844, en homenaje al nacimiento del escritor y 
pensador Arturo Martín Jauretche; la Legislatura de la Provincia adhiere al mismo y ratifica su 
compromiso con la defensa de la Independencia Económica, la Soberanía Política y la Justicia Social. 

La importancia del Pensamiento Nacional radica en que el mismo no busca el sometimiento de 
otras culturas (con prácticas colonizantes mediante la supresión de las ideas), sino que por el contrario, 
tiende a la comprensión de ellas pero con una mirada propia que fortalece nuestra identidad, y a partir 
de allí promueve soluciones adecuadas a nuestras propias problemáticas.  

Arturo Martín Jauretche nació el 13 de noviembre de 1901 en Lincoln, provincia de Buenos Aires. 
Esencialmente fue un político destacado por la nobleza de sus convicciones y su lucha incansable por el 
bien común. Pese a ello, dado su invalorable ingenio, pasó a ser más conocido como ensayista y escritor. 
Es el ejemplo del intelectual comprometido que nunca rindió los ideales por los que siempre luchó. 

En su juventud fue afiliado al Partido Conservador, posteriormente militó en el radicalismo 
Yrigoyenista, participando activamente de la lucha callejera contra los presidentes de facto José Félix 
Uriburu y Agustín P. Justo. Luego en 1933, participó en los combates revolucionarios de San Joaquín y 
Paso de los Libres en Corrientes, siendo tomado prisionero en este último levantamiento radical. 

En 1935 fue partícipe de la fundación de la Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina 
(FORJA), creada bajo el lema "Somos una Argentina colonial, queremos ser una Argentina libre".  

Jaureche vinculó dialécticamente a los dos grandes movimientos nacionales del siglo pasado: el 
yrigoyenismo y el peronismo; constituyéndose en la conciencia activa de la vieja Argentina y la que nació 
el 17 de octubre de 1945. 

En 1945, adhirió al movimiento político creado por Juan Domingo Perón, quien es electo 
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presidente en 1946 y lo designa presidente del Banco de la Provincia de Buenos Aires, cargo que 
desempeñó hasta 1951.  

 En 1955, cuando Perón fue derrocado por un golpe militar, Jauretche fundó un periódico y publicó 
un libro para defender las conquistas populares logradas por ese gobierno y expresando duras críticas en 
contra del gobierno militar. Como consecuencia de ello, padeció persecución y debió exilarse en Uruguay, 
desde donde siguió escribiendo y publicando.  

Regresó a Argentina en los ´60, donde continuó publicando sus obras, entre las que destacamos: 
“El medio pelo en la sociedad argentina” una aguda y crítica interpretación de la clase media de nuestro 
país y, “Manual de zonceras argentinas” que presenta un listado de las ideas negativas o erróneas que 
los argentinos tenemos de nuestro propio.  

El núcleo de las ideas de Jauretche consiste en el pensamiento surgido de la propia realidad 
nacional, que pugna dificultosamente por expresarse pues ha sido amordazado por la superestructura 
cultural montada para legitimar el colonialismo. 

Hoy más que nunca cobran vigencia sus palabras. “En el territorio más rico de la tierra vive un 
Pueblo pobre, mal nutrido y con salarios de hambre. Hasta que los argentinos no recuperemos para la 
Nación y el Pueblo el dominio de nuestras riquezas, no seremos una Nación soberana ni un Pueblo feliz”. 

En la certeza que esta nueva conmemoración debe servir para generar conciencia nacional, solicito 
a mis pares que acompañen la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20410/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 13º aniversario del Día del Pensamiento 

Nacional, a celebrarse el día 13 de noviembre de 2016 según fuera establecido por la Ley Nacional Nº 
25844 en homenaje al nacimiento del escritor y pensador Arturo Martín Jauretche; ratificando nuestro 
compromiso con la defensa de la Independencia Económica, la Soberanía Política y la Justicia Social. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20411/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su Beneplácito y Adhesión al 19º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas, que se realizará los 
días 26, 27 y 28 de noviembre próximo en la Casa del Encuentro del Lote XI de Colonia Caroya, 
organizado por la Municipalidad  de esa ciudad; con el objeto de promover, fomentar y fortalecer 
nuestras expresiones artísticas y culturales. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Los días 26, 27 y 28 de noviembre próximo, se realizará el 19º Encuentro Nacional de Pintores 

Paisajistas en la Casa del Encuentro del Lote XI de Colonia Caroya, organizado por la Municipalidad de 
esa ciudad, al cual la Legislatura de la Provincia adhiere; ya que tiene por objeto de promover, fomentar 
y fortalecer nuestras expresiones artísticas y culturales. 

Las temáticas serán “paisaje” y “libre” con técnica libre, y los artistas podrán participar de manera 
gratuita y en ambas categorías, aunque sólo podrán acceder a un primer premio por tema. 

El jurado estará integrado por tres artistas plásticos reconocidos y un veedor sin derecho a voto, 
siendo su decisión inapelable y repartiendo más de 70 mil pesos en premios en total. 

En el tema “Paisaje”, las categorías serán Premiados Profesionales y Aficionados, en tanto que en 
el tema “Libre” habrá categoría única y la temática quedará a criterio del artista. Además, habrá una 
categoría “Pequeño Formato”. 

Por todo ello, y renovando el compromiso constante de la Provincia de Córdoba con la 
participación activa de los cordobeses en las expresiones artísticas y culturales; apoyamos la realización 
del 19º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas de Colonia Caroya, solicitando a nuestros pares la 
adhesión al presente proyecto. 

 
Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20411/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 19º Encuentro Nacional de Pintores Paisajistas, a 

desarrollarse del 26 al 28 de noviembre de 2016 en la Casa del Encuentro del Lote XI de Colonia Caroya, 
organizado por la municipalidad de la mencionada ciudad con el objeto de promover, fomentar y 
fortalecer nuestras expresiones artísticas y culturales. 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 

 3441

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20412/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “13º Festival Nacional de Humor y la Canción”, 

que, organizado por la Municipalidad de Brinkmann, se desarrollará el día 27 de noviembre de 2016 en el 
Escenario “Luis Landriscina”, ubicado en los predios del FFCC de la mencionada ciudad del Departamento 
San Justo. 

 
Leg. Germán Pratto 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo domingo 27 de noviembre del corriente se llevará a cabo, en la localidad de 

Brinkmann, el “13º Festival Nacional de Humor y la Canción” en donde se conjugan una nutrida cartelera 
artística que mezcla cantantes consagrados con artistas locales y regionales que buscan su espacio frente 
a un público que en forma masiva se da cita en el predio del ferrocarril.  

Desde las 20 horas actuaran artistas locales. A las 21 horas será la Apertura Oficial y desfilaran 
por el Escenario “Luis Landriscina” los artistas: Raly Barrionuevo; Los Cuatro de Salta; Fabricio 
Rodríguez; Mario Fassi (humorista); Miguel Figueroa y su conjunto Amanecer Campero y el humorista 
“Capuchón” Gonzales. 

Por los motivos expuestos es que solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de 
Declaración.   

 
Leg. Germán Pratto 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20412/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “13º Festival Nacional de Humor y la Canción” 

que, organizado por la Municipalidad de Brinkmann, se desarrollará el día 27 de noviembre de 2016 en la 
mencionada ciudad del Departamento San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20413/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la conmemoración del Día de la Tradición, a celebrarse el día 10 de 
noviembre de cada año.  

 
Leg. Hugo Cuello  
 

FUNDAMENTOS 
El Día de la Tradición se celebra el 10 de noviembre, día que nació el escritor José Hernández, 

defensor del arquetípico gaucho y autor del inmortal “Martín Fierro”, obra cumbre de la literatura 
gauchesca, relato en forma de verso de la experiencia de un gaucho argentino, su estilo de vida, sus 
costumbres, su lengua y códigos de honor. El libro es considerado la culminación de la llamada "literatura 
gauchesca" y es una de las grandes obras de la literatura argentina. En él, Hernández rinde homenaje al 
gaucho, quien aparece en su ser, en su drama cotidiano, en su desamparo, en sus vicisitudes y con sus 
bravuras.En el entorno campestre José Hernández tomó contacto con gauchos e indios. Debido a su 
proximidad con ellos, tuvo la oportunidad de conocer sus costumbres, su lenguaje y su cultura. Logró 
admirarlos, comprenderlos, y también, a entender sus dificultades en la vida cotidiana. 

La Tradición es lo que identifica a un pueblo y lo diferencia de los demás, es algo propio y 
profundo, siendo un conjunto de costumbres que se transmiten de padres a hijos. Cada generación 
recibe el legado de las que la anteceden y colabora aportando lo suyo para las futuras. 

Así es que la tradición de una nación constituye su cultura popular y se forja de las costumbres de 
cada región. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de Declaración. 
 
Leg. Hugo Cuello 
  

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20464/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y Beneplácito al conmemorarse el Día de la Tradición el 10 de noviembre en memoria 

al natalicio de José Hernández. 
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Leg. Ana Ferrando 
 

FUNDAMENTOS 
El Día de la Tradición se celebra el 10 de noviembre de cada año, día en que nació José 

Hernández, defensor del arquetípico gaucho, poeta, escritor, político, periodista, soldado, activo militante 
del federalismo y creador del “Martín Fierro”, obra cumbre de la literatura gauchesca.  

Hernández combatió en las batallas de Cepeda y Pavón en el bando de la Confederación 
Argentina, combatió en defensa de la provincia de Entre Ríos contra la ocupación porteña. Fue Senador 
Nacional, Diputado y Senador bonaerense, defendió la federalización de la ciudad de Buenos Aires.  

Fue el poeta Francisco Timpone quien en 1937 propuso en una reunión de la Agrupación llamada 
Bases, rendir homenaje a las tradiciones gauchas. 

El 6 de junio de 1938 la agrupación presentó ante el Senado de la Provincia de Buenos Aires una 
nota pidiendo que se declare el 10 de noviembre como Día de la Tradición, por el natalicio de José 
Hernández. La aprobación ante la Cámara de Senadores y Diputados fue unánime, declarada bajo la Ley 
Nº 4756, promulgada el 18 de agosto de 1939. 

La palabra Tradición deriva del latín “tradere” y quiere decir donación o legado. Es lo que 
identifica a un pueblo y lo diferencia de los demás, es algo propio y profundo, siendo un conjunto de 
costumbres que se transmiten de padres a hijos. Cada generación recibe el legado de las que la 
anteceden y colabora aportando lo suyo para las futuras. Así es que la tradición de una nación constituye 
su cultura popular y se forja de las costumbres de cada región. 

Señores legisladores creo que es importante conmemorar este día, debido a que es fundamental 
conservar lo nuestro, conocerlo, para así poder defenderlo y amarlo, porque "no se ama lo que no se 
conoce".  

 
Leg. Ana Ferrando 
 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN – 20413 y 20464/L/16 
TEXTO DEFINITIVO COMPATIBILIZADO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del Día de la Tradición, a celebrarse el 10 de 

noviembre de 2016 en recordación al nacimiento del poeta argentino José Hernández. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20414/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la conmemoración del Día de los Parques Nacionales a celebrarse el 

día 6 de noviembre de cada año.  
 
Leg. Hugo Cuello 
 

FUNDAMENTOS 
El 6 de noviembre se celebra el Día de los Parques Nacionales en conmemoración a lo ocurrido el 

mismo día del año 1903 cuando el perito Francisco Pascasio Moreno, donaba tres leguas cuadradas de 
tierra en Puerto Blest, con miras de crear un “Parque Público Natural” en tierras que había obtenido por 
parte del Estado Nacional en reconocimiento a sus trabajos en Chile. 

Esta donación permitió la creación del Parque Nacional del Sur en el año 1922, conocido en la 
actualidad como Parque Nahuel Huapi. Gracias a la acción del perito Moreno, Argentina se convirtió en el 
tercer país de América en ser poseedor de un parque nacional y por dicho motivo, se escogió la fecha 
para recordar tal acción. 

Los Parques Nacionales de la Argentina son claves para la conservación de la biodiversidad 
biológica, ya que garantizan la perpetuidad de nuestras eco regiones. Estos sitios son considerados Áreas 
Importantes para la Conservación de las Aves y deben convertirse en emblemas de la política ambiental 
de nuestro país, por ser fundamentales para mejorar la calidad de vida de las poblaciones y ecosistemas, 
y concientizar sobre el uso medido de los recursos naturales. 

Por lo expuesto es que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto de Declaración. 
 
Leg. Hugo Cuello 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20414/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la conmemoración del Día de los Parques Nacionales, que se celebra 

cada 6 de noviembre en reconocimiento a la donación de una fracción de terreno efectuada por el Dr. 
Perito Francisco Moreno. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20415/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la actividad “Jáuregui en Córdoba” – Homenaje 20 años de la muerte de 

Carlos Jáuregui, que se desarrollará el 11 de noviembre de 2016 en el Auditorio de la Escuela Manuel 
Belgrano (UNC) y en cuya jornada se proyectará: El Puto inolvidable. Vida de Carlos Jáuregui. Una 
película de Lucas Santa Ana.     

  
Leg. Liliana Montero 
 

FUNDAMENTOS 
Malajunta Córdoba (Colectiva Feminista, popular y disidente) con el apoyo de la Secretaría de 

Extensión de la Facultad de Filosofía y Humanidades, organizan Jáuregui en Córdoba. Homenaje 20 años 
de la muerte de Carlos Jáuregui. Hablamos de Carlos como amigo, compañero y militante.  

Una jornada de reflexión y reconocimiento al primer activista gay argentino, “inspirador de 
masas”, tal como lo describen en el extracto de la película El Puto inolvidable.  

Jáuregui fue Presidente de la Comunidad Homosexual Argentina y desde allí luchó por la visibilidad 
de los gays, lesbianas y trans tanto en materia de derechos humanos como de integración social. Falleció 
enfermo de VIH, días antes de la reforma de la Constitución de la ciudad de Buenos Aires, que 
incorporaba la orientación sexual como factor anti discriminatorio.          

Desde aquellos tiempos de duras, solitarias e incansables luchas han surgido enormes cambios de 
la mano de distintos actores y agrupaciones del colectivo por la diversidad al tiempo que los cambios 
políticos han acompañado, a veces, visibilizando la problemática. Y, aunque sostenemos que estamos en 
un momento de transición para lograr verdaderamente la igualdad de derechos, hoy es importante 
reconocer y homenajear a aquellas personas que abrieron camino a los derechos humanos de la sociedad 
LGTBI.  

El 11 de noviembre en el Auditorio de la Escuela Manuel Belgrano (UNC) se proyectará El Puto 
Inolvidable. Vida de Carlos Jáuregui. Una película de Lucas Santa Ana (Guión de Gustavo Pecoraro y 
Lucas Santa Ana) con el apoyo del INCAA y Sombracine. Y contará con una mesa redonda integrada por: 
Gustavo Pecoraro, Alejandro Modarelli, Lucas Santa Ana, Fabi Tron y Eduardo Mattio.      

Por las razones expuestas se considera oportuno declararlo de interés legislativo provincial. 
 
Leg. Liliana Montero 
 
Jáuregui en Córdoba 
Homenaje 20 años de la muerte de Carlos Jáuregui 
Hablamos de Carlos como amigo, compañero y militante. 
Proyección: El Puto Inolvidable. Vida de Carlos Jáuregui (Lucas Santa Ana) 
Mesa Redonda: 
Gustavo Pecoraro 
Alejandro Modarelli 
 
Lucas Santa Ana 
fabitron 
Eduardo Mattio 
 
11 de noviembre de 2016 – Auditorio Escuela Manuel Belgrano UNC 
Organiza: Malajunta Córdoba (Colectiva Feminista, popular y disidente) 
Con el apoyo de: 
Secretaría de Extensión Facultad de Filosofía y Humanidades. 
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Leg. Liliana Montero 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20415/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la realización de la actividad “Jáuregui en Córdoba” - Homenaje 20 
años de la muerte de Carlos Jáuregui, a desarrollarse el día 11 de noviembre de 2016 en el Auditorio de 
la Escuela Manuel Belgrano (UNC) y en cuya jornada se proyectará El Puto inolvidable. Vida de Carlos 
Jáuregui. Una película de Lucas Santa Ana. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20418/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Expresar adhesión y beneplácito por la realización de la “Exposición Rural del Bicentenario – Cruz 
del Eje 2016”, a realizarse los días 11 y 12 de noviembre del corriente año en la ciudad de Cruz del Eje.  

 
Leg. José Díaz 
 

FUNDAMENTOS 
La Sociedad Rural de la ciudad de Cruz del Eje, en representación de su Presidente el Sr. Marcelo 

Angeli, se prepara para realizar la Exposición Rural del Bicentenario – Cruz del Eje 2016, la cual se 
llevará a cabo en el predio de la Escuela Normal de la ciudad homónima, prevista para los días 11 y 12 
de noviembre del corriente año.  

El acto protocolar se realizará el día 12 de noviembre a las 11 hs., con la presencia de diferentes 
autoridades del orden Nacional, Provincial y Municipal. 

Dicha exposición será carácter rural, comercial e industrial, donde se mostrará lo que se viene 
realizando y el altísimo potencial que posee toda la región del noroeste. 

El motivo fundamental por la cual este año en particular se realizará en la ciudad, se debe a que 
deseamos acercar el campo a la ciudad y poder mostrar que cada día en la mesa de cada una de las 
familias cruzdelejeñas y de toda la región del noroeste está el trabajo y los productos del campo. 

El evento contará con numerosas presentaciones artísticas y también es de destacar que el 
ingreso al mismo es de carácter gratuito para todas las familias y productores de la zona. 

Cabe destacar que la Sociedad Rural de Cruz del Eje, integra la Confederación de Asociaciones 
Rurales de la Tercera Zona (CARTEZ), la cual está adherida a las Confederaciones Rurales Argentinas 
(CRA).  

La Sociedad Rural no solo cumple la función de organizar a los productores del Noroeste en cuanto 
a la defensa y comercialización de sus productos sino también la de realizar capacitaciones continuas a 
través de charlas, tal como el Desarrollo Sustentable del Noroeste de Córdoba, Plan para el Manejo de 
Bosques a través de la Ganadería Integrada, entre otros y también la organización de otros eventos 
como la Fiesta Provincial del Ternero y la Expo de Ganadería, Industria y Comercio. 

Sr. Presidente es por todo lo expuesto, que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación 
del presente proyecto. 

 
Leg. José Díaz 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20418/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Exposición Rural del Bicentenario - Cruz del Eje 

2016”, a desarrollarse los días 11 y 12 de noviembre en la ciudad cabecera del Departamento Cruz del 
Eje. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20423/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la Muestra Institucional 2016 organizada por el IPEMyA Nº 188 “Dr. 
Antonio Pérez” de Villa Huidobro que tendrá lugar el próximo 4 de noviembre en la mencionada localidad. 

 
Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
El evento que es objeto del presento proyecto de declaración, constituye una interesante 

propuesta, que desde hace varios años se viene realizando en la localidad de Villa Huidobro, organizada 
por Ipemya 188 “Dr. Antonio Pérez” con el apoyo de las fuerzas vivas de la comunidad. 

La Escuela, abre sus puertas a toda la población para exhibir las labores realizadas por alumnos y 
profesores durante el ciclo lectivo. Para la presente edición, está prevista una serie de actividades desde 
el lunes 31 hasta el domingo 06 de noviembre, las cuales consisten en charlas informativas, talleres de 
elaboración, cuyo eje central reside en la temática rural.  

Cabe destacar, que la Actividad Central, tendrá lugar, tal como reza la parte declarativa del 
presente, el viernes 04 de noviembre ocasión en la que se llevará a cabo el Acto Oficial de Inicio de la 
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Muestra en las instalaciones de la Granja Experimental “Jesús Porto”, donde además se inaugurarán el 
Taller de Actividades Especiales Marta Domínguez y el Laboratorio de Triquinosis. 

Sin lugar a dudas esta muestra constituye para la localidad de Villa Huidobro, cabecera del 
departamento General Roca, un evento de gran importancia, mostrando al público lo más variados 
trabajos de investigación realizados por los propios alumnos, como también los más variados 
entretenimientos. 

Es por lo expuesto y convencidos de la importancia que para el evento como así también para sus 
organizadores reviste el reconocimiento de esta Legislatura, es que solicitamos a nuestros pares la 
aprobación del presente proyecto de Declaración.  

 
Leg. Víctor Lino 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20423/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la Muestra Institucional 2016 que, organizada por 
el IPEMyA Nº 188 ‘Dr. Antonio Pérez’ de Villa Huidobro, se desarrollará el día 4 de noviembre en la 
mencionada localidad del Departamento General Roca. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20425/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al Aniversario 97 años del Club Atlético Colonia de la localidad de 
Alejandro Roca, departamento Juárez Celman.  

En el marco de dicha celebración se realizará una Cena Show en el Quincho del Club que tendrá 
lugar el próximo viernes 04 de noviembre del año a las 21:30 horas. 

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
El Club Atlético Colonia de la Localidad de Alejandro Roca fue fundado el 04 de noviembre de 1919 

por un grupo de personas que querían un espacio para la práctica deportiva y de inclusión social en 
nuestra localidad. Este grupo de personas formó la que se denominó Colonia porque concentraban los 
habitantes por entonces colonos, el cual funciona bajo la Personería Jurídica correspondiente. 

De los actuales clubes que existen en dicha localidad fue el segundo en llevar adelante la práctica 
del fútbol  

El futbol es el deporte “madre” de la institución, ya que es el deporte que le dio la vida al club.  
Años después de su fundación, se incorporó una biblioteca popular denominada Juan B. Alberdi. 

Posteriormente se fueron sumando otras actividades como patín artístico, natación. Etc. 
Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 

proyecto de adhesión y beneplácito. 
 
Leg. Matías Viola 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20425/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 97º aniversario del ‘Club Atlético Colonia’ de 

la localidad de Alejandro Roca, Departamento Juárez Celman, a celebrarse el día 4 de noviembre de 2016 
en la sede de la institución. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20426/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito al Torneo de Bochas organizado por el Club Pabellón Argentino, en el 
marco de las celebraciones por el centenario de dicho club. 

El evento tendrá lugar en la jornada del 20 de noviembre del año 2016 en la localidad de 
Alejandro Roca, departamento Juárez Celman.  

 
Leg. Matías Viola 
 

FUNDAMENTOS 
El Club Pabellón Argentino de la localidad de Alejandro Roca fue fundado el 7 de septiembre de 
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1916 por un grupo de personas que querían un espacio para la práctica deportiva y de inclusión social en 
nuestra localidad. Este grupo de personas formó la que se denominó Comisión Fundadora y estaba 
integrada por las siguientes personas: Emilio Mancini, Avelino Domingo, Arnaldo Diale, José Seimandi, 
Emilio Pineda, Pedro Mistó, Salvador García, Luis Balbo, Miguel Ángel Corti, y Víctor Mendizábal. 

.La disciplina de bochas es uno de los deportes más tradicionales del club y uno de los que hace 
mayor tiempo se vienen practicando en el seno de esta institución; y en los años más recientes se fueron 
sumando otras actividades como gimnasia artística, patín artístico, hockey sobre césped, padel y tenis; 
dando lugar, con todas estas disciplinas deportivas, a casi 400 deportistas de nuestra localidad para que 
desarrollen su actividad. El Club Pabellón Argentino, celebra sus primeros 100 años con el orgullo de ser 
la institución deportiva más antigua de la localidad. 

En dicho marco se realizará el presente torneo que convocará la participación de 30 tríos de 
competidores.  

Por la importancia de lo antes expuesto es que solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto de adhesión y beneplácito. 

 
Leg. Matías Viola 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20426/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del Torneo de Bochas que, organizado por el Club 

Pabellón Argentino de la localidad de Alejandro Roca, Departamento Juárez Celman, se desarrollará el día 
20 de noviembre de 2016 en el marco de las celebraciones por el centenario de la mencionada 
institución. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20430/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el primer “Congreso Internacional de las Industrias Aeronáuticas, Defensa y 
Espacio” a realizarse con fecha 3 y 4 de noviembre de 2016 en el auditorio de la Universidad Tecnológica 
Nacional en la ciudad de Córdoba. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
La Cámara Argentina Aeronáutica y Espacial organiza los días 3 y 4 de noviembre próximos el 

primer “Congreso Internacional de las Industrias Aeronáuticas, Defensa y Espacio” CIIADE. El mismo se 
realizará en el auditorio de la Universidad Tecnológica Nacional. 

Este evento constituirá una ventana al mundo de la valiosa actividad de las empresas nacionales 
que, en un proceso continuo de crecimiento y desarrollo, hacen su aporte al crecimiento de economías 
regionales y al posicionamiento de la Argentina como marca de calidad en la Aeronáutica y Aeroespacial 
en el mundo. 

Se trata de una industria de alto valor agregado cuya dinámica alienta permanentemente a las 
Empresas del Rubro a investigar, desarrollar, fabricar y homologar una amplísima gama de productos, 
solo obtenibles como resultado de aplicar conocimiento de frontera en áreas tales como mecánica de alta 
precisión; electrónica de comunicaciones y de control; química: tanto básica cuánto aplicada, software y 
manejo de sistemas informáticos así como muchos otros conocimientos. 

Destacando la importancia de la actividad cuya declaración de interés legislativo se propone, y la 
vinculación con la creación de políticas públicas para nuestra provincia, solicito a mis pares de la 
aprobación de la presente declaración. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20430/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
De Interés Legislativo la realización del “Congreso Internacional de las Industrias Aeronáuticas, 

Defensa y Espacio”, a desarrollarse los días 3 y 4 de noviembre de 2016 en el auditorio de la Universidad 
Tecnológica Nacional de la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20431/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 
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De Interés Legislativo la 24° edición de la Fiesta Provincial del Durazno a realizarse en la localidad 
de Pampayasta Sud de la provincia de Córdoba en el mes de enero de 2017. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
La Fiesta Provincial del Durazno se realiza en la localidad de Pampayasta Sud, en el mes de enero. 

Esta celebración se realiza ininterrumpidamente desde el año 1994 con gran éxito y nivel de 
convocatoria.  

La fiesta cuenta con elección de la Reina Provincial del Durazno y Miss Duraznito, categoría en la 
que participan niñas de 5 a 6 años. La actividad central se concentra en el desfile de las postulantes al 
trono, usualmente unas 30 reinas ya consagradas provenientes de distintos puntos del país visitan la 
fiesta y unas 50 postulantes aspiran al título de reina.  

Además, en el escenario se desarrolla un show de música y danza en vivo y paralelamente se 
organizan stand con comidas típicas, donde los turistas pueden disfrutar de excelentes propuestas 
gastronómicas.  

La localidad de Pampayasta Sud, se encuentra ubicada a 120 km. de la ciudad de Córdoba Capital, 
sobre la Ruta Provincial Nº 10, que conecta la localidad de Oliva con la de Hernando, quedando 
Pampayasta en la mitad del camino.  

Este poblado se distingue por su hermoso balneario municipal, ubicado sobre el Río Ctalamochita, 
en el que se pueden llevar a cabo distintas actividades al aire libre como paseos en canoa y bote, nado, 
pesca y caminatas y cabalgatas a la orilla del río.  

En esta ocasión, el Club Atlético Unión, organizador del evento convoca a la 24° edición de la 
fiesta para el mes de enero de 2017. 

Por lo expuesto consideramos que este cuerpo declare de interés legislativo provincial la Fiesta 
Provincial del Durazno a realizarse en la localidad de Pampayasta Sud de la provincia de Córdoba en el 
mes de enero de 2017 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20431/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de la 24ª Fiesta Provincial del Durazno, que se 

desarrollará en la localidad de Pampayasta Sud, Departamento Tercero Arriba, en el mes de enero de 
2017. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20432/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por el 19º aniversario de la Agencia para el Desarrollo Económico de la 
Ciudad de Córdoba (ADEC) que se celebrará el 7 de noviembre de 2016. 

 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
La ADEC es un espacio público-privado que nació en el año 1997 en el marco del Plan Estratégico 

de Córdoba y lleva 19 años desempeñándose en el territorio, articulando el accionar privado y académico 
con el del sector público, promoviendo así la reflexión acerca de las políticas para el desarrollo de la 
micro región, potenciando la iniciativa empresarial, su capacidad de innovación y gestión proponiendo 
estrategias y políticas de Estado. 

Su principal objetivo es promover el desarrollo económico y sustentable de la ciudad de Córdoba y 
su área metropolitana. El próximo lunes 07 de noviembre a las 14 hs. en el Hotel Holiday Inn Córdoba, 
(Fray Luis Beltrán y Cardeñosa) celebra su 19º aniversario y, en el marco del mismo, se abordarán 
temáticas vinculadas a este objetivo de la mano de destacados expertos. 

Por lo expuesto solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20432/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 19º aniversario de la Agencia para el 

Desarrollo Económico de la ciudad de Córdoba -ADEC-, a celebrarse el día 7 de noviembre de 2016. 
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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20433/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de la Ciencia para la Paz y el 

Desarrollo” a celebrarse el jueves 10 de noviembre. 
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

FUNDAMENTOS 
El 10 de noviembre es el día elegido por la Asamblea General de las Naciones Unidas para celebrar 

y reafirmar la importancia del papel de la ciencia y los científicos en la creación de sociedades 
sostenibles. En este día se demuestra a la sociedad la importancia que tiene la ciencia en la construcción 
de nuestro destino.  

La ciencia y la tecnología contribuyen de manera fundamental a promover el progreso y la paz en 
todos los ámbitos, desde problemáticas globales como el cambio climático hasta problemáticas 
sectoriales como la preparación ante eventos catastróficos naturales. 

La promoción del conocimiento científico debe ser sostenida por políticas públicas que pongan al 
alcance de la comunidad las herramientas para el estudio y desarrollo de investigaciones en el ámbito 
científico para que el futuro de la civilización sea sostenible, pacífico y duradero, ya que la ciencia nos 
ofrece muchas respuestas a amenazas que nos afectan a todos y muchas innovaciones que nos pueden 
ayudar a aprovechar oportunidades comunes. 

Entendemos que es fundamental aunar esfuerzos para aprovechar a fondo el potencial de la 
ciencia en aras del bien común y promover la formulación de políticas provinciales basadas en 
información objetiva y confiable. 

Por ello, aprovechamos la celebración de este día para rememorar la importancia que tienen los 
estudios y avances en materia científica y tecnológica, y la necesidad de continuar moldeando políticas 
públicas que allanen el camino para lograr el objetivo del desarrollo de una sociedad saludable, pacífica y 
próspera para los cordobeses en particular, y la sociedad en general. 

Es por todo lo expresado, que solicito a mis pares que acompañen el presente proyecto.  
 
Bloque PRO - Propuesta Republicana 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20433/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del “Día Mundial de la Ciencia para la Paz y el 

Desarrollo”, que se celebra cada 10 de noviembre en virtud de lo establecido por la Resolución 31C/20 de 
la Conferencia General de la Unesco. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20435/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su homenaje y reconocimiento a la memoria del ex Secretario General de la CGT República 
Argentina, Saúl Ubaldini, al conmemorarse el 19 de noviembre de 2016 el 10° aniversario de su 
desaparición física, quien fuera líder emblemático del movimiento obrero argentino, conservando un 
modelo de lucha aún en los peores momentos que vivió nuestro país, como fue la dictadura militar que 
sembró el terror en nuestra sociedad. Un dirigente sindical único e inigualable que trascendió las 
fronteras de nuestro país. 

 
Leg. Carlos Mercado¡Error! Marcador no definido., Leg. José Pihen, Leg. Ilda Bustos 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, Saúl Ubaldini nació el 29 de diciembre de 1936 en el barrio porteño de 

Mataderos, hijo de un obrero de la carne y de una ama de casa y trabajadora textil. Siguiendo los pasos 
de su padre ingresó a trabajar en el frigorífico de Lisandro de la Torre, allí inició su carrera gremial como 
delegado. En 1969 ingresó a trabajar a la Compañía Argentina de Levadura, una pequeña fábrica de 
levadura de la ciudad de Buenos Aires –del sindicato de cerveceros-, y siete años después fue elegido 
Secretario General de la Federación Argentina de Trabajadores Cerveceros y Afines. En 1955 significan 
un duro golpe para el movimiento obrero, que se repliega y pasa a la resistencia, luego de que la 
dictadura militar autotitulada Revolución Libertadora disuelva al sindicalismo. En 1956 se forma el grupo 
de las 62 Organizaciones Gremiales Peronistas, que comenzarán a actuar en la clandestinidad ante la 
persecución de la dictadura de Pedro Eugenio Aramburu.  

Durante el autodenominado “Proceso de Reorganización Nacional”, Ubaldini fue parte del 
desarrollo que llevó a la unidad de varias corrientes gremiales contra la dictadura y los dirigentes 
sindicales colaboracionistas. Participó de la Comisión de los 25 -sindicatos de perfil combativo- que 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 

 3456

convocaría al primer paro general contra la dictadura. Este proceso derivaría en la fundación de la CGT 
Brasil, en noviembre de 1980, de la que fue su Secretario General, respaldado por la Comisión de los 25, 
las 62 Organizaciones Peronistas y Lorenzo Miguel. 

Desde la CGT Brasil, Ubaldini convoca el 7 de noviembre de 1981 una manifestación por las calles 
de Liniers, que culminó con un acto de más de 10.000 personas frente a la Iglesia de San Cayetano, 
siendo esta la primera manifestación masiva en contra de la dictadura. El 30 de marzo de 1982 
protagoniza la manifestación a Plaza de Mayo, duramente reprimida. 

Al retirarse la dictadura, y asumir el gobierno el radical Raúl Alfonsín, Ubaldini se referenció como 
uno de los principales opositores. Se opuso al intento de reforma laboral a través de la Ley Mucci, 
convocando a una masiva movilización a la Plaza del Congreso, en febrero de 1984. El fracaso del 
gobierno al intentar imponer esta Ley fortaleció la dirigencia de Ubaldini, quien al realizarse el Congreso 
Normalizador de la CGT y reunificarse la Central, fue elegido Secretario General en el año 1986. 

Afectado por un cáncer de pulmón, Ubaldini falleció a los 69 años de edad un domingo 19 de 
noviembre de 2006 y sus restos fueron velados en el Congreso de la Nación. 

Señor Presidente hace 10 años nos dejó un líder emblemático del movimiento obrero argentino, 
un modelo de lucha sin condicionamientos que tuvo el coraje y valentía de mantener sus ideales aún en 
los peores momentos que supo vivir nuestro país, como fue el proceso militar que sembró el terror en 
nuestra sociedad. Se fue un dirigente sindical único e inigualable. 

Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para prestar aprobación al presente 
proyecto de Declaración. 

 
Leg. Carlos Mercado, Leg. José Pihen, Leg. Ilda Bustos 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20435/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a la memoria del ex Secretario General de la CGT de la República 

Argentina, Saúl Ubaldini, al conmemorarse el día 19 de noviembre de 2016 el 10º aniversario de su 
desaparición física, destacándolo como líder emblemático del movimiento obrero. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20436/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por los festejos en conmemoración del 105° aniversario de la fundación 
de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez. 

 
Leg. Germán Buttarelli 
 

FUNDAMENTOS 
Es un orgullo festejar este 4 de noviembre el 105° Aniversario de la localidad de Los Surgentes. 

Las tierras de este pueblo, ubicadas al este del Departamento Marcos Juárez, cuentan con una historia 
cada vez más rica y en desarrollo continuo.  

Don Carlos Sauberán, inmigrante de origen francés, compra las tierras donde hoy se levanta 
nuestra localidad, lugar de paso del ramal ferroviario Rosario-Córdoba. Se construye la Estación con el 
nombre de Los Surgentes, ya que los constructores habían visto los pozos semisurgentes que surgen por 
el afloramiento acuífero de napas de aguas subterráneas cerca de las barrancas del Río Cacaraña 
conformando un paisaje distintivo. 

En el año 1910, el Ministro de obras Públicas de la Nación Ezequiel Ramos Mexía mediante una 
resolución aprobó el nombre de Los Surgentes a la estación ferroviaria que se levantaba en campos de 
Carlos Sauberán. Hacia el año 1911, Carlos Sauberán compró a sus otros dos socios las tierras; en ese 
año es cuando la población empieza a asentarse alrededor de la estación. El fundador de nuestro pueblo 
Carlos Sauberán, llegó desde Francia en el año 1884, asentándose en un primer momento en Casilda 
para arribar tiempo después a las tierras que se convertirían en Los Surgentes.  

Transcurridos algunos años, familiares de Carlos Sauberán solicitaron a la Empresa Ferroviaria, se 
unificara el nombre de Estación Los Surgentes y Pueblo Carlos Sauberán. Finalmente se adopta el 
nombre Los Surgentes. El nombre “Los Surgentes” proviene de pozos semisurgentes que surgen por el 
afloramiento acuífero de napas de aguas subterráneas, visibles en ambas barrancas del río Cacaraña 
conformando un paisaje distintivo. El edificio de la Estación Los Surgentes, que aún conserva su estilo 
original, es utilizado hoy por el Centro Cultural de Los Surgentes para desarrollar distintas actividades 
educativas, artísticas, literarias, deportivas, etc. 

En torno a la estación Los Surgentes comienza a crecer el poblado con el nombre de Pueblo Carlos 
Sauberán, allá por 1911.El trazado de las calles y sus nombres, la ubicación del solar principal para la 
Plaza central, de los edificios importantes y hasta el estilo de edificación Colonial Español forman parte de 
la visión de futuro del fundador de nuestro pueblo. 

La fecha de fundación quedó establecida como 4 de Noviembre de 1911 aunada con el Santo 
Patrono de la localidad, San Carlos Borromeo. 

Considerando lo anterior, este nuevo año de una de las localidades de nuestra provincia, merece 
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nuestro reconocimiento y celebración, honrando a la comunidad que da vida a este maravilloso pueblo 
del cual provengo.  

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Germán Buttarelli 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20436/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 105º aniversario de fundación de la localidad 

de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez, a celebrarse el día 4 de noviembre de 2016. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20437/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por los festejos en conmemoración del 90° aniversario de la Parroquia 

San Carlos Borromeo, de la localidad de Los Surgentes, en el marco de sus 106 años de fundación. 
 
Leg. Germán Buttarelli 
 

FUNDAMENTOS 
El 4 de Noviembre de 2016 se celebrarán los 90 años del nombramiento canónico como 

“Parroquia”; durante los festejos del 105º Aniversario de Los Surgentes. 
La Capilla San Carlos Borromeo se comenzó a edificar en el año 1913, en un terreno donado 

expresamente para ese fin por el fundador Carlos Sauberán, quedando inaugurado en el año 1916 y 
puesto bajo la advocación de San Carlos Borromeo.  

Sin embargo se erigió canónicamente como “Parroquia San Carlos Borromeo” en 1926, teniendo 
bajo su jurisdicción una amplia zona rural hasta los límites de las localidades vecinas, siendo su primer 
sacerdote el Párroco Juan Carole. Los festejos en relación a este hecho transcendental para la comunidad 
fueron reflejados en los medios de la época, como el diario “Los Principios” de la Ciudad de Córdoba, 
contando con la presencia del señor Obispo Moseñor Luque Ferreira.   

En la noche del 17 de Enero de 1928, a las 23 hs, un tornado asoló el pueblo de Los Surgentes, 
destruyo casi la totalidad de la Parroquia, quedando en pie el frente y el presbiterio, siendo todo lo 
demás destruido, quedando sepultado bajo los escombros, techos y paredes.  

Sin embargo los vecinos junto al Sacerdote, iniciaron rápidamente la reconstrucción organizando 
una comisión central a tal fin. Se organizaron distintos eventos para la recaudación del dinero necesario. 
En 1931 las obras habían comenzado, con planos a cargo del ingeniero Roberto Menvielle, yerno de 
Carlos Sauberán, adoptando el estilo colonial español en su fachada.  

Esta parroquia por su belleza arquitectónica forma parte del Centro Cívico de Los Surgentes, 
(junto a otros 7 edificios públicos de similares características edilicias) declarado en el año 2010 por Ley 
9778“Monumento Histórico Provincial al denominado “Centro Cívico de Los Surgentes”. 

Es un orgullo poder celebrar hoy los 90 años de la parroquia de mi localidad. 
Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.  
 
Leg. Germán Buttarelli 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20437/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 90º aniversario de creación de la Parroquia 

‘San Carlos Borromeo’ de la localidad de Los Surgentes, Departamento Marcos Juárez. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20439/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 121º aniversario de la Municipalidad de Las 

Higueras, a realizarse el día 5 noviembre en la plaza San Martín de esa localidad. 
 
Leg. Franco Miranda 
 

FUNDAMENTOS 
Las Higueras es una localidad situada sobre la ruta RN 158 al sur del Departamento Río Cuarto. Su 

origen se remonta al trazado de las vías correspondientes al ramal Villa María-Río Cuarto y la 
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construcción de las estaciones ferroviarias, razón por la cual se toma como fecha de fundación el 6 de 
noviembre de 1895, cuando se inauguró la Estación Flores, en honor a Silvano Flores, quien cedió los 
terrenos donde se edificaría dicha construcción. 

El nombre adoptado más tarde para denominar el asentamiento se debió a la gran cantidad de 
árboles de higueras que crecían en la zona, y particularmente en referencia a la estancia Las Higueras del 
Sr. Flores. 

La localidad cuenta en la actualidad con aproximadamente 8.000 habitantes y su principal 
crecimiento demográfico se debió a la radicación, en 1944, del Taller Regional Río Cuarto, dependiente de 
la Fuerza Aérea Argentina. 

En esta ocasión, a 121 años de conmemorarse un nuevo aniversario de fundación, la 
Municipalidad llevará a cabo el día sábado 5 de noviembre una jornada con diversas actividades que 
comenzarán a las 17 hs., con la exposición de la Feria de Artesanos en Plaza San Martín, espacio donde 
también se realizarán los actos centrales. Asimismo, se dará lugar a la reinauguración de la Plazoleta 
Amado Escudero, en honor a quien fue intendente de esa localidad en los períodos 1973-1981, 1987-
1991, 1991-1995, y fue reelecto nuevamente en 1995 no pudiendo finalizar este último mandato, dado 
que falleció el 19 de septiembre de 1996. 

En este marco, se presentarán diversos shows artísticos y se realizará el tradicional corte de la 
torta de cumpleaños de la localidad. 

Por la importancia del reconocimiento y acompañamiento de referentes departamentales y 
provinciales en celebraciones de esta índole, que refuerzan el sentido de pertenencia y tradiciones 
locales, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación del presente proyecto de declaración. 

 
Leg. Franco Miranda 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20439/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 121º aniversario de la Municipalidad de Las 

Higueras, Departamento Río Cuarto, a celebrarse el día 5 noviembre de 2016. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20441/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
La adhesión y beneplácito el 11º Festival de la Agricultura, a llevarse a cabo el día 5 de noviembre 

de 2016, en la localidad de Rayo Cortado, Departamento Río Seco. 
 
Leg. Gustavo Eslava 
 

FUNDAMENTOS 
Rayo Cortado es una localidad cordobesa, ubicada en el Departamento Río Seco, Provincia de 

Córdoba y se encuentra situada aproximadamente a 190 km de la Ciudad de Córdoba, sobre la ruta 
nacional 9 al km 861. 

Si bien tradicionalmente fue una zona ganadera, sus excelentes condiciones agroecológicas para el 
desarrollo de la agricultura hicieron que esta última actividad se transformase en el dinamismo 
predominante en la actualidad. Siendo la llegada de la tecnología de siembra directa y avances a nivel 
biotecnológicos los factores determinantes de ésta transformación. Entre los cultivos principales que se 
producen en la región está la soja y el maíz, aunque también presenta muy buenas condiciones para la 
producción de sorgo, trigo, poroto y garbanzo. Presentando además una excelente condición para los 
cultivos frutihortícolas. 

En función de esta importante transformación introducida para ésta zona, que se vio reflejada en 
una importante actividad económica, surge la idea de realizar un Festival que valoriza el esfuerzo 
mancomunado de la gente. 

En consideración a la importancia de dicha actividad, es que solicitamos a nuestros pares la 
aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Gustavo Eslava 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20441/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 11º Festival de la Agricultura, a desarrollarse el 

día 5 de noviembre de 2016 en la localidad de Rayo Cortado, Departamento Río Seco. 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20442/L/16 
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LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito a la “Feria de ONGs” que, organizado por Cámara Junior Internacional 

(JCI) Filial San Francisco, se desarrollará el domingo 6 de noviembre de 2016 en el Superdomo de la 
ciudad cabecera del departamento San Justo. 

 
Leg. Graciela Brarda 
 

FUNDAMENTOS 
El próximo domingo 6 de noviembre el Superdomo San Francisco será escenario de un evento de 

gran significación para la sociedad sanfrancisqueña, se trata de la “Feria ONGs” que está organizado por 
la Cámara Junior Internacional (JCI) Filial San Francisco y tiene por finalidad mostrar el trabajo que 
distintas organizaciones sociales realizan día a día por la comunidad. 

También en esta oportunidad se llevará a cabo la premiación a los “Jóvenes Sobresalientes San 
Francisco 2016” conocido popularmente como TOYP (The Outstanding Young Persons) que consiste en un 
galardón que se le entrega esas personas que sobresalen por su labor social y su destacada participación 
dentro de la ciudadanía como referentes sociales y culturales. 

La JCI es una organización sin fines de lucro formada por jóvenes que gestionan proyectos 
sustentables para crear un impacto positivo en la comunidad, colaborar con el crecimiento de otros 
jóvenes y motivarlos juntos al resto de la población para que desarrollen sus propósitos, logren sus 
objetivos y difundan los buenos hábitos de convivencia. 

Por las razones expresadas y las que se aportarán en oportunidad de su tratamiento, se solicita la 
aprobación de la presente iniciativa. 

 
Leg. Graciela Brarda 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20442/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Feria de ONGs” que, organizada por Cámara 
Junior Internacional -JCI- Filial San Francisco, se desarrollará el día 6 de noviembre de 2016 en la ciudad 
cabecera del Departamento San Justo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20443/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Provincial, “El Pesebre Viviente Las Caleras de Calamuchita”, que se llevará a cabo en 
el mes de diciembre. 

 
Leg. Silvia Gigena 
 

FUNDAMENTOS 
Como todos los años en vísperas de navidad, “El Pesebre Viviente Las Caleras de Calamuchita”, 

congrega a miles de visitantes para ser partícipes en la puesta en escena del nacimiento de Jesús en 
Belén. 

Este espectáculo bíblico se encuentra enmarcado en un clima de regocijo y gracia, sobre un 
escenario natural en una ladera serrana en medio del pueblo. Y tiene la impronta de desarrollarse en una 
noche sin luna, siendo la oscuridad su mejor aliada, para revivir en el marco de un realismo mágico, la 
historia de la creación del mundo. 

Asimismo, en su cuadragésima edición, esta puesta cinematográfica, en el que se armoniza el 
relato de los locutores con los efectos de música y sonido, no hace más que personificar y darle vida 
durante una hora y media, a las distintas escenas del surgimiento del cristianismo. 

En este pequeño pueblo minero, el pesebre representa una Tradición que se va trasmitiendo de 
padres a hijos, y cuyos protagonistas centrales son los vecinos de la comunidad.  Y simboliza por su 
envergadura de   gran atracción turística, no sólo para el Valle de Calamuchita, sino también para toda la 
provincia. 

Por todo lo expuesto solicito a mis pares, me acompañen con la presente declaración. 
 
Leg. Silvia Gigena 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20443/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la realización de “El Pesebre Viviente Las Caleras de Calamuchita”, 
a desarrollarse en el mes de diciembre. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20445/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la “Jornada de Transparencia Institucional y Ciudadanía” a realizarse 
el Miércoles 2 de noviembre en la Legislatura de la Provincia de Córdoba, organizada por la Asociación 
Civil Gracia. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

FUNDAMENTOS 
El miércoles 2 de noviembre se llevará a cabo a las 18 hs la primera jornada de “Transparencia 

Institucional y Ciudadanía” de manera libre y gratuita en nuestra legislatura de Córdoba. La misma fue 
pensada como parte de un ciclo de encuentros orientados a reflexionar y contribuir al debate sobre lo que 
consideramos una problemática que nos atraviesa a todos de manera directa e indirecta como lo es la 
corrupción y la falta de transparencia en organismos públicos y privados, lo que nos lleva a generar 
desde un rol activo, con sensibilidad y comprometido a una reflexión y acción que debemos tomar como 
ciudadanos para generar una construcción social colectiva y responsable. 

Considerando que es indispensable emprender reformas sustantivas en el sistema integral de 
transparencia de nuestro país, como también promover iniciativas orientadas a transparentar y fortalecer 
el sistema de justicia, los organismos de control y las prácticas de contratación y empleo tanto en 
instituciones públicas como privadas.   

Efectivamente, la transparencia tiene doble vía: por una parte, es un útil esencial para la 
fiscalización rigurosa de los gobiernos y, por otra, es también una práctica institucional que puede ser 
empleada para legitimar y fortalecer todo tipo de organizaciones sociales. Desde esta perspectiva 
creemos que también es importante actualizar el debate y repensar la ciudadanía ya no sólo desde su 
status legal sino fundamentalmente desde su capacidad de agencia es decir: como posibilidad de incidir y 
protagonizar estos procesos de transformación. Su reactualización y centralidad para instalar diversos 
temas en la agenda política explican en gran medida el avance y calidad institucional de un país.  

Para ello se pondrá en marcha tres ejes: 
- La República: Ningún sistema republicano puede concebirse sin división de poderes y sin 

mecanismos de control. La noción de transparencia institucional tiene un alcance muy vasto y es uno de 
los pilares fundantes del sistema republicano. Desde esta perspectiva Una Transparencia Activa puede 
potenciar este tan preciado principio y dar mayor voz y participación a los ciudadanos. En relación a estas 
ideas trata la primera disertación a cargo de Sebastián Sfriso Presidente de ILEC Filial Córdoba. 

- Sector Privado: En términos generales, la responsabilidad social es una necesidad que deriva de 
un mundo cada vez más interdependiente e interconectado, donde las nuevas generaciones exigen 
dinámicas institucionales con mayor transparencia, participación y colaboración. Por su parte toda 
empresa busca la supervivencia y crecimiento sostenido en el mercado, pero pocas son las que se dan 
cuenta que coordinar metas y acciones con los actores de negocios, puede resultar un poderoso 
Diferenciador Estratégico. En ese marco la responsabilidad social empresarial adquiere un significativo 
potencial para promover el desarrollo y ampliar el rango de garantías ciudadanas que inciden en las 
condiciones de vida y desarrollo de la comunidad. Todo ello es posible si se trabaja desde la 
Transparencia con condiciones institucionales que permitan materializar ese potencial, es decir orientada 
a promover una mejor articulación entre RSE, ciudadanía y agenda social. La segunda disertación se 
relaciona con estas cuestiones y está a cargo de la Licenciada Diana Fasce. 

- Ciudadanía a través del Tercer Sector: La participación ciudadana se convierte en el gran desafío 
para toda la sociedad: quien no se implica activamente, de un modo u otro, corre el riesgo de terminar 
viviendo en un mundo ajeno, incomprensible y deshonesto. Donde hay transparencia hay confianza y 
donde hay confianza el trabajo en comunidad resulta mucho más motivador y efectivo. El Fomento de la 
presencia crítica activa y participativa de la ciudadanía es tarea de todos. “desde la acción individual 
hacia la construcción colectiva es el título de la tercera conversación con nuestra querida disertante 
Sandra Meyer Presidenta de Fundación Relevando Peligros. 

Contar con gobiernos abiertos, transparentes y que rindan cuentas a la ciudadanía es un paso 
necesario para fortalecer las instituciones democráticas, dotarlas de mayor legitimidad, confianza pública 
y, de esta manera contribuir a la construcción de una sociedad verdaderamente inclusiva e igualitaria en 
el marco de un Estado de derecho. 

Señor Presidente, por lo expresado es que solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de 
Declaración. 

 
Leg. Nilda Roldán 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20445/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
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Su adhesión y beneplácito por la realización de la “Jornada de Transparencia Institucional y 
Ciudadanía” que, organizada por la Asociación Civil Gracia, se desarrollará el día 2 de noviembre de 2016 
en el Palacio Legislativo. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20446/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito y reconocimiento por la conmemoración del 33° aniversario del triunfo electoral de 
Raúl Ricardo Alfonsín, hecho histórico ocurrido el 30 de octubre de 1983 cuando se realizaron las 
primeras elecciones nacionales luego de la última dictadura militar, marcando así el retorno a la vida 
democrática en nuestro país.    

  
Leg. Miguel Nicolás, Leg. Verónica Gazzoni, Leg. Gustavo Carrara, Leg. Amalia Vagni, 

Leg. María Caffaratti¡Error! Marcador no definido., Leg. Carlos Ciprian, Leg. Víctor Lino 
 

FUNDAMENTOS 
El 30 de Octubre de 1983 marcó el retorno a la vida democrática en nuestro país, luego de años 

de gobierno de la nefasta dictadura militar. Ese día la fórmula de la Unión Cívica Radical encabezada por 
Raúl Alfonsín ganó las elecciones presidenciales y marcó el retorno a la vida democrática en nuestro país.  

Alfonsín inauguró entonces una etapa inédita en la política del país: la continuidad de gobiernos 
elegidos por el voto popular. Sin lugar a dudas aquel día quedará signado como un hito en nuestra 
historia nacional. Ese día se abría el camino de la consolidación democrática que iba a dejar atrás y para 
siempre la intromisión de las fuerzas militares en la vida política del país. El renacimiento democrático iba 
a marcar “una entrada a la vida” de todo el pueblo argentino. 

Desde 1930 las fuerzas armadas interrumpieron sistemáticamente la vida institucional de nuestro 
país a fuerza de golpes de estado, tanques y ametralladoras. Sembraron el terror, la censura y la 
muerte, sepultaron sueños e ilusiones. Este ciclo de violencia iba a terminarse recién en 1983 de la mano 
el ex Presidente Raúl Alfonsín.    

“Hemos ganado, pero no hemos derrotado a nadie. Todos juntos hemos recuperado nuestros 
derechos. Iniciamos todos hoy una etapa nueva de la Argentina. Iniciamos una etapa que sin duda será 
difícil, porque tenemos todos la enorme responsabilidad de asegurar hoy y para los futuros tiempos la 
democracia y el respeto por la dignidad del hombre en la tierra argentina” dijo Alfonsín entre sus 
primeras palabras al ser elegido Presidente de la nación.  

Raúl Alfonsín transcendió a su propio partido y su legado aún perdura en nuestros días, supo unir 
a todo un pueblo detrás de una única bandera: la argentina. Se transformó en un símbolo de la 
democracia y la república, del dialogo y los consensos.  

Uno de sus primeros actos de gobierno, a días de haber asumido la presidencia, fue firmar los 
decretos en los que se procedía a enjuiciar a los miembros de las juntas militares que usurparon el poder 
el 24 de marzo de 1976, y a las cúpulas guerrilleras. Un hecho inédito en la historia mundial. 

Alfonsín tuvo el coraje y la capacidad necesaria para conducir el país en tiempos muy difíciles. A 
33 años de aquellas elecciones que lo llevaron a la presidencia de la nación desde la Legislatura de 
Córdoba queremos recordar aquel episodio histórico y resaltar el valor trascendental de la democracia no 
solo como forma de gobierno sino como una forma de vida. Con la democracia no sólo se vota, “se come, 
se educa y se cura". 

Por los argumentos expuestos es que solicito a nuestros pares el acompañamiento para la 
aprobación de este proyecto de declaración. 

  
Leg. Miguel Nicolás, Leg. Verónica Gazzoni, Leg. Gustavo Carrara, Leg. Amalia Vagni, 

Leg. María Caffaratti, Leg. Carlos Ciprian, Leg. Víctor Lino 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20446/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito y reconocimiento por la conmemoración del 33º aniversario del triunfo electoral del 

Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, hecho histórico acontecido el día 30 de octubre de 1983 en oportunidad de la 
realización de las primeras elecciones nacionales que marcaron el retorno a la vida democrática en 
nuestro país. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20447/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por los festejos del 7º Encuentro Popular del Locro, a celebrarse en la 
localidad de Villa de María, del Departamento Río Seco, el cual se llevará a cabo el día 13 de noviembre 
del cte. año, donde se desarrollaran distintos eventos de artistas y artesanos, los cuales congregan a 
gran cantidad de personas de distintas localidades de nuestra zona. 
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Leg. Gustavo Eslava 
 

FUNDAMENTOS 
Dicho festejos, se desarrollan se viene desarrollando desde hace siete años, en la localidad de Villa 

de María del Departamento Río Seco, localidad ubicada, a 180 km de la ciudad de Córdoba. 
Este evento gastronómico, tiene como objetivo principal de consolidar dicho evento a nivel 

regional, revalorizando a los artistas y artesanos, siendo un lugar de encuentro con nuestras costumbres 
y tradiciones. 

Este proyecto se inició con el fin social, donde los beneficiarios fueron las instituciones públicas, 
artesanos locales y de la región, el balance del impacto de este evento, en estos tres años, fue más que 
positivo, se logró un trabajo en red con todas las instituciones en donde el trabajo de campo revelo una 
gran riqueza en cuanto a artistas y artesanos locales, debiendo destacar y valorar la labor unificada de 
las instituciones y logros particulares de las mismas. 

El mismo pretende dar a conocer una alternativa gastronómica a Villa de María del Río Seco 
dentro de la Córdoba Norteña. Sería fundamental para nosotros poder contar c0on vuestro apoyo y en un 
mediano plazo posicionar este evento en la región y así sumar alternativas a nuestra provincia. 

Por las razones expuestas y las que aportaré en oportunidad de su tratamiento es que solicito la 
aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Leg. Gustavo Eslava 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20447/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 7º Encuentro Popular del Locro, a desarrollarse el 

día 13 de noviembre de 2016 en la localidad de Villa de María, Departamento Río Seco, destacando el 
trabajo de artistas y artesanos para este importante evento. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20448/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a las “1ª Olimpiadas de Matemáticas”, la cual se llevará a cabo el día 4 
de noviembre del cte. año en el Polideportivo Municipal, de la localidad de Villa de María, Departamento 
Río Seco, organizadas por la Escuela Normal Superior Juna Bautista Alberdi Anexo Villa de María. 

 
Leg. Gustavo Eslava 
 

FUNDAMENTOS 
La matemática es un ingrediente básico de la cultura, pues existe en un medio social y humano 

determinado, constituyendo un modo importante de relación y comunicación entre personas, que da 
formas y permite expresar múltiples actividades del hombre. La matemática es un elemento de la 
cultura, una herramienta que la interpreta y elabora, puesto que atiende a planes, formulas, estrategias 
y procedimientos que gobiernan la conducta; permiten ordenar el comportamiento del hombre, marcar 
pautas de racionalidad y ayudar a que surja y se desarrolle el pensamiento científico. 

El pensar matemático, que es social y público, consiste en dar significado y compartir un 
simbolismo lógico, espacial y cuantitativo que permite expresar y desarrollar las capacidades humanas de 
relación, representación y cuantificación. 

Las razones que justifican la presencia de la matemática en la educación de niños y jóvenes 
responden a tres tipos de argumentos. 

En primer lugar, se considera que la matemática tiene un alto valor formativo porque desarrolla 
las capacidades de razonamiento lógico, simbolización, abstracción, rigor y precisión que caracteriza al 
pensamiento formal. En este sentido, la matemática es valiosa ya que permite lograr mentes bien 
formadas, con una adecuada capacidad de razonamiento y organización. 

En segundo lugar, aprender matemática tiene interés por su utilidad práctica. La matemática 
aparece en todas las formas de expresión humana, permite codificar información y obtener una 
representación del medio social y natural, suficientemente potente como para permitir una actuación 
posterior sobre dicho medio. 

En tercer lugar, la matemática proporciona, junto con el lenguaje uno de los hilos conductores de 
la formación intelectual de los alumnos. La matemática necesita de un desarrollo continuo y progresivo 
que, a su vez, permite apreciar el desarrollo alcanzado por el alumno. La madurez alcanzada por cada 
educando a lo largo de su formación escolar tiene dos indicadores principales: su expresión verbal – que 
se pone de manifiesto en su dominio del lenguaje y su capacidad de razonamiento- puesta de manifiesto 
por la matemática, de modo destacado. Por otra parte, debido a su carácter de herramienta, la 
matemática supone un instrumento común de trabajo para el resto de las disciplinas. 

Las olimpiadas intercolegiales de matemáticas pretenden acercar a los alumnos que tienen 
especial interés por esta disciplina al goce del descubrimiento, a ensayar las nuevas formas de enfrentar 
situaciones nuevas, que se plantee opciones y sea capaz de desechar algunas y rescatar otras; pero por 
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sobre todas las cosas, que avance sin temor con confianza t placer esta instancia debe significar una 
actividad de aprendizaje pero sin descuidar la ética y la moral. Por eso se propone una actividad grupal, 
para que en cooperación solidaridad y respeto por las ideas de los demás, se trabaje en la resolución de 
problemas. 

Los problemas de las olimpíadas recorren temas variados de matemática elemental, con ellos se 
abre la puerta a un mundo maravilloso en el que los adolescentes pueden hacer volar su imaginación 

Por las razones expuestas y las que aportaré en oportunidad de su tratamiento es que solicito la 
aprobación del presente proyecto de Declaración. 

 
Leg. Gustavo Eslava 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20448/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización de las “1as. Olimpiadas de Matemáticas” que, 

organizadas por la Escuela Normal Superior ‘Juan Bautista Alberdi -  Anexo Villa de María’, se 
desarrollarán el día 4 de noviembre de 2016 en el Polideportivo Municipal de la localidad de Villa de 
María, Departamento Río Seco. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20449/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el 5to Festival de Jineteada, Prueba de Rienda y Montas Especiales, que tendrá 
lugar en la localidad de Sinsacate, departamento Totoral los días 19 y 20 de noviembre, organizado por 
la Agrupación Gaucha Facundo Quiroga y por la Escuela Cnel. Pascual Pringles de dicha localidad.  

 
Leg. Carlos Ciprian 
 

FUNDAMENTOS 
El evento que es objeto del presente proyecto de declaración, constituye una fiesta para el 

departamento Totoral, que honra las tradiciones gauchescas que caracterizan nuestra identidad cultural.  
Concretamente, se trata del 5to Festival de Jineteada, Prueba de Rienda y Montas Especiales, que 

se realizará en la localidad de Sinsacate en el predio de La Ganadera y que es fruto del esfuerzo 
mancomunado de dos entidades locales como la Escuela Primaria Cnel. Pascual Pringles y la Agrupación 
Gaucha Facundo Quiroga, contando con el auspicio de la Municipalidad y de la Bodega la Caroyense.  

En el Festival participarán 80 montas y 6 montas especiales distribuyéndose 40 mil pesos en 
premios como así también una moto y un potrillo. Se realizarán encuentros de tropillas de categorías 
clina limpia y bastos con encimera; montas especiales; habrá un gran almuerzo criollo entre otras 
actividades. 

Este evento reúne a gran cantidad de público lo que constituye una verdadera fiesta durante esos 
dos días, en la que, como se dijo, se honran las tradiciones gauchescas lo que denota el profundo sentido 
cultural que caracteriza al encuentro.  

Es por lo expuesto, y como un modo de reconocimiento a la labor de sus organizadores que 
solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto. 

 
Leg. Carlos Ciprian 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20449/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del 5to Festival de Jineteada, Prueba de Rienda y 

Montas Especiales que, organizado conjuntamente por la Agrupación Gaucha ‘Facundo Quiroga’ y la 
Escuela ‘Coronel Pascual Pringles’ de Sinsacate, Departamento Totoral, se desarrollará los días 19 y 20 
de noviembre de 2016. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20451/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del evento “Uniendo Eslabones Solidarios” que 
organizado por Fundación Un Litro de Leche” se realizara el día 20 de noviembre de 2016 en el salón 
auditorio del hotel ACA en la ciudad de Córdoba. 

 
Leg. María Caffaratti 
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FUNDAMENTOS 
El próximo 20 de noviembre la fundación un litro de leche realizara el evento “Uniendo Eslabones 

Solidarios” con el objetivo de recolectar fondos para las tareas que se realizan desde la fundación. 
El evento estará conducido por Mario Zanoni y Laura Loforte y contara con la siguiente grilla de 

expositores: 
- Fabiola Saal, Psicóloga, “Como reconocer nuestras fortalezas” 
- Tatiana Bregi, Co-fundadora Movimiento 7reinas. “El liderazgo tiene género” 
- Lucas Peretti, ex director grupo la rosa. “Nunca renuncies a tus sueños, no importan los 

obstáculos” 
- Cone Vera, Director de coaching en movimiento 
- Inés Medrano, Fundadora Centro Comunitario Esperanza. “No importa de dónde venimos, sino a 

donde queremos llegar”. 
- Sandra Ceballos, Periodista, fundadora de la revista Estética en Córdoba, Integrante de la 

Asociación Civil Las Omas. “Mujeres que transforman. 
La fundación surgió hace 7 años y tiene como principal objetivo recolectar donaciones ya sea 

alimentos, ropa, medicamentos o elementos de higiene para acercarlos a aquellos sectores que más lo 
necesitan. Con este fin el segundo sábado de cada mes se reúnen en cuatro puntos distintos de la ciudad 
y en otros dos fuera de la ciudad para trasladar todo lo recolectado. 

Es importante destacar que sumado a estas tareas realizan actividades con los niños en hospitales 
y hogares y también con la gente que se encuentra en situación de calle. 

Es fundamental apoyar este tipo de iniciativas que tiene como único objetivo ayudar a la gente 
que realmente lo necesita, por eso es que solicitamos a los presentes el acompañamiento del presenta 
proyecto. 

 
Leg. María Caffaratti 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20451/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado “Uniendo Eslabones 
Solidarios” que, organizado por Fundación “Un Litro de Leche”, se desarrollará el día 20 de noviembre de 
2016 en la ciudad de Córdoba. 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20454/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito de la Oferta Académica Universitaria: “Yo estudio en Deán Funes” a 
realizarse los días jueves 3 y viernes 4 de noviembre en la localidad de Deán Funes, Departamento 
Ischilín. Provincia de Córdoba. 

 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

FUNDAMENTOS 
La Municipalidad de Deán Funes en conjunto con instituciones universitarias organizan una 

exposición de carreras titulada “Yo Estudio en Deán Funes, de esta manera se busca promocionar la 
oferta educativa que hay en dicha localidad a todos los alumnos del nivel medio de la región. 

 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20454/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del evento denominado “Yo estudio en Deán Funes”, 

exposición de la oferta académica universitaria, a desarrollarse los días 3 y 4 de noviembre de 2016 en la 
ciudad de Deán Funes, Departamento Ischilín.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20455/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito a la “XVII edición del Festival Estudiantil de Folclore del Colegio 
Sagrado Corazón de Jesús” de la localidad de Deán Funes. 

 
Leg. Tania Kyshakevych 
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FUNDAMENTOS 
La Iglesia y el Instituto Privado Sagrado Corazón de Jesús, realizara el Festival Estudiantil de 

Folclore los días viernes 11 y sábado 12 de Noviembre del corriente año. El mismo se llevara a cabo en 
dicho establecimiento, con la presencia de los artistas: “4 cuerdas” de la ciudad de Tucumán, Claudia 
Mazzini, “Los Chayeros”, artistas invitados de la zona Tulumba, Las Peñas, Quilino, Mansilla, Cruz del Eje 
y con la presencia de una delegación de músicos y bailarines de Mendoza.  

Por los medios expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración. 
 
Leg. Tania Kyshakevych 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20455/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del “XVII Festival Estudiantil de Folclore del Colegio 

Sagrado Corazón de Jesús” de la ciudad de Deán Funes, Departamento Ischilín, a desarrollarse los días 
11 y 12 de noviembre de 2016.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20456/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

De Interés Legislativo el acto a realizarse en la localidad de Laboulaye el día 3 de noviembre, 
conmemorando el “15º aniversario de la Muralla” fecha que conmemora la inminente inundación de dicha 
ciudad  y a un pueblo que se unió y se comprometió bajo un mismo objetivo, salvarla. 

 
Leg. Fernando Pallon, Leg. Julián López 
 

FUNDAMENTOS 
Laboulaye, año 2011 localidad de 20.000 habitantes del sur de Córdoba enfrento la peor 

inundación de su historia.  
Las lluvias caían hace desde hace varios días y la ciudad estaba sitiada por una masa hídrica que 

hizo desaparecer los campos aledaños, y cuya extensión alcanzo los 50 km. 
Ante el avance inminente del agua y los pronósticos que indicaban que lo peor todavía no había 

pasado, el pueblo sale a la calle durante la fría noche para construir un enorme terraplén.  
La amenaza era seria, el agua traspasaría en pocos segundos las diez cuadras que la separan del 

casco céntrico y el pueblo desaparecería para siempre.  
Ancianos, hombres y mujeres abandonaron sus hogares y corrieron a cargar y hombrear bolsas, 

los jóvenes salieron en plena madrugada del único boliche para sumarse a la tarea. 
En poco tiempo se levantó un terraplén de 4 km de largo y más de 2 metros y medio de alto.  
Es la historia que marco a todo el pueblo labulayense que un día enfrentó la posibilidad de su 

propia extinción y se unió en una cruzada de compromiso y solidaridad sin precedentes para salvarse.  
Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Fernando Pallon, Leg. Julián López 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20456/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la realización del acto conmemorativo del 15º aniversario de la 

Muralla, a desarrollarse el día 3 de noviembre de 2016 en Laboulaye, recordando la actitud de 
unión y compromiso de los habitantes de la ciudad en salvarla de una inminente inundación.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20457/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Rendir su adhesión y beneplácito por la celebración de 25 aniversario de la Fundación para la 
Enseñanza Universitaria “Dr. Elvio Lerda”- Departamento Unión, Provincia de Córdoba- conmemorado el 
30 de agostos del corriente año. 

 
Leg. Dardo Iturria 
 

FUNDAMENTOS 
La Educación Superior es una gran palanca de movilidad social en nuestro país para poder mejorar 

las expectativas de desarrollo personal y profesional, asimismo como un poderoso antídoto para abatir la 
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desigualdad y la pobreza. 
La casa de Altos Estudios FuPEU fue creada en la ciudad de Bell Ville el día 30 de agosto del año 

1991 por iniciativa del por entonces Intendente de Bell Ville, Señor Andrés Pérez y el Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba, Doctor Francisco Delich quien señaló en ese momento que se quería 
que la Universidad deje de ser la Universidad de Córdoba Capital, para que pase a ser la Universidad de 
toda la Provincia y comenzó a funcionar desde ese momento la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de Córdoba. 

Desde sus orígenes, en FuPEU, se vienen dictando distintos cursos a la capacitación individual; 
personal de pequeños industriales como de “Mandos Medios”; y diversos cursos de oficios destinados a la 
capacitación de ciudadanos que tras unos meses de cursado pueden ofrecer sus servicios en el mercado 
laboral y generar nuevas fuentes de ingresos. 

Es de significativa importancia mencionar que la FuPEU actualmente posee convenios marcos con 
prestigiosas universidades del país, entre ellas la Universidad Nacional de Córdoba, el Instituto 
Universitario Aeronáutico, la Universidad Nacional de Villa María, la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
la Universidad Nacional de Rosario, la Universidad Tecnológica Nacional de Villa María, la Universidad 
Empresarial Siglo 21, Instituto Universitario River Plate (IURP) 

Debemos apoyar y fomentar como Legisladores de la Provincia de Córdoba a todas aquellas 
instituciones que brindan una educación superior democrática e inclusiva para construir sociedades más 
justas e integradas. 

 
Leg. Dardo Iturria 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20457/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su beneplácito por la conmemoración del 25º aniversario de la Fundación para la Enseñanza 

Universitaria “Dr. Elvio Lerda”- Departamento Unión, celebrado el pasado 30 de agosto.  
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 
20458/L/16 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Rendir su adhesión y beneplácito por el 64º aniversario de la llegada del Mensaje de Alcohólicos 

Anónimos a la Argentina y su Reunión Pública Informativa de la Unidad de Servicio en Recuperación de 
Alcohólicos Anónimos a celebrarse el 5 y 6 de noviembre del corriente año en Villa Giardino – Córdoba. 

 
Leg. Dardo Iturria, Leg. Mariana Caserio 
 

FUNDAMENTOS 
Los Alcohólicos Anónimos (AA) son hombres y mujeres como nosotros que han sufrido por el 

consumo de alcohol y que por lo tanto han decidido dejar de beberlo con la ayuda de otros que han 
alcanzado una abstinencia constante, sostenida y paulatina.  

Como cada año, se reúnen en el mes de noviembre los miembros de AA, sus familiares y amigos a 
conmemorar y celebrar un nuevo aniversario de la institución y como un estímulo personal para que cada 
uno de sus miembros puedan seguir en la buena senda que han emprendido. 

Este 5 y 6 de noviembre realizan una Reunión Pública Informativa bajo el lema “Alcohólicos 
Anónimos como Recurso para la Sociedad” que estará orientada a profesionales y miembros de distintas 
disciplinas y especialidades conformando paneles de distinguidos disertantes como el Doctor Carlos De 
Marcos (Presidente de la Junta de Servicios Generales de Alcohólicos Anónimos de la Argentina) y Mario 
Barrera (Custodio General y Delegado Mundial de Argentina, alcohólicos recuperados). 

Es por ello que solicito a todo el cuerpo legislativo el acompañamiento del presente proyecto. 
 
Leg. Dardo Iturria, Leg. Mariana Caserio 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20458/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su adhesión y beneplácito por la conmemoración del 64º aniversario de la llegada del Mensaje de 

Alcohólicos Anónimos a la Argentina y su Reunión Pública Informativa de la Unidad de Servicio en 
Recuperación de Alcohólicos Anónimos a celebrarse los días 5 y 6 de noviembre de 2016 en la localidad 
de Villa Giardino, Departamento Punilla.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20459/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
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DECLARA: 
Rendir su adhesión y beneplácito por el 124º Aniversario de la Fundación de Benjamín Gould – 

Departamento Unión, Córdoba – a celebrarse el 2 de noviembre del corriente año. 
 
Leg. Dardo Iturria 
 

FUNDAMENTOS 
Benjamín Gould es una pujante localidad situada en el departamento Unión, a la vera de la ruta 

nacional N° 8, cercana con el límite del departamento Marcos Juárez, en la Provincia de Córdoba.  
Sus miembros fundadores decidieron por propia voluntad fundarla el 10 de noviembre de 1892. 

Su principal actividad económica de la localidad es la agricultura seguida por la ganadería, siendo el 
principal cultivo la soja.  

Es además una importante cuenca lechera con industrias de que sería muy identificadas 
zonalmente pero con trascendencia nacional. Existen en Benjamín Gould numerosos establecimientos 
agrícolas como plantas de silos, criaderos, entre otros. 

La localidad debe su nombre al Dr. Benjamín Apthorp Gould, quien fuera un importante astrónomo 
estadounidense y propulsor de la astronomía en la Argentina. 

Por las razones expuestas precedentemente y dada la trascendencia, es que solicito a los 
miembros del cuerpo legislativo el acompañamiento del presente proyecto 

 
Leg. Dardo Iturria 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20459/L/16 

TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su adhesión y beneplácito por la conmemoración, el día 10 de noviembre de 2016, del 124º 
aniversario de fundación de la localidad de Benjamín Gould, Departamento Unión, cuyo acto celebratorio 
central se desarrollará el 2 de noviembre.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20460/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por el “Convenio de Cooperación en Materia de Salud”, celebrado entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la República de Chile, suscripto en la ciudad de Buenos Aires, 
el 26 de abril de 1999, aprobado por Ley Nº 25.130. 

E insta al Poder Ejecutivo Provincial para que, a través de los organismos competentes, se 
difundan los alcances y la cobertura del mismo, en todo el ámbito Provincial. 

 
Leg. Carlos Presas, Leg. Germán Buttarelli, Leg. Hugo Cuello., Leg. Gustavo Eslava., Leg. 

Tania Kyshakevych, Leg. Isaac López, Leg. Miguel Majul, Leg. María Manzanares, Leg. Carlos 
Mercado, Leg. Franco Miranda, Leg. José Scarlatto, Leg. Walter Solusolia, Leg. Orlando Arduh, 
Leg. Daniel Juez, Leg. Amalia Vagni, Leg. Carmen Nebreda, Leg. Fernando Salvi, Leg. Eduardo 
Salas, Leg. Aurelio García Elorrio 

 
FUNDAMENTOS 

El Congreso de la Nación Argentina sanciona la Ley Nacional Nº 25.130, el 4 de agosto de 1.999, 
siendo este la sede para la firma del Convenio de Cooperación en materia de salud entre los gobiernos de 
la República de Chile y la República Argentina. 

Los pilares fundamentales de este Convenio, son la promoción, protección y recuperación de la 
salud, el intercambio de tecnología médica, de alimentos y medicamentos, capacitación de recursos 
humanos y la cooperación técnica en materia de salud en poblaciones fronterizas. 

En su articulado pone de manifiesto la capacidad de ambos países a emprender negociaciones 
tendientes a alcanzar una regulación común y equitativa en materia de asistencia médica brindada por 
hospitales públicos, en caso de urgencias y emergencias que afecten a nacionales, por una parte, en 
territorio de la otra y que no dispongan de los medios económicos para afrontar los gastos derivados de 
la atención médica otorgada. 

Destacamos la necesidad de difusión e información a nuestra población por considerarse, nuestro 
país vecino, un destino elegido para intercambios comerciales y turísticos. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 
 
Leg. Carlos Presas, Leg. Germán Buttarelli, Leg. Hugo Cuello., Leg. Gustavo Eslava., Leg. 

Tania Kyshakevych, Leg. Isaac López, Leg. Miguel Majul, Leg. María Manzanares, Leg. Carlos 
Mercado, Leg. Franco Miranda, Leg. José Scarlatto, Leg. Walter Solusolia, Leg. Orlando Arduh, 
Leg. Daniel Juez, Leg. Amalia Vagni, Leg. Carmen Nebreda, Leg. Fernando Salvi, Leg. Eduardo 
Salas, Leg. Aurelio García Elorrio 

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20460/L/16 
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TEXTO DEFINITIVO 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su beneplácito por la firma del “Convenio de Cooperación en Materia de Salud”, celebrado entre 
los gobiernos de la República Argentina y el Gobierno de la República de Chile, suscripto en la ciudad de 
Buenos Aires el 26 de abril de 1999, aprobado por Ley Nacional Nº 25130, instando al Poder Ejecutivo 
Provincial para que, a través de los organismos competentes, se difundan los alcances y la cobertura del 
mismo, en todo el ámbito provincial.  

 
PROYECTO DE DECLARACIÓN 

20462/L/16 
LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
DECLARA: 

Su homenaje y reconocimiento a la trayectoria del cantante y músico Miguel Ángel Calderón, 
conocido con el nombre artístico “Rey Pelusa”, uno de los músicos más prestigiosos de la música de 
Córdoba, destacándolo como referente de la cultura popular. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

FUNDAMENTOS 
Señor Presidente, Miguel Ángel Calderón más conocido como el Rey Pelusa se ha convertido en 

uno de los músicos más prestigiosos de la música de Córdoba. Arrancó su carrera en Chébere, en 1978 
en reemplazo de Fraga, logrando, con su estilo tan particular, hacer recuperar la popularidad que la 
legendaria banda venía perdiendo por esos tiempos. En el año 1980 participa del séptimo trabajo de la 
banda, época en que Chébere era en parte el precursor de la fusión de lo tropical con el cuarteto.  

Cabe recordar que este destacado músico cordobés supo compartir escenario con Palito Ortega en 
el Club Atenas de Córdoba. Posteriormente se lanza como solista, edita distintos tipos de materiales 
como tal, luego a dúo con el Negro Videla, y recién durante el 96 vuelve a actuar con la banda que lo 
viera nacer -Chébere- en las inolvidables noches del "Reencuentro" en la ciudad de Córdoba, ante 
verdaderas multitudes que se congregaban a presenciar lo que serían las últimas actuaciones del 
ídolo. Sus hits con más repercusión fueron: "La copa rota", "El preso Nº 9", "Hola niña", "Teléfono azul" y 
tantos otros 

Por los motivos expuestos solicito a mis pares el acompañamiento y la aprobación al presente 
proyecto. 

 
Leg. Miriam Cuenca 
 

PROYECTO DE DECLARACIÓN – 20462/L/16 
TEXTO DEFINITIVO 

LA LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA: 
Su homenaje y reconocimiento a la trayectoria del cantante y músico Miguel Ángel Calderón, 

conocido con el nombre de “Rey Pelusa”, quien viene desarrollando una gira artística por sus 40 años de 
trayectoria, destacándolo como referente de la cultura popular y uno de los músicos más prestigiosos de 
la música de Córdoba.  

 
-16- 

REFORMA POLÍTICA. PROYECTO DE LEY 0018-PE-2016, DE MODIFICACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL Y LA IMPLEMENTACIÓN DEL VOTO ELECTRÓNICO. SENADORES 

Y DIPUTADOS NACIONALES POR CÓRDOBA. RECHAZO. SOLICITUD. 
Moción de tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

19513/L/16, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo):  

Córdoba, 1º de noviembre de 2016. 
 
Al señor Presidente 
Del Poder Legislativo de  
La Provincia de Córdoba 
S.               /                 D. 
 
De mi consideración:  
Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de solicitar se le otorgue estado parlamentario, 

para el tratamiento sobre tablas, al proyecto 19513/L/16 instruyendo a los senadores y solicitando a los 
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diputados nacionales por Córdoba rechacen el proyecto de ley 0018/P/16, de Reforma Política, referida a 
la modificación en materia electoral y a la implementación del voto electrónico para la sesión presente. 

Sin más, lo saludo cordialmente. 
 

Rosa Nebreda 
Legisladora provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra la señora legisladora Nebreda. 
Sra. Nebreda.- Señor presidente: a comienzos de este año, a través del artículo 1º de 

la Resolución 2908/16, esta Legislatura dispuso la creación de la Comisión Especial para la 
Reforma Política de la Provincia de Córdoba. En el ejercicio de sus funciones, esta comisión 
integrada por legisladores representantes de los distintos bloques, se abocó al tratamiento de 
distintos temas vinculados al régimen electoral vigente en nuestra Provincia. 

La citada comisión abordó el tratamiento de aspectos vinculados a la cuestión, 
haciendo especial hincapié en el abordaje relacionado a la aplicación del sistema de emisión 
del sufragio con Boleta Electrónica. 

En ese marco, los representantes de los distintos bloques parlamentarios, luego de 
recibir la opinión de numerosos especialistas y académicos, dentro de los cuales se puede 
mencionar al presidente de la Comisión de Reforma Política, el licenciado Daniel Zovatto, 
constituida en el año 2007 por el señor Gobernador de la Provincia Juan Schiaretti, se 
pronunciaron en rechazo del sistema en cuestión. El rechazo no fue antojadizo, sino que lo 
fue por no reunir los estándares de confidencialidad y pertinencia exigidos por los principios y 
normas que deben regir el sistema electoral.  

Por todo ello, y en razón de que el sistema propuesto en el proyecto de ley presentado 
por el Poder Ejecutivo nacional lo adopta, se insta a que sea rechazado. Este proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo nacional no subsana en manera alguna las numerosas objeciones 
formuladas por los integrantes de la Comisión Especial.  

Por lo tanto, solicitamos a los pares el acompañamiento del presente proyecto, 
instando a que nuestros representantes en el Congreso nacional se pronuncien en rechazo del 
proyecto de ley 0018/PE/2016, de Reforma Política, o que lo modifiquen. 

Señores legisladores: mantengamos nuestra coherencia, honremos nuestra palabra, 
dignifiquemos nuestra posición para poder así seguir adelante. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración 
formulada por la legisladora Nebreda. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-17- 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. ACTA ACUERDO FIRMADO CON 

FAMILIAS AFECTADAS POR LA COOPERATIVA DE VIVIENDA Y CONSUMO “EL 
PROGRESO LIMITADA”. DIVERSOS ASPECTOS. PEDIDO DE INFORMES. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 

Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservada en Secretaría una nota 
mocionando el tratamiento sobre tablas del expediente 20375/L/16, que será leída a 
continuación. 

Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 
Córdoba, 2 de noviembre de 2016. 

 
Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.                        /                               D. 
 
De nuestra mayor consideración: 
Los que suscriben, Dr. Aurelio García Elorrio y Lic. Liliana Montero, legisladores de la Provincia de 

Córdoba, tienen el agrado de dirigirse a Ud. a los efectos de solicitar el tratamiento sobre tablas del 
proyecto de resolución 20375/L/16, sobre el cumplimiento del acta-acuerdo firmada entre 220 familias 
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afectadas por la Cooperativa Viviendas y Consumo “El Progreso” Limitada y el Ministerio de Desarrollo 
Social. 

Sin otro particular, lo saludan atentamente. 
 

Liliana Montero – Aurelio García Elorrio 
Legisladores provinciales 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador García Elorrio. 
Sr. García Elorrio.- Señor presidente: hoy entra nuevamente a esta Legislatura la 

reflexión sobre un tema que afecta a 220 familias que pertenecen o han pertenecido a la 
Cooperativa “El Progreso”.  

En este momento, en la Legislatura de Córdoba hay algunos vecinos que pertenecen a 
esa cooperativa. Todos sabemos, por los medios de comunicación social, que hay una 
investigación penal que afecta a lo que allí ha sucedido; una situación donde centenares de 
vecinos manifiestan que han sido burlados en su buena fe. Le quedará a la Justicia demostrar 
lo que aquí realmente ha acontecido. 

Pero debe ser motivo de preocupación para esta Legislatura que este pedido de 
informes que hacemos tenga andamiento; ¿por qué?, porque son 220 familias, señor 
presidente. 

El 9 de diciembre de 2015, por ante la Secretaría de Políticas Sociales, Cooperativas y 
Mutuales, se ha firmado un convenio. En dicho acuerdo fue el propio Ministerio de Desarrollo 
Social quien se obligó a realizar, durante el transcurso de 2016, todas las gestiones y 
trámites para la expropiación del loteo La Gran Malvina y otros lotes de carácter social para, 
de alguna manera, solucionar el daño que sufrieron esas 220 familias. 

En dicho acuerdo se obligaron a realizar dichas expropiaciones durante el 2016. Ya han 
transcurrido 11 meses desde la firma de aquel acuerdo y existen necesidades de carácter 
urgente para dar soluciones habitacionales a estas 220 familias que han sido, si se quiere, 
burladas en su buena fe. Se podrá decir que el Estado no tenía nada que ver, o sí tenía que 
ver, en cuanto al control de estas cooperativas que ofrecían este tipo de servicios, pero puede 
haber alguna responsabilidad del Estado dando vueltas. 

Lo que queremos con este pedido de informes, señor presidente, es no dilatar más en 
el tiempo esto porque, en definitiva, siete pedidos de informes no contestados van a caer en 
el Orden del Día, en quince días, etcétera, y va a venir el debate sobre el tema, porque las 
familias están buscando una respuesta.  

Este convenio está firmado el día anterior al cambio de gobierno, es decir, la gestión 
anterior entendía que a estas familias había que darles alguna respuesta.  

Yo sé que me está escuchando el legislador Passerini y doy por descontado que va a 
hacer todo lo que esté a su alcance para que se active este pedido de informes y nos 
contesten, no a nosotros, sino a esta gente, a ver si la Provincia mantiene su decisión de 
ayudarla.  

Son muchas las familias afectadas y no es la primera vez que esta Legislatura, con muy 
buen criterio, expropia y soluciona desaguisados que hacen cooperativas de viviendas o 
planes habitacionales, porque esta gente tiene dos problemas: uno es el problema 
habitacional, y otro es que han sido engañados.  

Entonces, siguiendo los precedentes que hemos tomado en otras circunstancias en que 
hemos votado leyes y el argumento de la expropiación ha sido precisamente ese, lo nuestro 
es mucho más simple. Pedimos que nos aprueben este pedido de informes lo más pronto 
posible, y si no quieren aprobarlo hoy para no romper esa antigua costumbre de no 
aprobarnos nada en los cinco minutos, por favor, los señores legisladores del oficialismo que 
tengan posibilidades de intermediar, humanamente, como me consta que tienen posibilidades 
y condiciones para hacerlo, que rápidamente se reabra el diálogo entre estos vecinos y el 
Gobierno de la Provincia de Córdoba para ver si se puede enderezar esa acta acuerdo. 

Hoy, a través de palabras mías, los vecinos introducen en la Legislatura esta inquietud. 
Ahora es cuestión de mantenerla por mecanismos oficiales o extraoficiales para llegar a un 
buen resultado. 

Nada más. 
Sr. Presidente (González).- En consideración el pedido de reconsideración formulado 

por el legislador García Elorrio. 
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Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-18- 
DIPUTADOS Y SENADORES NACIONALES. AUMENTO DE LAS DIETAS. REPUDIO. 

DIETAS INFERIORES A CUATRO SALARIOS MÍNIMOS. SOLICITUD. 
Moción de tratamiento sobre tablas 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

20403/L/16, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída por Secretaría.  
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 2 de noviembre de 2016. 
 
Al Sr. Presidente 
de la Legislatura de la 
Provincia de Córdoba 
S.                /             D. 
 
De mi mayor consideración: 
Por la presente, el bloque del Frente de Izquierda y de los Trabajadores solicita, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 126 del Reglamento Interno, una moción de tratamiento sobre tablas del 
proyecto de declaración 20403/L/16, que plantea el repudio a la decisión de aumentar las dietas de 
diputados y senadores nacionales hasta el 47 por ciento. El reclamo es que las dietas de los legisladores 
en todos los ámbitos no superen los cuatro salarios mínimos. 

 
Eduardo Pedro Salas 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador Salas. 
Sr. Salas.- Señor presidente: esto es parecido o peor que lo que sucedió hace 

instantes en la Cámara de Diputados de la Nación, donde el diputado Pitrola, del Frente de 
Izquierda del Partido Obrero, presentó una moción de discutir las dietas. Perdió 112 a 104. 
Acá se ve que hay menos conciencia sobre el problema. 

Las dietas que se han votado en la Cámara de Diputados de la Nación son obscenas; 
representan más del 60 por ciento, si uno hace bien las cuentas, en un país donde, para la 
inmensa mayoría de la población, el salario promedio está en 9.000 pesos. Que un legislador 
nacional cobre 147 mil pesos es casi escupirle en la cara a la gente. 

El hecho dio lugar a algunas expresiones llamativas, o que, al menos, “deschavaron” 
las cosas. Por ejemplo, una diputada de Mendoza, Balbo, se considera prácticamente una 
mártir al justificar lo que cobra: sostuvo que tenía que cobrar mucho más porque como 
empresaria bodeguera ganaba mucho más. Nosotros le propusimos que gane lo mismo que 
les paga a los trabajadores vitivinícolas, que es aproximadamente 9.000 pesos. Como 
empresaria bodeguera quiere cobrar en el Congreso de la Nación 30 veces más de lo que ella 
les paga a sus trabajadores, tendría que sacar bien la cuenta. Esto es un bochorno.  

El presidente del bloque Frente para la Victoria dijo que si no nos gustaba donáramos la 
plata al Garraham, cuando es sabido que los legisladores, diputados y concejales del Frente 
de Izquierda cobramos menos que la canasta familiar y nuestros ingresos van a un fondo 
para la lucha para defender nuestra acción política común y no para nuestros bolsillos. 

El problema es que este aumento se dio mientras se votan leyes de recortes, no se 
abren paritarias y todo lo demás. Y que el Congreso vote permanentemente contra el salario 
de los trabajadores revela una separación mayor entre los representantes y los 
representados, es decir, hay una total falta de unidad de propósitos y problemas comunes.  

Por eso, planteamos que la dieta de los legisladores tiene que estar atada al salario 
mínimo vital y móvil, y presenté en un proyecto que sea como mucho 4 salarios mínimo, vital 
y móvil. Luego, cuando consideren que no les alcanza con 28.000 pesos que serían ahora, 
que se aumente el salario mínimo, vital y móvil y así levantan su dieta, y levantan así, al 
mismo tiempo, la situación de toda la población. Hay que discutir este tema, es un bochorno, 
es un insulto al pueblo, es una casta que ha decidido cobrar, de los fondos del Estado, por 
sus ataques y acciones contra el pueblo.  



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 

 3472

Por eso pido que se abra el debate sobre el punto.  
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración 

formulada por el legislador Salas. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-19- 
LEY N° 10.110, DE GRABADO INDELEBLE DEL NÚMERO DE DOMINIO CON 

CARÁCTER MÚLTIPLE DE AUTOMOTORES, CICLOMOTORES Y MOTOCICLETAS. 
DEROGACIÓN. 

Moción de tratamiento sobre tablas 
 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto 

20409/L/16, con una moción de tratamiento sobre tablas que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 02 de noviembre de 2016. 
 
Sr. Presidente de la  
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S              /            D 
 
De mi mayor consideración:  
En cumplimiento de las normativas del Reglamento Interno, artículo 126, elevo la presente para 

solicitar formalmente el tratamiento sobre tablas del proyecto de ley 20409/L/16. 
Sin otro particular, saluda atentamente.  
 

Gustavo Carrara 
Legislador provincial 

 
Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de tratamiento sobre tablas 

formulada por el legislador Carrara, que acaba de ser leída. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo.  
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
Tiene la palabra el señor legislador Carrara. 
Sr. Carrara.- Señor presidente: la semana anterior me tocó dirigirme a esta Cámara 

hablando sobre la disconformidad por las respuestas que brindó el Ministerio de Gobierno 
sobre la solicitud de informes presentada por el conjunto de los bloques sobre el tema 
GRABABUS. 

De acuerdo a la versión taquigráfica y la grabación que se realiza de la sesión, a los 5 
minutos 15 segundos del uso de la palabra, usted, señor presidente, a cargo de la Presidencia 
en ese momento, me solicitó que fuera redondeando porque se terminaba el tiempo 
reglamentario, a lo que le contesté que me detuviera cuando lo considere necesario, teniendo 
como respuesta que lo hiciera ya; siendo mi exposición la última de una sesión que 
terminaba bastante temprano, consideré que se podía extender un minuto más en un tema 
tan importante como el de GRABABUS.  

Evidentemente, pienso que al bloque de la mayoría no le interesa en absoluto escuchar 
la crítica de los que piensan distinto y sólo quiere imponer sus criterios así sean en desmedro 
de la gente.  

Por todo esto, señor presidente, solicito, a través de este nuevo proyecto, la 
derogación lisa y llana de la Ley 10.110, ya que no cumple con ninguno de los beneficios para 
los que fue sancionada, significando un cargo inútil hacia la ciudadanía y un beneficio abusivo 
hacia la empresa que lo realiza.  

Primero, ya existe una ley nacional que obliga a los vendedores de autopartes a estar 
inscriptos en el Registro Nacional de Propiedad del Automotor. 

Segundo, el grabado no se produce en el puesto de verificación, tal cual lo indica el 
artículo 1º de la ley, donde sí se cobra el canon y sólo el 20 por ciento de los vehículos 
verificados cumplen efectivamente con el grabado.  

Tercero, el grabado que la empresa realiza lo hace con máquinas no homologadas de 
simple venta, no cumpliendo con el objetivo, ya que éste no es indeleble, y el Ministerio de 
Gobierno responde a esto que resiste el paso del tiempo. 
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Señor presidente: lo que se quiere evitar con esta ley es que personas inescrupulosas 
comercialicen autopartes robadas; por lo tanto, no nos referimos al paso del tiempo, nos 
referimos a que con un simple lijado un delincuente burla el propósito de esta ley. 

En los medios hemos escuchado últimamente que la empresa piensa cambiar las 
máquinas de grabado poniendo una pintura más indeleble y haciendo más profundo el 
grabado. Evidentemente, yo no sé si van a devolver todo el trabajo mal hecho durante todo 
el tiempo a la gente que no le sirve el grabado. 

Cuarto, otro de los propósitos de la sanción de esta ley era que la misma disminuyera 
el robo de automotores, siendo desvirtuado todo esto por el hecho que desde el día de su 
aplicación hasta hoy se ha duplicado el robo de los mismos a razón de 12 por día. 

Por último, señores legisladores, permitir el negociado de un empresario, el cual 
recauda la suma de 12 millones de pesos mensuales, le paga al Estado un canon del 8 por 
ciento en razón de un millón de pesos y cuyo costo total por la implementación del sistema es 
de no más de 3 millones de pesos mensuales, es realmente legislar no pensando en el 
ciudadano sino en su contra. 

Señor presidente: ha llegado un tiempo en que la gente ha elegido un cambio en la 
manera de gestionar.  

Terminemos de adjudicar a empresas inescrupulosas y corruptas la obra más 
importante que se realizará en la historia de Córdoba, la de los gasoductos. 

Terminemos de gobernar violando la Constitución provincial haciéndole aprobar a esta 
Legislatura un endeudamiento de mil millones de dólares sin audiencia pública y sin doble 
lectura. 

Violan la Constitución provincial cuando intentan no distribuir a los municipios los 
aportes que les corresponden desde el momento que los recibieron. 

Están violando la Constitución cuando dan entrada a esta Legislatura a un proyecto de 
ley de parajes que la viola en absoluto. 

Violan la ley cuando adjudican de manera directa una compra de 1.500 camperas para 
la Policía de la Provincia por un monto que supera los 3.600.000 pesos, basados en necesidad 
de urgencia, en el mes de octubre, cuando está llegando el verano, a una empresa 
Tendencias Group SRL que acaba de presentarse en concurso de acreedores. 

Señor presidente: solicitamos al Gobierno que gestione para la gente, que no quite la 
comida a los chicos del PAICor, que no cierre comedores para la ancianidad, que ponga en 
condiciones la Salud haciendo funcionar los hospitales; en fin, queremos que se gestione para 
el ciudadano. 

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de reconsideración que 
acaba de ser formulada por el legislador Carrara. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y rechaza. 
Sr. Presidente (González).- Rechazada. 
 

-20- 
LEY NACIONAL N° 27264, PROGRAMA DE RECUPERACIÓN PRODUCTIVA. 

ADHESIÓN DE LA PROVINCIA. 
Moción de preferencia 

 
Sr. Presidente (González).- Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 

20120/L/16, con una moción de preferencia que será leída a continuación. 
Sr. Secretario (Arias).- (Leyendo): 

Córdoba, 2 de noviembre de 2016. 
 
Señor Presidente de la 
Legislatura de la Provincia de Córdoba 
Dr. Martín Llaryora 
S.           /            D. 
 
De mi consideración: 
Me dirijo a usted a los fines de solicitar, en virtud al artículo 125 del reglamento interno, moción 

de preferencia para la próxima sesión ordinaria para el expediente 20120/L/16, proyecto de ley iniciado 
por el bloque del PRO-Propuesta Republicana, adhiriendo a la Ley Nacional 27.264, Programa de 
Recuperación Productiva. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
 

Darío Capitani 
Legislador provincial 

 



 

PODER LEGISLATIVO –  41ª REUNION – 02-XI-2016 

 

 3474

Sr. Presidente (González).- En consideración la moción de preferencia que acaba de 
ser leída. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse expresarlo. 
 Se vota y aprueba. 
Sr. Presidente (González).- Aprobada. 
Se incorpora al Orden del Día de la 37º sesión ordinaria. 
No habiendo más asuntos que tratar, invito a la señora legisladora Graciela Manzanares 

a arriar la Bandera Nacional en el mástil del recinto. 
 Así se hace. 
Sr. Presidente (González).- Queda levantada la sesión. 
  Es la hora 20 y 45. 
 
 

Nora Mac Garry – Graciela Maretto  
Subdirectoras del Cuerpo de Taquígrafos 

 
 

   
 
 

 Martín Miguel Llaryora 
           Vicegobernador 

 
 

   Fredy Horacio Daniele                      Guillermo Carlos Arias 
Secretario de Coordinación                       Secretario Legislativo 

    Operativa y Comisiones  


